
PERMISO PARA DESEMPEÑAR EL
CARGO DE CONSUL HONORARIO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es la primera lectura de
seis dictámenes con proyecto de decreto de la Primera Co-
misión de Trabajo que concede permisos a ciudadanos me-
xicanos para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul ho-
norario, prestar servicios en diversas sedes diplomáticas en
México y para aceptar y usar condecoraciones que en dife-
rentes grados otorgan diversos gobiernos extranjeros.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se les dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se les dispensa la lec-
tura. Las legisladoras y legisladores que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Honorable Asamblea:

La Primera Comisión de trabajo, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta el siguiente
dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el día 4 de enero del año en curso por
la Comisión Permanente, se dio cuenta con el oficio de la
Secretaría de Gobernación por el que solicita el permiso
constitucional necesario para que el Ciudadano Wilhelm
Lee Kraft Wilpers pueda aceptar y desempeñar el cargo de
cónsul honorario de la República Federal de Alemania en

la ciudad de Ixtapa Zihuatanejo, con circunscripción con-
sular en el estado de Guerrero, turnándose a la suscrita co-
misión, para su dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que el peticio-
nario acreditó su nacionalidad mexicana, con la copia cer-
tificada de la carta de naturalización mexicana; la residen-
cia en la circunscripción consular, con la constancia de
residencia y el nombramiento, con la nota formulada por la
Embajada de la República Federal de Alemania en México.

La Primera Comisión de trabajo considera cumplidos los
requisitos legales necesarios para conceder el permiso soli-
citado y en tal virtud, de conformidad con lo que estable-
cen la fracción IV del apartado C) del artículo 37 de la
Constitución Política, se somete a la consideración de la
honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Wil-
helm Lee Kraft Wilpers, para aceptar y desempeñar el car-
go de cónsul honorario de la República Federal de Alema-
nia en la ciudad de Ixtapa Zihuatanejo, con circunscripción
consular en el estado de Guerrero.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 11 de enero de 2011.

Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), presidente; sena-
dor Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), senador José Alejandro
Zapata Perogordo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo (rúbrica),
diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), secretarios; diputado
Arturo Zamora Jiménez (rúbrica),diputado César Augusto Santiago
Ramírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Héctor
Guevara Ramírez (rúbrica), senador Fernando Jorge Castro Trenti, di-
putada Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), senador Marco Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), senador René Arce (rúbrica), diputado Al-
berto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), diputado Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez (rúbrica), senador Luis Maldonado Venegas.»
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PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Honorable Asamblea:

La Primera Comisión de trabajo, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Comi-
sión Permanente el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 4 de enero del año en curso por la
Comisión Permanente se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Sergio
Igor Almazán Dávila, Betsabé Álvarez Muñoz, Prana Ál-
varez Rivas, Mónica Buitrón Bravo, Sagra Margarita Clo-
rio Jessel, Patricia Ytalivi Cordero Rosas, Mónica Patricia
Cortina Peresola, Victoria Guadalupe Correa Delgado, Ma-
ría Teresa Correa Delgado, Euridice Jael Durán López,
Alejandra Cristina Espinosa Mendoza, Lucía Espejel Gó-
mez, Édgar Ignacio Fernández Montoya, Lorena Berenice
González López, José Elías Guzmán Martínez, Adrián He-
rrera Sotelo, María de Lourdes Huelgas Plaza, Paola Jimé-
nez Vázquez, Diana León Treviño, Michelle Rosalía Leza-
ma Díaz, Édgar López Zuazua Carmona, Antonio
Meléndez Adell, Irasema Mendoza Martínez, Magaly Pa-
lacios Morales, Gabriela Carolina Pereda Domínguez, Je-
nefer Pineda Verhoogh, Oralia Paulina Piña Reyes, Fran-
cisco Javier Ponce Castanedo, Lucero Bibiñe Oropeza
Aguilar, Cynthia Ortiz Mildare Jéssica Román Ramírez,
María Abigail Sandoval Elizondo, Lizbeth Segundo Juá-
rez, María del Pilar Tristán Martínez, Laura Patricia Torres
Limón, Isaac Álvaro Vargas Arroyo, Ariadna Cecilia Villa
lobos Gutiérrez y Édgar Zepeda Hernández puedan prestar
servicios de carácter administrativo a gobiernos extranje-
ros, turnándose a la suscrita comisión, para su dictamen, el
expediente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron su nacionalidad mexicana, con la copia
certificada del acta de nacimiento.

La Primera Comisión de trabajo considera cumplidos los
requisitos legales necesarios para conceder los permisos
solicitados y en tal virtud, de conformidad con lo que esta-
blecen la fracción II del apartado C) del artículo 37 consti-
tucional y el segundo párrafo del artículo 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la considera-
ción de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Ser-
gio Igor Almazán Dávila para prestar servicios como ofi-
cial de prensa en la Embajada del Reino Unido de la Gran
Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana
Betsabé Álvarez Muñoz para prestar servicios como geren-
te de Recursos Humanos y oficial adjunta de Administra-
ción, en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña
e Irlanda del Norte en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Pra-
na Álvarez Rivas para prestar servicios como asistente de
servicios corporativos en la Embajada del Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso a la ciudadana Mó-
nica Buitrón Bravo para prestar servicios como oficial de
proyectos en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Sagra
Margarita Clorio Jessel para prestar servicios como agre-
gada adjunta de comercio e inversión en la Embajada del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Mé-
xico.

Artículo Sexto. Se concede permiso a la ciudadana Patri-
cia Ytalivi Cordero Rosas para prestar servicios como ofi-
cial de prensa y comunicación en la Embajada del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Séptimo. Se concede permiso a la ciudadana Mó-
nica Patricia Cortina Peresola para prestar servicios como
asistente de recursos humanos en la Embajada del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Octavo. Se concede permiso a la ciudadana Vic-
toria Guadalupe Correa Delgado para prestar servicios como



personal de limpieza en la Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Noveno. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría Teresa Correa Delgado para prestar servicios como per-
sonal de limpieza en la Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Décimo. Se concede permiso a la ciudadana Eu-
ridice Jael Durán López para prestar servicios como oficial
consular regional en la Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Décimo Primero. Se concede permiso a la ciu-
dadana Alejandra Cristina Espinosa Mendoza para prestar
servicios como agregado de comercio e inversión en la
Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en México.

Artículo Décimo Segundo. Se concede permiso a la ciu-
dadana Lucía Espejel Gómez para prestar servicios como
gerente de proyectos en la Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Décimo Tercero. Se concede permiso al ciuda-
dano Édgar Ignacio Fernández Montoya para prestar ser-
vicios como asistente consular en la Embajada del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Décimo Cuarto. Se concede permiso a la ciuda-
dana Lorena Berenice González López para prestar servi-
cios como Oficial de Política de Cambio Climático en la
Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en México.

Artículo Décimo Quinto. Se concede permiso al ciudada-
no José Elías Guzmán Martínez para prestar servicios co-
mo jardinero y asistente de mantenimiento en la Embajada
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en
México.

Artículo Décimo Sexto. Se concede permiso al ciudadano
Adrián Herrera Sotelo para prestar servicios como agrega-
do adjunto de inversión en la Embajada del Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Décimo Séptimo. Se concede permiso a la ciu-
dadana María de Lourdes Huelgas Plaza para prestar servi-
cios como agregada adjunta de comercio e inversión en la

Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en México.

Artículo Décimo Octavo. Se concede permiso a la ciuda-
dana Paola Jiménez Vázquez para prestar servicios como
agregada adjunta de comercio e inversión en la Embajada
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en
México.

Artículo Décimo Noveno. Se concede permiso a la ciuda-
dana Diana León Treviño para prestar servicios como ofi-
cial de comercio e inversión en la Embajada del Reino Uni-
do de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Vigésimo. Se concede permiso a la ciudadana
Michelle Rosalía Lezama Díaz para prestar servicios como
m en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte en México.

Artículo Vigésimo Primero. Se concede permiso al ciu-
dadano Édgar López Zuazua Carmona para prestar servi-
cios como administrador de sistemas en la Embajada del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Mé-
xico.

Artículo Vigésimo Segundo. Se concede permiso al ciu-
dadano Antonio Meléndez Adell para prestar servicios co-
mo Asistente de Prensa y Comunicación en la Embajada
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en
México.

Artículo Vigésimo Tercero. Se concede permiso a la ciuda-
dana Irasema Mendoza Martínez para prestar servicios como
agregado de comercio e inversión en la Embajada del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Vigésimo Cuarto. Se concede permiso a la ciu-
dadana Magaly Palacios Morales para prestar servicios co-
mo gerente de Internet en la Embajada del Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Vigésimo Quinto. Se concede permiso a la ciu-
dadana Gabriela Carolina Pereda Domínguez para prestar
servicios como oficial de cambio climático en la Embajada
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en
México.

Artículo Vigésimo Sexto. Se concede permiso a la ciuda-
dana Jenefer Pineda Verhoogh para prestar servicios como
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Oficial de Cambio Climático en la Embajada del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Vigésimo Séptimo. Se concede permiso a la ciu-
dadana Oralia Paulina Piña Reyes para prestar servicios co-
mo gerente de bases de datos y apoyo administrativo en la
Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en México.

Artículo Vigésimo Octavo. Se concede permiso al ciuda-
dano Francisco Javier Ponce Castanedo para prestar servi-
cios como encargado de diseño y mercadotecnia en la Em-
bajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en México.

Artículo Vigésimo Noveno. Se concede permiso a la ciu-
dadana Lucero Bibiñe Oropeza Aguilar para prestar servi-
cios como empleada en la Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Trigésimo. Se concede permiso a la ciudadana
Cynthia Ortiz Mildare para prestar servicios como asisten-
te personal en la Embajada del Reino Unido de la Gran
Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Trigésimo Primero. Se concede permiso a la ciu-
dadana Jéssica Román Ramírez para prestar servicios co-
mo oficial administrativo del diálogo de desarrollo susten-
table en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña
e Irlanda del Norte en México.

Artículo Trigésimo Segundo. Se concede permiso a la
ciudadana María Abigail Sandoval Elizondo para prestar
servicios como asistente personal de la embajadora del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Mé-
xico.

Artículo Trigésimo Tercero. Se concede permiso a la ciu-
dadana Lizbeth Segundo Juárez para prestar servicios co-
mo recamarera para la residencia de la embajadora del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Mé-
xico.

Artículo Trigésimo Cuarto. Se concede permiso a la ciu-
dadana María del Pilar Tristán Martínez para prestar servi-
cios como asistente personal en la Embajada del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Trigésimo Quinto. Se concede permiso a la ciu-
dadana Laura Patricia Torres Limón para prestar servicios

como asistente de visas en la Embajada del Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Trigésimo Sexto. Se concede permiso al ciuda-
dano Isaac Álvaro Vargas Arroyo para prestar servicios co-
mo director de inversiones en la Embajada del Reino Uni-
do de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Trigésimo Séptimo. Se concede permiso a la
ciudadana Ariadna Cecilia Villalobos Gutiérrez para pres-
tar servicios como asistente de logística en la Embajada del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Mé-
xico.

Artículo Trigésimo Octavo. Se concede permiso al ciuda-
dano Édgar Zepeda Hernández para prestar servicios como
contador en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte en México.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 11 de enero de 2011.

Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), presidente; sena-
dor Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), senador José Alejandro
Zapata Perogordo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo (rúbrica),
diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), secretarios; diputado
Arturo Zamora Jiménez (rúbrica),diputado César Augusto Santiago
Ramírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Héctor
Guevara Ramírez (rúbrica), senador Fernando Jorge Castro Trenti, se-
nador Marco Humberto Aguilar Coronado (rúbrica), diputada Paz Gu-
tiérrez Cortina (rúbrica), senador René Arce (rúbrica), diputado Alber-
to Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), diputado Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez (rúbrica), senador Luis Maldonado Venegas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Honorable Asamblea:

La Primera Comisión de trabajo, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la hono-
rable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 4 de enero del año en curso por la
Comisión Permanente se dio cuenta con los oficios de la



Secretaría de Gobernación por los que solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Martha
Isabel Chávez Silva, María del Carmen Sámano López,
Roberto Centeno Blanco, Jorge Arturo García Gutiérrez,
Graciela Alejandra Sandoval Maas y Beatriz Lilana Rivera
Reyes puedan prestar servicios de carácter administrativo
en las Embajadas Real de Tailandia, de Brasil, de la Repú-
blica de Nicaragua y de Haití en México, y en el Consula-
do de Estados Unidos de América, en Mérida, Yucatán y en
Ciudad Juárez, Chihuahua, respectivamente, turnándose a
la suscrita comisión, para su dictamen, el expediente rela-
tivo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron su nacionalidad mexicana, con la copia
certificada del acta de nacimiento.

La Primera Comisión de trabajo considera cumplidos los
requisitos legales necesarios para conceder el permiso soli-
citado y en tal virtud, de conformidad con lo que estable-
cen la fracción II del apartado C) del artículo 37 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de la ho-
norable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana
Martha Isabel Chávez Silva para prestar servicios como
asistente en la Embajada Real de Tailandia en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana
María del Carmen Sámano López para prestar servicios co-
mo Auxiliar Administrativo en la Embajada de Brasil en
México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Ro-
berto Centeno Blanco para prestar servicios como Conduc-
tor en la Embajada de la República de Nicaragua en Méxi-
co.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Arturo García Gutiérrez para prestar servicios como Cho-
fer/mensajero en la Embajada de la República de Haití en
México.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Gra-
ciela Alejandra Sandoval Maas para prestar servicios como
Operador de Teléfono, en el Consulado de Estados Unidos
de América en Mérida, Yucatán.

Artículo Sexto. Se concede permiso a la ciudadana Beatriz
Liliana Rivera Reyes para prestar servicios como asistente
de visas en el Consulado de Estados Unidos de América en
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 11 de enero de 2011.

Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), presidente; sena-
dor Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), senador José Alejandro
Zapata Perogordo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo (rúbrica),
diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), secretarios; diputado
Arturo Zamora Jiménez (rúbrica),diputado César Augusto Santiago
Ramírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Héctor
Guevara Ramírez (rúbrica), senador Fernando Jorge Castro Trenti, se-
nador Marco Humberto Aguilar Coronado (rúbrica), diputada Paz Gu-
tiérrez Cortina (rúbrica), senador René Arce (rúbrica), diputado Alber-
to Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), diputado Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez (rúbrica), senador Luis Maldonado Venegas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Honorable Asamblea:

La Primera Comisión de trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Comi-
sión Permanente el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 4 de enero del año en curso por la
Comisión Permanente se dio cuenta con los oficios de la
Secretaría de Gobernación por los que solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Marisol
Peralta Pérez, Yeimi Jiménez Sánchez, Luis Felipe Andra-
de García, Emmanuel Greco Posadas Andrews, Erick Es-
trada Aguilar, Jesús Solares Escalante, María Antonieta
Castro Cosío, Andrea Alejandra Moreno Cabrera, Juan
Mario Nava García, María de Lourdes Castellanos Martí-
nez, Mario Alberto Ortiz Carmona, Sergio Mauricio Chá-
vez Hernández, José Luis Franco Montealvo, Ricardo Ta-
pia Ornelas, Salvador Villaseñor Ortega, Gabriel Navarro
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Pesquera, María Cristina Navas de Torres, Pedro Joab Eli-
zondo Morales, Jonathan Valdez Cadena, Rogelio Gonzá-
lez Santillán y Dan Cristhian Isaí Ríos Martínez puedan
prestar sus servicios en las Embajadas del Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de Estados Unidos de
América, de Kuwait, de la República Federativa de Brasil
y de la República de Guatemala en México, y en los Con-
sulados de Estados Unidos de América en Monterrey, Nue-
vo León; Tijuana, Baja California; y Guadalajara, Jalisco,
respectivamente, turnándose a la suscrita comisión, para su
dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron su nacionalidad mexicana, con la copia
certificada del acta de nacimiento.

La Primera Comisión de trabajo considera cumplidos los
requisitos legales necesarios para conceder los permisos
solicitados y en tal virtud, de conformidad con lo que esta-
blecen la fracción II del apartado C) del artículo 37 consti-
tucional y el segundo párrafo del artículo 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la considera-
ción de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
risol Peralta Pérez para prestar servicios como chef en la
Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana Yei-
mi Jiménez Sánchez para prestar servicios como Recama-
rera en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e
Irlanda del Norte en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Luis
Felipe Andrade García para prestar servicios como Jardi-
nero en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e
Irlanda del Norte en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Em-
manuel Greco Posadas Andrews para prestar servicios co-
mo Economista en la Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Quinto. Se concede permiso al ciudadano Erick
Estrada Aguilar para prestar servicios como mayordo-
mo/chef en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Sexto. Se concede permiso al ciudadano Jesús
Solares Escalante para prestar servicios como personal de
limpieza en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte en México.

Artículo Séptimo. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría Antonieta Castro Cosío para prestar servicios como lí-
der de proyecto desarrollo sustentable en la Embajada del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Mé-
xico.

Artículo Octavo. Se concede permiso a la ciudadana An-
drea Alejandra Moreno Cabrera para prestar servicios co-
mo asistente de vontabilidad en la Embajada de Estados
Unidos de América en México.

Artículo Noveno. Se concede permiso al ciudadano Juan
Mario Nava García para prestar servicios como chofer en
la Embajada de Estados Unidos de América en México.

Artículo Décimo. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría de Lourdes Castellanos Martínez para prestar servicios
como supervisor motor pool en la Embajada de Estados
Unidos de América en México.

Artículo Décimo Primero. Se concede permiso al ciuda-
dano Mario Alberto Ortiz Carmona para prestar servicios
como operador telefónico en la Embajada de Estados Uni-
dos de América en México.

Artículo Décimo Segundo. Se concede permiso al ciuda-
dano Sergio Mauricio Chávez Hernández para prestar ser-
vicios como encargado de relaciones públicas en la Emba-
jada de Kuwait en México.

Artículo Décimo Tercero. Se concede permiso al ciudada-
no José Luis Franco Montealvo para prestar servicios co-
mo empleado de relaciones públicas en la Embajada de
Kuwait en México.

Artículo Décimo Cuarto. Se concede permiso al ciudada-
no Ricardo Tapia Ornelas para prestar servicios como ayu-
dante administrativo en la Embajada de Kuwait en México.



Artículo Décimo Quinto. Se concede permiso al ciudada-
no Salvador Villaseñor Ortega para prestar servicios como
chofer en la Embajada de la República Federativa de Bra-
sil en México.

Artículo Décimo Sexto. Se concede permiso al ciudadano
Gabriel Navarro pesquera para prestar servicios como cho-
fer en la Embajada de la República Federativa de Brasil en
México.

Artículo Décimo Séptimo. Se concede permiso a la ciu-
dadana María Cristina Navas de Torres para prestar servi-
cios como agregada cultural ad honorem en la Embajada de
la República de Guatemala en México.

Artículo Décimo Octavo. Se concede permiso al ciudada-
no Pedro Joab Elizondo Morales para prestar servicios co-
mo empleado de seguridad en el Consulado General de Es-
tados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.

Artículo Décimo Noveno. Se concede permiso al ciudada-
no Jonathan Valdez Cadena para prestar servicios como co-
ordinador de vigilancia en el Consulado General de Esta-
dos Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.

Artículo Vigésimo. Se concede permiso al ciudadano Ro-
gelio González Santillán para prestar servicios como técni-
co electricista en el Consulado de Estados Unidos de Amé-
rica en Tijuana, Baja California.

Artículo Vigésimo Primero. Se concede permiso al ciu-
dadano Dan Cristhian Isaí Ríos Martínez para prestar ser-
vicios como auxiliar en la agencia consular en el Consula-
do de Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 11 de enero de 2011.

Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), presidente; sena-
dor Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), senador José Alejandro
Zapata Perogordo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo (rúbrica),
diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), secretarios; diputado
Arturo Zamora Jiménez (rúbrica),diputado César Augusto Santiago
Ramírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Héctor
Guevara Ramírez (rúbrica), senador Fernando Jorge Castro Trenti, se-
nador Marco Humberto Aguilar Coronado (rúbrica), diputada Paz Gu-
tiérrez Cortina (rúbrica), senador René Arce (rúbrica), diputado Alber-
to Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), diputado Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez (rúbrica), senador Luis Maldonado Venegas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Honorable Asamblea:

La Primera Comisión de trabajo, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la hono-
rable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 4 de enero del año en curso por la
Comisión Permanente se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación por el que solicita el permiso cons-
titucional necesario para que los ciudadanos Ileana Rivera
Muciño, Iván Joel Adrián Espinosa Hernández, Patricia
Simpson Valadez, Miriam Vera López, Alma Rosa Soto
González, Patricia Frías Moreno, Cecilio Miguel Montero
Marín y Juan Carlos Zúñiga Flores puedan prestar sus ser-
vicios en las Embajadas de de Estados Unidos de América,
del Reino de los Países Bajos, de la República Islámica de
Irán en México y en el Consulado de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León, respectivamente, tur-
nándose a la suscrita comisión, para su dictamen, el expe-
diente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron su nacionalidad mexicana, con la copia
certificada de sus actas de nacimiento.

La Primera Comisión de trabajo considera cumplidos los
requisitos legales necesarios para conceder el permiso soli-
citado y, en tal virtud, de conformidad con lo que estable-
cen la fracción II del apartado C) del artículo 37 constitu-
cional, y el segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de
la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Ile-
ana Rivera Muciño para prestar servicios como asistente
del Programa de Seguridad Portuaria y Fronteriza en la
Embajada de Estados Unidos de América en México.
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Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Iván
Joel Adrián Espinosa Hernández para prestar servicios co-
mo asesor senior en asuntos políticos, prensa y cultura en
la Embajada del Reino de los Países Bajos en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Pa-
tricia Simpson Valadez para prestar servicios como asesor
económico en la Embajada del Reino de los Países Bajos
en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso a la ciudadana Mi-
riam Vera López para prestar servicios como asistente Eje-
cutiva en la Embajada del Reino de los Países Bajos en
México.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Alma
Rosa Soto González para prestar servicios como asesora
comercial en la Embajada del Reino de los Países Bajos en
México.

Artículo Sexto. Se concede permiso a la ciudadana Patri-
cia Frías Moreno para prestar servicios como secretaria y
asistente del embajador de la República Islámica de Irán en
México.

Artículo Séptimo. Se concede permiso al ciudadano Ceci-
lio Miguel Montero Marín para prestar servicios como em-
pleado de mantenimiento en el Departamento de Servicios
Generales, en el Consulado de Estados Unidos de América
en Monterrey, Nuevo León.

Artículo Octavo. Se concede permiso al ciudadano Juan
Carlos Zúñiga Flores para prestar servicios como guardia
de seguridad en la Oficina Regional de Seguridad, en el
Consulado de Estados Unidos de América en Monterrey,
Nuevo León.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 11 de enero de 2011.

Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), presidente; sena-
dor Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), senador José Alejandro
Zapata Perogordo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo (rúbrica),
diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), secretarios; diputado
Arturo Zamora Jiménez (rúbrica),diputado César Augusto Santiago
Ramírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Héctor
Guevara Ramírez (rúbrica), senador Fernando Jorge Castro Trenti, se-
nador Marco Humberto Aguilar Coronado (rúbrica), diputada Paz Gu-
tiérrez Cortina (rúbrica), senador René Arce (rúbrica), diputado Alber-

to Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), diputado Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez (rúbrica), senador Luis Maldonado Venegas.»

PERMISOS PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanen-
te.

Honorable Asamblea:

La Primera Comisión de trabajo, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Comi-
sión Permanente el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 4 de enero del año en curso por la
Comisión Permanente se dio cuenta con los oficios de la
Secretaría de Gobernación por los que solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Alejandro
Miranda Oceguera y Arturo López Sosa puedan aceptar y
usar las condecoraciones que en diferentes grados les otor-
gan los gobiernos del Estado de Israel y de la República de
Colombia, respectivamente, turnándose a la suscrita comi-
sión, para su dictamen, el expediente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron su nacionalidad mexicana, con la copia
certificada del acta de nacimiento.

La Primera Comisión de trabajo considera cumplidos los
requisitos legales necesarios para conceder los permisos
solicitados y, en tal virtud, de conformidad con lo que es-
tablecen la fracción III del apartado C) del artículo 37
constitucional, y el segundo párrafo del artículo 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la conside-
ración de la honorable asamblea el siguiente



Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Ale-
jandro Miranda Oceguera para aceptar y usar la Medalla de
Servicio que le otorga el gobierno del Estado de Israel.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Artu-
ro López Sosa para aceptar y usar la condecoración de la
Orden Naval Almirante Padilla, que en grado de Comen-
dador le otorga el gobierno de la República de Colombia.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Artu-
ro López Sosa para aceptar y usar la Medalla Servicios
Distinguidos a la Inteligencia Naval que le otorga el go-
bierno de la República de Colombia.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 11 de enero de 2011.

Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), presidente; sena-
dor José Alejandro Zapata Perogordo (rúbrica), diputado Arturo García
Portillo (rúbrica), diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), se-
cretarios; diputado Arturo Zamora Jiménez (rúbrica),diputado César
Augusto Santiago Ramírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbri-
ca), diputado Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), senador Fernando
Jorge Castro Trenti, senador Marco Humberto Aguilar Coronado (rú-
brica), diputada Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), senador René Arce Cí-
rigo (rúbrica), diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), di-
putado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez (rúbrica), senador Luis
Maldonado Venegas.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta,
consulte por favor la Secretaría si se les dispensa la segun-
da lectura y se ponen a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento
en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se les dispensa la segunda lectura
y se ponen a discusión y votación de inmediato. Las legis-
ladoras y los legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Quedan de segunda lectura. En consecuencia, dé cuenta la
Secretaría de los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: Proyecto de decreto que concede el permiso constitu-
cional necesario al ciudadano Wilhem Lee Kraft Wilpers
para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario de
la República Federal de Alemania en la ciudad de Ixtapa
Zihuatanejo, con circunscripción consular en el estado de
Guerrero.

Proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
enlistados en la Gaceta Parlamentaria, para prestar servi-
cios en la Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e
Irlanda del Norte en México.

Proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
enlistados en la Gaceta Parlamentaria, para prestar servi-
cios en las Embajadas Real de Tailandia, de Brasil, de la
República de Nicaragua y de Haití, en México, y en los
Consulados de los Estados Unidos de América en Mérida,
Yucatán, y en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
enlistados en la Gaceta Parlamentaria, para prestar servi-
cios en las Embajadas del Reino Unido de la Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, de los Estados Unidos de América, de
Kuwait, de la República Federativa de Brasil y de la Repú-
blica de Guatemala en México; y en los Consulados de los
Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León; en
Tijuana, Baja California, y en Guadalajara, Jalisco.

Proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
enlistados en la Gaceta Parlamentaria, para prestar servi-
cios en las Embajadas de los Estados Unidos de América,
del Reino de los Países Bajos, de la República Islámica de
Irán en México, y en el Consulado de los Estados Unidos
de América en Monterrey, Nuevo León.

Proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
enlistados en la Gaceta Parlamentaria, para aceptar y usar
las condecoraciones que en diferentes grados les otorgan
los gobiernos del Estado de Israel y de la República de Co-
lombia.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Están a discusión los dictámenes en lo general. No habiendo
quien haga uso de la palabra, para los efectos del artículo
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134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se pregunta
a la asamblea si se va a reservar algún artículo para discu-
tirlo en lo particular.

En virtud de que no ha habido ninguna reserva, proceda la
Secretaría a recoger la votación nominal, en lo general y en
lo particular, de los proyectos de decreto en un solo acto.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: Se va a proceder a recoger la votación nominal, en lo
general y en lo particular de los proyectos de decreto. Se
pide que se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior.

(Votación)

El senador Sebastián Calderón Centeno (desde la curul):
Afirmativo.

El diputado Francisco Javier Orduño Valdez (desde la
curul): Afirmativo.

El senador José Alejandro Zapata Perogordo (desde la
curul): Afirmativo.

El diputado Arturo García Portillo (desde la curul): Afir-
mativo.

El diputado Héctor Guevara Ramírez (desde la curul):
Afirmativo.

El diputado Arturo Zamora Jiménez (desde la curul):
Afirmativo.

El diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (desde la
curul): Afirmativo.

El senador Jorge Legorreta Ordorica (desde la curul):
Afirmativo.

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Abs-
tención.

La diputada Florentina Rosario Morales (desde la cu-
rul): Afirmativo.

El senador Rubén Fernando Velázquez López (desde la
curul): Afirmativo.

La diputada Obdulia Magdalena Torres Abarca (desde
la curul): Afirmativo.

El senador René Arce (desde la curul): Afirmativo.

El diputado Cruz López Aguilar (desde la curul): Afir-
mativo.

El diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez (desde la
curul): Afirmativo.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias
(desde la curul): Sí.

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Afirmativo.

El senador Adolfo Toledo Infanzón (desde la curul): Sí.

La senadora María del Socorro García Quiroz (desde la
curul): Sí.

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (desde la
curul): Afirmativo.

El diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa (desde la
curul): Sí.

El senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (desde la
curul): Sí.

La diputada Rosa Adriana Díaz Lizama (desde la curul):
A favor.

El senador Marco Humberto Aguilar Coronado (desde
la curul): Sí.

El senador Jesús Dueñas Llerenas (desde la curul): A fa-
vor.

El senador Héctor Pérez Plazola (desde la curul): Sí.

La diputada Paula Angélica Hernández Olmos (desde la
curul):  Afirmativo.

El senador Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul):  No.

La Vicepresidenta senadora Ruth Esperanza Lugo
Martínez (desde la curul): Sí.



La diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez (desde la
curul): Sí.

La Vicepresidenta diputada Mercedes del Carmen Gui-
llén Vicente (desde la curul): Afirmativo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
(desde la curul): A favor.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: ¿Falta algún legislador de emitir su voto?

Señor presidente, se emitieron 31 votos en pro y 1 en abs-
tención.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobados en lo general y en lo particular por 31 votos
los proyectos de decreto que pasan al Ejecutivo para
sus efectos constitucionales.

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es el dictamen de pun-
tos de acuerdo. En virtud de que se encuentran publicados
en la Gaceta Parlamentaria consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si autoriza que sólo se dé lec-
tura los encabezados de los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se autoriza que sólo se
dé lectura a los encabezados. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se autoriza. Proceda la Secretaría a dar lectura al punto de
acuerdo.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Primera Comisión, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al gobernador de Guerrero
a restituir a las 300 familias de la colonia Ampliación Puer-

to Marqués la posesión y disfrute de sus predios, reparar
daños y hurtos de que fueron víctimas, y sancionar a los
responsables

Honorable Asamblea: 

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Perma-
nente correspondiente al primer receso del segundo año de
ejercicio constitucional de la LXI Legislatura, fue turnada
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al gobernador de Guerrero a restituir a las 300 familias de
la colonia Ampliación Puerto Marqués la posesión y el dis-
frute de sus predios, a reparar los daños y hurtos de que
fueron víctimas, y a sancionar a los responsables, suscrita
por el diputado Emilio Serrano Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del PRD. 

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta Comisión
realizaron el estudio y análisis de los planteamientos de la
proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 y
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
los miembros de esta Primera Comisión que suscriben, so-
meten a la consideración del Pleno el presente:

Dictamen

Antecedentes

La proposición con punto de acuerdo que se cita en el pro-
emio, fue presentada en la sesión del pleno de la Comisión
Permanente de fecha 21 de diciembre de 2010 y turnada
para su estudio y dictamen correspondiente a la Primera
Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucio-
nales y Justicia.

Consideraciones

I. En el presente caso, los integrantes de la Comisión Dic-
taminadora consideraron reproducir literalmente los capí-
tulos relativos a Antecedentes, Consideraciones y resoluti-
vos contenidos en la proposición con punto de acuerdo que
se dictamina, por las razones que más adelante se expresan:
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“Consideraciones

Se debe poner fin a la desfachatez hacia los derechos
humanos que se extiende entre las autoridades del país.
La arbitrariedad cruel y cómplice de los gobiernos en
desconocimiento de la justicia y los derechos humanos
hace que los gobiernos pierdan toda razón de ser, im-
pulsando el camino de la justicia por propia mano.

El 10 de noviembre de 2010, las más de 300 familias po-
seedoras y habitantes de la colonia Ampliación Puerto
Marqués, en Acapulco, Guerrero, fueron desalojadas
con lujo de violencia por policías del gobierno estatal,
que encabeza el señor Zeferino Torreblanca Galindo,
resultando lesionados niños, jóvenes, ancianos, emba-
razadas, hombres. Una de las mujeres abortó a causa
de la golpiza que le fue propinada. Les fueron quema-
das y destruidas sus viviendas, robados sus muebles y
enseres, que con tanto sacrificio habían logrado cons-
truir y adquirir a lo largo de los años.

Esas 300 familias viven a la intemperie, sólo cobijadas
por lonas, mantas, sufriendo las inclemencias del tiem-
po, sin la más elemental higiene, siendo víctimas, espe-
cialmente los niños, de diversas enfermedades, como in-
fecciones gastrointestinales y de garganta o gripes.
Frente a sus reclamos, sólo han recibido la indiferencia
del gobierno estatal.

Estos hechos, que ya humanamente son absolutamen-
te indignantes, son aún más reprobables desde el mo-
mento en que estos niños, mujeres y hombres fueron
desalojados de un predio expropiado a su favor que no
estaba en litigio; por tanto, sin previo proceso judicial,
y sin mandamiento legal proveniente de autoridad ju-
risdiccional competente; todo, para satisfacer los inte-
reses innombrables de la empresa Residencial Marqués,
SA de CV, y otros potentados, frente a los que el gobier-
no estatal actúa servilmente, violando su primer deber
de respeto del estado de derecho, y considerando a los
mexicanos de escasos recursos como estorbos para sus
negocios turísticos, como si estos mexicanos humildes
no tuvieran derecho a disfrutar de las tierras que perte-
necen originalmente a la nación para satisfacer sus de-
rechos humanos a la vida, salud y vivienda digna y de-
corosa.

Los colonos en comento, encabezados por Andrés Her-
nández Cuevas y Aurelio García Camacho, habitaban
en terrenos expropiados en su beneficio, como conse-

cuencia de los decretos expropiatorios publicados en el
Periódico Oficial del Estado de Guerrero del 14 y 17 de
marzo de 1995, inscritos en el folio real número 104711,
con fecha 12 de junio de 1995, en la sección primera del
distrito de Tabares. La expropiación se hizo en favor de
Promotora Turística de Guerrero, organismo público
descentralizado del gobierno de Guerrero, haciendo va-
ler como causa de utilidad pública de esta expropiación
el beneficio de los colonos tan arbitrariamente desalo-
jados, para lo que transcribimos la parte conducente de
los decretos referidos:

Que ... (en) ... Acapulco Diamante... se localiza uno de
los asentamientos humanos más tradicionales, el pobla-
do de Puerto Marqués... donde se encuentran asenta-
das... 600 familias...

Que año con año, durante el periodo de lluvias, un buen
número de viviendas de este poblado se ven afectadas
gravemente por inundaciones, debido principalmente al
hecho de encontrarse éstas asentadas dos metros abajo
del nivel (de la Laguna Negra... por lo que se localizó...
un bien raíz que reuniera las características idóneas
para reubicar a la población afectada, brindándole la
oportunidad de obtener una vivienda digna y decorosa,
además de servicios públicos como energía eléctrica,
agua potable y drenaje, principalmente. 

Que Promotora Turística de Guerrero, una vez que re-
ciba la posesión material del inmueble por la Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del estado,
lo destinará oportunamente a las causas de utilidad pú-
blica previstas en el presente decreto, procurando que
se oferte vivienda con créditos blandos a los marquesa-
nos que más han sufrido las inclemencias de la natura-
leza en Puerto Marqués, quienes mediante los mecanis-
mos jurídicos idóneos que instauren el gobierno del
estado y Promotora Turística de Guerrero podrán ser
objeto de asignación de vivienda...

Ahora bien, tres peritajes, incluido uno del gobierno de
Guerrero, dictaminan que las 300 familias desalojadas
habitaban en el perímetro expropiado mediante los de-
cretos precisados. Se confirma la absoluta arbitrarie-
dad de los actos violencia de Estado de que fueron víc-
timas.

Esas 300 familias se han constituido en el Comité de la
Ampliación Puerto Marqués y viven actualmente en to-
tal hacinamiento en un pequeño espacio de los terrenos



materia de la apropiación de 1995, que ante la oposi-
ción de algunos vecinos no fue desalojado.

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al gobernador de Guerrero para que en
respeto de los decretos de expropiación publicados en el
Periódico Oficial del Estado el 14 y 17 de marzo de
1995, y en tutela de los derechos humanos, restituya de
inmediato a las más de 300 familias de la colonia Am-
pliación Puerto Marqués, en la posesión y disfrute de
sus predios comprensivos de 113 mil 700 metros cua-
drados, y se le reparen los daños y hurtos de que fueron
víctimas, como consecuencia del ilegal e inhumano desa-
lojo de que fueron víctimas el 10 de noviembre de 2010
por las fuerzas policiales del estado, tomando medidas
provisionales necesarias e inmediatas para evitar en lo
posible los sufrimientos y las enfermedades que pade-
cen estas 300 familias al estar viviendo en la intempe-
rie, abandonadas a sus propios y escasos recursos.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al gobernador de Guerrero para que en
cumplimiento de los decretos de expropiación publica-
dos en el Periódico Oficial del Estado el 14 y 17 de
marzo de 1995, adicionalmente a la restitución de los
predios de mención, impulse los programas necesarios
para regularizar la propiedad de éstos en favor de las
familias, se les otorguen créditos blandos para que ten-
gan acceso a viviendas con los servicios públicos nece-
sarios, y en general la colonia Ampliación Puerto Mar-
qués se dignifique, “creando parques y jardines
públicos apropiados”, y demás infraestructura pública
necesaria, como también ordena el decreto tantas veces
mencionado.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y a la Procuraduría General de la República
para que ante la gravedad de los hechos atraigan la in-
vestigación de éstos, en el marco de sus atribuciones,
hasta su total esclarecimiento y, en el caso de la procu-
raduría, hasta que se castigue con firmeza a los res-
ponsables. Esto, con fundamento en los artículos 3, pá-
rrafo tercero, en relación con el artículo 60 de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 73
constitucional, fracción XXI, y 10 del Código Federal
de Procedimientos Penales, respectivamente.”

II. Los integrantes de la Comisión Dictaminadora estiman
que este es uno de los casos en que no se aporta informa-
ción suficiente para normar un criterio y determinar el sen-
tido en que debe pronunciarse la Comisión Permanente, to-
da vez que no se identifica la situación de la supuestas
víctimas, ni la autoridad responsable, ni la mención de los
ilícitos que se imputan y que eventualmente motivaron la
privación de los predios de las víctimas respecto a las que
se solicita su protección.

El Congreso de la Unión, a través de sus Cámaras o de la
Comisión Permanente, se ha manifestado siempre respe-
tuoso de los principios y normas que rigen el federalismo
que impera en nuestro sistema jurídico y político nacional.
En este sentido, el artículo 40 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, establece:

“Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una República representativa, democrática, fe-
deral, compuesta de Estados libres y soberanos en todo
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en
una federación establecida según los principios de esta
ley fundamental.”

En el caso, como lo reconoce expresamente el autor de la
Proposición que se dictamina, se trata de un asunto de la
competencia directa del gobierno del estado de Guerrero,
consecuentemente, tomando en cuenta exclusivamente los
ámbitos territoriales en los que se reseña acontecieron los
hechos, la Comisión Permanente considera que, en el caso,
con el propósito de dar atención y seguimiento a la propo-
sición que se dictamina, se estima prudente que en lugar de
exhorto, se remita el asunto al gobernador del estado de
Guerrero, para su conocimiento y efectos, en el ámbito de
su respectiva competencia.

En mérito de lo antes expuesto, la Primera Comisión, Go-
bernación, Puntos Constitucionales y Justicia, somete a la
consideración del Pleno el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Remítase el expediente al C. Gobernador, para su
conocimiento y efectos en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, en el ámbito de colaboración de los poderes exhor-
ta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la
Procuraduría General de la República para que ante la gra-
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vedad de los hechos atraigan la investigación de éstos, en
el marco de sus atribuciones, hasta su total esclarecimien-
to y, en el caso de la procuraduría, hasta que se castigue
con firmeza a los responsables. Esto, con fundamento en
los artículos 3, párrafo tercero, en relación con el artículo
60 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, y 73 constitucional, fracción XXI, y 10 del Código
Federal de Procedimientos Penales, respectivamente.”

Tercero. Archívese el asunto como total y definitivamente
concluido.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Primera Comisión: diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga
(rúbrica), Presidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), senador José Alejandro Zapata Perogordo, diputado Arturo García
Portillo, diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), secretarios; di-
putado Arturo Zamora Jiménez, diputado César Augusto Santiago Ra-
mírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Héctor
Guevara Ramírez (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica),
senador Marco Humberto Aguilar Coronado, diputada Paz Gutiérrez
Cortina (rúbrica), senador René Arce (rúbrica), diputado Alberto Emi-
liano Cinta Martínez (rúbrica), diputado Alfonso Primitivo Ríos Váz-
quez, senador Luis Maldonado Venegas.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Es-
tán a discusión los puntos de acuerdo. No hay registrados
oradores, por tanto, se considera suficientemente discutido y
se reserva para su votación económica en conjunto.

PROTECCION Y SEGURIDAD A
MIGRANTES EXTRANJEROS

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Primera Comisión, con punto de
acuerdo por el que se solicita la comparecencia de los titu-
lares de la Segob y del Instituto Nacional de Migración an-
te ese órgano legislativo a fin de que expliquen las accio-
nes que han emprendido para brindar protección a los
migrantes extranjeros que se internan temporalmente en
nuestro territorio para llegar a Estados Unidos de América

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 y
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
los miembros de esta Primera Comisión que suscriben, so-
meten a la consideración del Pleno el presente:

Dictamen

Antecedentes

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Perma-
nente correspondiente al primer receso del segundo año de
ejercicio constitucional de la LXI Legislatura, fueron tur-
nadas las siguientes proposiciones con punto de acuerdo:

1. Por el que se solicita la comparecencia de los titulares de
la Segob y del comisionado del Instituto Nacional de Mi-
gración, ante la Primera Comisión de Trabajo de la Comi-
sión Permanente, para que expliquen las acciones que han
emprendido para brindar protección y seguridad a los mi-
grantes extranjeros que temporalmente se internan en nues-
tro territorio, para llegar a los Estados Unidos de América,
a cargo del diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga del
Grupo Parlamentario del PRI, presentada el4 de enero de
2011.

2. Por el que se solicita la comparecencia ante el Pleno de
la Comisión Permanente del secretario ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública a fin de que presente un
informe minucioso sobre el avance en el cumplimiento de
las obligaciones constitucionales y legales, en lo que se re-
fiere a prevención del delito, incidencia de éste e índices de
violencia, certificación y acreditación de los integrantes de
las instancias federales, estatales y municipales de seguri-
dad pública, la coordinación entre los tres órdenes de go-
bierno y otros temas vinculados con la seguridad pública, a
cargo del senador René Arce Círigo, del Grupo Parlamen-
tario del PRD, presentada el4 de enero de 2011.

3. Por el que se solicita la comparecencia del Comisionado
del Instituto Nacional de Migración a fin de que informe
respecto de las medidas que está adoptando la dependencia
a su cargo para frenar los secuestros de migrantes y los ata-
ques a éstos, a cargo de la senadora Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario del PRD, presentada el 4
de enero de 2011.

4. Por el que se exhorta a diversas dependencias de la ad-
ministración pública federal, a reforzar las medidas de pre-



vención y protección a los mexicanos que radican en el ex-
tranjero que visitan territorio nacional por las fiestas de fin
de año, así como a los migrantes que utilizan nuestro país
como paso para llegar a sus lugares de origen, a cargo de la
diputada María del Carmen Izaguirre Francos, del Grupo
Parlamentario del PRI, presentada el 21 de diciembre de
2010.

5. Relativo a la exclusión del Instituto Ciudadano de Estu-
dios sobre la Inseguridad, AC, en la elaboración de la En-
cuesta Nacional de Seguridad Pública, a cargo del senador
René Arce, del Grupo Parlamentario PRD, presentada el 21
de diciembre de 2010.

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta Comisión
realizaron el estudio y análisis de los planteamientos de las
cinco proposiciones referidas, a fin de valorar su conteni-
do, deliberar e integrar el presente dictamen.

Consideraciones

I. En el contenido de la primera proposición con punto de
acuerdo, el diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, manifiesta que Amnistía Internacional, con datos de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, informó
que en 2010 fueron secuestrados en México alrededor de
20 mil migrantes extranjeros, principalmente centroameri-
canos y que hace solo una semana, el 27 de diciembre de
2010, el comisionado del Instituto Nacional de Migración,
reconoció explícitamente este fenómeno, al dar a conocer
que durante el último año fueron reportados, por sujetos
asegurados por ese órgano, 222 secuestros de migrantes
centroamericanos, en territorio mexicano.

Continúa señalando que esas cifras, son reflejo de la inse-
guridad que se vive en nuestro país; de la nula protección
que debiera darse a quienes, con el propósito de llegar a los
Estados Unidos para obtener trabajo y una vida digna, cru-
zan nuestro territorio; y de la corrupción imperante en los
cuerpos policiales de todos los órdenes de gobierno, a lo
largo de las rutas migratorias mexicanas y que esas cifras
engloban también casos de amplio impacto social, como el
de los 72 migrantes asesinados en San Fernando, Tamauli-
pas, en agosto pasado, y el de los cuarenta o cincuenta de-
saparecidos en Chahuites, Oaxaca, el 16 de diciembre an-
terior.

El proponente indica que hasta hoy, tanto el gobierno fede-
ral como el gobierno de Oaxaca no han dado a conocer el

paradero de las víctimas, menos han logrado su liberación
y mucho menos puesto a disposición del poder judicial a
sus secuestradores y que el gobierno federal debe explicar
que ha hecho en relación con estos casos, que avances tie-
ne, que resultados concretos entregará.

Finalmente manifiesta que corresponde al titular de la Se-
cretaría de Gobernación del Ejecutivo federal explicar esas
acciones y responder a los cuestionamientos existentes en
el tema de la migración y de los indocumentados extranje-
ros en nuestro país y, asimismo, al comisionado del Insti-
tuto Nacional de Migración como responsable de realizar
una gestión migratoria eficiente y segura, con base en el
marco legal y el pleno respeto a la dignidad humana, y al
secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica como encargado de la implementación de políticas
públicas para la prevención social del delito y la coordina-
ción interinstitucional en la materia, toca decir que hacen y
que harán para enfrentar satisfactoriamente estos proble-
mas, por lo que formula el siguiente:

“Punto de Acuerdo

Único: La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 93, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, cita a comparecer a los ciudadanos secretario de
Gobernación del Poder Ejecutivo federal, comisionado
del Instituto Nacional de Migración y secretario ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ante la
Primera Comisión de esta Permanente del Congreso de
la Unión, a fin de que expliquen detalladamente las ac-
ciones que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, han emprendido para brindar la debida protección
y seguridad a los migrantes extranjeros que temporal-
mente se internan en nuestro territorio, para llegar a los
Estados Unidos de América, para prevenir la comisión
de delitos en contra de estos migrantes, y específica-
mente sobre los avances que tengan en relación con el
secuestro de alrededor de cuarenta migrantes guate-
maltecos, salvadoreños y hondureños, ocurrido el 16 de
diciembre de 2010, en Chahuites, Oaxaca, luego de un
operativo policial respecto al tren que los transportaba.

La Primera Comisión acordará con la intervención que
corresponda a la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente, el formato; la fecha, que deberá programarse
antes del 15 de enero de 2011; y demás modalidades pa-
ra el desarrollo de las comparecencias indicadas.”
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II. Por lo que se refiere al contenido de la segunda propo-
sición con punto de acuerdo, presentada por el senador Re-
né Arce Círigo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, se establece que la Secretaría
Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene
como misión declarada reforzar y consolidar la estrategia
nacional de seguridad, e interesa sobremanera conocer:
¿cuáles son las características de la estrategia que hay que
reforzar y consolidar y qué han hecho para ello? sobre to-
do a la luz del crecimiento exponencial de la violencia cri-
minal que nuestro país vive desde que surgió este nuevo
sistema de seguridad pública, que aunque se constituyó ha-
ce aproximadamente quince años, fue rediseñado a través
de la reforma constitucional hace dos.

Asimismo, indica el proponente que según un balance de
los quince años de existencia del sistema que nos ofrece el
secretario ejecutivo, se han invertido en el mismo 83 mil
millones de pesos, es decir, un promedio de 5,533 millones
de pesos al año con sus altas y bajas conforme las priori-
dades; el presupuesto de 2000 se correspondía con esta ci-
fra, sin embargo, en los primeros cuatro años del gobierno
de Vicente Fox, éste se redujo a un poco más de 2 mil mi-
llones hasta que en el 2005/2006 se inició un proceso as-
cendente en el presupuesto en materia de seguridad públi-
ca, sin contar con lo que se destina a las Secretarías de la
Defensa y de Marina, que sin sustento legal realizan tareas
de seguridad pública. por lo que nos gustaría conocer una
evaluación de costos contra resultados y que en el 2009, los
recursos del financiamiento conjunto federación/estados
fue de 8,975 millones de pesos, de los cuales 4,383 millo-
nes de pesos, el 48.8%, se dedicó al rubro de alineamiento
de las capacidades del Estado mexicano contra la delin-
cuencia, pero el subejercicio fue de 1,282 millones de pe-
sos; mientras que el subejercicio total fue de 2,591 millo-
nes de pesos, por lo que nos gustaría saber cuál es la razón
de que en la preocupación ciudadana más sensible, que ha
provocado en amplios territorios un escenario bélico con
más de 30 mil muertos en tan sólo cuatro años y que tiene
al país sumido en la desesperanza y la violencia, se puede
dar el lujo el sistema nacional de seguridad pública de te-
ner subejercicio presupuestal.

Señala también que se quiere un informe oficial y los ele-
mentos para que las comisiones de ambas Cámaras del
Congreso de la Unión tengan los elementos para discutir y
dictaminar las propuestas legislativas que se encuentran
asentadas en cada comisión, en particular, en el Congreso
se encuentra la iniciativa del Ejecutivo federal para crear el

mando único policial, sin embargo, las y los legisladores
desconocemos el avance, no sólo de la implementación de
la reforma penal, en lo que a proceso acusatorio y oral ad-
versarial se refiere, sino importantemente desconocemos el
avance de la certificación y acreditación de las instancias
de Policía Federal, estatal y municipal que le corresponde
al Sistema Nacional que coordina los esfuerzos de los tres
órdenes de gobierno en materia de seguridad pública.

El proponente refiere a que se requieren las cifras y datos
precisos de dicho avance pues los representantes del secre-
tario ejecutivo del Sistema han planteado que, con los re-
cursos actuales, el proceso para evaluar, certificar y acredi-
tar a las policías todas tardaría aproximadamente 20 años,
y entonces de cara a esta realidad analizar cómo se insertan
las iniciativas del Ejecutivo federal en un contexto nacio-
nal de crisis de la seguridad del estado en donde grupos cri-
minales le disputan el monopolio del uso de la fuerza, con-
trolan amplios territorios, se pierden vidas ya sea de
presuntos delincuentes, agentes del estado y civiles, se in-
crementa la violencia, el sistema de justicia sigue degra-
dándose, se violentan derechos humanos, el miedo modifi-
ca patrones culturales y de vida de las comunidades, se usa
a las fuerzas armadas sin base constitucional ni legal, y en
cada delito de alto impacto nos encontramos que están in-
volucrados policías federales, estatales y municipales, e in-
cluso integrantes del Ejército y la Marina.

Por último, establece que la rendición de cuentas y la trans-
parencia son elementos fundamentales de la democracia y
la construcción de políticas públicas, por ello, el Congreso
de la Unión necesita saber, conocer y analizar los datos, las
cifras, la realidad de cómo está funcionando, a dos años de
su surgimiento, el cumplimiento de las tareas encomenda-
das al nuevo Sistema Nacional de Seguridad Pública, por
lo que formula el siguiente:

“Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión convoca al secretario ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, licenciado Miguel Alcán-
tara Soria, a comparecer ante el pleno de la Comisión
Permanente para que presente ante el pleno de esta so-
beranía un informe minucioso sobre el avance en el
cumplimiento de las obligaciones constitucionales y le-
gales, en lo que se refiere a prevención del delito, inci-
dencia delictiva e índices de violencia, certificación y
acreditación de los integrantes de las instancias federa-



les, estatales y municipales de seguridad pública, la co-
ordinación entre los tres órdenes de gobierno, y otros
temas vinculados en materia de seguridad pública.” 

III. Por su parte, la senadora Claudia Sofía Corichi García
en el contenido de su proposición con punto de acuerdo
transcribe el texto íntegro del artículo primero de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en-
tre otras disposiciones establece que en los Estados Unidos
Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otor-
ga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que
ella misma establece y, asimismo, invoca y transcribe el ar-
tículo 70 de la Ley General de Población, el cual dispone
que a la Secretaría de Gobernación corresponde organizar
y coordinar los distintos servicios migratorios. El mismo
numeral dispone que “en el ejercicio de estas facultades, la
Secretaría de Gobernación velará por el respeto a los dere-
chos humanos y, especialmente, por la integridad familiar
de los sujetos a esta ley”, y dice que a su vez, el artículo 56
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación
prescribe que “el Instituto Nacional de Migración ejercerá
las facultades que, sobre asuntos migratorios, confieren a la
Secretaría de Gobernación la Ley General de Población y
su Reglamento y las que de manera expresa le estén atri-
buidas por otras leyes y reglamentos, así como los decre-
tos, acuerdos y demás disposiciones del Ejecutivo Fede-
ral”.

La proponente también señala que es el caso que los mi-
grantes centro y sudamericanos que cruzan por nuestro
país, sujetos a la Ley General de Población, ven continua-
mente violados sus derechos humanos, al ser víctimas de
atentados en contra de su libertad, su patrimonio, e inclusi-
ve, su vida, sin que las autoridades mexicanas les otorguen
la protección a la que constitucionalmente tienen derecho.
Algunos de los secuestrados y sobre todo de las secuestra-
das, son privados de su libertad con fines de trata de per-
sonas, convirtiéndolas en esclavas a las que explotan se-
xualmente. También indica que el director adjunto de
Amnistía Internacional, Alberto Herrera Aragón, comentó
el 16 de noviembre que se calcula que unos 20 mil mi-
grantes en México son víctimas de secuestro en el país al
año –la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha
dado cifras parecidas– y seis de cada diez mujeres que lle-
gan a albergues han sufrido violación sexual. Las autorida-
des mexicanas, según cifras del Instituto Nacional de Mi-
gración (INM), sólo reconocen 222 denuncias de
secuestros de migrantes centroamericanos en el país a lo
largo del 2010.

La legisladora proponente continúa señalando que en uno
de los casos más recientes, el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de El Salvador denunció que el 16 de diciembre del
pasado año, un grupo de hombres armados pararon un tren
de carga en la localidad de Chahuites (Oaxaca) y se lleva-
ron por la fuerza con rumbo desconocido a unas 50 perso-
nas de diversas nacionalidades que viajaban en el ferroca-
rril. La primera reacción de las autoridades federales
mexicanas fue negar el hecho, para después, ante el alud de
pruebas y la demanda internacional de aclarar ese delito,
iniciar las investigaciones y pareciera que se quiere negar
la realidad; que el pasado 2 de diciembre, la cancillería de
El Salvador solicitó mediante nota verbal a México tomar
acciones para investigar el secuestro de otros 20 migrantes
centroamericanos en la localidad de Medias Aguas en Ve-
racruz, hecho ocurrido el 3 de noviembre.

La proponente finaliza indicando que el 2010 fue un año
especialmente malo para los migrantes, siendo el caso más
grave detectado en su contra, el ocurrido el 24 de agosto en
San Fernando, Tamaulipas, donde 72 indocumentados, 58
hombres y 14 mujeres, provenientes de Centro y Sudamé-
rica fueron asesinados. El desinterés, y finalmente la in-
competencia del gobierno mexicano para proteger a esos
seres humanos vulnerables son del todo reprochables y qui-
ta autoridad moral para reclamar ante otros gobiernos la
protección de nuestros con nacionales más allá de nuestras
fronteras; que México debe proteger eficazmente a los
transmigrantes que cruzan por nuestro territorio. Es, ade-
más de una obligación internacional, un deber moral; y que
ante la gravedad y el número creciente de violaciones a los
derechos de los migrantes indocumentados en nuestro país,
el gobierno federal debe de implementar un programa
efectivo de protección para esos nacionales de otros paí-
ses, de paso por nuestro territorio; por lo que formula el
siguiente:

“Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión cita a comparecer al comisionado del Instituto
Nacional de Migración, Salvador Beltrán del Río Ma-
drid, para que informe que medidas urgentes se están
adoptando por la dependencia a su cargo para frenar
los ataques y secuestros de migrantes.”

IV. Por lo que hace a la cuarta proposición, señala la pro-
ponente que al iniciar el periodo de las fiestas decembrinas,
miles de connacionales regresan a nuestro país, para feste-
jar con su familia las fiestas de fin de año. Periodo en el
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que, lamentablemente, son frecuentes de violaciones que
nuestros connacionales son objeto tanto en su persona, en
sus bienes como a su familia.

Que desde 1989 se creó el “Programa Paisano” como un
instrumento para frenar los abusos tanto de autoridades de
los diversos ordenes de gobierno, como por civiles que
aprovechando la ocasión los asaltan, los extorsionan, así
como violentan sus derechos humanos. A pesar de que du-
rante su vigencia, el programa se ha visto fortalecido, en
sus diversas vertientes, la falta de información, ha sido una
de las causas que no permite identificar y evaluar con ob-
jetividad sus resultados en cuanto a efectividad, eficiencia
y transparencia.

Continúa la proponente señalando que en razón de la situa-
ción que vive actualmente el país en materia de inseguridad
es necesario que se garantice a estos mexicanos su estancia
en México, así como, de aquellos migrantes que ingresen
al territorio nacional en su recorrido a sus ciudades de ori-
gen y de regreso a Estados Unidos.

Afirma la proponente que “son diversos ejemplos en los
cuales se han documentado de un gran número de asaltos
y violaciones que se han registrado en las carreteras del
país, a través de ataques y falsos retenes, al grado de ob-
servar cómo se han lastimado a menores de edad. Por tal
motivo, es trascendental reforzar las medidas de seguridad
en toda la red carretera del país, en las fronteras, y aero-
puertos internacionales.”

Termina la proponente señalando que esta necesidad de es-
tablecer, enriquecer, fortalecer y reforzar los mecanismos
que garanticen el respeto y protección de los derechos hu-
manos de los migrantes, es y ha sido un tema preponde-
rante a raíz del incremento de los flujos masivos de pobla-
ción, manteniéndose vigente las demandas de erradicar los
altos índices de extorsiones, abusos, violencia y corrupción
ejercida por parte de los grupos criminales y autoridades.

Y que ante el clima de inseguridad que vive el país, la so-
ciedad reclama a sus representantes y gobernantes a trabajar
arduamente por la protección y seguridad de todos, tarea que
el Congreso debe asumir con responsabilidad y como un te-
ma de alta prioridad, por lo que formula los siguientes:

“Puntos de Acuerdo

Primero: La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de Unión, respetuosamente, exhorta a las Secre-

tarías de Gobernación, de Seguridad Publica, de Co-
municaciones y Transportes, y a la Procuraduría Gene-
ral de la República, para que se coordinen a fin de for-
talecer las medidas de seguridad en las carreteras, en
las fronteras, en las centrales de autobuses y aeropuer-
tos internacionales con motivo de las fiestas de fin de
año. En el entendido que dichas medidas, estén vincu-
ladas directamente al Programa Paisano, que se imple-
menta del 1 de noviembre de 2010 al 10 de enero de
2011.

Segundo: La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, respetuosamente, exhorta a la Pro-
curaduría General de la Republica, a agilizar los trá-
mites de denuncias por parte de los mexicanos que
visitan nuestro país, así como de aquellos migrantes
que transitan nuestro para llegar a sus lugares de ori-
gen.

Asimismo, fortalezcan las campañas de denuncias y di-
fundan los sitios y módulos disponibles para tal efecto,
de igual manera, establezcan personal necesario para
el funcionamiento de dichos sitios o modulas para la
atención las 24 horas, durante el periodo que establece
el Programa Paisano, mejorando la calidad de los ser-
vicios migratorios.

Tercero: La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de Unión, respetuosamente, exhorta a la Secreta-
ría de Gobernación para que, a través del Instituto Na-
cional de Migración; refuerce los mecanismos y
medidas de seguridad, a fin de prevenir y proteger los
derechos humanos de los migrantes que por motivo de
las fiestas de fin de año, transitan nuestro territorio pa-
ra llegar a sus lugares de origen. Asimismo, fortalezca
la difusión de los derechos que tiene por el sólo hecho
de estar en nuestro país, así como los diversos mecanis-
mos de denuncia por violaciones o discriminaciones co-
metidas por los servidores públicos o civiles, aseguran-
do un trato digno, de protección y respeto de los
derechos humanos de las personas que ingresan, transi-
tan de manera temporal, o salen de nuestro país.

V. En la quinta proposición con punto de acuerdo, que se
dictamina se manifiesta sustancialmente lo siguiente:

Que en marzo de 2002, el Instituto Ciudadano de Estudios
sobre la Inseguridad, AC (ICESI), elaboró la primera En-
cuesta Nacional sobre Inseguridad. Los objetivos de la en-
cuesta fueron: 1. Estimar los hechos delictivos denuncia-



dos y no denunciados en cada una de las entidades federa-
tivas; 2. Registrar tipos de delitos cometidos, lugares en
que se cometieron, monto de pérdidas, edad de los delin-
cuentes; y 3. Medir la percepción ciudadana sobre la inse-
guridad en los estados de la república.

Desde entonces, el ICESI era responsable de realizar esta
encuesta anual con la colaboración de diversas institucio-
nes académicas y de la sociedad civil.

Que el pasado 16 de junio del 2010 fueron publicados en el
Diario Oficial de la Federación los acuerdos adoptados por
el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su vigésima
octava sesión celebrada el 3 de junio y definió que el Inegi
sería el órgano encargado de elaborar la encuesta sobre in-
seguridad en las 32 entidades federativas en 2010 y en años
subsecuentes.

Señala el proponente que “las cifras poco confiables que
resultaron de la encuesta 2010 y la denuncia que el propio
ICESI realizó acerca de la opacidad que representó la ex-
clusión de un organismo de la sociedad civil en su elabora-
ción e instrumentación, generó el rechazó del ICESI y de
diversas organizaciones ciudadanas como México SOS,
Transparencia Mexicana, México Evalúa, México Unido
contra la Delincuencia, Insyde y Asociación Alto al Se-
cuestro.”

Afirma el proponente que “la arbitraria decisión del Eje-
cutivo federal, de los gobernadores de los estados y del je-
fe del gobierno del Distrito Federal, todos en su calidad de
integrantes del Consejo Nacional de Seguridad Pública,
no solamente implica la exclusión de la sociedad civil en la
medición de los índices de criminalidad, sino también que
gobiernos, en un acto que reitera la opacidad y la falta de
transparencia, se evalúen a sí mismos, como juez y parte,
en su desempeño en el combate a la delincuencia, lo que
constituye un insulto a la ciudadanía cuya exigencia cen-
tral es la de recuperar la seguridad y la profesionalización
y certificación de las acciones de las instancias de seguri-
dad, a través de controles ciudadanos, rendición de cuen-
tas y transparencia.”

Continúa el proponente señalando que el Ejecutivo federal
durante la primera jornada de los Diálogos de la Seguridad,
dio instrucciones para que se ideara la fórmula de institu-
cionalizar la participación del ICESI en las encuestas. Y
que la instrucción del Ejecutivo fue cumplida en el sentido
contrario.

Finalmente concluye el proponente señalando que compar-
te la indignación de las diversas organizaciones no guber-
namentales por la exclusión de la sociedad civil en la me-
dición de la criminalidad, por lo que formula el siguiente:

“Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión formula un extrañamiento al Conse-
jo Nacional de Seguridad Pública por la exclusión de la
sociedad civil en la medición de la criminalidad a tra-
vés de la Encuesta Nacional sobre Inseguridad, y exter-
na su preocupación por la posible manipulación y uso
político de dicho instrumento a través del Inegi.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Consejo Nacional de Se-
guridad Pública a garantizar la rectoría de las organi-
zaciones de la sociedad civil en la elaboración de la
Encuesta Nacional sobre Inseguridad, de manera que
se preserve y asegure la transparencia en su elabora-
ción y en la difusión de sus resultados, además de su efi-
ciencia como un instrumento de evaluación ciudadana,
de rendición de cuentas y transparencia.”

VI. La comisión dictaminadora considera que por la coin-
cidencia de fondo en la materia, en cuanto a que las cinco
proposiciones tienen por objeto referirse al tema de la pro-
tección de los derechos humanos y la seguridad de los mi-
grantes extranjeros que transitan por territorio mexicano,
así como a los resultados en el combate a la delincuencia
organizada, que afecta a todos los individuos que perma-
nente o transitoriamente se ubican en nuestro país, entre
ellos los migrantes de otras nacionalidades, es pertinente
por racionalidad práctica y economía procesal parlamenta-
ria, atenderlas en un mismo dictamen, pues aún cuando al-
gunas se constriñen a una parte del problema o a un pro-
ducto o productos en particular, lo hacen en el contexto de
la seguridad nacional, protección de derechos y seguridad
de personas.

La comisión dictaminadora coincide en la urgente necesi-
dad que el Estado tiene en dar una debida protección a los
derechos humanos y garantías individuales de toda perso-
na que se encuentre en nuestro territorio, entre ellas a los
migrantes extranjeros y ofrecer resultados concretos y pal-
pables en el combate a la delincuencia organizada que so-
caba la seguridad pública y daña a instituciones y personas,
mejorando la eficacia con políticas públicas integrales en
esas materias.
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En este sentido, la comisión dictaminadora señala que el
fundamento constitucional de la protección de los derechos
humanos, garantías individuales y la seguridad pública, es-
pecialmente de los migrantes extranjeros, se encuentra fun-
damentalmente en los artículos 1, 11, 15 y 21, párrafo no-
veno de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que en lo conducente textualmente señalan:

“Artículo 1. En los Estados unidos Mexicanos todo in-
dividuo gozará de las garantías que otorga esta Consti-
tución, las cuales no podrán restringirse ni suspender-
se, sino en los casos y con las condiciones que ella
misma establece...

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en
la República, salir de ella, viajar por su territorio y mu-
dar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad,
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes.
El ejercicio de este derecho estará subordinado a las fa-
cultades de la autoridad judicial, en los casos de res-
ponsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad ad-
ministrativa, por lo que toca a las limitaciones que
impongan las leyes sobre emigración, inmigración y sa-
lubridad general de la república, o sobre extranjeros
perniciosos residentes en el país.

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados
para la extradición de reos políticos, ni para la de aque-
llos delincuentes del orden común que hayan tenido en
el país donde cometieron el delito, la condición de es-
clavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que
se alteren las garantías y derechos establecidos por es-
ta constitución para el hombre y el ciudadano.

Artículo 21. ...

La seguridad pública es una función a cargo de la Fe-
deración, el Distrito Federal, los estados y los munici-
pios, que comprende la prevención de los delitos; la in-
vestigación y persecución para hacerla efectiva, así
como la sanción de las infracciones administrativas, en
los términos de la ley, en las respectivas competencias
que esta Constitución señala. La actuación de las insti-
tuciones de seguridad pública se regirá por los princi-
pios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalis-
mo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución.

Por ello, esta comisión dictaminadora concuerda con los
legisladores proponentes en el sentido de que es necesario

que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión co-
nozca de las acciones que, en el ámbito de sus respectivas
competencias, los ciudadanos secretario de Gobernación
del Poder Ejecutivo federal, comisionado del Instituto Na-
cional de Migración y secretario ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, han emprendido para garanti-
zar el pleno respeto de los derechos humanos y la debida
protección y seguridad personal de los migrantes extranje-
ros que temporalmente se internan en territorio mexicano;
lo que institucionalmente hacen para prevenir la comisión
de delitos en contra de dichos migrantes; los programas
que instrumentan para concretar una eficiente coordinación
interinstitucional en materia de seguridad pública, como
principio de orden y paz públicos; y para que, específica-
mente, este órgano legislativo actualice su información res-
pecto a los avances que el gobierno federal, a través de su
gabinete de seguridad, tenga en relación con el secuestro
de alrededor de cuarenta migrantes guatemaltecos, salva-
doreños y hondureños, ocurrido el 16 de diciembre de
2010, en Chahuites, Oaxaca, luego de un operativo policial
respecto al tren que los transportaba.

De la misma forma, para esta comisión dictaminadora re-
sulta impostergable que el gobierno federal, en coordina-
ción con los gobiernos estatales y municipales, realice un
replanteamiento de sus políticas y programas en materia de
seguridad pública, de tal forma que los derechos y garantí-
as de igualdad, libertad, libre tránsito, debido proceso, de
todo individuo que se encuentre físicamente en territorio
nacional, sean plenamente respetadas; y que, de manera
particular, la integridad personal de los extranjeros que por
diversas circunstancias, con o sin documentos, transiten o
residan en el país sea protegida. Esta comisión considera
que México, a través de sus autoridades competentes, debe
otorgar a sus visitantes el mismo trato, de dignidad y deco-
ro, que para sus nacionales demanda a otras naciones, con
independencia de su estatus migratorio. Asimismo, esta
Primera Comisión de Trabajo aspira a que pueda informar-
se, con el detalle necesario, a la opinión pública, a los go-
biernos de países que así lo solicitan y a las familias de
quienes presumiblemente fueron secuestrados o retenidos
en Chahuites, Oaxaca, sobre los avances que reporten las
correspondientes averiguaciones.

Por lo anterior, se considera conveniente, urgente y proce-
dente, para conocer dicha información, utilizar el mecanis-
mo de colaboración de poderes, que es el de comparecen-
cia, y convocar o citar a los ciudadanos secretario de
Gobernación del Poder Ejecutivo federal, comisionado del
Instituto Nacional de Migración y secretario ejecutivo del



Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el propósito
de que informen ante el pleno de esta Primera Comisión de
la Comisión Permanente –Gobernación, Puntos Constitu-
cionales y Justicia– respecto a las acciones que el gobierno
federal realiza para proteger los derechos humanos de los
migrantes extranjeros que transitan por territorio mexicano
y para prevenir la comisión de delitos en contra de ellos.

La comisión dictaminadora, como en casos similares o
análogos precedentes, manifiesta que cada órgano del Es-
tado mexicano debe cumplir con las tareas explícitas e im-
plícitas que en el marco de la colaboración de poderes se-
ñala la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Por ello, en los asuntos a que refieren las proposiciones con
punto de acuerdo materia del presente dictamen, esta Co-
misión también considera que el gobierno federal, por con-
ducto de los servidores públicos antes citados, debe expli-
car cuál fue su participación en el operativo policial previo
al secuestro de Chahuites, Oaxaca; como evitará nuevos
secuestros de migrantes extranjeros; como reorientará po-
líticas públicas en materia de migración, para hacer efecti-
vos los derechos humanos de los migrantes; como coordi-
na acciones en la materia con autoridades estatales y
municipales; qué planes tiene para instrumentar controles
de confianza sobre el personal operativo del Instituto Na-
cional de Migración; como protegerá y dará seguridad en
nuestras rutas migratorias; como evitará que ferrocarriles
mexicanos sean usados como medio de transporte por los
migrantes extranjeros, entre otros aspectos, o como prote-
gerá el tránsito de unos y otros.

Se destaca que los proponentes, diputado Heliodoro Díaz
Escárrga, y senadora Claudia Sofía Corichi García, coinci-
den sustancialmente en las propuestas anteriores, al solici-
tar que se cite a comparecer a los funcionarios públicos con
responsabilidades relacionadas con la migración.

La diputada María del Carmen Izaguirre Francos, sobre los
mismos temas, propone que se exhorte a diversas depen-
dencias de la administración pública federal, a reforzar las
medidas de prevención y protección a los mexicanos que
radican en el extranjero que visitan territorio nacional por
las fiestas de fin de año, así como a los migrantes que uti-
lizan nuestro país como paso para llegar a sus lugares de
origen. Los objetivos implícitos en esta propuesta deberán
ser considerados por esta comisión de trabajo al proponer
el formato de la reunión con los comparecientes.

Y el senador René Arce Círigo, por una parte solicita la
comparecencia del secretario ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública a fin de que presente un informe
minucioso sobre el avance en el cumplimiento de las obli-
gaciones constitucionales y legales, en lo que se refiere a
prevención del delito, incidencia de éste e índices de vio-
lencia, certificación y acreditación de los integrantes de las
instancias federales, estatales y municipales de seguridad
pública, la coordinación entre los tres órdenes de gobierno
y otros temas vinculados con la seguridad pública.

Y por otra, formula un extrañamiento al Consejo Nacional
de Seguridad Pública por la exclusión del Instituto Ciuda-
dano de Estudios sobre la Inseguridad, AC, en la elabora-
ción de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública, así co-
mo un exhorto para que el Consejo Nacional de Seguridad
Pública garantice la rectoría de las organizaciones de la so-
ciedad civil en la elaboración de la Encuesta Nacional so-
bre Inseguridad. Los objetivos implícitos en estas propues-
tas deberán ser considerados por esta comisión de trabajo
al proponer el formato de la reunión con el secretario eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

En mérito de lo antes expuesto, la Primera Comisión, Go-
bernación, Puntos Constitucionales y Justicia, somete a la
consideración del pleno el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 93 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca al titu-
lar del Instituto Nacional de Migración, así como al secre-
tario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
a que comparezcan ante el pleno de la Primera Comisión
de Trabajo de la Comisión Permanente para que, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, informen sobre las
acciones que el gobierno federal realiza para proteger los
derechos humanos de los migrantes extranjeros que transi-
tan por territorio mexicano y para prevenir la comisión de
delitos en contra de éstos.

Asimismo, el secretario ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública deberá informar sobre el avance en el
cumplimiento de las obligaciones constitucionales y lega-
les, en lo que se refiere a prevención del delito, incidencia
de éste e índices de violencia, certificación y acreditación
de los integrantes de las instancias federales, estatales y
municipales de seguridad pública, la coordinación entre los
tres órdenes de gobierno y temas vinculados con la seguri-
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dad pública, así como lo referente a la Encuesta Nacional
de Seguridad Pública.

La Primera Comisión de Trabajo realizará los actos prepa-
ratorios para dicha comparecencia, entre los que estará la
instalación y operación de mesas de trabajo antes del vein-
te de enero de 2011, en las que participen legisladores in-
tegrantes de este órgano de apoyo legislativo y los titulares
de las subsecretarías de Asuntos Jurídicos y de Derechos
Humanos de la Secretaría de Gobernación, al comisionado
del Instituto Nacional de Migración y al secretario ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para abor-
dar detalles relativos al presunto secuestro de alrededor de
cuarenta migrantes centroamericanos en Chahuites, Oaxa-
ca; infraestructura migratoria; iniciativas de ley sobre po-
blación y migración presentadas por el Ejecutivo; coordi-
nación institucional en seguridad pública; controles de
confianza sobre agentes migratorios y policías; y planes y
programas de protección a migrantes; entre otros aspecto
establecerá el formato de la misma y con la intervención
del presidente de la Comisión Permanente determinará la
fecha y hará la invitación correspondiente para la realiza-
ción de la misma.

Una vez realizadas las reuniones de trabajo con los ante-
riores servidores públicos, el pleno de la Primera Comi-
sión, valorará la pertinencia de invitar a una reunión al se-
cretario de Gobernación, analizando previamente el
formato y términos de la misma.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Primera Comisión: diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga
(rúbrica), Presidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), senador José Alejandro Zapata Perogordo, diputado Arturo García
Portillo, diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), secretarios; di-
putado Arturo Zamora Jiménez, diputado César Augusto Santiago Ra-
mírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Héctor
Guevara Ramírez (rúbrica), senador Fernando Castro Trenti (rúbrica),
senador Humberto Aguilar Coronado, diputada Paz Gutiérrez Cortina
(rúbrica), senador René Arce, diputado Alberto Emiliano Cinta Martí-
nez (rúbrica), diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, senador Luis
Maldonado Venegas.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estando a discusión el punto de acuerdo no se ha registra-
do ningún orador y se considera suficientemente discutido.
Se reserva para su votación económica en conjunto.

DIA DEL COMBATE A LA
VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Primera Comisión, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a decre-
tar el 15 de febrero como Día del Combate a la Violencia
en el Noviazgo

Honorable Asamblea:

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Perma-
nente correspondiente al primer receso del segundo año de
ejercicio constitucional de la LXI Legislatura, fue turnada
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a decretar el 15 de febrero como Día
del Combate a la Violencia en el Noviazgo, suscrita por la
senadora Ludivina Menchaca Castellanos, del Grupo Par-
lamentario del PVEM.

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta comisión
realizaron el estudio y análisis de los planteamientos de la
proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 y
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
los miembros de esta Primera Comisión que suscriben, so-
meten a la consideración del pleno el presente:

Dictamen

Antecedentes

La proposición con punto de acuerdo que se cita en el pro-
emio, fue presentada en la sesión del pleno de la Comisión
Permanente de fecha 21 de diciembre de 2010 y turnada
para su estudio y dictamen correspondiente a la Primera
Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucio-
nales y Justicia.

Consideraciones

I. En el presente caso, los integrantes de la comisión dicta-
minadora consideraron reproducir literalmente los capítu-
los relativos a Consideraciones y resolutivos contenidos en



la proposición con punto de acuerdo que se dictamina, por
las razones que más adelante se expresan:

“Considerandos

Según la Organización Mundial de la Salud, 3 de cada
10 adolescentes denuncian que sufren violencia en el
noviazgo, la que se manifiesta por el abuso emocional,
físico, económico o sexual.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional
de Violencia en las Relaciones de Noviazgo 2007, ela-
borada por el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ),
15.5 por ciento de los mexicanos de entre 15 y 24 años
con relaciones de pareja ha sido víctima de violencia fí-
sica; 75.8 por ciento ha sufrido agresiones psicológicas
y 16.5 por ciento ha vivido al menos una experiencia de
ataque sexual.

En la clasificación por tipo de violencia física se desta-
ca que en la considerada “leve” –empujones, arañazos,
jalones de cabello y mordidas– los hombres son los más
afectados, con 48 por ciento de los casos, contra 32.1
de las mujeres, cifra que se incrementa si se trata de
violencia física “media”, donde 61.4 por ciento de los
casos afecta a mujeres que sufren bofetadas, golpes,
agresiones con objetos pesados, patadas o que rompan
sus objetos personales, a lo que se suma la considerada
“severa”, que incluye el riesgo de quemaduras, intentos
de estrangulamiento y amenazas con cuchillo, navaja u
otras armas.

Como vemos la violencia en el noviazgo se ejerce tanto
por hombres como por mujeres aunque los casos mayo-
ritarios y más graves los sufren las últimas.

La violencia en los adolescentes tiene características
muy especiales, los roles de género que han visto en la
casa, en los medios de comunicación o en algunos ca-
sos en la escuela, se ven reflejados en esta relación, ca-
be destacar que la Encuesta Nacional de Violencia en
las Relaciones de Noviazgo advirtió que en el 21.3 por
ciento de los hogares de los jóvenes había insultos y en
el 9 por ciento había golpes (55 por ciento eran propi-
nados por hombres y 44 por ciento por mujeres).

La encuesta permite observar que la transmisión de la
cultura de una generación a otra, es quizá el aspecto
más importante que caracteriza a la violencia en las re-
laciones de noviazgo, el maltrato hacia los niños y ni-

ñas, es una de las causas que en la vida adulta genera
violencia, misma que es vista como algo natural.

Un joven que quiera ver reflejado su rol masculino tra-
dicional y heredado por los roles que se dan aún en las
familias, sin duda será propenso a la violencia, el será
quien través de actos agresivos y dureza tome las deci-
siones en la relación de pareja; dominar y controlar los
comportamientos de ella, comprobar que él es el “hom-
bre” a través de actos agresivos y dureza.

Las consecuencias de la violencia en el noviazgo pue-
den ser depresión, aislamiento, fracaso escolar, bajo
rendimiento laboral, embarazos no deseados, enferme-
dades de transmisión sexual o intentos de suicidio, pero
lo más alarmante es que un noviazgo violento puede ser
el inicio de una vida en pareja o una familia marcada
por la violencia en la cual las conductas agresivas se
seguirían observando por los hijos.

A pesar de la evolución que hemos tenido como socie-
dad aun no hemos podido o querido reconocer los dife-
rentes rostros de la violencia entre los novios. La mayo-
ría de las veces esta conducta no es percibida como tal
por las víctimas ni por quienes la ejercen, pues se es-
conde bajo una máscara de interés o amor.

La violencia disfrazada de amor es casi invisible para
la mayoría de la población, pero sus consecuencias
pueden desembocar en situaciones trágicas, por ello es
necesario difundir y concientizar a adolescentes y jóve-
nes de los riesgos y el daño de la violencia en el no-
viazgo.

Necesitamos que el gobierno federal implemente accio-
nes que nos permitan concienciar a la ciudadanía sobre
la importancia de reconocer y atacar el problema de la
violencia en el noviazgo.

La violencia parte de los estereotipos de género, es cul-
tural, tiene que ver con los roles sociales y la educa-
ción, por tanto si la violencia ha sido parte del aprendi-
zaje, es posible que se desaprenda, para ello debemos
desacostumbrar los ojos de la sociedad a ver conductas
que son consideradas normales para reconocer que se
es víctima de agresiones y violencia.

Sin duda una forma de visibilizar y dejar de ver la vio-
lencia como algo común es a través del establecimiento
de campañas informativas, con la colaboración de me-
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dios de comunicación y la participación activa de los
diferentes niveles gobierno, mismas que podrían darse
masivamente en el marco de una fecha dedicada a ha-
cer conciencia de la violencia en el noviazgo.

Por lo anterior, pongo a consideración de esta sobera-
nía que se exhorte al Ejecutivo federal a decretar el 15
de febrero como el Día del Combate a la Violencia en el
Noviazgo, para visibilizar la importancia de reconocer
y combatir este tipo de violencia.

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta al titular del
Ejecutivo federal a decretar el 15 de febrero de cada
año como el Día del Combate a la Violencia en el No-
viazgo.”

II. Los integrantes de la comisión dictaminadora, se dieron
a la tarea de analizar la información que se aporta para nor-
mar un criterio y determinar el sentido en que debe pro-
nunciarse la Comisión Permanente.

Que en efecto, el Instituto Mexicano de la Juventud elabo-
ró la Encuesta Nacional de Violencia en las Relaciones de
Noviazgo 2007, de la cual podemos desprender los si-
guientes datos:

• Se consideró aquellos jóvenes entre 15 y 24 años y que
en su mayoría 41 por ciento tenían al menos el nivel de
escolaridad de secundaria. El 51.8 por ciento de las per-
sonas entre 15 y 24 años tuvo al menos una relación de
noviazgo durante 2007.

• La encuesta detectó que en las relaciones de noviazgo
hay expresiones de violencia de muy distinto tipo y en
diferentes grados. Se detectaron tres tipos de violencia,
la física, la psicológica y la sexual.

• El 15 por ciento de las y los jóvenes han experimenta-
do al menos un incidente de violencia física en la rela-
ción de noviazgo que tenían al momento de la encuesta,
el 76 por ciento han sido víctimas de la violencia psico-
lógica y el 16.5 por ciento de las jóvenes entrevistadas
señaló haber sufrido un evento de violencia sexual por
parte de su pareja.

Como conclusiones, se señaló que la violencia cubierta ba-
jo el “amor” resulta casi invisible para el grueso de la po-
blación que mantiene una relación sentimental. Los efectos

y síntomas del maltrato durante el noviazgo son descono-
cidos para gran parte de las y los jóvenes mexicanos quie-
nes, al carecer de información certera sobre la violencia y
sus diferentes vertientes, confunden con muestras de afec-
to conductas que agravan la desigualdad de género.

Asimismo, que los resultados arrojados en la encuesta
comprometen a las instituciones responsables, bajo el es-
quema de transversalidad, a diseñar instrumentos y accio-
nes para la identificación, prevención y combate a la vio-
lencia en sus distintas formas, física, psicológica y sexual,
evitando que el noviazgo pueda convertirse en una oportu-
nidad para fomentar actitudes violentas dirigidas, sobre to-
do, hacia las mujeres.

Además de lo anterior, la Organización de las Naciones
Unidas considera a la juventud como el grupo poblacional
entre 15 y 24 años de edad que debe ser reconocido dado
su papel tan importante en el desarrollo de sus países. Por
tal motivo se creó el Programa de Juventud de las Nacio-
nes Unidas, que tiene como propósito incrementar el cono-
cimiento de la situación global de la juventud y aumentar
el reconocimiento y aspiraciones de los jóvenes.

México forma parte de la Organización Iberoamericana de
Juventud, organismo internacional de carácter guberna-
mental creado para promover el diálogo y la cooperación
en materia de juventud entre los países iberoamericanos.
Entre sus objetivos se encuentra el de propiciar e impulsar
esfuerzos que realicen los estados miembros, dirigidos a
mejorar la calidad de vida de los jóvenes en la región.

El 11 de octubre de 2005, se firmó la Convención Iberoa-
mericana de los Derechos de los Jóvenes, tratado interna-
cional que reconoce a los y las jóvenes como sujetos de de-
rechos, como actores estratégicos del desarrollo de cada
país y como personas capaces de ejercer responsablemente
sus derechos. También brinda soporte jurídico a los gobier-
nos iberoamericanos para el desarrollo de políticas públi-
cas destinadas a la juventud.

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el eje 3,
“Igualdad de oportunidades, 3.7, Familia, niños y jóvenes”,
establece como objetivo 19 instrumentar políticas públicas
transversales que garanticen las condiciones necesarias pa-
ra el desarrollo integral de los jóvenes.

El 6 de enero de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, la
ley faculta al Instituto Mexicano de la Juventud, como or-



ganismo público descentralizado, a llevar a cabo la tarea
mencionada en el numeral anterior, y establece que su pro-
pósito será definir y aplicar una política nacional de Juven-
tud e incorporarla plenamente al desarrollo del país en
cuanto a organización, salud, empleo, capacitación, pre-
vención de adicciones entre otras.

La violencia entre los jóvenes es, sin duda, uno de los te-
mas que deben abordarse de forma prioritaria por parte del
Instituto Mexicano de la Juventud en ejercicio de sus fa-
cultades.

Los integrantes de la comisión dictaminadora, hacen suyos
los planteamientos de la autora de la proposición con pun-
to de acuerdo, por lo que consideramos necesario que el
gobierno federal implemente acciones que nos permitan
concienciar a la ciudadanía sobre la importancia de reco-
nocer y atacar el problema de la violencia en el noviazgo.

La violencia parte de los estereotipos de género, es cultu-
ral, tiene que ver con los roles sociales y la educación, por
tanto si la violencia ha sido parte del aprendizaje, es posi-
ble que se desaprenda, para ello debemos desacostumbrar
los ojos de la sociedad a ver conductas que son considera-
das normales para reconocer que se es víctima de agresio-
nes y violencia.

Sin duda una forma de visibilizar y dejar de ver la violen-
cia como algo común es a través del establecimiento de
campañas informativas, con la colaboración de medios de
comunicación y la participación activa de los diferentes ni-
veles gobierno, mismas que podrían darse masivamente en
el marco de una fecha dedicada a hacer conciencia de la
violencia en el noviazgo.

Esta comisión dictaminadora quiere resaltar que no obstan-
te los avances que en materia de combate a la violencia se
han dado, todavía existen una serie de demandas estructu-
rales, que se requieren satisfacer para lograr un mejora-
miento en las condiciones de vida de las y los jóvenes me-
xicanos.

Los integrantes de la comisión dictaminadora reconocen
que la juventud es un sector importante de la población me-
xicana, si no es que es el más importante, ya que este gru-
po es la población que de forma directa influye en la tras-
formación de nuestro país, es una sociedad activa en todos
los ámbitos, llena de ideas frescas e innovadoras que al
trasmitirlas y transformarlas en una realidad le permiten a
nuestro país seguir evolucionando en este mundo globali-

zado al que pertenecemos. La juventud es el sector de la
sociedad al que como servidores públicos debemos cuidar
como nuestra materia prima mejor capitalizada.

La comisión dictaminadora coincide en que declarar un
Día Nacional del Combate a la Violencia en el Noviazgo
ayudará a generar mayor conciencia y difusión sobre la
importancia de atacar la problemática de la violencia en el
noviazgo.

En mérito de lo antes expuesto, la Primera Comisión, Go-
bernación, Puntos Constitucionales y Justicia, somete a la
consideración del pleno el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, en el ámbito de colaboración entre poderes, exhor-
ta al titular del Ejecutivo federal a que evalúe la pertinen-
cia de decretar el 15 de febrero de cada año como el Día del
Combate a la Violencia en el Noviazgo.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Primera Comisión: diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga
(rúbrica), Presidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), senador José Alejandro Zapata Perogordo, diputado Arturo García
Portillo (rúbrica), diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica), se-
cretarios; diputado Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), diputado César
Augusto Santiago Ramírez, diputado Amadeo Flores Espinosa (rúbri-
ca), diputado Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), senador Adolfo Tole-
do Infanzón (rúbrica), senador Humberto Aguilar Coronado, diputada
Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), senador René Arce (rúbrica), diputado
Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), diputado Alfonso Primiti-
vo Ríos Vázquez (rúbrica), senador Luis Maldonado Venegas.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No registró oradores el punto, considérese…

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente… ¿Cuál dictamen?

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Violencia en el Noviazgo. El senador Monreal reserva el
tema de Violencia en el Noviazgo.

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Me
distrajo el senador Cleominio y era el segundo dictamen.
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El senador Zoreda entretiene al senador Monreal.

No hay reservas en el punto de acuerdo. Considérese sufi-
cientemente discutido y pasa a su votación en conjunto.

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Se-
ñor Presidente, es que es el anterior, es el 2.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Continúe la Secretaría.

POLICIA FEDERAL

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a efec-
tuar por la SHCP y la SSP una revisión salarial que inclu-
ya las prestaciones laborales y los seguros de vida y de
riesgo del personal de la Policía Federal

Honorable Asamblea:

A la Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-
cas– de la Comisión Permanente, correspondiente al pri-
mer receso del segundo año de ejercicio constitucional de
la LXI Legislatura fue turnada la proposición con punto de
acuerdo por la que se exhorta al Ejecutivo federal para que
a través de la SHCP y de la SSP se haga una revisión sala-
rial, que incluya las prestaciones laborales y los seguros de
vida y de riesgo del personal de la Policía Federal, suscri-
to por el diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez y
la diputada Esthela Damián Peralta, integrantes del Grupo
Parlamentario del PRD.

Los ciudadanos legisladores integrantes de ésta comisión
realizaron el estudio y el análisis de los planteamientos de
la proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de es-
ta Tercera Comisión que suscriben someten a considera-

ción del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el presente dictamen.

Antecedentes

La proposición que se cita en el proemio fue registrada en
la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha 21
de diciembre de 2010, y turnada para su estudio y dictamen
correspondiente a la Tercera Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y
Obras Públicas.

Consideraciones

I. En el capítulo de consideraciones los autores del presen-
te punto de acuerdo refieren que, frente a los fenómenos de
inseguridad y violencia creciente, y con el propósito de
mejorar el resguardo y la protección de los ciudadanos que
finalmente son obligaciones y potestades constitucionales
del Estado, se creó al interior de la Secretaría de Seguridad
Pública, como órgano desconcentrado, la Policía Federal,
fusionando a varios cuerpos policíacos, entre otros a la ex
Policía Federal de Caminos y Puertos que dependía de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a la Policía
Federal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguri-
dad Pública. 

Como señalan los proponentes, la Policía Federal tiene por
misión principal garantizar la integridad y derechos de las
personas, prevenir delitos, preservar las libertades, el orden
y la paz públicos, en zonas consideradas de jurisdicción fe-
deral, así como edificios del gobierno federal, zonas ar-
queológicas, ríos, lagos, presas, lagunas, etcétera, y en las
zonas urbanas cuando así lo solicite la autoridad local.

Los que proponen mencionan que los sueldos de algunos
de estos servidores públicos, principalmente los de los po-
licías y cabos, no son superiores a los diez mil pesos men-
suales, lo que representa un ingreso muy bajo para ser sos-
tén de una familia, y por demás injusto tomando en cuenta
los riesgos y el estrés emocional al que se ven sometidos
todos los elementos de esta corporación, y resaltan, que los
seguros de vida y riesgo con el que cuentan los elementos
de esta corporación en caso de fallecimiento, resulta insu-
ficiente, ya que deja en total desamparo a las familias en
caso de fallecimiento del servidor público en cumplimien-
to de su deber.

Manifiestan que recientemente el titular de Poder Ejecuti-
vo federal, anunció el creciente número de elementos a es-



ta corporación, sin embargo, aseguran que no lo está ha-
ciendo en aras del progreso de dicha corporación, ya que
no ha planteado mejoras laborales que son urgentes para
los elementos de la Policía Federal.

Consideran como una medida urgente mejorar los ingresos
y las condiciones laborales del personal de la Policía Fede-
ral, de tal forma que sea equitativa y congruente con el ni-
vel de riesgo que enfrentan las fuerzas de seguridad. Por lo
anterior formulan la siguiente proposición con punto de
acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta al Titular del Poder Ejecutivo pa-
ra que instruya a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y a la Secretaría de Seguridad Pública, para
realizar una revisión urgente de las condiciones labora-
les y salariales de los elementos de la Policía Federal,
que derive en el incremento salarial y las mejoras de las
prestaciones laborales del personal de tropa de más ba-
jos ingresos. 

II. Esta comisión dictaminadora considera que las tareas
que realizan los elementos de la Policía Federal de manera
cotidiana son de altísimo riesgo en el entorno nacional que
hemos descrito y si bien los riesgos son inherentes a la na-
turaleza de su trabajo, las actuales condiciones laborales y
el riesgo que las actividades desarrolladas representan no
resultan equitativas.

Asimismo, la Comisión que dictamina destaca que, la Po-
licía Federal es un cuerpo de policía federal mexicana, el
cual fue creado el 13 de diciembre de 1998 como brazo
operativo en la lucha contra la delincuencia organizada.
Bajo el mandato del presidente Ernesto Zedillo Ponce de
León, se fusionaron la Policía Federal de Caminos, Policía
Fiscal y además se le integró personal proveniente de la Ar-
mada de México.

La creación de la Policía Federal se fundamenta en un cam-
bio de fondo en lo relativo a seguridad pública con el pro-
pósito que la federación mexicana cumpla debidamente
con su responsabilidad constitucional en lo referente a la
prevención del delito y mejorar funcionalmente los servi-
cios de seguridad pública a su cargo. Sin embargo, para
poder cumplir de manera cabal con su mandato, es necesa-
rio que el Estado les proporcione a sus miembros las con-
diciones adecuadas para el sustento de sus familias.

La comisión que dictamina considera de la mayor impor-
tancia, el valorar las condiciones en que puede caer sus fa-
milias en caso de alguna eventualidad de los miembros de
dicha agrupación, por lo que dicha comisión, comparte la
preocupación de los proponentes de que sean valoradas las
condiciones laborales y salariales de los miembros de la
Policía Federal que tengan los salarios más bajos.

En mérito de lo antes expuesto, la Tercera Comisión –Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras públicas– somete a consideración de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, los si-
guientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo fe-
deral para que a través de las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público y Seguridad Pública realicen un estudio y
evaluación de las condiciones salariales y laborales en que
se encuentran los miembros de la Policía Federal, a fin de
determinar la posibilidad de mejorar sus ingresos y presta-
ciones, que garanticen la prosperidad de sus familias en ca-
so de alguna eventualidad en cumplimiento con su deber.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo fe-
deral para que solicite a los titulares de las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público y Seguridad Pública rindan un
informe a esta soberanía sobre las medidas tomadas.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Tercera Comisión: Diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rú-
brica), presidente; senadora Minerva Hernández Ramos, diputado Cruz
López Aguilar (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica), di-
putada Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), secretarios; dipu-
tado Sebastián Lerdo de Tejada, diputado Cuauhtémoc Salgado Rome-
ro, senadora María del Socorro García Quiroz (rúbrica), senador Renán
Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo,
diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), senador José de Je-
sús Dueñas Llerenas (rúbrica), senador Rubén Fernando Velázquez Ló-
pez (rúbrica), diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), se-
nador Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Está a discusión el punto de acuerdo. Tiene la palabra el se-
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nador Ricardo Monreal. Salarios y Seguros de Vida para el
Personal de la Policía Federal.

El senador Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presiden-
te, ciudadanos legisladores. Este punto de acuerdo me pa-
rece trascendente porque está encerrado en un entorno en
el que el país está viviendo, que es el clima de violencia de
inseguridad y de crimen que está aconteciendo en el país.

Hoy mismo acabamos de recibir una noticia en Guerrero,
que recibió una golpiza criminal y salvaje el representante
del Instituto Electoral del PRD, de la Alianza, por haber re-
clamado que estaban descolgando propaganda política del
candidato de la Alianza.

Pero ése es un solo ejemplo de lo que está aconteciendo en
el país. La guerra prolongada, todos lo sabemos, es una
guerra perdida.

Algunos de ustedes, que lo han leído, recordarán a Sun
Tzu, El arte de la guerra, que decía: hace dos mil 500 años,
que todas aquellas guerras que se prolongaban estaban des-
tinadas al fracaso. Una guerra sin legitimación, sin apoyo
social es particularmente para el país muy grave.

Por eso este tema de la mejoría de salarios y de prestacio-
nes para los policías honestos es muy importante.

No se puede continuar una guerra sin la depuración policí-
aca y no se puede prolongar una guerra sin legitimación y
apoyo popular. Por eso esta guerra contra el crimen orga-
nizado, declarada de manera unilateral, ha provocado un
océano de sangre.

Tienen razón los caricaturistas y moneros e intelectuales
que han promovido el inicio de esta campaña: “No más
violencia, no más sangre”.

Por esto esa es una de las medidas que pudieran plantearse
en el corto plazo para depurar al mismo tiempo las corpo-
raciones policíacas; si no les ofreces a los policías, a los
oficiales del Ejército, a la Armada, a los agentes federales,
a los policías municipales y preventivos, mejores niveles
de desarrollo y bienestar personal y económico, no podrá
funcionar esta guerra. Ése es el tema de fondo.

Por eso en la Comisión el día de ayer presentamos nuestro
punto de vista y nuestro voto a favor de este dictamen, que
contiene precisamente la mejoría en las prestaciones socia-

les, personales y económicas de los cuerpos de seguridad
pública.

Pareciera ser que está pasando sin ninguna consecuencia
esta guerra. Está logrando tocar la indiferencia ciudadana,
y la inercia de la muerte pareciera apoderarse de las men-
tes de los mexicanos y tomarlo como una cosa cotidiana y
normal.

El sábado pasado 28 muertos en Guerrero, en Acapulco; 15
decapitados, 15; y 13 más asesinados incluyendo a 2 me-
nores. Yo he planteado la Comisión de la Verdad, tarde que
temprano tendrá que hacerse.

Díaz Ordaz fue juzgado como genocida por la historia
cuando dijo: “ni más de 20 ni menos de 12”; 38 aceptó ofi-
cialmente.

Qué dirán las futuras generaciones cuando digan 50 mil
muertos a la fosa común. Más de 90 por ciento sin averi-
guación, más de 90 por ciento sin saber si eran o no delin-
cuentes. Ése es el tema de fondo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, señor senador.

El senador Ricardo Monreal Ávila: Es el tema de fondo.
Y por eso estamos a favor, presidente y legisladores, en es-
te punto de acuerdo, pero está incompleto. Sin embargo,
como decía mi abuela: “peor es nada”. En algo ayudará.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No habiéndose registrado oradores en contra, se reserva
para su votación económica en conjunto.

ESTADO DE COLIMA

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de
acuerdo relativo a los daños causados a los manglares de la
laguna de Cuyutlán

Honorable Asamblea:

A la Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-



cas– de la Comisión Permanente, correspondiente al pri-
mer receso del segundo año de ejercicio constitucional de
la LXI Legislatura fue turnada la proposición con punto de
acuerdo relativo a los daños causados a los manglares de la
laguna de Cuyutlán, a cargo del senador Javier Orozco Gó-
mez, del Grupo Parlamentario del PVEM.

Los ciudadanos legisladores integrantes de ésta comisión
realizaron el estudio y el análisis de los planteamientos de
la proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de es-
ta Tercera Comisión que suscriben someten a considera-
ción del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el presente dictamen.

Antecedentes

La proposición que se cita en el proemio fue registrada en
la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha 21
de diciembre de 2010, y turnada para su estudio y dictamen
correspondiente a la Tercera Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y
Obras Públicas.

Consideraciones

I. En el capítulo de consideraciones el senador Javier Oroz-
co Gómez refiere que, las lagunas costeras están conside-
radas como los recursos acuáticos más valiosos de nuestro
país, debido a sus especiales mecanismos ecológicos y flu-
jos de energía. De ahí que el conocimiento de la biodiver-
sidad y la importancia que ésta tiene en la ecología litoral,
se constituya en una pieza fundamental para la mejor com-
prensión en el manejo y planificación de estos recursos na-
turales.

El proponente enfatiza sobre la destrucción ambiental de la
cual está siendo objeto la zona costera de Colima, particu-
larmente de la laguna de Cuyutlán, en la cual se sitúa casi
toda la extensión estuarica de dicho estado, y que cuenta
con gran riqueza natural, por la gran cantidad de biodiver-
sidad y endemismos que allí se localizan, representando
uno de los ecosistemas lagunares más importantes del esta-

do. Además de que se encuentra permanente comunicada al
mar a través del túnel próximo al puerto de Manzanillo y
una toma de agua para la Comisión Federal de Electrici-
dad.

Refiere que, dicha laguna se encuentra bajo fuertes índices
de deterioro ambiental derivados de una serie de autoriza-
ciones por cambio de uso de suelo, así como, de impacto
ambiental, para la ejecución de diversos proyectos dentro
del cuerpo de la laguna y en sus alrededores, por lo que pa-
ra dar una idea a los que dictaminan, el promovente nume-
ra algunas de las autorizaciones que han afectado la situa-
ción de la mencionada laguna, y éstas son:

1. El cambio de uso de suelo autorizado por la delegación
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
en el estado de Colima, referente a 98.05 hectáreas de
manglar, incluyendo 30 hectáreas de manglar para la eje-
cución del proyecto de ampliación del puerto de Manzani-
llo, en la laguna de San Pedrito, misma que presuntamente
contó con diversas irregularidades jurídicas de origen, ya
que dicha autorización fue sustentada en la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, cuando por la naturaleza
de estos ecosistemas los mismos se rigen por la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, además de que no fue tomada en
cuenta en ese momento la NOM-022-SEMARNAT-2003,
que establece las especificaciones para la preservación,
aprovechamiento sustentable y restauración de los hume-
dales costeros en zonas de manglar.

2. El otorgamiento antijurídico de la Dirección General de
Impacto y Riesgo Ambiental de una prórroga para la pre-
sentación de información adicional, sobre la manifestación
de impacto ambiental presentada por la administración
portuaria integral de Manzanillo ante esa dependencia.

3. La autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales la instalación de la planta regasificado-
ra gas LP de la empresa Z Gas del Pacifico dentro del eji-
do de Campos, en contravención con el ordenamiento eco-
lógico territorial de la subcuenca de la laguna de Cuyutlán. 

Argumenta  el proponente en el punto de acuerdo a dicta-
minar que, la ejecución de este tipo de proyectos ha altera-
do el balance hidrológico de la laguna por obras de in-
fraestructura, como el relleno al poniente de la laguna, la
estanquería rústica en la laguna y los 4 terraplenes (para fe-
rrocarril, tuberías de dragado o agua potable y para el es-
tanque de la salinera), que aíslan la laguna transversalmen-
te, y que este tipo de proyectos traen consigo la destrucción
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de los ecosistemas costeros y de las especies de vida sil-
vestre que en ellos habita, así como de la destrucción y des-
plazamientos de las actividades productivas de pesca arte-
sanal, de pequeños ramaderos turísticos y de los residentes
históricos de la laguna.

Aunado a esto, señala que la laguna de Cuyutlán se en-
cuentra gravemente impactada como consecuencia del
crecimiento no regulado de actividades primarias, la
agroindustria, los asentamientos urbanos, la minería y par-
ticularmente la industria eléctrica y petrolera. El verti-
miento de aguas residuales municipales, ha reducido signi-
ficativamente su capacidad de autodepuración, reduciendo
el potencial de uso, incluyendo todos los cursos de agua
como el río Armería.

Manifiesta que el proyecto de la terminal de gas natural li-
cuado se encuentra ubicado sobre nueve unidades de ges-
tión ambiental, que según el ordenamiento deberían ser
destinadas a otras actividades diferentes a la industrial, y
que la unidades de gestión ambiental que serían afectadas
por el proyecto son la Ent8, Ent15, Ff17, Ag26, Ac31, If36,
Ent39, Ent40, Ff43, en las que sólo se permiten actividades
de turismo de bajo impacto, pecuario, acuacultura y agri-
cultura, además de que en la mayoría de ellas se establecen
políticas de protección, conservación y restauración por la
existencia en algunos casos de dunas costeras y sitios de
desove de tortugas marinas.

Hay que recalcar que, según el proponente, los humedales,
en especial los manglares, son el tipo de ecosistema en ma-
yor riesgo de desaparecer en el mundo, pues más de 18 mi-
llones de hectáreas han sido destruidos, con el consecuen-
te impacto en las comunidades locales, la diversidad
biológica y la degradación de costas, y señalan que las con-
secuencias del proyecto de la planta de gas natural destrui-
ría parte del patrimonio natural del pueblo de México y
violaría las leyes mexicanas, pero a pesar de que esto ha si-
do denunciado insistentemente por diversas organizaciones
locales, no ha habido hasta ahora respuesta del gobierno fe-
deral.

Enfatiza el hecho de que las leyes ambientales mexicanas
prohíben la construcción de complejos industriales de alto
impacto en ecosistemas protegidos por programas de orde-
namiento territorial, algunas autoridades están tratando de
modificar ese estatus de la laguna para eliminar esas res-
tricciones.

Ahora bien cabe señalar, que de acuerdo al proponente,
dentro de las prohibiciones que marca el Programa de Or-
denamiento Ecológico Territorial de la Subcuenca de la La-
guna de Cuyutlán se encuentran, entre otras, deforestar,
destruir, desecar o rellenar humedales, manglares, esteros o
pantanos; modificar la línea de costa o modificar de algu-
na forma playas arenosas o rocosas y dunas costeras; reali-
zar actividades de dragado o de cualquier otra naturaleza
que generen la suspensión de sedimentos o provoquen áre-
as con aguas fangosas o limosas dentro del área protegida
o en zonas aledañas, sin antes haber realizado estudios téc-
nicos pertinentes, así como instalar plataformas o infraes-
tructura de cualquier otra índole. Por ello, formula la si-
guiente proposición con punto de acuerdo:

Primero. Que esta soberanía cite a comparecer al se-
cretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales ante
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
Pesca con el fin de que explique por qué se autorizó la
instalación y operación de la planta regasificadora de
gas LP de la empresa Z Gas del Pacífico dentro del eji-
do de Campos, en contravención con el ordenamiento
ecológico territorial de la subcuenca de la laguna de Cu-
yutlán.

Segundo. Que esta soberanía cite a comparecer al Se-
cretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales ante
la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca con el fin de que explique porque se autorizó el
cambio de uso de suelo autorizado referente a 98.05 ha
de manglar, incluyendo 30 hectáreas de manglar para la
ejecución del proyecto de ampliación portuaria del
puerto de Manzanillo, en la laguna de San Pedrito.

Tercero. Que esta soberanía solicite que se anulen, re-
voquen, cancelen o, en su caso, se suspendan, por parte
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, las autorizaciones en materia de impacto ambiental
que se otorgaron a la empresa Z Gas del Pacífico para
una terminal de recibo, almacenamiento y regasifica-
ción de gas natural licuado.

Cuarto. Que esta soberanía solicite que se anulen, re-
voquen, cancelen o en su caso suspendan, por parte de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
las autorizaciones en materia de impacto ambiental que
se otorgaron al proyecto de ampliación del puerto de
Manzanillo para una terminal de recibo, almacenamien-
to y regasificación de gas natural licuado.



II. Esta comisión dictaminadora considera oportuno preci-
sar que la laguna Cuyutlán, ubicada en las costas de Man-
zanillo, Colima, es considerada el cuarto humedal más
grande del Pacífico mexicano y constituye el medio de sub-
sistencia de cientos de familias de pescadores y salineros
artesanales. Y, que hoy en día la laguna está en agonía de-
bido a los proyectos de generación de energía y a últimas
fechas por la Terminal de Gas Natural Licuado.

Asimismo, los hábitat acuáticos y costeros completan la
extraordinaria riqueza ambiental del país, ya que cuentan
con ricos ecosistemas lagunares y una gran biodiversidad
marina. Arrecifes, lagunas, pantanos y manglares configu-
ran complicados sistemas ribereños, que no sólo represen-
tan a los ambientes de mayor productividad biológica, sino
que vierten además importantes volúmenes de nutrientes a
los océanos, dando lugar a diversas cadenas tróficas mari-
nas.

Por otro lado, esta comisión dictaminadora coincide con el
proponente en que los ecosistemas lagunares costeros, no
sólo sustentan elevadas concentraciones de aves, mamífe-
ros, reptiles, anfibios, peces y especies invertebradas, sino
que también concentran un alto grado de endemismos y ge-
neralmente también son importantes lugares de almacena-
miento de material genético vegetal. 

Así, estos ecosistemas son los mecanismos más importan-
tes de productividad primaria neta, la cual, se debe princi-
palmente a la generación de biomasa directamente relacio-
nada con el aprovechamiento de la energía solar, la
disponibilidad de nutrientes que aportan los ríos y escurri-
mientos terrestres, a la presencia de diferentes fuentes de
energía provenientes de diversos productores primarios, así
como también a un eficiente intercambio de materiales con
el mar y los ríos a través del efecto combinado de corrien-
tes, vientos y mareas. 

Aunado a esto los productores primarios que ahí habitan
mantienen un flujo elevado y constante de energía que es
exportada a la zona costera adyacente y la cantidad de nu-
trientes que estos aportan a las cadenas tróficas, es la ma-
yor en comparación con los otros ecosistemas del mundo.
Por ello, las lagunas costeras, estuarios y ecosistemas de
manglar están ampliamente reconocidos como los ecosis-
temas más productivos de la biosfera.

Asimismo, esta Comisión considera importante resaltar
que, efectivamente representan una importante fuente de
agua dulce para las poblaciones adyacentes, ya que se en-

cargan de drenar sus aguas recargando los mantos freáti-
cos, éstos ecosistemas presentan intervalos de distribución
muy pequeños, y se encuentran cercanamente asociados a
condiciones ambientales muy restringidas, como pisos alti-
tudinales, niveles de inundación o patrones climáticos muy
particulares; lo cual, los hace particularmente vulnerables a
las fuerzas acumulativas de las transformaciones globales
de deforestación, sobre pastoreo, desertificación y es muy
posible que su vulnerabilidad aumente en el futuro.

Ahora bien, los humedales figuran entre los medios más
productivos del mundo, son cunas de diversidad biológica
y fuentes de agua y productividad primaria de las que in-
numerables especies vegetales y animales dependen para
subsistir, dan sustento a altas concentraciones de especies
de aves, mamíferos, reptiles, anfibios, peces e invertebra-
dos.

Los humedales son también importantes depósitos de ma-
terial genético vegetal; el arroz, por ejemplo, una especie
común de los humedales, es el principal alimento de más
de la mitad de la humanidad.

Las múltiples funciones de los ecosistemas de humedales y
su valor para la humanidad se han llegado a comprender y
documentar en grado creciente en los últimos años. Esto se
ha traducido en gastos ingentes para restablecer las funcio-
nes hidrológicas y biológicas degradadas o interrumpidas
de los humedales.

En efecto, algunos ambientalistas consideran que los hu-
medales costeros, en especial los manglares, son el tipo de
ecosistema en mayor riesgo de desaparecer en el mundo,
pues más de 18 millones de hectáreas han sido destruidos,
con el consecuente impacto en las comunidades locales, la
diversidad biológica y la degradación de costas.

Esta comisión dictaminadora considera que de acuerdo con
los datos proporcionados por el proponente, sí existe la po-
sibilidad de que las mil 500 hectáreas de esa vegetación en
Cuyutlán estén en riesgo con la operación de esa planta y
la termoeléctrica que ya funciona en la misma laguna. 

El artículo 60 de la Ley general de Vida Silvestre, clara-
mente señala:

“Artículo 60. La Secretaría promoverá e impulsará la
conservación y protección de las especies y poblaciones
en riesgo, por medio del desarrollo de proyectos de con-
servación y recuperación, el establecimiento de medidas
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especiales de manejo y conservación de hábitat críticos
y de áreas de refugio para proteger especies acuáticas, la
coordinación de programas de muestreo y seguimiento
permanente, así como de certificación del aprovecha-
miento sustentable, con la participación en su caso de
las personas que manejen dichas especies o poblaciones
y demás involucrados.”

En efecto, el programa de certificación deberá seguir los
lineamientos establecidos en el reglamento y, en su caso,
en las Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto se
elaboren.

La secretaría suscribirá convenios y acuerdos de concerta-
ción y coordinación con el fin de promover la recuperación
y conservación de especies y poblaciones en riesgo.

Dicho lo anterior, es evidente que, el manglar está protegi-
do por el artículo 60 de la Ley General de Vida Silvestre y,
está autorización, si no se encuentra debidamente sustenta-
da estaría violando dicha regulación.

Efectivamente, al ampliar el canal de Tepalcates, harán un
dragado de aproximadamente 16 metros de profundidad, y
con ello “no sólo se dará paso a la entrada de agua salina,
lo cual podría afectar los manglares, sino que al momento
de modificar la estructura se cambia el ecosistema”, por lo
que esta comisión tendrá que analizar los informes que en
su momento envíe la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para corroborar la forma en que la apertu-
ra del canal de Tepalcates incidirá en el flujo hidrológico
hacia los cuatro vasos de la laguna de Cuyutlán, y los be-
neficios ambientales que representarían.

Por otro lado en relación con la proposición de que se anu-
len, revoquen, cancelen o, en su caso, se suspendan, por
parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, las autorizaciones en materia de impacto ambiental
que se otorgaron a la empresa Z Gas del Pacífico para una
terminal de recibo, almacenamiento y regasificación de gas
natural licuado, así como la proposición de que se anulen,
revoquen, cancelen o, en su caso, se suspendan, por parte
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat), las autorizaciones al proyecto de ampliación
del puerto de Manzanillo para una terminal de recibo, al-
macenamiento y regasificación de gas natural licuado, ésta
Comisión considera prudente que se anulen, revoquen,
cancelen o, en su caso, se suspendan, por parte de la Se-
marnat, las autorizaciones en materia de impacto ambien-
tal que se otorgaron a la empresa Z Gas del Pacífico para

una terminal de recibo, almacenamiento y regasificación
de gas natural licuado. Por otro lado ésta comisión dicta-
minadora considera de gran importancia, y en atención a lo
expuesto en párrafos anteriores, que se anulen, revoquen,
cancelen o en su caso suspendan, por parte de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales las autorizacio-
nes en materia de impacto ambiental que se otorgaron al
proyecto de ampliación del puerto de Manzanillo para una
terminal de recibo, almacenamiento y regasificación de gas
natural licuado. 

En mérito de lo antes expuesto, la Tercera Comisión; Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas, somete a consideración de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, cita a comparecer al Secretario de Medio Ambiente
y Recursos Naturales ante la Tercera Comisión de Trabajo
de la Comisión Permanente, con el fin de que explique por
qué se autorizó la instalación y operación de la planta re-
gasificadora de gas LP de la empresa Z Gas del Pacífico
dentro del ejido de Campos, en contravención con el orde-
namiento ecológico territorial de la subcuenca de la laguna
de Cuyutlán.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, cita a comparecer al Secretario de Medio Ambiente
y Recursos Naturales ante la Tercera Comisión de Trabajo
de la Comisión Permanente, con el fin de que explique por
qué se autorizó el cambio de uso de suelo autorizado refe-
rente a 98.05 ha de manglar, incluyendo 30 hectáreas de
manglar para la ejecución del proyecto de ampliación por-
tuaria del puerto de Manzanillo, en la laguna de San Pedri-
to.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita que se anulen, revoquen, cancelen o, en su
caso, se suspendan, por parte de la Semarnat, las autoriza-
ciones en materia de impacto ambiental que se otorgaron a
la empresa Z Gas del Pacífico para una terminal de recibo,
almacenamiento y regasificación de gas natural licuado.

Cuarto. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita que se anulen, revoquen, cancelen o en su
caso suspendan, por parte de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales las autorizaciones en materia



de impacto ambiental que se otorgaron al proyecto de am-
pliación del puerto de Manzanillo para una terminal de re-
cibo, almacenamiento y regasificación de gas natural li-
cuado.

Quinto. La Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, por conducto de su
Presidente, y con la participación que corresponda de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente, determinará la
fecha y hora en que se llevará a cabo la comparecencia se-
ñalada en el punto anterior. Los términos y modalidades
para el desarrollo de dicha comparecencia serán determi-
nados por la mesa directiva de la Tercera Comisión.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Tercera Comisión: diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rú-
brica), presidente, senadora Minerva Hernández Ramos, diputado Cruz
López Aguilar (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica), di-
putada Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), secretarios; dipu-
tado Sebastián Lerdo de Tejada, diputado Cuauhtémoc Salgado Rome-
ro, senadora María del Socorro García Quiroz, senador Renán
Cleominio Zoreda Novelo, diputado Arturo García Portillo, diputada
Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), senador José de Jesús Due-
ñas Llerenas (rúbrica), senador Rubén Fernando Velázquez López (rú-
brica), diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), senador
Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No hay oradores registrados. El senador Monreal para ha-
blar de los daños causados a los manglares de la laguna de
Cuyutlán.

El senador Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presiden-
te, es el tema que discutimos allá en la Tercera Comisión.
Yo nada más llamo la atención de la Comisión, que quiero
solicitarle aclare la resolución de este punto de acuerdo,
porque el punto de acuerdo que se aprobó fue la compare-
cencia del secretario del ramo y no aparece.

Le voy a leer, a la Comisión, textualmente lo que dice:
Punto de acuerdo relativo a los daños causados de los man-
glares de la laguna de Cuyutlán. No, esto no aprobamos.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame, senador. Sea tan amable la Secretaría de leer el
resolutivo que está poniéndose a discusión. Solamente el
resolutivo, si es tan amable la Secretaría.

El senador Ricardo Monreal Ávila: Al menos nos lo de-
berían dar por cortesía. Nadie lo conoce.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: Señor presidente, doy lectura, toda vez que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

Punto de acuerdo. Primero. La Comisión Permanente del
Congreso de la Unión cita a comparecer al secretario de
Medio Ambiente y Recursos Naturales ante la Tercera Co-
misión de Trabajo de la Comisión Permanente, con el fin
de que explique por qué se autorizó la instalación y opera-
ción de la planta regasificadora de gas LP de la empresa Z
Gas del Pacífico dentro del ejido de Campos, en contra-
vención con el ordenamiento ecológico territorial de la
subcuenca de la laguna de Cuyutlán.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión cita a comparecer al secretario de Medio Ambiente
y Recursos Naturales ante la Tercera Comisión de Trabajo
de la Comisión Permanente, con el fin de que explique por-
que se autorizó el cambio de uso de suelo autorizado refe-
rente a 98.05 hectáreas de manglar, incluyendo 30 hectáre-
as de manglar para la ejecución del proyecto de ampliación
portuaria del puerto de Manzanillo, en la laguna de San Pe-
drito.

Tercero. La Comisión Peramente del Congreso de la Unión
solicita que se anulen, revoquen, cancelen o, en su caso, se
suspendan, por parte de la Semarnat, las autorizaciones en
materia de impacto ambiental que se otorgaron a la empre-
sa Z Gas del Pacífico, para una terminal de recibo, almace-
namiento y regasificación de gas natural licuado.

Cuarto. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
solicita que se anulen, revoquen, cancelen o en su caso sus-
pendan por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales las autorizaciones en materia de impacto
ambiental que se otorgaron al proyecto de ampliación del
puerto de Manzanillo para una terminal de recibo, almace-
namiento y regasificación de gas natural licuado.

Quinto. La Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, por conducto de su
presidente, determinará la fecha y hora en que se llevará a
cabo la comparecencia señalada en el punto anterior. Los
términos y modalidades para el desarrollo de dicha compa-
recencia serán determinados por la Mesa Directiva de la
Tercera Comisión. Es cuanto, señor presidente.
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Eso es lo que discutimos, señor senador.

El senador Ricardo Monreal Ávila: De acuerdo, presi-
dente. Pero nadie sabe qué estamos discutiendo, se lo ase-
guro, porque en el orden del día no se establece y lo míni-
mo que debió haber dicho, usted, es poner a consideración
y leer el punto de acuerdo que se va a discutir.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Perdone usted, lo primero que dije fue: se encuentra publi-
cado en la Gaceta…

El senador Ricardo Monreal Ávila: Sí, pero no…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Y
aquí está, en la página 20 del Anexo IV…

El senador Ricardo Monreal Ávila: Pero no pierde nada
en que se lea, como siempre se acostumbra leer el punto de
acuerdo a discusión. Además está incompleto, porque lo
que aprobamos ayer, presidente, fue que antes de los ocho
días debería comparecer el secretario del ramo y lo que au-
torizamos fue que el día de ayer tomaría contacto el presi-
dente de la comisión, para que ahora este día nos dijera qué
día comparecería y ésa es una omisión.

No sabemos cuándo va a comparecer. Por esa razón llamo
la atención y ojalá en el transcurso de la Sesión Permanen-
te conozcamos la hora y el día de la comparecencia. Hay
un mandato de la Comisión de decir, antes de los ocho días
deberá comparecer y antes de los ocho días se cumplen el
martes de la semana próxima, espero se cumpla el manda-
to de la Comisión.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Correcto. En lo subsiguiente, otorgándole razón al senador
en cuanto a la necesidad de que se conozca el punto que se
está votando, la Secretaría leerá en cada caso el resolutivo,
independientemente de la extensión que tenga.

No obstante, llamo la atención a los señores legisladores de
que precisamente para eso es la Gaceta Parlamentaria. Es
decir, que cuando alguien pasa a discutir un tema lo menos
que puede suponerse es que leyó la Gaceta Parlamentaria,
pero el senador tiene razón y en lo subsiguiente esta Presi-
dencia ordena que sea leído cada punto de acuerdo que sea
puesto a discusión, el resolutivo.

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente, solamente para una rectificación.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Moción del senador Monreal. Adelante.

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Una
rectificación al presidente.

Mire, presidente. Yo llegué puntualmente a la sesión, como
siempre acostumbro hacerlo, llegué 10 minutos antes de las
11. No conocía la Gaceta ni el orden del día, me entrega-
ron la Gaceta a las 11:20 y el orden del día más tarde. No
tengo tanta capacidad para que en unos minutos lea toda la
Gaceta y todo el orden del día.

Si usted ordena que nos la den más temprano, a las 8 o 9 de
la mañana o 10, a más tardar, nos da tiempo y su resolución
me parece correcta, de leer en cada punto aunque nos tar-
demos. No pasa nada, ésa es nuestra obligación y es nues-
tro trabajo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Eso haremos.

Instruyo a la Secretaría de Servicios Parlamentarios que
procure que la Gaceta y el orden del día estén a las 10 de
la mañana en la curul de los señores legisladores, por tan-
to, las sesiones de la Mesa Directiva a la que concurren to-
dos los grupos parlamentarios, para enterarse del orden del
día, se llevará  a cabo a partir de las 8:30 de la mañana.

Continúe la Secretaría. Adelante, Secretaría, el punto de
acuerdo para que los camiones de procedencia extranje-
ra…

EMISIONES CONTAMINANTES

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a obligar
a través de sus dependencias a las personas que importen
definitivamente camiones a cumplir el requisito de presen-
tación del certificado de origen establecido en el TLCAN



Honorable Asamblea:

A la Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-
cas– de la Comisión Permanente, correspondiente al pri-
mer receso del segundo año de ejercicio constitucional de
la LXI Legislatura fue turnada la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que
a través de sus dependencias, obliguen a las personas que
importen definitivamente camiones de procedencia extran-
jera a nuestro país para que cumplan con el requisito de
presentación del certificado de origen establecido en el
Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá
y de igual forma que las mismas unidades acrediten el
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 044, sobre
emisiones contaminantes; suscrito por el diputado Melchor
Sánchez de la Fuente, integrante del Grupo Parlamentario
del PRI.

Los ciudadanos legisladores integrantes de ésta comisión
realizaron el estudio y el análisis de los planteamientos de
la proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de es-
ta Tercera Comisión que suscriben someten a considera-
ción del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el presente dictamen.

Antecedentes

La proposición que se cita en el proemio fue registrada en
la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha 21
de diciembre de 2010, y turnada para su estudio y dictamen
correspondiente a la Tercera Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y
Obras Públicas.

Consideraciones

I. En el capítulo de consideraciones del presente punto de
acuerdo, el diputado Melchor Sánchez de la Fuente refiere
que la industria de vehículos de autotransporte en nuestro
país representa cerca del 4 por ciento del producto interno
bruto manufacturero y es una de las más competitivas, pues

ocupa el lugar noveno  a nivel mundial y tercer lugar en el
Continente Americano. 

De igual manera, el diputado proponente señala que con la
entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte (TLCAN) firmado entre México, Estados Uni-
dos y Canadá se previó la eliminación de aranceles en ma-
teria de exportación, importación de vehículos y
automotores, incluidos camiones. Así, el artículo 501 de la
Sección A del Capítulo V de Procedimientos Aduaneros,
establecieron las condiciones sobre el requisito de “certifi-
cado de origen” mismo que sirve para confirmar que un
bien que se exporte de territorio de una parte a territorio de
otra parte, califica como originario u por tanto dentro am-
paro del TLCAN.

El proponente menciona que el mencionado acuerdo en
conjunto con la Norma Oficial Mexicana 044, que estable-
ce los niveles máximos permisibles de emisión de hidro-
carburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, par-
tículas suspendidas totales y opacidad de humo
provenientes del escape de motores nuevos que usan diesel
como combustible y que se utilizarán para la propulsión de
vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de
3,857 kilogramos.

Por otro lado, el diputado proponente menciona que entre
los meses de enero y octubre del presente año se han im-
portado desde Estados Unidos un total de 5,898 camiones
usados con más de 10 años de antigüedad al amparo del
TLCAN. Sin embargo, refiere que estas unidades no han
presentado el certificado de origen que los valide como ori-
ginarios de un territorio miembro de la zona del TLCAN. 

Siendo lo anterior alarmante, debido a que las importacio-
nes definitivas en estos 10 meses del año, que no cumplen
con el requisito mencionado en el párrafo anterior, repre-
sentan 25 por ciento de la venta total  de vehículos pesados
nuevos en el territorio nacional. Por ello, y dado que las
unidades importadas no están cumpliendo con la obliga-
ción de presentar el certificado de origen que los valida co-
mo vehículos elegibles a importación exportación entre los
países miembros del TLCAN, ni están cumpliendo las nor-
mas ambientales y de seguridad que se exigen a vehículos
ensamblados en nuestro país, formula la siguiente proposi-
ción con Punto de Acuerdo:

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal a exigir por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a las personas
físicas o a las morales que realicen el trámite de impor-
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tación definitiva de vehículos pesados el “certificado de
origen” como requisito indispensable para que se com-
pruebe que el vehículo por importar fue ensamblado en
Estados Unidos o Canadá conforme a lo establecido en
el Tratado de Libre Comercio con esos países para po-
der proceder a la importación. 

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo federal a exigir por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la las perso-
nas físicas o a las morales que realicen el trámite de im-
portación definitiva de vehículos pesados el compro-
bante de cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana
044; y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a ofrecer en los puntos fronterizos las inspec-
ciones de los vehículos pesados que tiene la intención de
realizar el procedimiento de importación definitiva.

II. Esta Comisión considera prudente mencionar que el 11
de Enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración “decreto por el que se establecen las condiciones
para la importación definitiva de vehículos usados”, el cual
estuvo en vigor del 1o. de enero de 2009 al 31 de diciem-
bre de 2010, mismo que abrogó las disposiciones emitidas
el 22 de agosto de 2005 para la importación de autos usa-
dos, así como las del 26 de abril de 2006, que establecieron
las condiciones para el ingreso de vehículos destinados a
permanecer en la franja fronteriza norte del país.

Esta comisión dictaminadora coincide con el proponente
en que, para que no se afecte al desarrollo y competitividad
en el país, las importaciones definitivas de vehículos pesa-
dos deben seguir presentando el certificado de origen, así
como el comprobante cumplimento de la Norma Oficial
Mexicana 044 como requisitos indispensable.

Aunado a lo anterior, esta dictaminadora estima que de
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-044-
ECOL-1003, que establece los niveles máximos permisi-
bles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono,
óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales y opa-
cidad de humo provenientes del escape de motores nuevos
que usan diesel como combustible y que se utilizarán para
la propulsión de vehículos automotores con peso bruto ve-
hicular mayor de 3,857 kilogramos; la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente y no la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, como autoridad compe-
tente para vigilar el cumplimiento de la presente, debe
ofrecer en los puntos fronterizos las inspecciones de los ve-
hículos pesados que tiene la intención de realizar el proce-
dimiento de importación definitiva.

Esta comisión dictaminadora considera que la propuesta se
encuentra debidamente sustentada de acuerdo a las previ-
siones del TLCAN y de la Norma Oficial Mexicana NOM-
044-ECOL-1003.

En mérito de lo expuesto, los miembros de la Tercera Co-
misión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fo-
mento, Comunicaciones y Obras Públicas– sometemos a la
consideración del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal a tra-
vés de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a exi-
gir de las personas físicas o morales que realicen el trámi-
te de importación definitiva de vehículos pesados, el
“certificado de origen” como requisito indispensable para
que se compruebe que el vehículo por importar fue ensam-
blado en Estados Unidos o Canadá conforme a lo estable-
cido en el Tratado de Libre Comercio con esos países para
poder proceder a la importación.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal a tra-
vés por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a exi-
gir de las personas físicas o morales que realicen el trámi-
te de importación definitiva de vehículos pesados, el
comprobante de cumplimiento a la Norma Oficial Mexica-
na NOM-044-ECOL-1003; y a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, a ofrecer en los puntos fronterizos
las inspecciones de los vehículos pesados que tiene la in-
tención de realizar el procedimiento de importación defini-
tiva.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Tercera Comisión: diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rú-
brica), presidente, senadora Minerva Hernández Ramos, diputado Cruz
López Aguilar (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica), di-
putada Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), secretarios, dipu-
tado Sebastián Lerdo de Tejada, diputado Cuauhtémoc Salgado Rome-
ro, senadora María del Socorro García Quiroz (rúbrica), senador Renán
Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo,
diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), senador José de Je-
sús Dueñas Llerenas (rúbrica), senador Rubén Fernando Velázquez Ló-
pez (rúbrica), diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), se-
nador Ricardo Monreal Ávila.»



El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No se han registrado oradores en este punto, se reserva pa-
ra su votación económica en conjunto.

SISTEMA SATELITAL MEXICANO

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de
acuerdo por el que se solicita a la SCT un informe detalla-
do respecto del nuevo Sistema Satelital Mexicano; y a la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración de la Cámara de Diputados, que ejerza sus facul-
tades para que la ASF realice la fiscalización correspon-
diente

Honorable Asamblea:

A la Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-
cas– de la Comisión Permanente, correspondiente al pri-
mer receso del segundo año de ejercicio constitucional de
la LXI Legislatura fue turnada la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes a rendir a ésta soberanía un informe
detallado del nuevo sistema satelital mexicano, a cargo de
los senadores María del Socorro García Quiroz, Adolfo To-
ledo Infanzón, y Fernando Jorge Castro Trenti.

Los ciudadanos legisladores integrantes de ésta comisión
realizaron el estudio y el análisis de los planteamientos de
la proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de es-
ta Tercera Comisión que suscriben someten a considera-
ción del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el presente dictamen.

Antecedentes

La proposición que se cita en el proemio fue registrada en
la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha 21
de diciembre de 2010, y turnada para su estudio y dictamen

correspondiente a la Tercera Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y
Obras Públicas.

Consideraciones

I. De conformidad con los autores del punto de acuerdo en
estudio, refieren que México, en 1968, con motivo de los
juegos olímpicos, ingresó a la era satelital a través del ATS-
3, propiedad de la Agencia Nacional Aeroespacial de los
Estados Unidos, captando las señales del Sistema Intelsat. 

Comentan los autores que, para 1985 México adquirió su
propio sistema satelital, y se puso en órbita el satélite Mo-
relos I el 17 de junio, y para el 17 de noviembre se lanzó el
Morelos II. El costo del sistema Morelos fue de 92 millo-
nes de dólares. Ambos satélites tenían una vida útil de nue-
ve años. La vida útil del Morelos I terminó en 1993, y la
del Morelos II en 1994, es así que sus funciones las toma-
ron la nueva generación de satélites Solidaridad I y II lan-
zados en 1993 y 1994, los cuales contaban con el doble de
capacidad de los Morelos, siendo su vida útil hasta el 2007
y 2008.

Refieren que el satélite mexicano Satmex V o Morelos 2R
fue puesto en órbita en 1998, con vida útil de 15 años, pe-
ro a principios del 2010 presentó fallas, unas de las cuales
son en el sistema de propulsión y no son cubiertas por el
seguro del satélite, debido a que estas fallas son graves se
estima que este satélite seguirá funcionando hasta el 2013.
El Satmex VI, lanzado en 2006, se proyecta que tiene una
vida útil aproximada hasta el 2021, sin embargo, ha pre-
sentado diversas fallas técnicas. 

Los proyectos Satmex VII y VIII fueron anunciados en
2008 y en 2010 respectivamente. El satélite Satmex VII, se
construiría por Space Systems/Loral y estaba previsto su
lanzamiento para el año 2011, pero debido a la gran deuda
que tiene la empresa Satélites Mexicanos, el mismo no se
construyó y únicamente quedó como un acuerdo de contra-
to que no se concluyó por falta de financiamiento para su
creación. 

Manifiestan que en el programa de trabajo 2010 de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, incluye como el
objetivo 10.1, el “Incrementar la cobertura de los servicios
y promover el uso óptimo de la infraestructura instalada en
el país…”, para lo cual se establecen diversas estrategias,
dentro de las cuales, en el tema de comunicaciones sateli-
tales están: 
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• Estrategia 1: “Impulsar el desarrollo y expansión de redes
y servicios de comunicaciones con el objeto de que se pro-
porcionen los servicios a aquellas zonas geográficas que
actualmente no son cubiertas con la finalidad de integrar
económica, social y culturalmente a una mayor población
del país.” Y como una línea de acción para su cumplimien-
to se encuentra el “Atender y dar seguimiento a los proce-
dimientos de coordinación internacional en materia sateli-
tal que resulten necesarios para la adecuada operación de
los satélites mexicanos, así como para la ocupación y ex-
plotación de posiciones orbitales geoestacionarias”.

• Otra estrategia señalada es “Utilizar de manera ópti-
ma la infraestructura de comunicaciones instalada en
el país, con la finalidad de hacer frente a las diferentes
necesidades que tiene México en diversos sectores de la
economía”. Y como líneas de acción de los Servicios
Satelitales proporcionados por Telecomm se encuen-
tran:

– Aumentar la comercialización de los servicios de
televisión ocasional con estaciones terrenas trans-
portables digitales, para llegar a 6 redes permanen-
tes y 1,643 servicios ocasionales.

– Asegurar la comunicación telefónica rural por sa-
télite en comunidades de 60 a 499 habitantes, para
atender a 1.2 millones de personas en el medio rural.

– Instrumentar el plan de contingencia a mediano
plazo para cubrir los requerimientos operativos de
las redes satelitales en banda “L” y realizar los estu-
dios que permitan la continuidad de los servicios.

– Garantizar la prestación de los servicios satelitales
en “banda L”, mediante la instrumentación del Plan
de Contingencia y el Plan de Continuidad, para pres-
tar los servicios de voz y datos para las instituciones
nacionales de seguridad y de telefonía por satélite a
las comunidades rurales de entre 60 a 499 habitan-
tes.

– Garantizar las comunicaciones de las redes Movi-
sat a través de su modernización y un óptimo moni-
toreo del segmento.

– Instalar, reubicar y dar mantenimiento a las termi-
nales telefónicas satelitales (TTS), en banda “L” y
“Ku” propiedad de la SCT y Gobiernos de los Esta-
dos.

– Prestar los servicios de comunicación satelital en
los Centros Comunitarios Digitales (CCD), para la
consulta y acceso a Internet.

– Instalar y operar las redes del sistema del conoci-
miento y la información (e-México).

– Garantizar la continuidad de los servicios de ra-
diocomunicación para la salvaguarda de la vida hu-
mana en el mar, en el ámbito de seguridad. 

– Incrementar el número de redes permanentes de te-
levisión y de enlaces ocasionales.

– Fortalecer la infraestructura de estaciones terrenas
transportables y de telepuertos y la actualización del
codificador/compresor para servicios gubernamen-
tales.

– Operar y mantener la red de comunicaciones mó-
viles por satélite en banda “L” y el Centro de Con-
trol Satelital conforme a la vida útil del satélite So-
lidaridad 2.

– Instalar, operar y mantener las redes de la sociedad
del conocimiento y la información (e- México) bajo
la coordinación de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.

Argumentan que, se denota el papel que el sector satelital
tiene en las comunicaciones del país y todas las acciones
que, a muy corto plazo, fueron planteadas para dar un mí-
nimo avance que nos aleje del rezago de acuerdo a la pro-
pia Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Igual-
mente, a partir de lo anterior, se aprecian los lineamientos
que en esta materia impuso el gobierno federal, los cuales,
como mínimo, deben ser cumplidos dentro del periodo
anual (2010).  

Subrayan los autores del Punto de Acuerdo en estudio que,
mediante un comunicado de fecha 20 de diciembre de
2010, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pre-
sentó su nuevo programa satelital mexicano, a través del
cual se informa que: 

• Colocará en órbita tres satélites entre 2012 y 2014 pa-
ra dar servicios de seguridad nacional, protección civil
y conectividad social.



• Se dará una inversión de 12 mil 907 millones de pesos,
la más importante en materia de telecomunicaciones en
los últimos 20 años.

• La dependencia firmó con Boeing Defense un contra-
to por 12 mil 907 millones de pesos para la fabricación
de los artefactos.

• Los satélites se pondrán en órbita en 2012, 2013 y
2014 y darán servicios de comunicaciones en todo el te-
rritorio nacional.

• Se tiene por objeto dotar a las entidades de seguridad
nacional de una nueva plataforma de comunicaciones,
comunicar a las poblaciones más aisladas del país con
los servicios de telefonía y banda ancha así como aten-
der a la población e instituciones de gobiernos en situa-
ciones de desastres naturales.

• Los cuerpos de emergencia y fuerzas armadas tendrán
a su disposición vías de comunicación que no dependen
de infraestructura terrestre y que es susceptible a daños
por desastres naturales.

• El primer satélite se pondrá en órbita entre octubre y
noviembre de 2012 y dará servicio de comunicación fi-
ja. El segundo artefacto se colocará en el espacio en el
cuarto trimestre de 2013 y estará dedicado a las comu-
nicaciones móviles. El tercer satélite será lanzado en el
tercer trimestre de 2014 y también brindará servicios
móviles. 

Refieren que el secretario de Comunicaciones y Transpor-
tes señaló que el Sistema Satelital Mexicano que conforma
el proyecto (Mexsat) será operado por Telecom y no existe
una nueva empresa. Este sistema se compone de tres saté-
lites, dos de servicio móvil y uno de servicio fijo. Igual-
mente ha sido expresado por el Secretario del ramo que
existen recursos para el lanzamiento al espacio de estos sa-
télites ya que existe un programa multianual autorizado por
la Cámara de Diputados, y aclaró que lo que se firmó es el
contrato que incluye esas partes, pero falta por determinar
los seguros.

En efecto, tal como lo señalan los autores, de conformidad
con el artículo 55 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes “ase-
gurará, en coordinación con las dependencias involucra-
das, la disponibilidad de capacidad satelital suficiente y
adecuada para redes de seguridad nacional y para prestar

servicios de carácter social”; además, de que el artículo 28
constitucional considera a la comunicación satelital como
un área prioritaria para el desarrollo nacional.

Los proponentes consideran que, tal y como está plasmado
en el artículo 28 constitucional, es prioridad del Estado la
comunicación satelital como área prioritaria para el desa-
rrollo nacional, por lo que formulan la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo:

Primero. Se exhorta al titular de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes para que rinda informe de-
tallado acerca del nuevo Sistema Satelital* Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara
de Diputados el presente punto de acuerdo, a fin de que
dicha comisión mandate a la Auditoría Superior de la
Federación para realizar, en los términos del artículo 79,
fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, una auditoría de conformidad con lo
establecido en el artículo décimo segundo transitorio del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2011. (Turnado por la mesa directiva a la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados)

II. Esta comisión dictaminadora considera acertada la pro-
puesta hecha en punto de acuerdo en estudio, toda vez que
hasta el momento no existe informe alguno por parte de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes en donde se
detallen los alcances del nuevo Sistema Satelital Mexica-
no, por lo que ésta Comisión comparte la preocupación de
los Senadores proponentes y consideran De igual manera,
conveniente que la autoridad responsable del mismo dé a
conocer de manera detallada las acciones que se van a lle-
var a cabo en esta materia, específicamente con el nuevo
desarrollo de infraestructura en materia satelital, y si a par-
tir de ellas se cumple con los requerimientos que en mate-
ria de telecomunicaciones satelitales se tienen a nivel na-
cional. 

En mérito de lo antes expuesto, la Tercera Comisión –Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas– somete a consideración de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con sustento en los numerales 1 y 3 del artículo 45
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y en los numerales 1 y 3 del artículo 97 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos,
solicita al titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, informe a esta Soberanía la situación que
guarda el nuevo Sistema Satelital Mexicano.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Tercera Comisión: diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rú-
brica), presidente, senadora Minerva Hernández Ramos, diputado Cruz
López Aguilar (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica), di-
putada O. Magdalena Torres Abarca (rúbrica), secretarios, diputado
Sebastián Lerdo de Tejada, diputado Cuauhtémoc Salgado Romero, se-
nadora María del Socorro García Quiroz (rúbrica), senador Renán Cle-
ominio Zoreda Novelo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo, di-
putada Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), senador José de Jesús
Dueñas Llerenas (rúbrica), senador Rubén Fernando Velázquez López
(rúbrica), diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), senador
Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No habiéndose registrado oradores en este punto de acuer-
do, se reserva para su votación económica en conjunto.

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la SCT a expli-
car a esta soberanía las causas del subejercicio en la de-
pendencia, así como el atraso en la construcción y moder-
nización de la carretera Mozimba-Pie de la Cuesta y otras
obras carreteras en Guerrero

Honorable Asamblea:

A la Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-
cas– de la Comisión Permanente, correspondiente al pri-
mer receso del segundo año de ejercicio constitucional de
la LXI Legislatura fue turnada la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Comunicaciones y Transporte a explicar a esta soberanía
las causas del subejercicio en esa dependencia, así como el
atraso de la construcción y modernización de la carretera

Mozimba-Pie de la Cuesta y de otras obras carreteras en
Guerrero, a cargo de los senadores María del Socorro Gar-
cía Quiroz, Adolfo Toledo Infanzón y Fernando Jorge Cas-
tro Trenti, del Grupo Parlamentario del PRI.

Los ciudadanos legisladores integrantes de ésta comisión
realizaron el estudio y el análisis de los planteamientos de
la proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de es-
ta Tercera Comisión que suscriben someten a considera-
ción del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el presente dictamen.

Antecedentes

La proposición que se cita en el proemio fue registrada en
la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha 21
de diciembre de 2010, y turnada para su estudio y dictamen
correspondiente a la Tercera Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y
Obras Públicas.

Consideraciones

I. De conformidad con los autores del punto de acuerdo en
estudio, para el ejercicio 2010 se asignó a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes un presupuesto superior a
los 80 mil millones de pesos, el cual para el ejercicio fiscal
2011 presenta un incremento alcanzando la cifra de 86 mil
392 millones de pesos.

Refieren que, de acuerdo con el informe sobre la situación
económica, las finanzas públicas y la deuda pública del ter-
cer trimestre de 2010, la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes presenta un subejercicio de 2 mil 517 millones
de pesos que equivale al 19.35 del gasto programado. Asi-
mismo, argumentan que lamentablemente, lo anterior, se
traduce en retrasos en la construcción y modernización de
importantes obras carreteras que tienen un fuerte impacto
en la población.

Los proponentes ejemplifican dicha situación con los tra-
bajos de construcción de 2 viaductos en el kilómetro 5+600



y 5+900 del tramo Mozimba-Pie de la Cuesta, en el Estado
de Guerrero, que tienen una asignación presupuestal de 40
millones 129 mil pesos y que hasta el día de hoy presenta
un avance físico del 55 por ciento, aún y cuando se tenía
programado su terminación el pasado 30 de noviembre, así
como los trabajos de modernización del tramo Mozimba-
Pie de la Cuesta, del kilómetro 8+580 al kilómetro 10+400
también programada para terminar el 30 de noviembre pa-
sado, y que tiene un avance del 85 por ciento; este tramo,
además, incluye la construcción de 2 estructuras viaducto,
una en el kilómetro 9+160 y otra en el kilómetro 9+540 de
la carretera de Acapulco-Zihuatanejo.

Señalan que de igual manera se presenta la misma situa-
ción con la construcción del entronque Cayaco, de la ca-
rretera Acapulco-Pinotepa Nacional, con un presupuesto de
105 millones 169 mil pesos y un avance de tan sólo 28 por
ciento.

Los proponentes consideran que son obras primordiales
para la modernización de Acapulco, que elevarán la calidad
de vida de miles de familias, generando empleos y derrama
económica en tan importante zona turística.

Por lo anterior formulan la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo:

Único. El Senado de la República exhorta al secretario
de Comunicaciones y Transportes, Juan Molinar Horca-
sitas, a explicar a esta soberanía las causas del subejer-
cicio en su dependencia, así como el atraso en los traba-
jos de construcción y modernización de la carretera
Mozimba-Pie de la Cuesta y otras obras carreteras, en el
estado de Guerrero.

II. Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coinci-
den con los planteamientos del autor de la proposición que
se dictamina y considera procedente que esta soberanía ex-
horte al titular de la SCT sobre el tema materia de la pro-
posición que se dictamina, al tenor de las siguientes consi-
deraciones.

Efectivamente, y tal como se refiere en el punto de acuer-
do que se dictamina, esta comisión dictaminadora conside-
ra que las tareas que realiza la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes en relación a la obra pública en materia
carretera, destacan por su importancia al ser un medio in-
dispensable para la detonación económica de la región be-
neficiada.

Asimismo, las vías de comunicación constituyen una de las
formas del capital, extienden el cambio, activan la circula-
ción e influyen por lo tanto de un modo muy eficaz en la
producción y el consumo de la riqueza, por lo que deben
ser procurados por el Estado.

Esta comisión dictaminadora considera que es menester re-
saltar, que una de las funciones del Estado radica en el su-
ministro de los servicios públicos, y que éstos, deben ser
prontos y eficientes. Por ello, es indudable que en México
las carreteras son el principal medio de desplazamiento de
viajeros, y la vía principal de mercancías al conectar a las
comunidades con las grandes ciudades, y fortalecer la inte-
gración del país.

Así, la importancia de las carreteras se ha incrementado
notablemente, convirtiéndose en verdaderas vías que im-
pulsan la competitividad de la economía y el desarrollo so-
cial. En consecuencia, es indispensable contar con infraes-
tructura de carreteras que aseguren la circulación segura
cómoda y fluida. 

Habiendo reconocido la importancia de las carreteras, re-
sulta obligado reconocer igualmente que en este rubro no
puede justificarse el subejercicio presupuestal, pues siendo
tan escasos los recursos del erario federal, todas las depen-
dencia de la administración pública federal involucradas,
deberán realizar su mejor esfuerzo para la oportuna aplica-
ción de los recursos aprobados anualmente.

En mérito de lo antes expuesto, la Tercera Comisión –Ha-
cienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras Públicas– somete a consideración de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes a informar por escrito en un
plazo de cinco días hábiles a esta soberanía las causas del
subejercicio presupuestal en esa dependencia, así como el
atraso en los trabajos de construcción y modernización de
la carretera Mozimba-Pie de la Cuesta y otras obras carre-
teras, en el Estado de Guerrero que presenten un atraso en
su construcción.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.
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La Tercera Comisión: diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rú-
brica), presidente, senadora Minerva Hernández Ramos, diputado Cruz
López Aguilar (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica), di-
putada Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), secretarios, dipu-
tado Sebastián Lerdo de Tejada, diputado Cuauhtémoc Salgado Rome-
ro, senadora María del Socorro García Quiroz (rúbrica), senador Renán
Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo,
diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), senador José de Je-
sús Dueñas Llerenas (rúbrica), senador Rubén Fernando Velázquez
López (rúbrica), diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica),
senador Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

xEl senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
¿A favor o en contra, senador?

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): A fa-
vor.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se inscribe el senador Monreal, a favor.

El senador Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presiden-
te, ciudadanos legisladores, estoy a favor de este punto de
acuerdo, pero con una adición que la someto a la aproba-
ción de esta Comisión Permanente.

Es correcto solicitar información sobre el subejercicio de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pero además
de algunas obras carreteras en el estado de Guerrero.

Sin embargo, ciudadanos legisladores, no es exclusivo del
estado de Guerrero el subejercicio, es en todo el país, des-
de noviembre, diciembre, que la Tesofe no generó los re-
cursos suficientes o los recursos convenientes para cubrir
el pago de obras o el pago de contratos provenientes de li-
citaciones públicas que se hicieron el año retropróximo.

Luego entonces, mi propuesta concreta es que no se limite
el punto de acuerdo al estado de Guerrero, sino que sea en
el territorio nacional.

La explicación de por qué el subejercicio, pero las obras
están pendientes de liquidar o bien las obras que están pen-
dientes de hacer y de construir. Ésta es la adición concreta
que propongo, porque he recibido de muchos estados del
país quejas del subejercicio que ha generado la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes.

Y en este punto planteamos hace un día, ayer, planteamos
que fueran cinco días hábiles para la información corres-
pondiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes.

Por eso, presidente, le plantearía someter a la considera-
ción de la asamblea si aceptan la adición de que no se cir-
cunscriba el punto de acuerdo al estado de Guerrero, que se
incluya al estado de Guerrero pero que nos explique y nos
informe la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el
subejercicio en todo el país, porque en todo el país hay
obras importantes paradas o terminadas pero no pagadas.
Ésa es mi propuesta concreta a la asamblea de esta Comi-
sión Permanente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En términos del artículo 58, toda proposición debe ser pre-
sentada por su autor por escrito, para que tengamos una re-
dacción. Sin embargo, creo que lo sencillo de la redacción
me permite preguntarle a la asamblea si se acepta la modi-
ficación propuesta por el senador Ricardo Monreal. Pre-
gunto a la asamblea si se acepta a discusión la modifica-
ción propuesta por el senador Ricardo Monreal, para
añadirse al texto de la propuesta original de la Comisión.
Pregunte la Secretaría por quienes estén por la afirmativa y
por la negativa.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: Los legisladores que estén por la afirmativa, favor de
manifestarlo. Por la negativa, favor de manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por consiguiente, el punto de acuerdo que se reserva para
su votación económica en conjunto incluiría las causas de
subejercicio de la dependencia, así como el atraso de los
trabajos de construcción de la carretera Mozimba-Pie de la
Cuesta y otras obras en el estado de Guerrero y en el resto
de la república. Continúe la Secretaría.

TURISMO DE NATURALEZA Y ECOTURISMO

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Sectur y a la Semarnat a
coordinarse para fortalecer la política de fomento del “tu-
rismo de naturaleza” y del ecoturismo en el país



Honorable Asamblea:

A la Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-
cas– de la Comisión Permanente, correspondiente al pri-
mer receso del segundo año de ejercicio constitucional de
la LXI Legislatura fue turnada la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías de Turismo
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a coordinarse
a fin de fortalecer la políticas de fomento del llamado tu-
rismo de naturaleza y ecoturismo, en todas las regiones y
comunidades del país, suscrito por la diputada María del
Carmen Izaguirre Francos, integrante del Grupo Parlamen-
tario del PRI.

Los ciudadanos legisladores integrantes de ésta comisión
realizaron el estudio y el análisis de los planteamientos de
la proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de es-
ta Tercera Comisión que suscriben someten a considera-
ción del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el presente dictamen.

Antecedentes

La proposición que se cita en el proemio fue registrada en
la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha 21
de diciembre de 2010, y turnada para su estudio y dictamen
correspondiente a la Tercera Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y
Obras Públicas.

Consideraciones

I. En el capítulo de consideraciones del presente punto de
acuerdo la diputada María del Carmen Izaguirre Francos
refiere que, así como se demostró en los trabajos del Foro
Mundial sobre Cambio climático (COP 16), México debe
asumir el compromiso de continuar fortaleciendo su políti-
ca de conservación y preservación de las zonas naturales
así como promover la política de fomento del turismo de
naturaleza y ecoturismo con el fin de atraer inversiones que

se traducirán en competitividad, beneficios económicos tu-
rismo, y proyección internacional de las regiones y comu-
nidades. 

Como bien señalan la proponente, de acuerdo la Organiza-
ción Mundial de Turismo, México se encuentra entre los
primeros diez países en la clasificación de países de desti-
no. Sin embargo, resulta necesario incrementar la competi-
tividad cuidando que los visitantes puedan tanto interactuar
y preservar el medio ambiente y como conocer las distintas
expresiones culturales de cada región o comunidad.

En el mismo orden de ideas, la que propone menciona que,
si bien es cierto que Chiapas, Distrito Federal, Oaxaca, Mi-
choacán, Puebla, Veracruz, Quintana Roo, Jalisco, Baja
California Sur e Hidalgo son las principales Entidades Fe-
derativas que tiene esta oferta turística, también lo es que
resulta necesario difundir y promocionar a nivel nacional e
internacional este tipo el turismo que permita aprovechar
los inmensos recursos naturales con los que cuenta Méxi-
co, y así colocarlo como un país estratégico en materia tu-
rística.

Por tanto, considera importante que las instancias encarga-
das del Turismo, Medio Ambiente y Recursos Naturales, se
coordinen para desarrollar políticas públicas encaminadas
a enriquecer y fortalecer el fomento al turismo de naturale-
za y ecoturismo, a fin de que México pueda competir a ni-
vel internacional, procurando con ello, la conservación y
preservación de los ecosistemas. 

Lo anterior, dado que el reto para los siguientes años, de
acuerdo con lo observado en la Cumbre del cambio climá-
tico, será consolidar la diversidad y mejorar los mecanis-
mos e instrumentos enfocados a combatir los efectos que
dañan el ecosistema. Por consiguiente, formula la siguien-
te proposición con punto de acuerdo:

Único. La honorable Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión exhorta al a las Secretarías de Turismo y
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que se co-
ordinen a través de un instrumento de colaboración pa-
ra el desarrollo del turismo de naturaleza y ecoturismo,
a fin de impulsar acciones de conservación y aprove-
chamiento de los recursos naturales, encaminando y
orientado a desarrollar a las comunidades rurales e indí-
genas, así como, el fomento, desarrollo, difusión, y pro-
moción de los destinos, actividades y proyectos turísti-
cos en esta modalidad, permitiendo elevar la
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competitividad y generación de oportunidades para el
desarrollo económico, social y cultural de las regiones y
comunidades.

Asimismo, se diseñen y formulen mecanismos, estrategias
e instrumentos de planeación, con la finalidad de integrar
las propuestas interinstitucionales e intersectoriales enca-
minadas a impulsar el desarrollo del turismo de naturaleza
y ecoturismo.

II. Tal como se refiere en el punto de acuerdo que se dicta-
mina, esta comisión dictaminadora considera que el llama-
do turismo de naturaleza y ecoturismo se ha convertido en
un sector estratégico a nivel mundial no sólo por sus enor-
mes beneficios en materia económica, sino también porque
una de las consecuencias de su fomento, es que se favore-
ce al desarrollo y progreso de las regiones que cuentan con
este tipo de turismo.

Asimismo, es de reconocer que; la actividad turística es
fundamental para la economía nacional dado que su dina-
mismo es una fuente de generación de ingresos, fuentes de
trabajo y proyectos de inversión que son de suma impor-
tancia para el desarrollo del país.

De la misma manera, esta comisión dictaminadora consi-
dera importante señalar que la Secretaría de Turismo ha di-
vidido el turismo de naturaleza en tres grandes segmentos,
cada uno compuesto por diversas actividades: ecoturismo,
turismo de aventura y turismo rural. En tal sintonía, tam-
bién es importante mencionar que el 4 de octubre de 2004
se firmó el Convenio General de Colaboración Interinstitu-
cional para el Desarrollo del Ecoturismo, Turismo Rural y
demás Actividades de Turismo de Naturaleza en México,
mediante el cual se llevó a cabo un programa interinstitu-
cional, por el que se desarrollaron proyectos y acciones co-
ordinadas para el fomento de ese segmento turístico. Dicho
convenio estuvo vigente hasta el 30 de noviembre de 2006.

En tal virtud, y reconociendo las oportunidades ambienta-
les, sociales y económicas, que representa el turismo de na-
turaleza para México y dados los resultados obtenidos a fa-
vor del desarrollo de este segmento de turismo, por la
coordinación interinstitucional que se estableció en las ba-
ses y el convenio general de colaboración antes citados; las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral, formalizaron acciones en la misma materia, a través
del Convenio General de Colaboración Interinstitucional
para el desarrollo del Turismo de Naturaleza en México
2007-2012.

Dicho convenio fue signado el 16 de agosto de 2007, no só-
lo por las Secretarías de Turismo, y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales sino también por las Secretarías de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, de Desarrollo Social, de Economía, de la Reforma
Agraria y por la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, la Comisión Nacional de Áreas Ru-
rales Protegidas, la Comisión Nacional Forestal, el Institu-
to Nacional de Antropología e Historia, la Financiera Ru-
ral, Nacional Financiera, S.N.C., como fiduciaria del
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, el Consejo de
Promoción Turística de México, y el Fideicomiso de Ries-
go Compartido.

Asimismo, el citato instrumento tiene por objetivo que los
signantes “dentro del ámbito de sus respectivas competen-
cias y de conformidad con la legislación y normatividad
que les sea aplicable, a fin de propiciar su coordinación pa-
ra la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación
conjunta de programas específicos que privilegien la con-
servación y aprovechamiento racional de los recursos natu-
rales, el desarrollo y participación directa de las comunida-
des rurales e indígenas, la generación y conservación de
empleos formales, la rentabilidad de las actividades em-
presariales a través del fomento, desarrollo, capacitación,
difusión y promoción de las diversas modalidades del Tu-
rismo de Naturaleza, dentro de un marco de sustentabili-
dad, competitividad y equidad, tomando en todo momento
las medidas necesarias para la protección del patrimonio
natural y cultural de la Nación”.

Para ello, el Convenio establece los lineamientos, estrate-
gias, un Programa Estratégico de Turismo de Naturaleza,
anexos de ejecución y un grupo de trabajo operativo con la
finalidad de cumplir con el objetivo planteado en el mismo.

Así, entre los principales lineamientos que se contemplan
se establece:

• Fomentar el desarrollo del turismo de naturaleza, bajo
los criterios de sustentabilidad, competitividad, equidad
y con la participación de los beneficiados. 

• Difundir métodos y técnicas de planeación, gestión y
seguimiento de las políticas de desarrollo del turismo de
naturaleza, que garanticen su sustentabilidad y competi-
tividad.

• Promover el intercambio continuo de experiencias po-
sitivas en el campo de este segmento, y; fomentar el in-



cremento de oportunidades de comercialización y pro-
moción eficientes de las empresas, productos y destinos
de turismo de naturaleza, en el mercado nacional e in-
ternacional.

• Promover, fomentar y desarrollar el turismo de natura-
leza, en comunidades rurales e indígenas, en zonas de
atención prioritaria denominadas microrregiones, micro
cuencas; así como en regiones prioritarias para la con-
servación, Áreas Naturales Protegidas y aquellas que
cuentan con el potencial turístico; lo anterior bajo el ple-
no respeto a las comunidades y culturas indígenas, cui-
dando y preservando su patrimonio cultural, así como el
medio ambiente y los recursos naturales.

• Promover la protección, restauración y conservación,
de los ecosistemas y recursos naturales, en donde se
desarrolle el turismo de naturaleza en el país

De la misma manera, entre las principales estrategias del
citado instrumento se encuentran:

• Establecer sitios y regiones de interés común, en el
Programa Estratégico de turismo de naturaleza, a donde
se orientarán esfuerzos y recursos para potenciar y con-
solidar el desarrollo del mismo y la participación de los
beneficiarios.

• Fortalecer los mecanismos de apoyo institucionales
para fomentar el desarrollo de proyectos viables de tu-
rismo de naturaleza, así como para fortalecer las empre-
sas de este segmento, que se localicen en los sitios, cir-
cuitos y regiones de interés prioritario o que cuenten o
hayan contado con el apoyo institucional correspon-
diente.

• Editar material técnico y de difusión, así como la or-
ganización y participación en eventos de formación y
fortalecimiento, orientados a facilitar y apoyar el desa-
rrollo de proyectos de turismo de naturaleza, en un mar-
co de sustentabilidad, competitividad y equidad.

• Desarrollar, impulsar y apoyar la realización de un
Programa Integral de Capacitación, que atienda las ne-
cesidades de los diferentes actores que intervienen en el
desarrollo y prestación de servicios turísticos relaciona-
dos con el turismo de naturaleza, que permita desarro-
llar competencias en aspectos relacionados con la pla-
neación, gestión y educación ambiental, equidad,
operación, calidad y seguridad en los servicios, norma-

tividad, administración, comercialización y desarrollo
humano y empresarial, con la participación directa y ac-
tiva de los beneficiarios.

• Creará el Sistema Nacional de Información de turismo
de naturaleza, conforme a lo previsto en los ordena-
mientos legales aplicables, mismo que se desarrollará en
coordinación con el Sistema Nacional de Información
Ambiental y de Recursos Naturales, y el Sistema Na-
cional de Información para el Desarrollo Rural Susten-
table

• Desarrollar los indicadores para evaluar y difundir los
impactos sociales, económicos y ambientales, genera-
dos por el turismo de naturaleza, destacando aquellos
originados a través de los programas y proyectos impul-
sados por los signantes.

Aunado a lo anterior, el mencionado instrumento establece
que se difundirán los objetivos y alcances del presente ins-
trumento, así como las acciones que se llevarán a cabo, a
fin de fomentar la participación de otras dependencias y
entidades de la administración pública federal; así como de
los gobiernos estatales, municipales, organismos de los
sectores social, privado y académico, nacionales e interna-
cionales y otras instituciones y asociaciones, interesadas en
la protección, conservación, preservación, recuperación,
difusión y promoción del patrimonio natural y cultural me-
xicano, con interés en el turismo de naturaleza, de confor-
midad con la normatividad aplicable en la materia.

Consecuentemente, esta comisión dictaminadora, estima
que en el caso procede considerar que la Proposición ma-
teria de este dictamen ha sido debidamente atendida a tra-
vés del Convenio General de Colaboración Interinstitucio-
nal para el desarrollo del Turismo de Naturaleza en México
2007-2012. Sin embargo, esta dictaminadora considera
oportuno solicitar un informe de las fórmulas de coopera-
ción y coordinación que se han generado a partir del con-
venio.

En mérito de lo antes expuesto, los miembros de la Terce-
ra Comisión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas– sometemos a
la consideración del pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se tiene por atendida la proposición con punto de
acuerdo para exhortar a las Secretarías de Turismo y de
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Medio Ambiente y Recursos Naturales para que se coordi-
nen a través de un instrumento de colaboración para el de-
sarrollo del turismo de naturaleza y ecoturismo, a fin de
impulsar acciones de conservación y aprovechamiento de
los recursos naturales, encaminando y orientado a desarro-
llar a las comunidades rurales e indígenas, así como, el fo-
mento, desarrollo, difusión, y promoción de los destinos,
actividades y proyectos turísticos en esta modalidad, per-
mitiendo elevar la competitividad y generación de oportu-
nidades para el desarrollo económico, social y cultural de
las regiones y comunidades. Así mismo, se diseñen y for-
mulen mecanismos, estrategias e instrumentos de planea-
ción, con la finalidad de integrar las propuestas interinsti-
tucionales e intersectoriales encaminadas a impulsar el
desarrollo del turismo de naturaleza y Ecoturismo, en ra-
zón de que el Convenio General de Colaboración Interins-
titucional para el desarrollo del Turismo de Naturaleza en
México 2007-2012 firmado el 16 de agosto de 2007 atien-
de el tema materia del presente punto de acuerdo.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con sustento en los numerales 1 y 3 del artículo 45
y en los numerales 1 y 3 del artículo 97 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos,
solicita a los titulares de las Secretarías de Turismo y Me-
dio Ambiente un informe de las fórmulas de cooperación y
coordinación que se han generado a partir de la firma del
Convenio General de Colaboración Interinstitucional para
el desarrollo del Turismo de Naturaleza en México 2007-
2012.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Tercera Comisión: diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rú-
brica), presidente, senadora Minerva Hernández Ramos, diputado Cruz
López Aguilar (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica), di-
putada Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), secretarios, dipu-
tado Sebastián Lerdo de Tejada, diputado Cuauhtémoc Salgado Rome-
ro, senadora María del Socorro García Quiroz (rúbrica), senador Renán
Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), diputado Arturo García Portillo,
diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), senador José de Je-
sús Dueñas Llerenas (rúbrica), senador Rubén Fernando Velázquez Ló-
pez (rúbrica), diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), se-
nador Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No ha habido reservas en este punto de acuerdo, por lo que
se reserva para su votación en conjunto.

SECTOR RURAL

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de
acuerdo por el que se solicita al titular de la Sagarpa y a sus
pares en el ámbito local a reimpulsar el extensionismo ru-
ral para incrementar el número de proyectos que eleven la
actividad económica en el país

Honorable Asamblea:

A la Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-
cas– de la Comisión Permanente, correspondiente al pri-
mer receso del segundo año de ejercicio constitucional de
la LXI Legislatura fue turnada la proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita al titular de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, así como a sus pares en el ámbito local, A reimpul-
sar el extensionismo rural para incrementar el número de
proyectos que eleven la actividad económica en nuestro
país, a cargo del senador Adolfo Toledo Infanzón del gru-
po parlamentario del PRI.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de es-
ta Tercera Comisión que suscriben someten a considera-
ción del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, el presente dictamen.

Antecedentes

La proposición que se cita en el proemio fue registrada en
la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha 4
de enero de 2011, y turnada para su estudio y dictamen co-
rrespondiente a la Tercera Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y
Obras Públicas.

Consideraciones

I. El autor del presente punto de acuerdo refiere que la si-
tuación que atraviesa el campo mexicano, como son el de-
sabasto de alimentos, su encarecimiento, el abandono de
tierras, el desempleo, el incremento de la migración del
campo a la ciudad, y el deterioro de la calidad de vida de



los trabajadores y de su familia, se debe a que no cuenta
con las herramientas indispensables para afrontar los retos
de la vida cotidiana en las grandes urbes.

Además, agrega los efectos que está generando en las co-
sechas el cambio climático, situación que hace indispensa-
ble la tecnificación del campo para obtener éxito en los
proyectos productivos que se realicen.

El proponente señala que el extensionismo rural tiene por
objeto difundir y transferir innovaciones productivas y tec-
nológicas a los productores, que eleven el capital humano
de los agentes económicos rurales por medio de la capaci-
tación.

Asimismo, manifiesta que de acuerdo con los datos de los
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura, la
asistencia técnica representa el 31 por ciento del éxito de
los proyectos productivos y es punto de partida para im-
pulsar las actividades económicas.

También, señala que la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, presentó en la
fecha antes mencionada, el proyecto para la creación de la
Red de Innovación y Extensionismo Rural, con el cual se
vinculará a productores con las instituciones académicas y
de investigación en México, sin tomar en consideración las
distintas realidades socioculturales que existen en las dife-
rentes entidades de nuestro país. 

Por lo anterior formula la siguiente proposición con punto
de acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita al titular de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, así como a sus pares en el ámbito local a
reimpulsar el extensionismo rural para incrementar el
número de proyectos que eleven la actividad económica
en nuestro país, disminuir las tasas de desempleo que
enfrentan los trabajadores del campo, en particular los
agrónomos, y elevar la calidad de vida de este sector de
la población.

II. Efectivamente, y tal como se refiere en el punto de
acuerdo que se dictamina, esta comisión dictaminadora
considera indispensable el uso de políticas públicas que ge-
neren proyectos productivos que impulsen un importante
número de actividades comerciales en el país, que garanti-
cen la seguridad y autonomía alimentaria.

Por tanto, los integrantes de esta comisión dictaminadora
coinciden con los planteamientos del autor de la proposi-
ción que se dictamina y consideran procedente y conve-
niente que esta soberanía exhorte a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa) a reimpulsar el extensionismo rural junto con sus
pares en ámbito local, en el marco de los convenios de co-
laboración suscritos con entre la Sagarpa y los estados.

En mérito de lo antes expuesto, la Tercera Comisión; Ha-
cienda y Crédito público, Agricultura y Fomento, Comuni-
caciones y Obras públicas, somete a consideración de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, en el ámbito de colaboración entre poderes, exhor-
ta respetuosamente al titular de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación rin-
da un informe sobre la situación en la que se encuentran los
programas de promoción e impulso al extensionismo rural,
así como los lineamientos de las reglas de operación del
programa, dentro de un plazo de cinco días hábiles, inclu-
yendo la información general relativa a los convenios de
colaboración suscritos con las entidades federativas, ex-
hortándole a que gire instrucciones a efecto de que se reac-
tiven y fortalezcan los esfuerzos para desarrollar el men-
cionado extensionismo.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Tercera Comisión: diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rú-
brica), presidente, senadora Minerva Hernández Ramos, diputado Cruz
López Aguilar (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica), di-
putada Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), secretarios, dipu-
tado Sebastián Lerdo de Tejada, diputado Cuauhtémoc Salgado Rome-
ro, senadora María del Socorro García Quiroz (rúbrica), senador Renán
Cleominio Zoreda Novelo, diputado Arturo García Portillo, diputada
Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), senador José de Jesús Due-
ñas Llerenas (rúbrica), senador Rubén Fernando Velázquez López (rú-
brica), diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), senador
Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Cruz López.
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El diputado Cruz López Aguilar (desde la curul): Nada
más para aclarar que hicimos una precisión sobre todo por-
que nos interesa que informe con toda claridad lo relacio-
nado con las reglas de operación del programa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
¿No está incluido? El señor presidente de la Comisión, si
es tan amable. Micrófono al diputado Orduño.

El diputado Francisco Javier Orduño Valdez (desde la
curul): Se acordó y está incluido ya en el dictamen que
mandamos aquí a la Mesa Directiva.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pero al parecer los diputados dicen que no se refleja en el
resolutivo.

Repita el resolutivo, si es tan amable la diputada Hernán-
dez, fungiendo como secretaria.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, en el ámbito de colaboración entre poderes exhorta
respetuosamente al titular de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a ren-
dir un informe sobre la situación en la que se encuentran
los programas de promoción e impulso al extensionismo
rural, así como los lineamientos de las reglas de operación
del programa, dentro de un plazo de cinco días hábiles, in-
cluyendo la información general relativa a los convenios de
colaboración suscritos con las entidades federativas, ex-
hortándole a que gire instrucciones a efecto de que se reac-
tiven y fortalezcan los esfuerzos para desarrollar el men-
cionado extensionismo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada secretaria. Senador Monreal.

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Per-
mítame.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Correcto. No hay oradores registrados en este punto de
acuerdo, por lo que está suficientemente discutido y se re-
serva para ser votado económicamente en conjunto. Conti-
núe la Secretaría.

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: A
sus órdenes.

El senador Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente, dado que éste fue el último de los dictámenes que
presentó la Tercera Comisión y que están reservados para
su votación en conjunto, le preguntaría a la Presidencia y a
la Comisión, por qué razón no está incluida la compare-
cencia del director de Pemex, que fue otro tema que se
aprobó en la Comisión por mayoría de votos, la compare-
cencia para el día de mañana a las 10 de la mañana.

Sólo desearía que se aclare si se mantiene lo que se acordó
en la Comisión, y por qué razón se excluyó y no se pre-
sentó en el conjunto de dictámenes aprobados por la Ter-
cera Comisión, a someterlo a consideración del pleno de
esta Comisión Permanente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Con mucho gusto, senador. Le informo yo: porque ése no
es un dictamen de la Comisión. Ésa proposición fue re-
suelta por el pleno y acordada por el pleno. Lo único que
hizo la Comisión fue fijar la fecha, que le confirmo, es ma-
ñana a las 10 de la mañana.

PROGRAMA ENCICLOMEDIA

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen la Segunda Comisión, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al secretario de Educación
Pública a resolver e informar sobre diversos asuntos rela-
cionados con la operatividad del programa Enciclomedia

Honorable Asamblea:

A la Segunda Comisión –de Relaciones Exteriores, Defen-
sa Nacional y Educación Pública– de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión correspondiente
al primer receso del segundo año de ejercicio constitucio-
nal de la LXI Legislatura, fue turnada la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Educación Pública para que los contratos con
particulares que en su momento se firmaron para la adqui-
sición de bienes y servicios relacionados con el programa
Enciclomedia, concluyan el 31 de diciembre de 2010 tal y
como está establecido; asimismo, que los recursos presu-
puestados para el ejercicio fiscal 2011 correspondientes al



citado programa, sean transferidos a las secretarías estata-
les de Educación para aplicarlos en la operación y mante-
nimiento de los equipos de cómputo existentes, y que la
SEP responda a la brevedad a las observaciones formula-
das por la Auditoría Superior de la Federación respecto a
los más de 11 mil millones de pesos que se ejercieron de
forma irregular entre 2004 y 2008 dentro del programa En-
ciclomedia, presentada por el diputado José Alberto Gon-
zález Morales, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolucionario Institucional.

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta comisión
realizamos el estudio y análisis de los planteamientos de la
proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y de más aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en lo dispuesto en el acuerdo que establece los lineamien-
tos para el desarrollo de las sesiones del primer receso del
segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura, los miem-
bros de esta Segunda Comisión que suscriben, sometemos
a la consideración del pleno de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión el presente dictamen, de confor-
midad con los siguientes:

Antecedentes

I. El pasado 21 de diciembre de 2010, el diputado José Al-
berto González Morales, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante
el pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión una proposición con punto de acuerdo relativo a la
operatividad del programa Enciclomedia.

II. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión dis-
puso que el citado punto de acuerdo se turnara para su es-
tudio y dictamen correspondiente a la Segunda Comisión
–de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación
Pública–, por lo que se emite en este acto el dictamen co-
rrespondiente, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

I. El autor de la proposición, en síntesis, justifica el punto
de acuerdo cuya emisión solicita al Pleno de esta Sobera-
nía en los siguientes argumentos:

a) La educación es el pilar que sustenta a una nación,
dándole a la población la oportunidad de alcanzar un
mayor nivel de desarrollo y contar con mayores poten-
cialidades para enfrentar los retos de la vida diaria, co-
tidiana y profesional.

b) Frente a ello, deben coincidir diversos componentes
incluyendo los de índole personal y aquellos de tipo tec-
nológico. En consecuencia, la administración del Presi-
dente Vicente Fox diseñó un esquema que permitió in-
corporar el uso de tecnologías al sistema de educación
básica denominado programa de Enciclomedia.

c) Dicho programa ha sido cuestionado con relación a
los procesos de diseño, licitación, implementación y
funcionamiento. Incluso se presume que existieron con-
ductas constitutivas de delito, sin que a la fecha se ha-
yan deslindado las responsabilidades correspondientes.

d) El programa Enciclomedia recibió 24 mil 827 millo-
nes de pesos, de 2004 a 2008. En dicho período, la Au-
ditoría Superior de la Federación realizó observaciones
por 11 mil 333 millones de pesos –equivalente al 45.6%
del presupuesto asignado–, en virtud de que casi la mi-
tad del presupuesto total asignado se utilizó para el pa-
go de nómina u otros rubros no relacionados con los fi-
nes del programa.’

e) A la fecha, la Secretaría de Educación Pública no ha
respondido con suficiencia a las observaciones formula-
das por la Auditoría Superior de la Federación, respecto
a los más de 11 mil millones de pesos que se ejercieron
de forma irregular entre 2004 y 2008.

f) Otra de las observaciones realizadas por la Auditoría
Superior de la Federación y la Secretaría de la Función
Pública se relaciona con la firma de contratos multia-
nuales. Por tanto, se señala la necesidad de realizar una
investigación sobre los motivos que determinaron la au-
torización por parte de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público al efecto.

g) Asimismo, la firma de tales contratos fue durante sep-
tiembre de 2005, para la adquisición de 125 mil 562
equipos, con un costo aproximado de 18 mil millones de
pesos. Obligando por tanto a la presente administración
a asumir la responsabilidad de programar y destinar los
recursos necesarios para atender el compromiso con las
empresas proveedoras del programa Enciclomedia has-
ta los años 2010 y 2011.
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h) Por otro lado, de acuerdo con los planteamientos ver-
tidos por la Secretaría de Educación Pública, durante el
presente año se dará una etapa de transición del progra-
ma Enciclomedia al programa Habilidades Digitales pa-
ra Todos. Se informa que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se
asignaron 596 millones de pesos a Enciclomedia –re-
ducción superior al 90% en comparación del año ante-
rior–, mientras que para el Programa HDT se destinaron
4 mil 903 millones de pesos.

i) En este sentido, no se considera pertinente que se pro-
rroguen los contratos correspondientes a un programa
en el que se ha observado tal opacidad en el uso de los
recursos públicos y no hay claridad por parte de la de-
pendencia federal sobre la partida presupuestal que se-
ría afectada para cubrir la prórroga de los contratos, una
vez señalado dicho período de transición.

Por todo ello, la proposición concluye con el siguiente pun-
to resolutivo:

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública, para que:

Primero. Se concluya con los contratos que en su mo-
mento se firmaron para la aplicación del Programa En-
ciclomedia, tal como está establecido en los mismos.

Segundo. Se transfiera a los estados los recursos presu-
puestados en el ejercicio fiscal 2011 dirigidos al progra-
ma Encliclomedia, para que sean aplicados en la opera-
ción y mantenimiento de los equipos existentes.

Tercero. A la mayor brevedad, la SEP responda íntegra-
mente a las observaciones formuladas por la Auditoría
Superior de la Federación respecto a los más de 11 mil
millones de pesos que se ejercieron de forma irregular
entre 2004 y 2008 dentro del programa Enciclomedia.

II. Cabe decir que esta representación soberana ha corro-
borado los datos expuestos en las consideraciones de la
proposición con Punto de acuerdo en estudio, destacando
particularmente las evaluaciones realizadas por la Audito-
ría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función
Pública.

Según los Informes del Resultado de la Revisión y Fiscali-
zación Superior de la Cuenta Pública 2007 y 2008 –refe-
rentes a la evaluación del programa Enciclomedia– se pue-

den constatar las irregularidades relacionadas con el Pro-
grama en comento; sin embargo, en el presente dictamen se
citan importantes observaciones relacionadas con el punto
de acuerdo en comento:

a) El manual de procedimientos de la Dirección General
de Materiales Educativos no considera políticas especí-
ficas de operación para las aulas ASA, que son parte del
programa Enciclomedia. Incumple lo dispuesto por el
artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

b) No se suscribieron los contratos con los gobiernos de
los Entidades Federativas y el Distrito Federal, para la
recepción de los equipos, con objeto de instalarlos y
destinarlos única y exclusivamente para su operación.
Incumple la cláusula cuarta, inciso f, de los Convenios
de Coordinación del Programa.1

c) La SEP no notificó a la Mesa de Servicios y Control
de Calidad (Topel, S de RL de CV, empresa encargada
de recibir llamadas telefónicas por incidente, proporcio-
nar asesoría básica por desperfecto de los equipos) so-
bre el siniestro de 54 aulas afectadas por inundaciones,
por lo que se efectúo un pago improcedente por 2.4 mi-
les de pesos.

d) La SEP no realizó dicho trámite de reclamación co-
rrespondiente de las aulas siniestradas y robadas ante la
compañía asegurada, cuyo valor es de 2,892.4 miles de
pesos y 369.5 miles de pesos, respectivamente; y

e) El probable daño o perjuicio o ambos al Estado en su
hacienda pública federal o al patrimonio de los entes pú-
blicos federales, por un monto de 3,264,279,13 pesos.

Por otra parte, cabe destacar que en el estudio denominado
“informe de evaluación del programa Enciclomedia 2008”
realizado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias So-
ciales, señaló deficiencias en el diseño y operatividad del
mismo. Asimismo, se precisa que dicho programa no cuen-
ta con un diagnóstico actualizado y adecuado; el fin y el
propósito no se encuentran claramente definidos, y los re-
querimientos de presupuesto no están explícitamente liga-
dos al cumplimiento de las metas de desempeño.

Cabe señalar que por tal motivo la Auditoría Superior de la
Federación realizó siete observaciones sobre las irregulari-
dades en la operación de dicho Programa, y de las cuales
correspondieron siete recomendaciones, un pliego de ob-
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servaciones y dos promociones de responsabilidad admi-
nistrativa sancionatoria. En los citados informes, se solici-
ta al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educa-
ción Pública realice las investigaciones pertinentes, y en su
caso, inicie el procedimiento administrativo para fincar
responsabilidades que deriven de los actos u omisiones de
los servidores públicos encargados de la gestión.

Por todo lo anterior, los integrantes de esta comisión con-
sideramos la procedencia de los resolutivos planteados en
el punto de acuerdo en estudio; asimismo, compartimos la
preocupación del legislador promovente para que se con-
cluyan los contratos que en su momento se firmaron para
la aplicación del programa Enciclomedia.

Esta comisión destaca que resulta de interés público que el
Ejecutivo federal atienda total y satisfactoriamente las ob-
servaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Fe-
deración, a efecto de cumplir con los principios de trans-
parencia y la rendición de cuentas previstos en la Carta
Fundamental.

Es preciso señalar que el uso de los recursos públicos siem-
pre debe redundar a favor de los gobernados, y por ende,
mejoren la calidad de vida de los mexicanos sin distingo ni
discriminaciones.

Por ello, las propuestas vertidas en el punto de acuerdo en
estudio, resultan razonables a efecto de que la educación
cumpla con los propósitos previstos en la Constitución Fe-
deral, cuente con los recursos presupuestales suficientes,
así como de políticas y programas públicos que mejoren la
calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Segunda Comi-
sión, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educa-
ción Pública, consideran que existen los elementos necesa-
rios para someter a la consideración del Pleno de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, exhorta al titular de la Secretaría de Educación
Pública, para que a la brevedad, se:

a) Concluyan, conforme a lo que a derecho proceda, los
contratos que se firmaron en el marco del programa En-
ciclomedia;

b) Lleve a cabo un proceso de transición de dicho pro-
grama al programa Habilidades Digitales para Todos de
manera transparente, en los términos en que fue aproba-
do en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2011; y

c) Informe sobre el estado que guardan las observacio-
nes formuladas por la Auditoría Superior de la Federa-
ción, con relación a los recursos públicos destinados al
programa Enciclomedia, respecto a los 11 mil millones
de pesos que se ejercieron de forma irregular entre 2004
y 2008 del programa Enciclomedia, el cual deberá en-
tregarse a esta soberanía en un plazo no mayor a ocho
días naturales.

Nota:

1 Como resultado de la instalación de las 21,434 aulas ASA en las en-
tidades federativas y en el Distrito Federal 82005), a la fecha de la au-
ditoría (octubre de 2008).

Sala de comisiones, salón D del edificio G de la Cámara de Diputados,
de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, a 11
de enero de 2011.

La Segunda Comisión –Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y
Educación Pública, senador Rubén Fernando Velázquez López (rú-
brica), presidente; senador Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), di-
putado Héctor Franco López (rúbrica), senador Javier Orozco Gómez
(rúbrica), secretarios; senador Luis Alberto Villarreal García (rúbrica),
senadora María del Socorro García Quiroz, diputada Beatriz Elena Pa-
redes Rangel, senadora Claudia Sofía Corichi García, diputado Isaías
González Cuevas, diputada Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), diputado
Tereso Medina Ramírez, diputada Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Al-
fonso Primitivo Ríos Vázquez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No se inscribieron oradores ni a favor ni en contra de este
punto, queda suficientemente discutido y se reserva para su
votación económica en conjunto. Continúe la Secretaría.

PROFESIONISTAS EN AREA
METEOROLOGICA Y CLIMATOLOGICA

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Segunda Comisión, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular del Ejecutivo fede-
ral a promover convenios con instituciones académicas y
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centros de investigación a fin de elevar el número de pro-
fesionistas en las áreas meteorológica y climatológica en el
país

Honorable Asamblea:

A la Segunda Comisión –de Relaciones Exteriores, Defen-
sa Nacional y Educación Pública– de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión correspondiente
al primer receso del segundo año de ejercicio constitucio-
nal de la LXI Legislatura, fue turnada la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder
Ejecutivo federal a promover convenios de investigación a
fin de elevar el número de profesionistas en el área meteo-
rológica y climatológica en nuestro país, presentada por el
senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolucionario Institucional.

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta Comisión
realizamos el estudio y análisis de los planteamientos de la
proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y de más aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en lo dispuesto en el acuerdo que establece los lineamien-
tos para el desarrollo de las sesiones del primer receso del
segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura, los miem-
bros de esta Segunda Comisión que suscriben, sometemos
a la consideración del pleno de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión el presente dictamen, de confor-
midad con los siguientes:

Antecedentes

I. La proposición que se cita en el proemio fue registrada
en la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha
4 de enero de 2011, y turnada para estudio y dictamen co-
rrespondiente a la Segunda Comisión de Trabajo de Rela-
ciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública.

En el capítulo de consideraciones el autor de la proposición
que se dictamina, se refiere a la relevancia e importancia
que actualmente tiene el estudio de los fenómenos que ocu-
rren a corto plazo en las capas bajas de la atmosfera, es de-
cir, donde se desarrolla la vida de plantas y animales. Fun-
damentalmente estudia los cambios atmosféricos que se
producen a cada momento, utilizando los parámetros como

la temperatura del aire, su humedad, la presión atmosféri-
ca, el viento o las precipitaciones. Finalmente el objetivo
de la meteorología es predecir el tiempo que transitará de
24 a 48 horas y, en menor medida elaborar un pronóstico
del tiempo a mediano plazo.

III. Por otro lado, el estudio del clima y sus variaciones a
lo largo del tiempo es materia de investigación de la cli-
matología. Apoyándose en los mismos parámetros que la
meteorología, su finalidad es distinta, ya que no pretende
hacer predicciones inmediatas, si no estudiar las caracterís-
ticas climáticas a largo plazo.

IV. Las consecuencias que actualmente sufre el planeta tie-
rra, debido a los cambios climáticos tales como aumentos
del nivel del mar, lluvias abundantes, inundaciones, hura-
canes más intensos, sequías y olas de calor intensos cada
año y más frecuentes, afectan sin excepción a todos los
países del mundo. En México, año con año, la frecuencia e
intensidad de los fenómenos meteorológicos aumenta en
medida des proporcionada en relación a los huracanes, llu-
vias, tormentas, inundaciones etcétera; por tal motivo se re-
quiere de personal humano capacitado en estas áreas de es-
tudio e investigación.

V. Concluye el promover el siguiente punto de acuerdo:

“Por el que se exhorta al Poder Ejecutivo federal a pro-
mover convenios con instituciones académicas y cen-
tros de investigación, a fin de elevar el número de pro-
fesionistas en el área de meteorológica y climatológica
en nuestro país.”

Consideraciones

I. En este contexto, y derivado de las investigaciones de la
presente comisión dictaminadora, cobran relevancia e inte-
rés, las recientes declaraciones del Coordinador General
del Servicio Meteorológico Nacional, ciudadano Felipe
Adrián Vázquez Gálvez, al referirse que existe actualmen-
te un déficit de profesionistas que se dediquen a estudiar
los fenómenos climatológicos en nuestro país.

II. Coincidimos plenamente con el legislador promovente,
al afirmar que el cambio climático es una realidad presen-
te para nuestro país y el resto del mundo, y que se requie-
re de medidas concretas para prever, mitigar y adaptar
nuestra forma de vida a los peores efectos que genere este
fenómeno.
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III. Ante los retos que representa el fenómeno social, polí-
tico y económico que es el cambio climático, nuestro país
ha suscrito una serie de compromisos a nivel regional e in-
ternacional. Fue así, que durante los meses de noviembre y
diciembre del año pasado, por su especial interés sobre el
particular fungió como sede de la Conferencia de las Par-
tes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático.

IV. Durante las mesas de diálogo y debate de la COP16 se
insistió en que los expertos y científicos asistieran con voz
y voto en las reuniones de la Comisión intersecretarial, o
en su defecto, mantuvieran una participación activa en los
gabinetes de gobierno de cada nación que ha suscrito
acuerdos internacionales referentes al cambio climático.

V. Lamentablemente, México mantiene una estrategia dé-
bil y poco efectiva en cuanto a la promoción de programas
de estudios y capacitación para el personal en materia me-
teorológica y climatológica, entre otras ramas de estudio
que se relacionan con el tema.

VI. Por lo anterior es pertinente señalar que, en lugar de so-
licitar al Poder Ejecutivo promover convenios con institu-
ciones académicas y centros de investigación, a fin de ele-
var el número de profesionistas en el área de meteorológica
y climatológica, se requiera la información materia del pre-
sente punto de acuerdo relacionada a los convenios con di-
chas instituciones, con el propósito de que esta soberanía
cuente con la información necesaria para normar debida-
mente su criterio.

VII. Finalmente, con fundamento en el artículo 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
resulta oportuno solicitar al Poder Ejecutivo, por conducto
del titular de la Secretaría de Educación Pública, la infor-
mación relativa a los convenios con instituciones en esta
materia.

VIII. Cabe destacar que el precepto Constitucional, en el
artículo 3, señala:

(...)

(...)

“V. Además de impartir la educación preescolar, prima-
ria y secundaria señaladas en el primer párrafo, el Esta-
do promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades
educativos –incluyendo la educación inicial y a la edu-

cación superior– necesarios para el desarrollo de la na-
ción, apoyará la investigación científica y tecnológica, y
alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultu-
ra.”

Asimismo, es menester enfatizar que es el mismo Estado,
quien fomentará modelos y esquemas educativos tendien-
tes a desarrollar, investigar e implementar soluciones para
las diversas problemáticas que presenta el país. Actual-
mente existen avances en diversos rubros tecnológicos re-
lacionados con los fenómenos climatológicos por lo que re-
sulta indispensable fomentar la profesionalización en esta
materia.

En mérito de lo expuesto, la Segunda Comisión –de Rela-
ciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública–
somete a la consideración del pleno, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con sustento en los numerales 1 y 3 del artículo 45
y en los numerales 1 y 3 del artículo 97 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
solicita al poder Ejecutivo federal, por conducto del titular
de la Secretaría de Educación Pública, que remita la infor-
mación relacionada a los convenios con instituciones aca-
démicas y centros de investigación, así como con el núme-
ro de profesionistas en el área de meteorológica y
climatológica en nuestro país, y exhortarles para que inten-
sifiquen sus esfuerzos en el desarrollo de los convenios de
referencia.

Segundo. Se solicita al titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública que el informe señalado en el resolutivo pri-
mero del presente acuerdo, se remita a ésta soberanía en el
término de ocho días hábiles.

Sala de comisiones, salón D del edificio G de la Cámara de Diputados,
de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, a 11
de enero de 2011.

La Segunda Comisión –Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y
Educación Pública, senador Rubén Fernando Velázquez López (rú-
brica), presidente; senador Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), di-
putado Héctor Franco López (rúbrica), senador Javier Orozco Gómez
(rúbrica), secretarios; senador Luis Alberto Villarreal García (rúbrica),
senadora María del Socorro García Quiroz, diputada Beatriz Elena Pa-
redes Rangel, senadora Claudia Sofía Corichi García, diputado Isaías
González Cuevas, diputada Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), diputado
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Tereso Medina Ramírez, diputada Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado Al-
fonso Primitivo Ríos Vázquez (rúbrica)..»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. No hay oradores inscritos en este punto,
por lo que está suficientemente discutido y se reserva para
su votación económica en conjunto.

COMISION INTERNACIONAL DE LIMITES Y
AGUAS ENTRE MEXICO-ESTADOS UNIDOS

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Segunda Comisión, con punto de
acuerdo por el que se solicita la comparecencia del repre-
sentante de nuestro país en la Comisión Internacional de
Límites y Aguas entre México y Estados Unidos, así como
del secretario de la sección mexicana para que expliquen
las razones y posibles consecuencias del acta 318, firmada
con Estados Unidos de América el 17 de diciembre de 2010

Honorable Asamblea:

A la Segunda Comisión –de Relaciones Exteriores, Defen-
sa Nacional y Educación Pública– de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión correspondiente
al primer receso del segundo año de ejercicio constitucio-
nal de la LXI Legislatura, fue turnada una proposición con
punto de acuerdo, por el que se solicita la comparecencia
del representante mexicano en la Comisión Internacional
de Límites y Aguas entre México-Estados Unidos, así co-
mo del secretario de la sección mexicana de ésta a fin de
que expliquen las razones y posibles consecuencias del ac-
ta 318, firmada con Estados Unidos de América el 17 de di-
ciembre de 2010, aprobada por el gobierno mexicano el 20
del mismo mes, presentada por los senadores Adolfo Tole-
do Infanzón, Fernando Castro Trenti, María del Socorro
García Quiroz, Ricardo Fidel Pacheco y Renán Cleomino
Zoreda Novelo, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta Comisión
realizamos el estudio y análisis de los planteamientos de la
Proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116, 127 y de más aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en lo dispuesto en el acuerdo que establece los lineamien-
tos para el desarrollo de las sesiones del primer receso del
segundo año de ejercicio de la LXI Legislatura, los miem-
bros de esta Segunda Comisión que suscriben, sometemos
a la consideración del pleno de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión el presente dictamen, de confor-
midad con los siguientes:

Antecedentes

I. El 4 de enero de 2011, los senadores Adolfo Toledo In-
fanzón, Fernando Castro Trenti, María del Socorro García
Quiroz, Ricardo Fidel Pacheco y Renán Cleomino Zoreda
Novelo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentaron ante el Pleno de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión una
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita la
comparecencia del representante mexicano en la Comisión
Internacional de Límites y Aguas entre México-Estados
Unidos, así como del secretario de la sección mexicana de
ésta a fin de que expliquen las razones y posibles conse-
cuencias del acta 318, firmada con Estados Unidos de
América el 17 de diciembre de 2010, aprobada por el go-
bierno mexicano el 20 del mismo mes. 

II. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, dis-
puso que el citado punto de acuerdo se turnara para su es-
tudio y dictamen correspondiente a la Segunda Comisión
–de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación
Pública–, por lo que se emite en este acto el dictamen co-
rrespondiente, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

I. Los senadores promoventes justifican la presentación de
dicho punto de acuerdo con base en los siguientes argu-
mentos:

a) La Comisión Internacional de Límites y Aguas entre
México-Estados Unidos se reunió en las oficinas de la
Sección Estadounidense en la ciudad de El Paso, Texas,
el pasado 17 de diciembre de 2010, para discutir el ajus-
te del calendario de entregas de agua del río Colorado a
México en el periodo comprendido de 2010 a 2013, con
motivo de los daños en la infraestructura del distrito de
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riego 014, río Colorado, ocasionados por los sismos
ocurridos en el Valle de Mexicali, Baja California, en
abril de 2010. 

b) En tal reunión trascendió que el comisionado mexi-
cano señaló que durante los sismos referidos, resultó se-
riamente dañada la red hidráulica del distrito de riego
014, río Colorado, en una longitud de 640 kilómetros
(398 millas) de la red de canales y también fue afectada
una superficie de alrededor de 60,000 hectáreas
(148,000 acres), por lo que México está enfrentando di-
ficultades para recibir a través de su infraestructura hi-
droagrícola, todo el volumen de agua que le asigna
anualmente el Tratado sobre Distribución de Aguas In-
ternacionales entre los Estados Unidos Mexicanos y Los
Estados Unidos de América, firmado el 3 de febrero de
1944, todo ello de conformidad a lo que establece el Ar-
tículo 4 de dicho instrumento internacional.1

c) El comisionado mexicano hizo mención entonces a
las instrucciones del gobierno en el sentido de explorar
en el seno de la comisión, la opción de ajustar el calen-
dario de entregas de agua del río Colorado, reconocien-
do los volúmenes de agua que México no pueda utilizar
en el periodo comprendido de 2010 a 2013 a causa de
los daños ocasionados por el sismo del 4 de abril del
2010, y el deseo de que dichos volúmenes sean entrega-
dos a México cuando pueda utilizarlos, según el avance
en la reconstrucción de la infraestructura dañada. En es-
te contexto, mencionó que un volumen estimado de 320
millones de metros cúbicos (260,000 acres-pie) pudie-
ran no ser utilizados en el periodo comprendido de 2010
a 2013. 

d) El comisionado estadounidense observó que las auto-
ridades competentes de su país, han sido informadas de
los daños sufridos por la infraestructura del distrito de
riego 014 como resultado de los sismos registrados en
abril de 2010, y han expresado su disposición para apo-
yar a México a fin de ajustar los calendarios de entrega
de agua de su asignación anual durante el periodo com-
prendido de 2010 a 2013, debido a los problemas deri-
vados de los daños mencionados.

e) Los comisionados observaron la procedencia de ajus-
tar el calendario de entregas de las aguas asignadas a
México durante el periodo comprendido de 2010 a
2013, a fin de atender inmediatamente los problemas
derivados de los daños generados por los sismos en la
infraestructura de riego en México, tomando en cuenta

las pérdidas por evaporación asociadas con este cambio
en el calendario de entregas y el potencial impacto en el
diferencial de salinidad entre la presa Imperial y el lin-
dero internacional norte.2

f) Durante el 2010, Baja California resultó afectada en
su economía y en la calidad de vida de sus habitantes a
causa del sismo del 4 de abril así como de las restric-
ciones al uso de dólares en efectivo. Asimismo, no se ha
podido restaurar la infraestructura hidroagrícola de la
zona, lo que significa pérdidas para todos los producto-
res agrícolas de la región, quienes no pueden continuar
con su actividad debido a la falta de abastecimiento de
agua para riego. 

g) Cabe destacar que la Secretaría del Interior estadou-
nidense, estima que las reservas de la cuenca del río Co-
lorado, principal fuente de agua para el estado de Baja
California, han caído a 55 por ciento de su capacidad
desde el 2000 y los pasados 11 años han sido los más se-
cos en un siglo, por lo que es procedente hacer una pros-
pectiva de la suscripción del acuerdo bilateral en co-
mento, ya que la restricción de más de 300 millones de
metros cúbicos de agua correspondientes al Estado me-
xicano, puede resultar puede resultar perjudicial a re-
gión, en especial la de Baja California. 

Por todo ello, la proposición concluye con el siguiente pun-
to resolutivo: 

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión cita a comparecer, al comisionado mexi-
cano de la Comisión Internacional de Límites y Aguas
entre México-Estados Unidos, doctor Roberto Fernando
Salmón Castelo, y al secretario de la sección mexicana,
licenciado José de Jesús Luévano Grano, a fin de que
expliquen, a detalle, las razones y posibles consecuen-
cias del acta 318, firmada con Estados Unidos el 17 de
diciembre de 2010, aprobada por los gobierno mexica-
no y estadounidense el 20 del mismo mes. 

II. Esta comisión precisa resaltar que durante más de 100
años, México y Estados Unidos han encomendado a la Co-
misión Internacional de Límites y Aguas (CILA) la vigi-
lancia y aplicación de los Tratados Internacionales sobre lí-
mites yaguas, así como regular y ejercer los derechos y
obligaciones asumidos bajo dichos Tratados, a efecto de di-
rimir las diferencias que puedan surgir como consecuencia
de la aplicación de los instrumentos internacionales.
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Cabe destacar que CILA ejerce esta responsabilidad a lo
largo de su zona jurisdiccional fronteriza de 3 mil 141 ki-
lómetros, en aras de lograr el entendimiento muta entre los
dos países, mejorar la convivencia internacional y lograr el
bienestar de los habitantes dentro de la zona fronteriza. 

Recordemos que la CILA se ha constituido en un organis-
mo binacional, que asiste a ambos gobiernos en la mejoría
y conservación del medio ambiente de la frontera México-
Estados Unidos, enfocando su acción en el desarrollo de
soluciones internacionales consistentes en proyectos de in-
fraestructura sanitaria así como de control, conservación y
utilización de agua, diseñados de manera conjunta y cons-
truidos y operados por los dos países bajo la supervisión de
la CILA. 

Ahora bien, desde 1930, la CILA ha desarrollado progra-
mas de observación de la calidad de las aguas fronterizas y
construido proyectos internacionales de manejo y trata-
miento de aguas residuales, incluyendo las relativas a las
poblaciones de Tijuana, Baja California/San Ysidro, Cali-
fornia (1938), Nogales, sonora/Nogales, Arizona (1952),
Agua Prieta, Sonora/Douglas, Arizona (1948), Nuevo La-
redo, Tamaulipas/Laredo, Texas/1989. 

Todo esto ha permitido mejorar tanto el manejo de las
aguas de abastecimiento para uso doméstico como la dis-
posición final de las aguas residuales, con el objetivo per-
manente de hacer de la frontera un mejor sitio para vivir. 

Por otra parte, la CILA además de llevar a cabo investiga-
ciones elabora recomendaciones a los dos países para la so-
lución de problemas dentro de su jurisdicción. Estas reco-
mendaciones son regularmente presentadas en forma de
Informes Conjuntos en español e inglés por los Ingenieros
Principales, para ser considerados por los Comisionados.
Posteriormente, la CILA documenta su decisión formal
mediante la firma de un Acta en ambos idiomas y son ates-
tiguadas por los Secretarios respectivos de la Comisión.
Dentro de un periodo de tres días posteriores a su firma, el
Acta es enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores en
México, y al Departamento de Estado en Washington, para
su aprobación, lo cual deberá ocurrir dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de la firma. Una vez aprobada por am-
bos gobiernos, el Acta de la CILA se convierte en una obli-
gación para cada país, siendo éstos responsables de su im-
plementación, ya sea directamente o por medio de
dependencias de un país o del otro, bajo la supervisión de
la CILA. 

No olvidemos que a la fecha la CILA cuenta con 184 actas
del año de 1889 a 1919 y 138 actas de 1922 a12010. 

III. Como resultado de la investigación realizada por el
cuerpo técnico de la comisión dictaminadora, se señala que
en los datos de la Secretaría del interior estadounidense se
estima que las reservas del río Colorado, principal fuente
del estado de Baja California, han caído 55% desde el 2000
y los pasados 11 años han sido los más secos en un siglo,
por lo que es menester llevar a cabo un profundo análisis,
de este pacto bilateral, ya que la restricción de 300 millo-
nes de metros cúbicos de agua correspondiente al Estado
mexicano, puede resultar un fuerte impacto negativo a la
ya deteriorada economía en los estados fronterizos, es es-
pecial la de Baja California. 

No obstante y con fundamento en el artículo 93 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el ar-
tículo 17 de la ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, la Comisión Internacional de Límites y Aguas en-
tre México y Estados Unidos, es un órgano adscrito a la
Subsecretaría de América del Norte, por lo que es compe-
tencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por con-
ducto de su titular, entregar la información relacionada con
la materia del presente dictamen. 

Por otro lado, la Constitución Federal, en su artículo 27 es-
tablece: 

“Artículo 27. La propiedad de las tierras yaguas com-
prendidas dentro de los límites del territorio nacional,
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha te-
nido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas
a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

(…) 
(…) 

Son propiedad de la nación las aguas de los mares terri-
toriales en la extensión y términos que fije el Derecho
Internacional; las aguas marinas interiores; las de las la-
gunas y estero que se comuniquen permanente o inter-
mitentemente con el mar; las de los lagos interiores de
formación natural que estén ligados directamente a co-
rrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes direc-
tos o indirectos, desde el punto del cauce en que se ini-
cien las primeras aguas permanentes, intermitentes o
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos,
lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las co-
rrientes constantes o intermitentes y sus afluentes direc-
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tos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su
extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de
una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de
la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos va-
sos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias
de dos o más entidades o entre la República y un país
vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de linde-
ro entre dos entidades federativas o a la República con
un país vecino; (...) 

Atendiendo el mandato constitucional, resulta imprescindi-
ble que esta soberanía conozca sobre el alcance de los con-
venios suscritos entre México y Estados Unidos en materia
de aguas, elemento indispensable para la vida y el desarro-
llo de la franja fronteriza. 

En tal sentido, con base en los anteriores antecedentes y
consideraciones, se justifica, a juicio de esta comisión dic-
taminadora, la realización de una reunión de trabajo con
los funcionarios competentes con el objeto de que infor-
men a esta Soberanía sobre el alcance de la denominada
Acta 318, suscrita y aprobada en diciembre de 2010. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Segunda Comisión
–de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación
Pública– consideran que existen los elementos necesarios
para someter a la consideración del pleno de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión cita a comparecer, en el seno de la Segunda
Comisión, al Comisionado Mexicano integrante de la Co-
misión Internacional de Límites y Aguas entre México-Es-
tados Unidos, así como al secretario de la sección mexica-
na, con el objeto de que presenten un informe detallado
sobre las razones y consecuencias del acta 318, suscrita
con Estados Unidos el 17 de diciembre de 2010, y aproba-
da por los gobiernos mexicano y estadounidense el día 20
del mismo mes y año. 

Notas:

1 “Artículo 4 

Las aguas del río Bravo (Grande) entre Fort Quitman, Texas, y el Gol-
fo de México se asignan a los dos países de la siguiente manera: 

A. A México: 

a) La totalidad de las aguas que lleguen a la corriente principal del río
Bravo (Grande), de los ríos San Juan y Álamo; comprendiendo los re-
tornos procedentes de los terrenos que rieguen estos dos últimos ríos. 

b) La mitad del escurrimiento del cauce principal del río Bravo (Gran-
de) abajo de la presa inferior principal internacional de almacenamien-
to, siempre que dicho escurrimiento no esté asignado expresamente en
este Tratado a alguno de los dos países. 

c) Las dos terceras partes del caudal que llegue a la corriente principal
del río Bravo (Grande) procedente de los ríos Conchas, San Diego, San
Rodriga, Escondido y Salado y Arroyo de Las Vacas, en concordancia
con lo establecido en el inciso c) del párrafo B de este artículo. 

d) La mitad de cualquier otro escurrimiento en el cauce principal del
río Bravo (Grande), no asignado específicamente en este artículo, y la
mitad de las aportaciones de todos los afluentes no aforados –que son
aquellos no denominados en este artículo– entre Fort Quitman y la pre-
sa inferior principal internacional. 

B. A Estados Unidos: 

a) La totalidad de las aguas que lleguen a la corriente principal del río
Bravo (Grande) procedentes de los ríos Pecas, Devils, manantial Goo-
denough y arroyos Alamito, Terlingua, San Felipe y Pinto. 

b) La mitad del escurrimiento del cauce principal del río Bravo (Gran-
de) abajo de la presa inferior principal internacional de almacenamien-
to, siempre que dicho escurrimiento no esté asignado expresamente en
este Tratado a alguno de los dos países. 

c) Una tercera parte del agua que llegue a la corriente principal del río
Bravo (Grande) procedente de los ríos Conchas, San Diego, San Ro-
driga, Escondido, Salado y Arroyo de Las Vacas; tercera parte que no
será menor en conjunto, en promedio y en ciclos de cinco años conse-
cutivos, de 431.721,000 metros cúbicos (350,000 acres pies) anuales.
Los Estados Unidos no adquirirán ningún derecho por el uso de las
aguas de los afluentes mencionados en este inciso en exceso de los ci-
tados 431 721 000 metros cúbicos (350 000 acres pies), salvo el dere-
cho a usar de la tercera palie del escurrimiento que llegue al río Bravo
(Grande) de dichos afluentes, aunque ella exceda del volumen aludido. 

d) La mitad de cualquier otro escurrimiento en el cauce principal del
río Bravo (Grande), no asignado específicamente en este artículo, y la
mitad de las aportaciones de todos los afluentes no aforados –que son
aquellos no denominados en este artículo– entre Fort Quitman y la pre-
sa inferior principal internacional. 
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En casos de extraordinaria sequía o de serio accidente en los sistemas
hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados que hagan difícil para
México dejar escurrir los 431.721,000 metros cúbicos (350,000 acres
pies) anuales que se asignan a los Estados Unidos como aportación mí-
nima de los citados afluentes mexicanos, en el inciso e) del párrafo B
de este artículo, los faltantes que existieren al final del ciclo aludido de
cinco años se repondrán en el ciclo siguiente con agua procedente de
los mismos tributarios. 

Siempre que la capacidad útil asignada a los Estados Unidos de por lo
menos dos de las presas internacionales principales, incluyendo la lo-
calizada más aguas arriba, se llene con aguas pertenecientes a los Es-
tados Unidos, se considerará terminando un ciclo de cinco años y to-
dos los débitos totalmente pagados, iniciándose, a partir de ese
momento, un nuevo ciclo.” 

2 El acta 318 contiene las siguientes resoluciones: 

“1. Tomando en cuenta los daños en infraestructura causados por los
sismos de abril de 2010 en el Valle de Mexicali, Baja California, y con
el propósito de asegurar que únicamente se programe la entrega du-
rante el periodo comprendido de 2010 a 2013 de aquellos volúmenes
que México pueda utilizar en dicho periodo, a solicitud de México, el
calendario para la entrega anual a México de sus asignaciones corres-
pondientes al Artículo 10(a) 2 del Tratado de Aguas de 1944, se podrá
ajustar reduciéndola en la forma siguiente: 

Desde la fecha en que esta acta entre en vigor, hasta el 31 de diciem-
bre de 2013, por un máximo de 320 millones de metros cúbicos (260,
000 acre-pie). 

2. Cualquier solicitud de ajuste de reducción para los años 2010 hasta
2013, a que se refiere la resolución 1 anterior, será comunicada por el
comisionado mexicano a través de una notificación oportuna al comi-
sionado estadounidense, mediante un escrito indicando los volúmenes
afectados por este cambio en el calendario de entregas y los meses a
los que dichos volúmenes corresponden. 

3. Tomando en cuenta las pérdidas por evaporación asociadas con el
ajuste del calendario de entregas, iniciando en 2011, el 31 de diciem-
bre de cada año en el que los volúmenes mencionados en la resolución
2 anterior o una parte de ellos no hayan sido aun entregados a México,
se cargará un 3 por ciento de evaporación anual, el cual se deducirá de
los volúmenes pendientes de entregar. Este porcentaje no se aplicará en
un año dado en el que los volúmenes mencionados en la resolución 2
de esta acta, no puedan ser entregados a México por problemas opera-
tivos en Estados Unidos. 

4. Tomando en cuenta el impacto potencial que el ajuste al calendario
de entregas de agua a México en el periodo comprendido de 2010 a

2013, pueda tener en el diferencial de salinidad entre presa Imperial y
el lindero internacional norte descrito en la resolución 1.a del acta 242,
“Solución permanente y definitiva del problema internacional de la sa-
linidad del río Colorado”, del 30 de agosto de 1973, el citado diferen-
cial de salinidad se calculará como si el volumen de agua mencionado
en la resolución 2 anterior se hubiera entregado de la presa Imperial en
el lindero internacional norte, en congruencia con el monitoreo de las
entregas de agua adoptado en la enmienda al Informe Común de los In-
genieros Principales que forma parte del acta 314, “Ampliación de las
entregas temporales de emergencia de aguas del río Colorado para su
uso en Tijuana, Baja California”, del 14 de noviembre de 2008. Los
ajustes al calendario de entregas se realizarán, en cuanto sea práctico,
de manera que minimicen los impactos en la salinidad en el lindero in-
ternacional norte, reconociendo que México y las organizaciones no
gubernamentales podrán conducir agua hacia el Estero de Santa Clara,
a través del dren Wellton-Mohawk, en el marco del acta 316 “uso del
dren de desvío del Wellton Mohawk y de la Infraestructura necesaria
en Estados Unidos, para la conducción de agua de México y las orga-
nizaciones no gubernamentales de ambos países, hacia el estero de
Santa Clara, durante la prueba piloto de la planta desaladora de Yuma”,
de fecha 16 de abril de 2010, acción que tendrá un impacto favorable
en la salinidad en el lindero internacional norte. 

5. Serán aplicables las limitaciones en lo que se refiere a los gastos de
las entregas especificados en el artículo 15 del Tratado de 1944. 

6. Se considerará que Estados Unidos haya cumplido con sus obliga-
ciones de entrega estipuladas en el Tratado de Aguas de 1944 para los
años 2010 a 2013, independientemente del ajuste del programa de en-
tregas que se realice en el marco de esta acta. 

7. En el marco del acta 317, “marco conceptual para las conversacio-
nes México-Estados Unidos, relativas a las acciones de cooperación
sobre el río Colorado”, de fecha 17 de junio de 2010, deberán continuar
las discusiones sobre las acciones de cooperación conjunta en el río
Colorado que pudieran beneficiar a ambos países, particularmente re-
conociendo la necesidad de minimizar los impactos de potenciales
condiciones de escasez en la cuenca del río Colorado, y ante el cre-
ciente reconocimiento sobre los potenciales efectos adversos del cam-
bio climático, México y los Estados Unidos reconocen que es crítico
para el interés de ambos países, continuar con sus esfuerzos para ate-
nuar los impactos referidos, conforme se estableció en el acta 317. 

8. Los volúmenes referidos en la resolución 2 anterior, serán entrega-
dos a México a partir de 2014, sujetos a reconsideración dependiendo
de los avances en los esfuerzos de reconstrucción por parte de México,
y en función de las oportunidades de cooperación que se identifiquen
en el marco del punto 10 de esta acta. La entrega del agua mencionada
se realizará dentro de los calendarios de entrega contenidos en el artí-
culo 15 del Tratado de Aguas de 1944, sin exceder un volumen de en-
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trega total anual de 2097 millones de metros cúbicos (1.7 millones de
acre-pie), y sin exceder los límites de salinidad estipulados en el acta
242. Para obtener esta entrega, el comisionado mexicano remitirá la so-
licitud correspondiente al comisionado estadounidense, indicando los
volúmenes que serán entregados y los meses a los que dichos volúme-
nes corresponden, al menos seis meses antes de la primera entrega de
dichos volúmenes de agua. 

El comisionado estadounidense, al recibir la solicitud, es responsable
de revisar las condiciones del sistema del río Colorado y aprobar la so-
licitud, sujeto a los aspectos operativos identificados en la revisión de
las condiciones del sistema del río Colorado, tomando en considera-
ción el deseo de ambos países de programar la entrega de esta agua, de
manera que no se detonen o agraven potenciales condiciones de recor-
tes en los Estados Unidos. 

9. Las estipulaciones de la presente acta no deberán ser consideradas
como precedente para entregar en el futuro agua del río Colorado adi-
cional a la asignada anualmente a México, conforme al artículo 10 del
Tratado de Aguas de 1944, ni para manejar en el futuro la salinidad me-
diante el esquema descrito en el punto cuatro anterior. 

10. Las discusiones que se llevan a cabo en seguimiento del acta 317,
como se menciona en la resolución 7 anterior, podrán considerar otras
acciones de cooperación conjunta relacionadas con la entrega de los
volúmenes referidos en la resolución 2 anterior, tomando en conside-
ración los beneficios potenciales para ambos países, así como el avan-
ce logrado en la reconstrucción de la infraestructura dañada en Méxi-
co. 

11. La entrega de agua a que se refiere la resolución 8 anterior, no im-
pide la implementación, si las condiciones así lo ameritan, de las esti-
pulaciones del Artículo 10 (b) del Tratado de Aguas de 1944, en lo re-
lativo a la reducción de agua asignada a México bajo el artículo 10 (a)
del tratado. 

12. Que esta acta deberá entrar en vigor cuando el Gobierno de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de Amé-
rica, hayan notificado su aprobación a la misma, a través de la corres-
pondiente sección de la comisión.” 

Sala de comisiones, salón D del edificio G de la Cámara de Diputados,
de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, a 11
de enero de 2011.

La Segunda Comisión –Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y
Educación Pública, senador Rubén Fernando Velázquez López (rú-
brica), presidente; senador Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), di-
putado Héctor Franco López (rúbrica), senador Javier Orozco Gómez
(rúbrica), secretarios; senador Luis Alberto Villarreal García (rúbrica),

senadora María del Socorro García Quiroz (rúbrica), diputada Beatriz
Elena Paredes Rangel, senadora Claudia Sofía Corichi García, diputa-
do Isaías González Cuevas, diputada Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica),
diputado Tereso Medina Ramírez, diputada Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), diputado
Alfonso Primitivo Ríos Vázquez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No hay oradores inscritos en este punto de acuerdo, por lo
que se considera suficientemente discutido y se reserva pa-
ra su votación económica en conjunto.

SECRETARIAS DE ECONOMIA Y DE SALUD

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Dictamen de la Tercera Comisión –de Hacienda y
Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones
y Obras Públicas– de la Permanente, con punto de acuerdo
relativo a los acuerdos de equivalencia y la controversia
constitucional número 66/2010

Honorable Asamblea:

A la Tercera Comisión –de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-
cas– de la Permanente correspondiente al primer receso del
segundo año de ejercicio constitucional de la LXI Legisla-
tura fue turnada la proposición con punto de acuerdo por el
que la Comisión Permanente exhorta respetuosamente al
titular del Ejecutivo federal a abstenerse de emitir algún
nuevo acuerdo de equivalencia a las normas oficiales en
tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación no resuel-
va la controversia 66/2010, interpuesta por esta soberanía
contra los acuerdos de equivalencia emitidos por la Secre-
taria de Economía publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 17 de agosto de 2010, y por el cual se cita a
comparecer a los titulares de la Secretarias de Economía y
de Salud, suscrito por la senadora María del Socorro Gar-
cía Quiroz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Los integrantes de esta comisión realizaron el estudio y el
análisis de los planteamientos de la proposición, a fin de
valorar su contenido, deliberar e integrar el presente dicta-
men.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de la
Tercera Comisión que suscriben someten a consideración
del pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión el presente dictamen:

Antecedentes

La proposición que se cita en el proemio fue registrada en
la sesión del pleno de la Comisión Permanente de fecha 21
de diciembre de 2010, y turnada para estudio y dictamen
correspondiente a la Tercera Comisión –de Hacienda y
Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones
y Obras Públicas.

Consideraciones

I. En el capítulo de consideraciones del presente punto de
acuerdo la senadora María del Socorro García Quiroz re-
fiere que, el 30 de septiembre de 2010, la Cámara de Sena-
dores presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) una demanda de controversia constitucional
contra el Ejecutivo federal en razón de los denominados
“acuerdos de equivalencia” que emitió el secretario de
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 17 de agosto de 2010, los cuales tienen por propósito de
equiparar tres Normas Oficiales Mexicanas con los regla-
mentos técnicos y de resultados de Estados Unidos de
América y Canadá, en materia de aparatos eléctricos y pro-
cesamiento de datos.

Asimismo, la que propone menciona que a pesar de que el
Senado de la República interpuso una controversia consti-
tucional contra las disposiciones emitidas por el secretario
de Economía, el 30 de septiembre de 2010, y que el 5 de
octubre del mismo año la SCJN consideró que hay ele-
mentos para admitir a análisis constitucional dichas dispo-
siciones; el Ejecutivo federal persistió en la emisión de
nuevos acuerdos de equivalencia, pese a que el máximo
tribunal de nación aún se encuentra deliberando a quien le
corresponde desarrollar las obligaciones contenidas en el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (al Eje-
cutivo federal o ésta soberanía), y si se ha violentado la
normatividad vigente, establecida por el legislador, y su
procedimiento de creación modificación y derogación,
contenidos en la Ley Federal de Metrología y Normaliza-
ción.

Así, señala la proponente que las Secretarías de Economía,
y de Salud emitieron el pasado 26 de octubre de 2010 un
acuerdo de equivalencia en materia de dispositivos médi-
cos con el fin de que los mexicanos tengamos acceso a los
equipos dispositivos médicos con los últimos avances tec-
nológicos de la forma más rápida posible. Así, la propo-
nente refiere que el Comisionado Federal para la Protec-
ción Contra Riesgos Sanitarios, Miguel Ángel Toscano
señaló que, con esas medidas de equivalencia se avanza en
la simplificación administrativa, ya que el reconocimiento
de los documentos emitidos en el extranjero para los dis-
positivos médicos se reducirá a 30 días.

Por otra parte, la senadora proponente menciona que la Se-
cretaría de Economía informó a solicitud de la Comisión de
Comercio y Fomento Industrial del Senado de la Repúbli-
ca que independiente del proceso de análisis constitucional
que en estos momentos tiene lugar en la SCJN, y de acuer-
do a la propia interpretación de la misma, el Ejecutivo está
facultado para emitir este tipo de acuerdos y anunció que
seguirán adelante con esta medida de reconocimiento de
normas.

Asimismo, señala que la Secretaria de Salud publicó en el
Diario Oficial de la Federación el pasado 13 de diciembre
un acuerdo más para seguir adelante con el proceso de
equiparación de normas nacionales y extranjeras en mate-
ria de dispositivos médicos.

Por último, la proponente hace referencia a la seguridad e
integridad de los consumidores mexicanos, así como las
condiciones desventajosas en que procuran situar a la in-
dustria médica nacional con la entrada en vigor del recien-
te Acuerdo de Equivalencia, en materia de dispositivos mé-
dicos. Por consiguiente, formula la siguiente proposición
con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo federal a abstenerse de emi-
tir algún nuevo acuerdo por el cual se reconozcan como
equivalente a las normas oficiales mexicanas o a cual-
quier otra disposición jurídica nacional, a alguna norma
extranjera, reglamento técnico, requisito o procedimien-
to para la evaluación de la conformidad, expedidos por
las autoridades o personas morales extranjeras, hasta en
tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación no re-
suelva la controversia constitucional 66/2010, inter-
puesta por esta Cámara contra los siguientes acuerdos
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emitidos por el secretario de Economía, publicados en el
Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010:

I. Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes
a la NOM-001-SCFI-1993, Aparatos electrónicos de
uso doméstico alimentados por diferentes fuentes de
energía eléctrica –requisitos de seguridad y métodos
de prueba para la aprobación tipo, y sus resultados
de evaluación de la conformidad, los reglamentos
técnicos y procedimientos para la evaluación de la
conformidad de los Estados Unidos de América y de
Canadá.

II. Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes
a la NOM-016-SCFI-1993, Aparatos electrónicos-
aparatos electrónicos de uso en oficina y alimenta-
dos por diferentes fuentes de energía eléctrica –re-
quisitos de seguridad y métodos de prueba y sus
resultados de evaluación de la conformidad, los re-
glamentos técnicos y procedimientos para la evalua-
ción de la conformidad de los Estados Unidos de
América y de Canadá.

III. Acuerdo por el que se aceptan como equivalen-
tes a la NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de equipo
de procesamiento de datos y sus resultados de eva-
luación de la conformidad, los reglamentos técnicos
y procedimientos para la evaluación de la conformi-
dad de Estados Unidos de América y de Canadá.

IV. La “vigésima modificación al acuerdo por el que
la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de
carácter general en materia de comercio exterior”.

Lo anterior, en virtud de que el máximo tribunal del
país está deliberando precisamente respecto a si el Eje-
cutivo federal está facultado para emitir acuerdos de di-
cha naturaleza y, en consecuencia, la constitucionalidad
de éstos.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión cita a comparecer ante esta soberanía a los titula-
res de las Secretarías de Economía, y de Salud, los ciu-
dadanos Bruno Ferrari García de Alba y José Ángel
Córdova Villalobos, en términos de lo establecido en el
segundo párrafo del artículo 93 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para que rindan
cuentas de los motivos, la evaluación técnica, jurídica,
operativa y económica, así como de los objetivos que
persigue el Ejecutivo federal con la publicación de los

denominados “acuerdos de equivalencia” en materia de
aparatos eléctricos, electrónicos y de procesamiento de
datos, así como de dispositivos médicos, publicado el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de
2010.

II. Esta comisión dictaminadora estima conveniente seña-
lar que efectivamente el Senado de la República presentó
la demanda ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación
el 30 de septiembre de 2010. Asimismo, el 5 de octubre de
2010, por acuerdo de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, se admitió la demanda y se notificó a los deman-
dados para que contestaran ésta.

En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, cabe se-
ñalar que se presentó recurso de reclamación contra el au-
to que niega la suspensión de las normas impugnadas, el
cual fue admitido el 15 de octubre con el número de recur-
so de reclamación 33/2010-CA, pendiente aún de resolu-
ción.

Ahora bien, respecto al primer resolutivo del punto de
acuerdo, esta comisión dictaminadora coincide en que el
Ejecutivo federal espere a que la SCJN determine, en el
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, si el Ejecuti-
vo federal está facultado, o no, antes de emitir nuevos
“acuerdos de equivalencia” en materia de dispositivos mé-
dicos. Lo anterior a fin de no vulnerar el estado de derecho.

Por otra parte, esta comisión dictaminadora considera
oportuno, en términos de lo solicitado, citar comparecer a
los titulares de las Secretarías de Economía, y de Salud, pa-
ra que rindan cuenta de los motivos, la evaluación técnica,
jurídica, operativa y económica, así como los objetivos que
persigue el Ejecutivo federal con la publicación de los de-
nominados “acuerdos de equivalencia” en materia de apa-
ratos eléctricos, electrónicos y de procesamiento de datos,
así como de dispositivos médicos.

En mérito de lo antes expuesto, los miembros de la Terce-
ra Comisión –Hacienda y Crédito Público, Agricultura y
Fomento, Comunicaciones y Obras públicas– de la Perma-
nente sometemos a consideración del pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo federal a abstenerse de emitir
algún nuevo acuerdo por el cual se reconozca como equi-
valente a las normas oficiales mexicanas o a cualquier otra
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disposición jurídica nacional, a alguna norma extranjera,
reglamento técnico, requisito o procedimiento para la eva-
luación de la conformidad, expedidos por las autoridades o
personas morales extranjeras, hasta en tanto la Suprema
Corte de Justicia de la Nación no resuelva la controversia
constitucional 66/2010, interpuesta por esta Cámara contra
los siguientes acuerdos emitidos por el secretario de Eco-
nomía, publicados en el Diario Oficial de la Federación el
17 de agosto de 2010:

I. Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la
NOM-001-SCFI1993, Aparatos electrónicos de uso do-
méstico alimentados por diferentes fuentes de energía
eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba
para la aprobación tipo, y sus resultados de evaluación
de la conformidad, los reglamentos técnicos y procedi-
mientos para la evaluación de la conformidad de  Esta-
dos Unidos de América y de Canadá.

II. Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la
NOM-016-SCFI1993, Aparatos electrónicos-aparatos
electrónicos de uso en oficina y alimentados por dife-
rentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguri-
dad y métodos de prueba y sus resultados de evaluación
de la conformidad, los reglamentos técnicos y procedi-
mientos para la evaluación de la conformidad de Esta-
dos Unidos de América y de Canadá.

III. Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a
la NOM-019-SCFI-1998. Seguridad de equipo de pro-
cesamiento de datos y sus resultados de evaluación de la
conformidad, los reglamentos técnicos y procedimien-
tos para la evaluación de la conformidad de Estados
Unidos de América y de Canadá.

IV. La “vigésima modificación al acuerdo .por el que la
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de ca-
rácter general en materia de comercio exterior”.

Lo anterior, en virtud de que el máximo tribunal del país
está deliberando precisamente respecto a si el Ejecutivo fe-
deral está facultado para emitir acuerdos de dicha naturale-
za y, en consecuencia, la constitucionalidad de los mismos.

Segundo. La Tercera Comisión de trabajo de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión cita a comparecer
ante esta soberanía a los titulares de las Secretarías de Eco-
nomía, y de Salud, los ciudadanos Bruno Ferrari García de
Alba y José Ángel Córdova Villalobos, en términos de lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 93 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que rinda cuenta de los motivos, la evaluación técni-
ca, jurídica, operativa y económica, así como de los objeti-
vos que persigue el Ejecutivo federal con la publicación de
los denominados “acuerdos de equivalencia” en materia de
aparatos eléctricos, electrónicos y de procesamiento de da-
tos, así como en materia de dispositivos médicos, publicado
el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2010.

Tercero. La Tercera Comisión de trabajo de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, por conducto de su
presidente, determinará la fecha y hora en que se llevará a
cabo la comparecencia señalada en el punto anterior. Los
términos y modalidades para el desarrollo de dicha compa-
recencia serán determinados por la mesa directiva de la
Tercera Comisión.

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 11 de enero de 2011.

La Tercera Comisión: diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rú-
brica en contra), presidente, senadora Minerva Hernández Ramos, di-
putado Cruz López Aguilar (rúbrica), senador Adolfo Toledo Infanzón
(rúbrica), diputada Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), secre-
tarios, diputado Sebastián Lerdo de Tejada, diputado Cuauhtémoc Sal-
gado Romero, senadora María del Socorro García Quiroz (rúbrica), se-
nador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), diputado Arturo
García Portillo, diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica en
contra), senador José de Jesús Dueñas Llerenas (rúbrica en contra), se-
nador Rubén Fernando Velázquez López (rúbrica), diputado Alberto
Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), senador Ricardo Monreal Ávila
(rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Mercedes del Carmen Guillén Vicente

La Presidenta diputada Mercedes del Carmen Guillén
Vicente: En virtud de que no se ha registrado orador algu-
no, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
nómica, si se aprueba este punto de acuerdo y los anterior-
mente reservados.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: En votación económica se pregunta a la asamblea si
se aprueba este punto de acuerdo y los anteriormente re-
servados. Los legisladores y las legisladoras que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo . Por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por tanto, quedan aprobados los puntos de acuerdo.
Comuníquense.

RAMSES BARRON TORRES

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es el pronunciamiento
de la Comisión Permanente respecto del asesinato de Ram-
sés Barrón Torres, presuntamente por un agente de la Pa-
trulla Fronteriza en Nogales, Sonora, pronunciamiento que
hace esta Comisión por acuerdo de su Mesa Directiva a so-
licitud de la presidenta de la Comisión de Población, Fron-
teras y Asuntos Migratorios.

«Pronunciamiento de la Comisión Permanente, respecto al
asesinato de Ramsés Barrón Torres, presuntamente cometi-
do por un agente de la Patrulla Fronteriza en Nogales, So-
nora 

Esta Comisión Permanente hace una enérgica condena del
asesinato de Ramsés Barrón Torres, de 17 años, quien mu-
rió en la frontera entre México y Estados Unidos de Amé-
rica, a causa de un balazo que le perforó el pulmón, pre-
suntamente disparado por un agente de la Patrulla
Fronteriza. Como a todos en el país, este crimen nos impa-
cienta, nos indigna y nos lacera. 

Desde esta tribuna enviamos un mensaje de respaldo y so-
lidaridad a los familiares de la víctima. Además, exigimos
el pronto esclarecimiento de estos hechos y urgimos a las
autoridades, mexicanas y estadounidenses a dar con los
responsables y juzgarlos con todo el peso de la ley. 

A este atroz crimen, sumamos el de Anastasio Hernández,
quien murió tras ser torturado por agentes de la patrulla
fronteriza (a pesar de haber vivido más de 20 años en San
Diego) y el de Sergio Adrián Hernández, de 14 años, quien
recibió una descarga letal aun cuando estaba en el lado me-
xicano de la frontera (¡como consta en un trágico video!).
Y así, el de por lo menos otros 35 mexicanos que en los úl-
timos tres años murieron por agresiones de la Patrulla
Fronteriza, de los cuales sólo uno concluyó con sentencia
condenatoria. 

La Comisión Permanente, como representante del Congre-
so de la Unión, se suma al pesar de la familia Barrón To-
rres y exhorta al gobierno federal a efecto de que median-
te los canales diplomáticos que correspondan, se solicite a
las autoridades competentes en Estados Unidos de Améri-
ca acciones punitivas, correctivas y preventivas para evitar
que estos hechos –que son cada vez más frecuentes– se
vuelvan a presentar. 

Desde el Congreso, además de la condena a estos hechos,
reiteramos nuestro compromiso por el respeto de los dere-
chos humanos de los mexicanos que han decidido emigrar;
de los extranjeros que cruzan por nuestro país e, incluso,
los que se deciden establecer en él. Además, trabajamos a
diario por mejorar las condiciones de vida en nuestro país,
para que cada vez sean menos los que deciden emigrar por
razones económicas. 

Nuestro esfuerzo es elevar la calidad de vida de esa fronte-
ra por la que pasa todo, pero en la que nada pasa.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 12 de enero de
2011.— Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente de
la Comisión Permanente; diputada Mercedes del Carmen Guillén Vi-
cente (rúbrica), vicepresidenta; diputada Ruth E. Lugo Martínez (rú-
brica), vicepresidenta; diputada Paula Angélica Hernández Olmos (rú-
brica), secretaria; senador Luis A. Villarreal García (rúbrica),
secretario; senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, secretario; dipu-
tada Esthela Damián Peralta (rúbrica), secretaria.»

Consígnese en el Diario de los Debates.

CLINICAS Y HOSPITALES PUBLICOS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Esta Presidencia recibió proposición con punto de acuerdo
que solicita al Ejecutivo federal, para que en coordinación
con las autoridades estatales y municipales correspondien-
tes establezcan las medidas necesarias para garantizar la
seguridad de pacientes, trabajadores e instalaciones en las
clínicas y hospitales públicos de diversas entidades de
nuestro país, suscrita por el diputado Marco Antonio Gar-
cía Ayala. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se so-
licita al Ejecutivo federal que establezca con las autorida-
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des estatales y las municipales correspondientes las medi-
das necesarias para garantizar la seguridad de pacientes,
trabajadores e instalaciones en las clínicas y los hospitales
públicos de diversas entidades, suscrita por el diputado
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
PRI

El que suscribe, Marco Antonio García Ayala, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de esta LXI Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II y 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos de los ci-
tados ordenamientos, somete a consideración de la Comi-
sión Permanente de esta Cámara de Diputados, la siguien-
te proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia
resolución, fundada en los siguientes antecedentes y consi-
deraciones

Antecedentes

El grave estado de inseguridad pública y violencia delin-
cuencial que padece nuestro país ha impactado lamentable-
mente en todos los ámbitos de convivencia social, particu-
larmente en algunas entidades federativas. A pesar de que
algunas autoridades insisten en señalar que el problema no
es algo que se halla generalizado o que sus afectaciones,
para el grueso de la población civil, en términos de vidas
humanas, incertidumbre y temor, sean costos “inevitables”
que se deben asumir, como lo ha señalado equivocadamen-
te el propio presidente de la República, los sucesos coti-
dianos y la acumulación de todos ellos, revelan un estado
verdaderamente lamentable, con un horizonte claro, que de
seguir las cosas como hasta la fecha, los costos que se re-
velan son indeseables e injustificables desde cualquier
punto de vista.

El combate a la criminalidad, particularmente dedicada al
tráfico y comercialización de enervantes, que comenzó,
como ha sido diagnosticado por expertos y especialistas,
por parte del gobierno federal sin un programa bien defini-
do ni planificado y sin contar con los mejores elementos
para la realización adecuada y oportuna de sus acciones, no
ha dado resultados en materia de tranquilidad social y de
justicia, sino por el contrario, parece ser que el número de
delincuentes es infinito, mientras que la paciencia, con-
fianza y tolerancia de la población se derrumban al verse
afectada, cada vez más y de forma directa por actos delez-

nables de violencia, intimidación y terrorismo, llamados,
cómoda y absurdamente como “daños colaterales”.

El año de 2010 que recién concluyó, ha revelado el agudi-
zamiento de una faceta de estos daños colaterales con im-
plicaciones muy graves para la población y para la propia
existencia de las instituciones nacionales, con la lamenta-
ble confirmación de casos de profesionistas y trabajadores
de la salud que han sido asesinados, secuestrados o amena-
zados por la delincuencia, así como por situaciones terri-
bles provocadas por la irrupción de criminales en las uni-
dades de atención médica.

En ciudades como Monterrey y Ciudad Juárez, han sido
asesinados por lo menos cinco médicos en los últimos me-
ses, algunos de ellos secuestrados previamente y privados
de su vida a pesar del pago del rescate exigido. Un conjun-
to mayor de los que todavía permanecen en esos lugares,
recibe cotidianamente la exigencia de pago de una cuota
para poder preservar la vida, la libertad y el ejercicio de su
profesión. Otros tantos, particularmente del ámbito médico
privado, antes estos hechos y la situación insoportable que
generan, literalmente han huido hacia otras poblaciones del
país o hacia otros países. Sin embargo, los profesionistas
de la salud que son públicos, no pueden tomar la decisión
de cambiar de residencia porque su condición laboral no se
los permite.

El secuestro de profesionales de la salud también se ha ve-
nido incrementando, como se ha señalado, de tal forma
que, por ejemplo, en estados como Chihuahua, datos de la
Procuraduría estatal informan de por lo menos 15 sucesos
ocurridos contra igual número de médicos, lo que ha pro-
vocado que la mitad de los 2 mil galenos registrados en
Ciudad Juárez, haya abandonado la ciudad. No por menos
las propias autoridades de esa entidad del norte del país han
declarado como “zonas de alto riesgo” a los lugares de
atención médica, situación que se ha comenzando a repli-
car en diversos puntos del país.

Por otra parte, en diversas entidades se han presentado gra-
ves sucesos en los cuales, criminales, por lo regular en gru-
pos, han invadido consultorios, clínicas y hospitales, mu-
chos de ellos de carácter público, para culminar el
asesinato de rivales heridos o para amenazar al personal de
salud por la realización o no de actos médicos que afectan
sus intereses, como el sucedido en la Cruz Roja de Ciudad
Juárez, hace unas semanas, durante el cual, un comando
terminó de acribillar a una persona herida que se dice per-
tenecía a una banda rival y con ella a una persona que lo
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acompañaba. Casos similares han ocurrido en Apatzingán,
Michoacán; en Tabasco, Tamaulipas y Baja California.

El hecho es que, en un número creciente de estados, entre
los que lamentablemente debemos apuntar, a Tamaulipas,
Morelos, Guerrero, Michoacán, Tabasco, Guerrero, Jalisco,
Baja California, Sonora, Sinaloa, Durango y Zacatecas, en-
tre otras, el ejercicio de las más nobles de las profesiones,
como son todas aquellas relacionadas al cuidado de la sa-
lud se ha convertido en un agudo y adicional riesgo, pro-
vocado por sujetos dedicados a la delincuencia, pero tam-
bién, por la falta de seguridad en clínicas y hospitales,
particularmente de carácter público ubicadas en zonas pe-
ligrosas, así como del incumplimiento del Estado mexica-
no de garantizar la vida y la libertad de sus habitantes. 

Debido a los sucesos violentos contra personal, pacientes e
instalaciones médicas ocurridos en la ciudad fronteriza de
Ciudad Juárez, se dispuso un mecanismo especial de vigi-
lancia policiaca entre autoridades federales, estatales y mu-
nicipales, de determinadas unidades hospitalarias, la cual,
a apenas algunos meses de su aplicación, a decir de los pro-
pios habitantes de esa ciudad, o en nuestro caso, de la opi-
nión de los propios profesionistas de la salud, no ha cum-
plido con las expectativas con la cuales se anunció, pero
mucho menos con las necesidades de seguridad que se re-
claman.

El Comité de Médicos y Ciudadanos por la Seguridad de
Ciudad Juárez, constituido en 2008 para exigir el retorno
de la tranquilidad y la permanencia de niveles adecuados
de seguridad, ha declarado recientemente, a principios de
este mismo mes que el programa de vigilancia especial ha
sido letra muerta, lo que ha provocado que la comunidad
médica, pacientes y familiares continúen en situación de
riesgo y vulnerabilidad. 

Esta propia Cámara de Diputados, particularmente a través
de su Comisión de Salud, ha recibido recientemente de-
nuncias y exigencias claras y justas de profesionistas de la
salud, así como información relevante sobre los hechos re-
feridos. Las instituciones públicas como Secretaría de Sa-
lud, Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE), tienen registros sobre diversos even-
tos delincuenciales que afectan gravemente la prestación
de los servicios, así como de un número creciente de peti-
ciones, de las cuales obviamente los Sindicatos de Trabaja-
dores respectivos han sido enterados, acerca de cambios de

adscripción de diversas unidades laborales que se conside-
ran peligrosas a otros sitios más tranquilos.

Sin embargo, las probables consecuencias de la acción cri-
minal sobre el gremio médico no se limitan solamente a as-
pectos meramente laborales, sino que, las afectaciones pu-
dieran tener visos más graves, como ya ha ocurrido o ha
sido planteado en el caso de Ciudad Juárez o de Apatzin-
gán, en donde las unidades de atención cierren sus puertas
para la atención de pacientes, que se establezca la posibili-
dad de dejar sin atención a heridos de bala o que médicos
militares atiendan en los sitios de mayor peligrosidad, lo
cual, simplemente ante un escenario de demanda de aten-
ción con los niveles existentes, se vuelve absurdo por in-
viable, desde el punto de vista legal y de la disponibilidad
de este tipo de galenos.

Ante estos lamentables hechos es necesario que esta Cá-
mara de Diputados se pronuncie de manera urgente con
claridad y energía a fin de exigir a las autoridades federa-
les involucradas, particularmente Secretarías de Salud, de
Seguridad Pública y de Gobernación, así como la Procura-
duría General de la República, en coordinación con las au-
toridades estatales y municipales, dispongan todo lo nece-
sario, a fin de que se implementen mecanismos específicos
y probados de vigilancia y salvaguarda del personal médi-
co que labora en instituciones públicas de salud, de pa-
cientes y de las propias instalaciones médicas.

En razón de lo anteriormente fundamentado, solicito a esta
Comisión Permanente de la Cámara de Diputados, la apro-
bación de la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

De urgente resolución.

Único. La Comisión Permanente de la Cámara de Diputa-
dos solicita firmemente al titular del Poder Ejecutivo fede-
ral, establezca las medidas que sean necesarias, a través de
las dependencias federales involucradas y en coordinación
con las autoridades estatales y municipales correspondien-
tes, para garantizar la seguridad de trabajadores, pacientes
e instalaciones de clínicas y hospitales públicos del país,
particularmente en situación de vulnerabilidad y riesgo an-
te la delincuencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero de 2011.— Diputado
Marco Antonio García Ayala (rúbrica).»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 12 de enero de 2011205



El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

SECTOR MIGRATORIO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición con punto de acuerdo que exhorta al
Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de Go-
bernación cuide que los perfiles de los funcionarios que se-
rán nombrados en el Instituto Nacional de Migración sean
los óptimos, suscrito por el senador Francisco Herrera Le-
ón. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal a cuidar por la Segob que los per-
files de los funcionarios que se nombrarán en el INM sean
los idóneos para evitar cualquier tipo de corrupción y me-
jorar las funciones en el sector migratorio, suscrita por el
senador Francisco Herrera León, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito Francisco Herrera León, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
esta LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 108, 109, 110 y de-
más relativos del Reglamento del Senado de la República
someto a consideración de esta soberanía, la presente pro-
posición con punto de acuerdo con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Hace algunos meses cuando desafortunadamente acaeció
la matanza de 72 migrantes en el norte del país, el tema mi-
gratorio volvió a cobrar la importancia debida y se estipu-
laron nuevas líneas de acción desde la Secretaría de Go-
bernación.

La matanza, también trajo consigo el cambio de la titular
del Instituto Nacional de Migración (INM) y un sinnúme-
ro de expectativas para que los integrantes del mismo ins-
tituto actúen de mejor manera para asegurar no sólo que
acontecimientos como el mencionado vuelvan a ocurrir, si-
no que también las violaciones a los derechos de los mi-
grantes cesen y la óptica de que no por ser indocumenta-
dos, los migrantes son criminales.

En esta tesitura, la manera de proceder del Poder Ejecutivo
federal nos parece atinada. No obstante, la manera en có-
mo se van a realizar los cambios de los funcionarios del
Instituto Nacional de Migración y el cómo se va a elegir a
los nuevos miembros, debe realizarse bajo estricta vigilan-
cia para los que resulten elegidos para ocupar las posicio-
nes en el INM tengan las mayores capacidades y mejores
cualidades.

Así pues, el objeto del presente es solicitar que se cuide el
perfil de los nuevos funcionarios del INM para que en con-
junto con la iniciativa de Ley de Migración y las nuevas di-
rectrices en materia migratoria se pueda, efectivamente,
mejorar el sector migratorio y salvaguardar los derechos de
los migrantes al tiempo que se proteja su integridad; ello,
tal y como lo ha venido haciendo el Ejecutivo federal. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta soberanía sea
aprobado de urgente resolución el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal pa-
ra que, a través de la Secretaría de Gobernación, se cuide
que los perfiles de los funcionarios que serán nombrados
en el Instituto Nacional de Migración sean los óptimos, en
aras de evitar cualquier tipo de corrupción y mejorar las
funciones que se desarrollan en nuestro sector migratorio.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero de 2011.— Senador
Francisco Herrera León (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió del senador Adolfo Toledo Infanzón, se recibió
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Sedesol,
para que en coordinación con el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas realice la traducción y difusión en lenguas
indígenas de los programas sociales. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la Sedesol a traducir y difundir en lenguas indíge-
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nas, con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, los
programas sociales, a cargo del senador Alfonso Toledo In-
fanzón, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Adolfo Toledo Infanzón, senador integran-
te de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se permite
someter al pleno de la Comisión Permanente la siguiente
proposición con punto de acuerdo, con base en las siguien-
tes

Consideraciones

En México, el nivel de pobreza y marginación es muy pre-
ocupante y en los últimos años se ha incrementado de ma-
nera alarmante. Las cifras son de todos conocidas. Hoy,
50.6 millones de mexicanos no cuentan con un ingreso su-
ficiente para satisfacer sus necesidades básicas como son
las de salud, vivienda, educación, vestido y transporte. Y
peor aún, 19.5 millones de mexicanos no cuentan con in-
gresos suficientes para adquirir una canasta básica de ali-
mentos.

Esta situación se acentúa en las comunidades aisladas y de
población indígena, donde al parecer no hemos podido ge-
nerar los  recursos que requiere un individuo con escasos
recursos, para salir exitosamente del círculo “pobreza-de-
sempleo-falta de ingreso y otra vez pobreza”.

La población indígena en México representa cuando me-
nos el 10 por ciento del total del país y alrededor de 80 por
ciento está concentrada en los estados del centro-sur-sures-
te. El 65 por ciento de los hablantes de lengua indígena se
ubican en localidades menores de 2,500 habitantes. Sin du-
da que las condiciones de marginación y pobreza se acen-
túan mucho más en este sector de la población, basta ver al-
gunas cifras: la esperanza de vida de la población indígena
es de 69 años, en comparación con el resto de la población
que es de 76; el 43.4 por ciento de la población ocupada lo
hace en actividades del sector primario; 25 por ciento de la
población ocupada no recibe ingresos y el 56 por ciento ga-
na menos de dos salarios mínimos.

Además muestran los menores índices de desarrollo huma-
no: uno de cada cuatro adultos indígenas no saben leer ni
escribir, casi tres veces más que el resto de la población; el
promedio de años de escolaridad en los hogares indígenas
es de 5.3 años, en el caso de hogares no indígenas es 8.2,

sólo 20 por ciento de los indígenas están afiliados al Segu-
ro Popular; 99 por ciento de las localidades indígenas (con
más de 70 por ciento de población) tienen niveles de mar-
ginación alto o muy alto.

Sin lugar a duda, es en estas regiones del país donde son
más necesarios los programas sociales a fin romper con el
ciclo generacional de la pobreza extrema. Es indispensa-
ble, tomar acciones contundentes que permitan incorporar
plenamente a los pueblos y a las comunidades indígenas al
desarrollo económico, social y cultural del país con respe-
to a sus tradiciones históricas, favoreciendo el desarrollo
de las capacidades de educación, salud y nutrición.

Para ello, es imprescindible que las comunidades indígenas
tengan acceso a la información necesaria sobre los progra-
mas sociales y los apoyos que pueden obtener en su propia
lengua. De esto, ya se han hecho algunos ejercicios exito-
sos, por ejemplo en la Secretaría de la Reforma Agraria, la
cual difundió en 23 lenguas indígenas las bases y benefi-
cios de los proyectos productivos impulsados por esta de-
pendencia.

Creemos que este esfuerzo debe extenderse a los principa-
les programas manejados por le Secretaría de Desarrollo
Social, con el objetivo de que los pueblos y comunidades
indígenas conozcan como puede acceder a los programas,
los montos de apoyo que existen, así como sus derechos y
obligaciones en su propia lengua.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta al titular de la Secretaría de Desarrollo Social para
que, en coordinación con el Instituto Nacional de Lenguas
Indígenas, realicen la traducción y difusión en lenguas in-
dígenas de los programas sociales, a fin de que las comu-
nidades indígenas más apartadas puedan tener mayor in-
formación sobre éstos en su propia lengua.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 12 de ene-
ro de 2011.— Senadores: Adolfo Toledo Infanzón, Cleominio Zoreda
Novelo (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo.
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LICITACIONES DE 
MEDICAMENTOS Y EQUIPO MEDICO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición con punto de acuerdo que solicita a
la Auditoría Superior de la Federación que investigue, rea-
lice las auditorías necesarias e informe a esta soberanía so-
bre la transparencia en los procesos de licitación en la com-
pra de medicamentos y equipo médico en las instituciones
del sector salud, suscrito por los senadores Ramiro Her-
nández García y María del Socorro García Quiroz. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se so-
licita a la ASF que investigue, practique las auditorías ne-
cesarias e informe a esta soberanía sobre la transparencia
de las licitaciones de medicamentos y equipo médico en las
instituciones de salud del sector público realizadas en la
presente administración federal; y que, de encontrar pre-
suntos actos de corrupción, efectúe las acciones correspon-
dientes para sancionar a los responsables, suscrita por los
senadores Ramiro Hernández García y María del Socorro
García Quiroz, del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, Ramiro Hernández García y María del
Socorro García Quiroz, senadores de la República inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, en la LXI Legislatura de la Cámara de Se-
nadores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8,
numeral 1, fracción II; 276 y demás aplicables del Regla-
mento del Senado de la República, me permito someter la
siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

De acuerdo con la organización Transparencia Internacio-
nal, cada año, se gastan más de 3 billones de dólares en ser-
vicios de salud en el mundo, en su mayor parte pagados
con nuestros impuestos. Dichas cantidades son un atracti-
vo para cometer abusos y actos de corrupción.

Las dependencias gubernamentales de salud compran me-
dicamentos, adquieren equipos sumamente caros, adminis-
tran millonarios seguros, millones de pesos en contratos a
discreción, licitaciones amañadas, e incluso, invierten en
empresas privadas. Como ejemplo de esto último, tenemos
el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
que durante el presente sexenio ha invertido 13 mil 183 mi-
llones de pesos provenientes de los fondos del mismo ins-

tituto para invertir en siete empresas privadas, dos de ellas
hipotecarias en graves problemas económicos y de liqui-
dez. En fin, todo un catálogo para el enriquecimiento ilíci-
to de funcionarios y empresarios.

En México, el sector salud no es la instancia más corrupta
del país, pero sí son varios los expedientes que engrosan la
lista de corruptelas.

El último –al menos en apariencia– lo conocimos hace po-
co tiempo, cuando en un noticiario se transmitieron graba-
ciones en las que se escucha a un supuesto funcionario del
IMSS, negociar la compra de medicamentos por 80 millo-
nes de pesos, con un representante de un laboratorio far-
macéutico.

Tuvo alguien que interceptar llamadas telefónicas para que
el país supiera que un alto funcionario del IMSS negociaba
con un directivo de un laboratorio la compra ilegal de medi-
camentos. Este, como muchos otros, es un caso que debió
detectar la Secretaría de la Función Pública; sin embargo, la
dependencia ha sido incapaz de evitar los niveles de impu-
nidad que colocaron a México en el lugar 98 de 180 en el Ín-
dice Percepción de la Corrupción 2010 de Transparencia In-
ternacional, por debajo de Ghana y Ruanda.

De igual manera, nada hizo el contralor interno del IMSS
para detectar dicha irregularidad antes de que lo hiciera una
grabación ilegal. Contralor interno que obedece a la Secre-
taría de la Función Pública (SFP), como todos los de los ór-
ganos internos de control de dependencias y entidades.

Según datos de la Secretaría de Salud, la compra de medi-
camentos por parte de los hospitales públicos, desde los del
IMSS hasta los del ISSSTE pasando por el Militar y el Se-
guro Popular, llegan a ser compras del orden de los 50 mil
millones de pesos. Suma que representa un gran atractivo
para cometer ilícitos.

Cabe mencionar que estos temas de escándalo no son re-
cientes, desde 2006, cuando era director del Seguro Social,
el hasta hace algunos días, Secretario de Comunicaciones y
Transportes, el IMSS junto con la Comisión Federal de
Competencia (CFC), llevaron adelante una investigación
donde quedó claro que cuatro laboratorios se ponían de
acuerdo para ganar las licitaciones: una vez se la llevaba
uno, otra vez el otro.

Como podemos observar, el tema de la corrupción continúa
y las acciones emprendidas no han sido suficientes.
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En nuestro país existen dos instancias públicas encargadas
de la fiscalización de los recursos, la Secretaría de la Fun-
ción Pública (SFP) y la Auditoría Superior de la Federación
(ASF), ésta última, tiene como tarea revisar la cuenta pú-
blica y elaborar un informe que es presentado ante la Cá-
mara de Diputados. Como resultado de esta revisión, la
ASF contribuye, a través de la emisión de acciones correc-
tivas y preventivas, a combatir la corrupción en el sentido
más amplio del concepto.

La ASF está facultada para efectuar revisiones a los Pode-
res de la Unión, los entes públicos federales, las entidades
federativas y municipios que ejerzan recursos públicos fe-
derales y, en general, cualquier entidad, persona física o
moral, pública o privada que haya recaudado, administra-
do, manejado o ejercido recursos públicos federales.

También, le corresponden atribuciones en materia de san-
ciones y fincamiento de responsabilidades cuando se deter-
minen daños patrimoniales a la Hacienda Pública Federal.

La ASF puede emitir las acciones correctivas siguientes

1. Promoción de sanciones administrativas ante los ór-
ganos de control interno correspondientes. 

2. Fincamiento de responsabilidades resarcitorias, que
implican la devolución al erario público de los recursos
empleados incorrectamente. 

3. Presentación de denuncias penales o de hechos ante
el Ministerio Público. 

Ante estos nuevos hechos de corrupción se requiere que las
instancias fiscalizadoras inspeccionen y vigilen que las de-
pendencias y entidades del sector salud, de la Administra-
ción Pública Federal, cumplan con las normas y disposi-
ciones en la compra de medicamentos y de equipo médico.

Asimismo, vigilar el cumplimiento de las normas, políticas
y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamien-
tos, desincorporación de activos, servicios y obras. Así co-
mo, investigar las conductas de los servidores públicos,
que puedan constituir responsabilidades administrativas;
aplicar las sanciones que correspondan en los términos de
ley y, en su caso, presentar las denuncias correspondientes
ante el Ministerio Público. 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a la consideración
de esta asamblea, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
solicita a la Auditoria Superior de la Federación (ASF), pa-
ra que en el ámbito de sus responsabilidades, investigue,
realice las auditorias necesarias, e informe a esta soberanía,
sobre la transparencia en los procesos de licitación en la
compra de medicamentos y equipo médico en las institu-
ciones de salud del sector público, realizados durante la
presente administración federal; en el caso de encontrar
presuntos actos de corrupción, realice las acciones corres-
pondientes a fin de sancionar a los funcionarios públicos
responsables de dichos ilícitos.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 12 de enero de 2011.— Senadores: Ramiro Hernández Gar-
cía, María del Socorro García Quiroz (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación de la Cámara de Diputados.

PERSONAS SORDAS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición con punto de acuerdo que conmina
al titular del Ejecutivo federal a respetar el contenido del
artículo 2o, fracción VI, del decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, suscrito
por la diputada Claudia Edith Anaya Mota. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
conmina al titular del Ejecutivo federal a respetar el conte-
nido del artículo 20, fracción VI, del decreto de Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2011, en materia de co-
municación para personas sordas, suscrita por la diputada
Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del
PRD

Quien suscribe, diputada federal Claudia Edith Anaya Mo-
ta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática en la LXI Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
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deración de esta asamblea proposición con punto de acuer-
do por el que la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión conmina al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral a respetar el contenido del artículo 20, fracción VI,
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2011, con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. El Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2011 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación  el martes 7 de diciembre de 2010. En la frac-
ción VI del artículo 20, el Presupuesto establece:

“VI. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autó-
nomos, así como las dependencias y entidades harán uso
de la Lengua de Señas Mexicanas por medio de un in-
térprete, o en su caso tecnologías que permitan el acce-
so a los contenidos a las personas con discapacidad au-
ditiva cuando se trate de campañas en televisión.” 

Segunda. El artículo  primero transitorio del decreto seña-
la que “el presente decreto entrará en vigor el primero de
enero del año 2011”. Por lo que la disposición del artículo
20, fracción VI, es vigente, y por lo tanto obligatoria para
los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así
como las dependencias y entidades.

Tercera. El actual titular del Poder Ejecutivo federal, el día
primero de diciembre de 2006 realizó la toma de protesta
juramentando, como lo dispone la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 128, que dis-
pone:

“Artículo 128. Todo funcionario público, sin excepción al-
guna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la
protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella
emanen.”

Por ello estimamos que el Presidente está faltando al jura-
mento de guardar la Constitución y las leyes que de ella
emanen. 

Cuarta. La Constitución señala en el artículo 70 que “toda
resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decre-
to. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo fir-
mados por los presidentes de ambas Cámaras y por un se-
cretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta
forma: ‘El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: (texto de la ley o decreto)’. Por lo que el decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
fiscal 2011 dimana de la voluntad de la Cámara de Diputa-
dos a iniciativa del Presidente de la República.

Quinta. El asunto en cuestión no es la primera vez que se
aborda en esta Comisión Permanente, en el inmediato an-
terior periodo de sesiones de esta representación popular se
aprobó un punto de acuerdo que establecía:

“La Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular del Poder Eje-
cutivo federal, para que a través del Secretario de Go-
bernación, instruya al Centro de Producción de Progra-
mas Informativos Especiales a que en todos los
programas especiales, cortes informativos y cadenas na-
cionales del presidente de la república se incluya un re-
cuadro con un intérprete de lengua de señas mexicanas
o el sistema de subtítulos o close caption.”

De dicho asunto aprobado, no se tuvo noticias de su cum-
plimiento, ya que en los mensajes sucesivos del Presidente
no se contó con ningún mecanismo de apoyo para las per-
sonas sordas.

Sexta. Esta representación nacional ha establecido el crite-
rio de considerar que las personas sordas tienen derecho a
acceder a la información que el Presidente difunda para to-
dos los mexicanos mediante mensajes en televisión, y que
es obligación del Presidente salvaguardar el derecho a la
información pública a todos los mexicanos, sin distingo de
su condición.

Séptima. El Ejecutivo federal es el “primer mandatario” de
la ley, y en consecuencia, de disponer de lo que sea nece-
sario para cumplirla. Como ya se señalo el PEF se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el martes 7 de di-
ciembre de 2010, es decir hace 27 días; tiempo suficiente
para disponer de cualquier tecnología para que se cumpla
la ley. 

Por lo expuesto, se somete a la honorable asamblea la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión conmina al titular del Poder Ejecutivo federal
a respetar el contenido del artículo 20, fracción VI, del de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2011, en materia de comunicación para
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personas sordas; asimismo le exhorta a subsanar la falta a
la brevedad posible.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 12 de enero de 2011.—
Diputada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

EDUCACION ESPECIAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición con punto de acuerdo con exhorto al
Ejecutivo federal con exhorto al Ejecutivo federal, relativo
a los recursos extraordinarios del Programa de Fortaleci-
miento a la Educación Especial, de la diputada Mary Tel-
ma Guajardo Villarreal. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal a otorgar recursos extraordina-
rios para el Programa de Fortalecimiento a la Educación
Especial y de la Integración Educativa, suscrita por la di-
putada Mary Telma Guajardo Villarreal, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La suscrita Mary Telma Guajardo Villarreal, diputada fe-
deral e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática a la LXI Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta soberanía la presente proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La educación a niños y adolescentes con capacidades dife-
rentes en lo intelectual o motriz, en caso de autismo o en
los de déficit de atención, sordera, ceguera representan un
sector de cerca de 170 mil 550 personas con necesidades de
ser atendidos por el estado. 

El artículo 41 de la Ley General de Educación establece la
obligación de promover la integración de las niñas y niños
con discapacidad a las aulas y escuelas generales, de tal
modo que desarrollen al máximo sus potencialidades y sa-

tisfagan sus necesidades básicas de aprendizaje, como ba-
se para su integración social. 

De ahí que la Secretaría de Educación Pública haya imple-
mentado desde el año de 1995 el Programa de Fortaleci-
miento de la Educación Especial y de la Integración Edu-
cativa, con la finalidad de fortalecer los servicios de
educación especial y el proceso de integración para que los
alumnos con necesidades educativas especiales reciban la
atención que requieran y puedan tener acceso a una mejor
calidad de vida.

La integración educativa es el proceso que implica educar
a niños con necesidades educativas especiales en el aula re-
gular, con el apoyo diferenciado necesario. 

El trabajo educativo con los niños que presentan necesida-
des educativas especiales implica la realización de adecua-
ciones en los contenidos, las formas y los recursos de en-
señanza para que alcancen los propósitos educativos y
desarrollen todas sus potencialidades como seres humanos.

Recientemente la Secretaría de Educación Pública mani-
festó que cerca de 170 mil 523 entre niños y adolescentes
están en riesgo de quedar fuera de las escuelas  y de no ser
atendidos este año debido al recorte presupuestal de más
del 28.3% al Programa de Integración Educativa. Se trata
de un recorte de más de 78 millones 523 mil pesos a dicho
programa, por lo que resulta urgente canalizar los recursos
necesarios para atender a este sector de la población.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta al Secretario de Educación Pública pa-
ra que formule a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico una propuesta de partida extraordinaria, con el pro-
pósito de aumentar los recursos destinados al Programa de
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integra-
ción Educativa.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 12 de enero de 2011.—
Diputada Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.
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ESTADO DE HIDALGO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición con punto de acuerdo relativa a los
procesos que se sigue a ex policías municipales y estatales
en Hidalgo, suscrita por los senadores José Luis García
Zalvidea y Rubén Fernando Velázquez López y la diputa-
da Gloria Romero León. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, relativo al pro-
ceso que se sigue a ex policías municipales y estatales de
Hidalgo detenidos desde junio y septiembre de 2009, sus-
crita por los senadores José Luis García Zalvidea y Rubén
Fernando Velázquez López, y la diputada Gloria Romero
León, del Grupo Parlamentario del PRD

Los senadores José Luis García Zalvidea y Rubén Fernan-
do Velázquez López, y la diputada Gloria Romero León,
integrantes de la LXI Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estado Uni-
dos Mexicanos, presentan ante la honorable asamblea pro-
posición con puntos de acuerdo con relación al proceso que
se le sigue a ex policías municipales y estatales de Hidal-
go, detenidos desde junio y septiembre de 2009, de confor-
midad con las siguientes

Consideraciones

Un grupo de cerca de 140 policías, integrantes de las Poli-
cías Municipal de Pachuca de Soto y de Mineral de la Re-
forma, Estatal Preventiva, y Ministerial del estado de Hi-
dalgo, fueron localizados y detenidos en junio y
septiembre de 2009 en operativos realizados por elementos
de la Policía Federal Preventiva. Dichos operativos fueron
ordenados dentro de  la averiguación previa PGR/SIE-
DO/UEIDCS/150/2009 de la Subprocuraduría de Investi-
gación Especializada en Delincuencia Organizada (SIE-
DO). 

Asimismo, después de 60 y 80 días de arraigo, los ex poli-
cías fueron trasladados a diferentes Ceresos, Cepresos y
Ceferesos situados en Veracruz, Toluca, Morelos y Tabas-
co, lo que repercutió severamente en lo económico, emo-
cional y físico de los familiares de los procesados. 

Por ejemplo, cabe señalar que para el 4 de septiembre de
2009, el agente del Ministerio Público de la Federación, li-
cenciado Humberto Salmerón Najera, ejerció acción penal

en contra de los detenidos, radicándose la causa penal
464/2009 del Juzgado Segundo de Procesos Penales Fede-
rales de Tepic, Nayarit, habiendo solicitado la orden de
aprehensión correspondiente, la cual fue librada el 5 de
septiembre de 2009 y entregada en manos del referido
agente del Ministerio Publico alrededor de las 8:30 de la
mañana del mismo día, por lo que debió  poner sin demo-
ra a los inculpados a disposición del juez, cosa que no
aconteció, sino que fue hasta la noche del 14 y la madru-
gada del martes 15 de septiembre de 2009 cuando los dete-
nidos fueron trasladados de las instalaciones del Distrito
Federal al aeropuerto de la Ciudad de México y de ahí al
centro federal de readaptación social oriente 5 situado en
Villa Aldama, Veracruz, donde llegaron en la madrugada
del martes 15 de septiembre, quedando en este momento a
disposición del juez, es decir, diez días después de librada
y entregada la orden de aprehensión. Esta dilación violó lo
dispuesto por el artículo 16 de nuestra Constitución Fede-
ral que establece lo siguiente: La autoridad que ejecute una
orden judicial de aprehensión deberá poner al inculpado a
disposición del juez, sin dilatación alguna bajo su más es-
tricta responsabilidad. La  contravención a lo anterior será
sancionado por la ley penal. 

Hay que advertir al respecto que abogados y familiares de
los procesados han señalado reiteradamente que desde la
detención se han generaron irregularidades, vejaciones, hu-
millaciones y malos tratos que pasan por encima de sus de-
rechos de los detenidos. Se asegura, además, que durante
su traslado al aeropuerto, en el traslado aéreo y posterior-
mente durante la trayectoria al centro de penitenciario de
Veracruz, la mayoría de ellos fueron golpeados por parte de
los elementos de la Policía Federal y del Ejército, dejando
a la mayoría con golpes múltiples en el cuerpo lo que oca-
sionó que muchos de ellos tuvieran consecuencias notorias.

Asimismo, los abogados y familiares de los detenidos ase-
veran que cuando arribaron a esta penitenciaria, los ex po-
licías fueron golpeados por los custodios y a partir de ese
momento comenzaron violaciones a sus derechos por par-
te del director del penal federal. 

Por otra parte, se afirma que a los detenidos no se les ha
brindado adecuadamente la atención médica. Muchos ca-
sos mal diagnosticados y, en otros, no se cuentan con el
medicamento prescrito y suficiente.

Hasta el momento, los abogados de los procesados han in-
terpuesto diversos recursos legales que se encuentran radi-
cadas en tribunales federales ubicados en entidades del
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centro y norte del país, lo que dificulta la defensa y la vuel-
ve altamente costosa para los procesados. Asimismo, los
abogados han solicitado formalmente la declinación de la
jurisdicción del juez de Nayarit a favor de jueces federales
en Hidalgo, en aras de garantizar una defensa adecuada y
oportuna.

Hay que resaltar que con motivo de la violación de los de-
rechos humanos, el 24 de septiembre de 2009 se inició la
queja CNDH/lll/2009/4405/Q ante la Comisión Nacional
de Derechos Humanos, la cual se ha comprobado por  los
visitadores de la CNDH en todo este tiempo.

Por otra parte, los familiares de los detenidos han señalado
que para realizar las visitas tienen que hacer largos trayec-
tos y onerosos. Como consecuencia de ello, se han genera-
do infinidad de tragedias, como la muerte de la esposa de
un elemento de la coordinación de investigación, quien fue
víctima de un accidente automovilístico en el trayecto al
Cefereso de Veracruz, así como el aborto espontáneo de
dos esposas de los procesados, así como un alumbramien-
to dentro del centro penitenciario de Tabasco.

No obsta decir que este caso contiene denominadores co-
munes con el llamado “michoacanazo”, y en cual se pudo
comprobar que las imputaciones hechas por testigos prote-
gidos y las demás pruebas circunstanciales que aportó la
fiscalía no fueron suficientes para demostrar el cuerpo del
delito y la responsabilidad penal de los ex funcionarios.
Los informes de las comisiones plurales que se constituye-
ron al afecto, tanto en el Senado de la República como en
la Cámara de Diputados, pueden corroborar que las defi-
ciencias en la integración de la averiguación previa, las
contradicciones en las declaraciones de los testigos prote-
gidos, así como la falta de elementos probatorios aportados
por el fiscal permitieron la exoneración de toda responsa-
bilidad penal de los exfuncionarios michoacanos. Por tal
motivo, y ante el evidente modus operandi de las autorida-
des involucradas, debe examinarse con detenimiento, estu-
dio y cuidado el caso de los ex policías de Hidalgo a luz del
derecho y la justicia, así del estricto respeto a sus garantías
penales y derechos humanos.

Ante esta situación, los familiares de los ex policías consi-
deran que es fundamental solicitar a las autoridades de los
gobiernos de Hidalgo y de la federación para que  inter-
vengan con toda prontitud, para que la causa penal sea ra-
dicada en juzgados federales en Hidalgo y para que los pro-
cesados sean trasladados de inmediato a las instalaciones
del centro penitenciario de Pachuca.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita al presidente de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, doctor Raúl Plascencia Vi-
llanueva, que presente, con la brevedad posible, un
informe sobre la situación que guardan los derechos huma-
nos con relación al desarrollo del proceso penal y de las
condiciones físicas y psicológicas de los ex policías de Hi-
dalgo detenidos en junio y septiembre de 2009.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión hace un exhorto al titular del Ejecutivo del
gobierno del estado de Hidalgo, al Consejo de la Judicatu-
ra Federal, al titular del Juzgado Segundo de los Procesos
Penales de Tepic, Nayarit, así como a los titulares de la
Procuraduría General de la República y de la Secretaría de
Seguridad Pública, para que con relación al proceso penal
federal de los ex policías de Hidalgo, detenidos en junio y
septiembre de 2009, y de conformidad a la esfera de su
competencia, estimen la procedencia de lo siguiente: 

a) La declinación de la jurisdicción de la causa radicada
en el Juzgado Segundo de Procesos Penales Federales
de Tepic, Nayarit, a la jurisdicción de jueces penales fe-
derales en el estado de Hidalgo; y 

b) El traslado de los procesados a centros de readapta-
ción social en el estado de Hidalgo. 

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta al ministro Juan Silva Meza a
efecto de que en su calidad de presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, instruya al titular del Insti-
tuto Federal de la Defensoría Pública del Poder Judicial de
la Federación para que redoble sus esfuerzos a efecto de
orientar, auxiliar o representar a los ex policías de Hidalgo
que soliciten o necesiten en el servicio de defensa penal de
manera oportuna, profesional y adecuada.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, a 12 de enero de 2011.— Senadores: Rubén Fernando Ve-
lázquez López (rúbrica), José Luis García Zalvidea. Diputado Gloria
Romero León.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.
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ESTADO DE HIDALGO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición que solicita la intervención de la
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior
respecto de la aplicación de recursos en el estado de Hidal-
go, suscrita por la diputada Esthela Damián Peralta y Ob-
dulia Magdalena Torres Abarca. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se so-
licita la intervención de la SFP y de la ASF respecto a la co-
rrecta aplicación de los recursos públicos federales en
Hidalgo, suscrita por las diputadas Esthela Damián Peral-
ta, Florentina Rosario Morales y Obdulia Magdalena To-
rres Abarca, del Grupo Parlamentario del PRD

Las suscritas legisladoras, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática de la LXI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por la fracción III, del artículo 78, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en lo previsto por el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se permiten poner a consideración de
esta soberanía la proposición con punto de acuerdo, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 5 de enero, un periódico de circulación nacional,
publicó parte de un convenio firmado entre Miguel Osorio
Chong, gobernador de Hidalgo, y la empresa Televisa, pa-
ra grabar la telenovela “Soy tu Dueña” en haciendas hidal-
guenses, con todos los gastos pagados, a cuenta del erario
estatal, a cambio de que las autoridades locales aparecieran
en la telenovela. 

De acuerdo con la publicación, el documento, fue firmado
el 23 de febrero de 2010, entre Mirna Cristina López Ma-
nilla, directora general de la Secretaría de Turismo de Hi-
dalgo, Alejandro Quintero Íñiguez y Jorge Lutteroth Eche-
goyen representantes de Televisa y Delia Lozada Romero,
propietaria de 50 por ciento de una de las haciendas.

En el convenio, el gobierno y Televisa acordaron llevar a
cabo las grabaciones en las haciendas Santiago Tetlapayac
y Minthó, que en la novela se llamaron Los Cascabeles y
Montesinos, así como la casa de la familia Macotela, la
tienda Horacio, el Centro de Salud, el Banco Regional y la

presidencia municipal del poblado de Nopala. Televisa, de
acuerdo con el texto suscrito, hizo compromisos, incluida
la aparición de funcionarios estatales en algunos eventos
relacionados con la grabación, que se llevaría a cabo del 1
de marzo al 30 de octubre de 2010.

Dicho contrato establece que el gobierno del estado cubri-
rá las siguientes erogaciones que se generen por la graba-
ción de la telenovela: gastos para hospedaje, alimentación,
transporte y otros , los cuales serán distribuidos de la si-
guiente manera: a) total de hospedaje; b) total de adminis-
tración; c) renta de transporte; d) total de otros gastos; e)
transportación en vehículos terrestres a completa disposi-
ción, incluyendo conductor y combustible. Según el con-
venio, Televisa se comprometió, a hacer una invitación a
las autoridades del estado a la presentación de la telenove-
la, con presencia de medios nacionales. También a insertar
créditos de agradecimiento al gobierno estatal al final de
cada capítulo.

Por su parte, Ricardo Negrete Granados, propietario de
otro 50 por ciento de la hacienda Santiago Tetlapayac, de-
mandó tanto a Televisa como al gobierno de Hidalgo, ale-
gando que la firma del convenio para grabar Soy tu Dueña,
se hizo a sus espaldas. En la demanda, Televisa reconoció
haber suscrito el convenio civil con el gobierno de Osorio
Chong, pero las autoridades estatales negaron la existencia
de ese documento.

Recientemente, otro medio de comunicación hizo un re-
cuento de otras novelas apoyadas por gobiernos estatales
entre las que se encuentran Sortilegio, grabada en locacio-
nes de Yucatán, con el apoyo de la gobernadora Ivonne Or-
tega Pacheco; y de Corazón Salvaje, con el apoyo logístico
del, en ese entonces, gobernador de Veracruz, Fidel Herre-
ra.

Otras novelas fueron Mar de Amor, financiada por el go-
bernador de Campeche; Fernando Ortega Bernés; en tanto
que el mandatario chiapaneco Jaime Sabines, apoyó la pro-
ducción de Pasión Morena, telenovela de TV Azteca. En
tanto que La fea más bella, contó con la participación de
Natividad González Parás, entonces gobernador de Nuevo
León.

Todas las grabaciones de las telenovelas tienen una carac-
terística: el apoyo de un gobierno estatal, y la opacidad en
el manejo de los recursos del presupuesto público, que no
son fiscalizados. Además de que reflejan la impunidad con
la que se ejercen dichos recursos públicos.
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Por otra parte, cabe recordar que en 2007, el órgano de fis-
calización superior del estado de Hidalgo reportó que el
Poder Ejecutivo de la entidad no había podido comprobar
267 millones 318 mil 984 pesos, 1.26 por ciento del presu-
puesto ejercido en ese año, que fue de 21 mil 157 millones
309 mil 812 pesos, 27. 55 por ciento más de lo presupues-
tado originalmente. No obstante, no hubo sanciones a los
funcionarios responsables por el mal manejo del erario, ya
que el Congreso del estado aprobó la cuenta respectiva sin
observación.

También en un informe denominado Estado que guardan
las cuentas públicas municipales ejercicio fiscal 2007, y
presentado al Congreso, el órgano de fiscalización supe-
rior, dio a conocer 45 ayuntamientos, más de la mitad de
los municipios hidalguenses, que no han podido solventar
las cuentas públicas de 2007.

Mientras que, entre las anomalías detectadas por la Audi-
toría Superior de la Federación (ASF), al gobierno de Hi-
dalgo se encuentran: el subejercicio del presupuesto fede-
ral en seguridad y obras públicas; el desvió de recursos en
salud y educación, y el mal manejo de los presupuestos
municipales y las metas y objetivos sin cumplir.

Asimismo en 2007, el gobierno de Hidalgo recibió recur-
sos adicionales por concepto de excedentes petroleros, los
cuales son transferidos a programas y proyectos de inver-
sión en infraestructura y equipamiento, sin embargo, el go-
bierno de la entidad, no ejerció más de 50 por ciento de los
recursos asignados a obras públicas, por lo que de acuerdo
a la normatividad existente deberían regresarlos a la Teso-
rería de la Federación. Situación que no ocurrió.

Es importante señalar que según el Índice Nacional de Co-
rrupción y Buen Gobierno (INCBG), del año 2007, el últi-
mo trabajo verificativo elaborado por Transparencia Mexi-
cana, capítulo México de Transparencia Internacional, el
estado de Hidalgo se ubicaba como la cuarta entidad don-
de mayor corrupción política existe. De manera que en
2007, Hidalgo se ubicó con un índice de 7.1.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea del Congreso de la Unión, la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al Poder Ejecutivo federal a través de la Se-

cretaría de la Función Pública, así como a la Auditoría Su-
perior de la Federación, y de manera respetuosa a la Audi-
toría Superior del Estado de Hidalgo, verifiquen en el mar-
co de sus atribuciones la correcta aplicación de los recursos
federales ejercidos en el año 2010 y en su momento los que
se ejerzan en el año 2011 por el estado de Hidalgo y de ma-
nera directa por el gobernador del mismo.

Segundo. Asimismo, la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión acuerda solicitar a la Secretaría de la Fun-
ción Pública que proceda a realizar una investigación de las
irregularidades detectadas en el estado de Hidalgo, y en su
caso proceda a fincar las responsabilidades que a sus atri-
buciones corresponda. Una vez concluida la investigación,
que sus conclusiones se entreguen a las Comisiones de la
Función Pública y Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados.

Tercero. Se acuerda solicitar a la Auditoría Superior de la
Federación (ASF), que proceda a realizar una auditoría es-
pecial sobre aportaciones y participaciones federales trans-
feridas al gobierno del estado de Hidalgo.

Cuarto. También se exhorta respetuosamente a las autori-
dades competentes del estado para que se apoye en la rea-
lización de las auditorías, con lo cual se estaría contribu-
yendo en la transparencia y rendición de cuentas de los
recursos públicos federales que recibe la entidad.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
a 12 de enero de 2011.— Diputadas. Esthela Damián Peralta, Obdulia
Magdalena Torres Abarca, Florentina Rosario Morales (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:  Se
turnan los resolutivos 1, 2 y 4 a la Tercera Comisión; y el
3 a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior.

CRIMEN ORGANIZADO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición que exhorta al gobierno federal y a
gobiernos estatales para implementar políticas para elimi-
nar la participación de menores en el crimen organizado,
suscrita por la diputada Adriana Sarur Torre. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a los gobiernos federal y estatales a elaborar e im-
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plantar políticas tendentes a eliminar la participación de
menores en el crimen organizado, suscrita por la diputada
Adriana Sarur Torre, del Grupo Parlamentario del PVEM

Adriana Sarur Torre, diputada del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México en la LXI Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
58 a 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos presenta
proposición con punto de acuerdo, con base en la siguien-
te

Exposición de Motivos

Antecedentes

La sociedad se encuentra cada día más expuesta a la inse-
guridad pública, y la delincuencia se ha convertido en uno
de los problemas de mayor efecto social. Lo más alarman-
te es que, de acuerdo con especialistas, “1 de cada 90 me-
nores de 18 años pertenece a algún grupo de delincuentes
infanto-juveniles y 35 por ciento de los detenidos por nar-
cotráfico es menor de edad”.

El origen del fenómeno de la implicación e incremento de
jóvenes menores de edad en la delincuencia organizada es
multifactorial, pero parece haberse potenciado por la evi-
dente falta de oportunidades de empleo, educación, traba-
jo, cultura y deporte que actualmente viven los jóvenes.

Muestra de ello son los 7.5 millones de jóvenes que no es-
tudian ni trabajan, que no tienen futuro y que han visto la
delincuencia organizada como una opción de vida. Todo
eso, resultado de la incapacidad de los gobiernos para ofre-
cer oportunidades de educación y de empleo.

Cuando se presentan casos, lamentablemente cada vez más
comunes, como el del Ponchis, casi de inmediato se recu-
rre a la condena, a la implantación de políticas centradas en
la represión y al impulso de reformas legales orientadas a
incrementar la severidad de las penas, así como a reducir la
edad para ser penalmente responsable, a una mayor pre-
sencia y apoyo tecnológico de la policía. Sin embargo, se
ha dejado de lado concentrar esfuerzos en la prevención.

Es importante que los gobiernos estatales y el federal dise-
ñen e implanten políticas tendentes a generar oportunida-
des de desarrollo social y económico. Estas políticas públi-
cas y programas gubernamentales deben atacar las causas
verdaderas de la implicación de jóvenes con el crimen. De-

berán rebasar las posiciones simplistas que aseguran que
endureciendo las penas carcelarias o reduciendo la edad
penal se resolverá el problema.

Debemos avanzar como sociedad en la construcción de op-
ciones viables para contrarrestar la barbarie que cada día
avanza más desde la delincuencia organizada que copa al
país.

En tal virtud, y por ser un problema que demanda la aten-
ción urgente y decidida de la Comisión Permanente, se pro-
pone que sea votada a favor la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno federal y a los de los estados
a elaborar e implantar en el ámbito de sus respectivas com-
petencias políticas públicas dirigidas a eliminar la tenden-
cia delictiva de menores de edad y su participación en ban-
das de delincuencia organizada.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexica-
nos, a 12 de enero de 2011.— Diputada Adriana Sarur Torre (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

ESTADO DE MEXICO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió del senador Ricardo Monreal Ávila proposición
con punto de acuerdo relativo a la contaminación ambien-
tal en el municipio de Apaxco. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, relativo a la con-
taminación ambiental y a los estragos en la salud de la po-
blación de Apaxco generados por Ecoltec, SA de CV, a
cargo del senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario del PT

Exposición de Motivos

Al parecer, una vez más el “escándalo nuestro de cada día”
es que las disposiciones legales se pasan por “el arco del
triunfo”. En esta ocasión, el audaz sujeto que se atreve a
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ello es Ecoltec, una sociedad anónima de capital variable
que se presume es subsidiaria de Holcim Apasco –empresa
dedicada a la producción e industrialización de cemento.

El objeto social con que se constituyó la empresa, hace más
de 15 años, era manejar de forma clara los residuos, y así
contribuir a reducir la contaminación ambiental y promo-
ver el desarrollo sustentable del país.

En 2002 se instaló en Apaxco, México, e inició operacio-
nes en mayo de 2003, pero hasta 2005 la sociedad civil or-
ganizada y los habitantes de la región no se percataron del
doble rostro y del siniestro modus operandi de la empresa,
pues los graves daños del ambiente y de la salud que oca-
siona su funcionamiento empiezan a ser una constante.

Entre los estragos de la salud de los habitantes de aquella
región, muchos de ellos irreversibles, están dolores de ca-
beza, irritación faríngea, desmayos, irritación ocular, fati-
ga, alergias, enfermedades de las vías respiratorias, dete-
rioro del sistema nervioso central, trastornos de la
memoria, daños hepáticos y renales, y cáncer; incluso,
cierta información refiere que la población más afectada en
este último rubro es la niñez.

La empresa en comento recibe toda clase de residuos in-
dustriales sólidos y líquidos peligrosos, pues son suma-
mente tóxicos, los cuales tritura y mezcla para producir
combustible alterno en sustitución del gas o combustóleo.
También procesa aceites y grasas usados, pinturas lacas y
acrílicas, solventes, llantas, desechos de artículos de lim-
pieza y belleza, juguetes de plástico contaminados con plo-
mo, aparatos electrodomésticos con componentes electró-
nicos, residuos derivados del petróleo, medicamentos
caducos y basura. En todo el proceso de mezcla de residuos
peligrosos se liberan gases y vapores, denominados “com-
puestos orgánicos volátiles”.

De acuerdo con el doctor Jorge Arturo de León, investiga-
dor de la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), por el manejo de residuos de muy variada com-
posición química, así como por contar con gente no cono-
cedora de estos procesos, y ante la falta de equipos tecno-
lógicos que permitan procesar sin peligro estas sustancias,
suceden incidentes donde las emisiones de contaminantes
superan lo permitido en la normatividad ambiental.

Dicho de otro modo, se violan las disposiciones legales en
la materia, como las Leyes Generales del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, y para la Prevención y

Gestión Integral de los Residuos, así como sus respectivos
reglamentos.

Por si ello fuera poco, incluso se presume que en un drena-
je clandestino la empresa vierte desechos tóxicos, transgre-
diendo toda norma ambiental y eludiendo el marco de ac-
tuación de autoridades municipales, estatales y federales.

Otro suceso sobresaliente por la total indolencia de las au-
toridades es la muerte de 11 personas en El Refugio, perte-
neciente a Atotonilco de Tula y que está a 3.5 kilómetros de
Apaxco: el 21 de marzo de 2009, campesinos que realiza-
ban labores de limpieza e inspección en un pozo perdieron
la vida por la exposición a sustancias tóxicas en el agua del
contenedor.

La respuesta fue inmediata; incluso se recibió el apoyo del
gobernador de Hidalgo, Miguel Osorio Chong, indemni-
zando con la mayor brevedad a las familias. Sin embargo,
la versión de las autoridades para dar solución respecto a la
muerte de estas personas no fue esclarecida. En el dicta-
men pericial realizado por la Procuraduría General de Jus-
ticia del Estado de Hidalgo se argumenta que las 11 muer-
tes se dieron a causa de asfixia por inmersión.

La gente de Apaxco está cierta de que las muertes fueron
producto de los contaminantes vertidos por Ecoltec que,
como dije líneas arriba, presumiblemente tiene un drenaje
clandestino.

Baste señalar que Ecoltec quema un promedio de 2 millo-
nes de llantas y 6 millones de residuos industriales peligro-
sos, los cuales generan grandes afectaciones en el ambien-
te, por las emisiones tóxicas que se vierten a la atmósfera.

El doctor Jorge Arturo de León afirma que con base en es-
tudios toxicológicos realizados por él y un grupo de inves-
tigadores de la UNAM, se ha detectado la presencia en el
ambiente de sustancias tóxicas por demás peligrosas para
la salud, como mercurio, acrilato de metilo, plomo, dioxi-
nas, furanos y metales pesados.

La contaminación que la fábrica produce por la incinera-
ción de residuos peligrosos se extiende a 4 kilómetros a la
redonda: afecta no sólo a Apaxco, México, sino a localida-
des aledañas en Hidalgo.

En lugar de que las autoridades del gobierno, que en teoría
deberían proteger y procurar el bienestar de la población,
los organismos civiles como Greenpeace México y los mis-
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mos vecinos de la colonia, organizados a través del movi-
miento ambientalista Prosalud, han asumido el papel de de-
fensores de la salud de los pobladores y el cuidado del am-
biente.

Sin embargo, ha salido a relucir la parcialidad hacia el alto
capital en el asunto, ¿Por qué? Porque el combustible al-
terno producido por Ecoltec es utilizado por Holcim Apas-
co, el cual es incinerado en los hornos cementeros, liberan-
do sustancias tóxicas como dioxina, furano y metales
pesados. Es decir, a Ecoltec la protege Holcim Apasco.

Por citar un caso, a fin de sustentar el argumento anterior,
menciono que el 2 de septiembre de 2009 los vecinos pre-
sentaron una denuncia ante la Profepa, a la cual Greenpea-
ce México dio seguimiento, donde se hizo hincapié en las
afectaciones de la salud y del ambiente que genera Ecoltec.

Después de las visitas de inspección a la empresa el 14 y
15 de septiembre de 2009, el dictamen preliminar determi-
nó que no había elementos suficientes para gestionar con-
tra Ecoltec.

Derivado de lo anterior, se someten a consideración de es-
ta honorable asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que esta soberanía exhorte a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales federal, al gobierno de
Hidalgo, al gobierno del estado de México y al presidente
municipal de Apaxco a revisar e informar a la Comisión
Permanente sobre la legalidad de las autorizaciones y li-
cencias expedidas en favor de Ecoltec, SA de CV.

Segundo. Que esta soberanía solicite a la Secretaría de Sa-
lud que elabore estudios toxicológicos y epidemiológicos
para determinar si las enfermedades agudas y crónicas ge-
neradas entre la población en Apaxco, México, se relacio-
nan con los desechos tóxicos producidos por Ecoltec, SA
de CV.

Tercero. Que esta soberanía exhorte al procurador general
de Justicia de Hidalgo, por conducto del gobernador del es-
tado, Miguel Ángel Osorio Chong, a revisar minuciosa-
mente el expediente que se refiere a la tragedia donde mu-
rieron 11 campesinos el 21 de marzo de 2009 y, en su caso,
a reabrir las investigaciones pertinentes a fin de deslindar
responsabilidades jurídicas a los responsables de tan si-
niestro suceso.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero de
2011.— Senador Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

ESTADO DE YUCATAN

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió de la diputada Rosa Adriana Díaz Lizama, pro-
posición con exhorto al gobierno de Yucatán y al Congre-
so del estado para reconsiderar diversas alzas de impues-
tos. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la gobernadora y al Congreso de Yucatán a reconsi-
derar el alza de 50 por ciento del impuesto al hospedaje y
de 25 del de nóminas aprobada en diciembre pasado a pro-
puesta de la administración estatal, a cargo de la diputada
Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del
PAN

La suscrita Rosa Adriana Díaz Lizama, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXI
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de es-
ta honorable asamblea, la siguiente proposición con punto
de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se ex-
horta a la gobernadora de Yucatán, Ivonne Ortega Pacheco
y al Congreso de esa entidad federativa a reconsiderar el al-
za de 50 por ciento al impuesto al hospedaje y de 25 por
ciento al impuesto de nóminas, aprobados el pasado mes de
diciembre en Yucatán a propuesta del gobierno del estado,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

En uso de sus atribuciones constitucionales, la gobernado-
ra de la entidad, Ivonne Ortega Pacheco, envió al Congre-
so del estado las Iniciativas de Ley de Ingresos y de Presu-
puesto de Egresos de la entidad para el año 2011; en la Ley
de Ingresos propuso un alza a diversos gravámenes locales,
específicamente los impuestos locales de hospedaje y de
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nóminas, el primero de los cuales se elevaría en 50 por
ciento, pasando de una tasa de 2 al 3 por ciento general, en
tanto que el segundo se incrementaría en 25 por ciento, pa-
sando de una tasa de 2 al 2.5 por ciento.

La actitud de la gobernadora contrasta con el paquete eco-
nómico 2011 del gobierno federal, en el cual, como recor-
darán los diputados y senadores, no se propuso incremento
alguno en las tasas de los impuestos federales, a pesar de
que todos coinciden en la necesidad de obtener recursos
adicionales para cubrir programas sociales prioritarios e
impulsar el desarrollo del país con el sólido cimiento de te-
ner un esquema de finanzas públicas sanas.

Sabemos bien que este Congreso ha asumido en los últimos
años un alto sentido de responsabilidad en materia fiscal, y
el propio Ejecutivo sabe que no es posible que transiten en
las Cámaras alzas desmedidas de impuestos, sobre todo,
aquellos que afectan la situación del país y sus regiones en
materia de empleo o que pongan en riesgo la operación de
la planta productiva.

Sin embargo, no vemos ese mismo grado de responsabili-
dad en las decisiones tomadas, ni por la gobernadora de
Yucatán, Ivonne Ortega Pacheco, ni por la mayoría priísta
del Congreso del estado, al haber aprobado las alzas ante-
riormente apuntadas adoptando un afán claramente recau-
datorio y sin importar las exigencias y reclamos que distin-
tos sectores de la sociedad yucateca elevaron al respecto.

Fueron ignorados en todo momento los reclamos de orga-
nismos como el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Fi-
nanzas, la Confederación Patronal de la República Mexi-
cana, delegación Yucatán, de la Cámara Nacional de la
Industria del Vestido de Yucatán, así como de diversos
prestadores de servicios turísticos al margen del Congreso
Empresarial Turístico. Estas voces lo único que pedían era
revisar la aplicación del impuesto y que el gobierno traba-
jara mejor en la ampliación de la base de contribuyentes,
sin elevar la carga a los causantes que siempre contribuyen
puntualmente y que lejos de ser premiados por su pago, se
les aumentan desproporcionadamente las obligaciones fis-
cales.

Y por si fuera poco, en Yucatán también se elevaron de dos
a tres veces las multas y sanciones contenidas en el regla-
mento de tránsito, las sanciones a los propietarios de lotes
baldíos y otras infracciones a reglamentos municipales. La
única buena noticia fue la eliminación parcial de la tenen-

cia vehicular, a la cual se opuso siempre la mayoría priísta
y que se hizo realidad merced a la exigencia ciudadana y la
insistencia de los diputados locales del Partido Acción Na-
cional.

Por lo anteriormente descrito, los legisladores federales del
Partido Acción Nacional nos pronunciamos en contra de
las determinaciones tomadas en el estado de Yucatán en las
últimas semanas, que elevan injustificadamente diversas
cargas fiscales en aquella entidad.

Estamos seguros que este exhorto será respaldado por to-
dos los grupos parlamentarios, porque fue justamente al
inicio de la presente legislatura cuando diputados federales
del PRI expresaron con la voz en alto la inviabilidad de ele-
var impuestos en tiempos de crisis, porque lo que se debe-
ría hacer para responder a una situación difícil era ofrecer
reducciones impositivas e incentivos. Si eso era entonces,
con mayor razón se debe revalorar el alza de impuestos en
Yucatán que eleva en 25 por ciento la carga a los emplea-
dores creadores de nuevas fuentes de trabajo empleos, que
suma un alza de 50 por ciento del impuesto local al ajuste
inflacionario de los prestadores de servicios turísticos, que
encarecerá el costo del hospedaje o reducirá los márgenes
de operación de los hoteleros locales y por tanto el mante-
nimiento y la reinversión en mejores instalaciones que re-
ducirá la competitividad de la industria turística en Yuca-
tán.

Por lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta a la gobernadora de Yucatán, Ivonne Ortega Pa-
checo y al honorable Congreso del estado a reconsiderar el
alza aprobada de 50 por ciento al impuesto al hospedaje y
de 25 por ciento al impuesto de nóminas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero de 2011.— Diputada
Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.
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DISTRITO FEDERAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición con punto de acuerdo que exhorta al
jefe del gobierno del Distrito Federal para detener la obra
del sistema de puentes, túneles y distribuidores sur-ponien-
te de la Ciudad de México, suscrito por la diputada María
de la Paz Quiñones Cornejo. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta al jefe del gobierno del DF a detener la obra del sis-
tema vial de puentes, túneles y distribuidores sur-poniente
de la Ciudad de México, conocido como “Supervía Po-
niente”; y a la CDHDF, a emitir la recomendación corres-
pondiente a dicho servidor público por la violación de los
derechos de los habitantes de La Magdalena Contreras,
suscrita por la diputada María de la Paz Quiñones Cornejo,
del Grupo Parlamentario del PRI

María de la Paz Quiñones Cornejo, diputada federal a la
LXI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión proposición con pun-
to de acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el que se
exhorta al jefe de gobierno a que detenga la obra del Siste-
ma Vial de Puentes, Túneles y Distribuidores Sur Poniente
de la Ciudad de México, conocido como Supervía Ponien-
te, y exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del Dis-
trito Federal a emitir la recomendación correspondiente al
jefe de gobierno por la violación de los derechos de los ha-
bitantes de La Magdalena Contreras. 

Exposición de Motivos

La sociedad le confirió al jefe de gobierno la responsabili-
dad y el poder para defender sus derechos, para vigilar la
legalidad y para promover su desarrollo y el de las comu-
nidades, pero siempre con una visión que integre los inte-
reses, preocupaciones y necesidades de toda la población. 

Es su obligación velar por la vigencia de los derechos de
los habitantes del Distrito Federal, actuar siempre dentro
del marco de la ley y promover acciones que consideren
siempre la opinión de todos, mayorías y minorías. 

Es su deber informar clara, amplia y oportunamente a los
ciudadanos de su ejercicio, las obras y los proyectos que su

gobierno realice, es su obligación consultar e integrar las
opiniones de los ciudadanos y sus comunidades en estos
proyectos.

Cuando se utiliza a la fuerza pública para imponer obras y
proyectos el gobierno está incumpliendo con sus principa-
les responsabilidades, está violando los derechos básicos
de los ciudadanos y está realizando proyectos que no satis-
facen las expectativas de todos los habitantes de esta capi-
tal, cancelándoles a muchos de ellos la oportunidad de re-
alizar su proyecto de vida.

Para evitar la imposición debe prevalecer el diálogo, el
cual debe estar enmarcado dentro del respeto a los dere-
chos de los ciudadanos y con una clara intención de con-
sultar e integrar la opinión y preocupaciones de la comuni-
dad, para definir la viabilidad de los proyectos y su
legalidad, y no como una estrategia dilatoria para impulsar
proyectos que sólo beneficiarán a unos cuantos.

Como somos testigos, las obras que realiza el jefe de go-
bierno las ha tenido que imponer con el uso de la fuerza.
En el caso del Sistema Vial de Puentes, Túneles y Distri-
buidores Sur Poniente, quienes violan la ley son el titular
del Ejecutivo local y la empresa concesionaria; la violan al
pasar por encima de los derechos que la Constitución, el
Estatuto de Gobierno y otras leyes establecen. 

La empresa concesionaria Controladora Vía Rápida Poe-
tas, por su parte, incumple desde lo más básico que son los
permisos para la demolición, hasta la inejecución de las
condicionantes que le fueron establecidas en materia de
impacto ambiental. En ello el gobierno del Distrito Federal
es omiso, puesto que dicha autorización debió de haber si-
do revocada ante el incumplimiento de la mayoría de di-
chas condicionantes por parte de la empresa concesionaria
en los tiempos que le señalaron. Por lo demás, y como ha
sido mencionado por innumerables personas, expertos en
materia ambiental y urbanismo, esta obra afectará grave-
mente el entorno, el medio ambiente y la calidad de vida de
los habitantes de La Magdalena Contreras y Álvaro Obre-
gón.

El uso de la fuerza pública sólo se justifica cuando se vio-
la la Ley, cuando se pone en riesgo la paz pública o cuan-
do se comprometen los derechos ciudadanos.

Esta obra se realiza en la ilegalidad, compromete los dere-
chos de los ciudadanos y pone en riesgo la paz social. Es
entonces al gobierno y a la empresa concesionaria a quie-
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nes deberían de aplicarle la fuerza pública y no a la comu-
nidad; el mundo al revés.

Por otra parte, si bien es importante buscar los caminos que
conduzcan al diálogo entre sociedad y gobierno, la Comi-
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal, tiene co-
mo función principal la defensa de los derechos de los ha-
bitantes del Distrito Federal y para ello cuenta con un
elemento institucional que es fundamental, la emisión de
recomendaciones, por lo que su función primera es servir-
se de dicho instrumento para apoyar a los habitantes del
Distrito Federal en la defensa y protección de sus derechos,
más aún cuando cuenta con los elementos suficientes para
cumplir con sus responsabilidades.

Por lo expuesto, se someten a discusión y aprobación por
el pleno de esta asamblea los presentes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al jefe de gobierno a detener la obra
del Sistema Vial de Puentes, Túneles y Distribuidores Sur
Poniente de la Ciudad de México, conocido como Supervía
Poniente, hasta en tanto la empresa no cumpla con la ley,
se den por concluidos los procesos jurisdiccionales en pro-
ceso de resolución, sean resarcidos los derechos de los ciu-
dadanos de La Magdalena Contreras y Álvaro Obregón, in-
formando con veracidad, y consultando e integrando su
opinión para definir la viabilidad de esta obra. 

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Derechos Humanos
del Distrito Federal a cumplir con sus atribuciones y emita
la recomendación correspondiente al jefe de gobierno por
la violación de los derechos de los habitantes de La Mag-
dalena Contreras inconformes con la obra. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero de 2011.— Diputada
María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

ENDEUDAMIENTO DE ENTIDADES FEDERATIVAS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el senador Juan Bueno Torio para presen-

tar proposición con punto de acuerdo que exhorta a las en-
tidades federativas a presentar informes detallados sobre su
situación financiera y el endeudamiento de sus gobiernos.

El senador Juan Bueno Torio: Gracias, presidente. Con
su permiso. Le solicito que el texto íntegro de este punto de
acuerdo se integre al Diario de los Debates.

Desde hace mucho tiempo, los senadores y legisladores en
general del Partido Acción Nacional, a favor de la transpa-
rencia y de la rendición de cuentas, hemos planteado im-
portantes reformas a ordenamientos legales para dotar al
Estado mexicano de mejores instrumentos jurídicos que
obliguen al gobierno federal a transparentar sus operacio-
nes, a informar y rendir cuentas sobre el uso de los recur-
sos públicos.

La falta de transparencia y rendición de cuentas en las fi-
nanzas públicas estatales es verdaderamente grave. No es
posible que los ciudadanos al día de hoy sigamos sin poder
conocer el destino de los recursos públicos estatales, ya sea
de aquellos que reciben por participaciones federales, por
recaudación propia o por el endeudamiento que última-
mente están generando.

En la actualidad la mayoría de los gobiernos estatales si-
guen sin tener obligación jurídica sólida para reportar có-
mo gastan los dineros. Esta situación de irresponsabilidad
económica viene acompañada, también, de oportunismo
político y están siendo utilizados estos recursos, como lo
hemos visto, para pagar campañas electorales como fue el
caso particular en la pasada elección en mi estado de Vera-
cruz.

En fechas recientes, en la renovación de gobiernos estata-
les, se detectó que las administraciones salientes heredaron
a los gobiernos que entran preocupantes niveles de pasivo
que ponen en riesgo la ejecución de proyectos de obra pú-
blica y de desarrollo social, lo cual podría significar un in-
cuantificable desastre financiero, y que dada su magnitud,
en algunos casos por la insolvencia a que puedan llegar,
buscarán apoyos extraordinarios ante las instancias federa-
les y será responsabilidad de esta Cámara de Diputados
atenderlas.

Son notorios los casos de las entidades federativas en don-
de el endeudamiento público ha excedido la capacidad de
pago de sus propias haciendas. Casos como el de Chihua-
hua, Nuevo León, Sonora, Tamaulipas y Veracruz.
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Es el caso que el gobierno saliente de Chihuahua heredó a
su sucesor una deuda histórica por 13 mil 260 millones de
pesos, 869 por ciento, superior a la que tenía cuando inició
su mandato.

Nuevo León, igualmente, con una deuda de 27 mil millo-
nes de pesos, 193 por ciento superior a la que recibió en el
año de 2004.

En Veracruz, el gobierno estatal saliente le había entregado
a su sucesor una deuda de más de 9 mil 200 millones de pe-
sos, 163 por ciento superior a la que recibió en 2004. Ade-
más, en los últimos meses, por decir, en los últimos días del
mes de noviembre, antes de cambiar gobierno el 1 de di-
ciembre, se generó un desconcierto, ya que se contrató deu-
da que no sabemos por cuánto y que presumiblemente es
hasta por 10 mil millones de pesos adicionales.

Independientemente de esto, que no ha sido clarificado,
hay una deuda muy importante con prestadores de servicio,
con proveedores y contratistas.

Asimismo, nuestro estado de Veracruz se encuentra por de-
bajo en el promedio nacional en cuanto a la captación de
ingresos generados por el estado respecto de sus ingresos
federales. Es decir, apenas los ingresos propios que genera
Veracruz son de 5 por ciento de su recaudación o de sus in-
gresos totales.

Este pobre desempeño estatal en generación y captación de
recursos propios obedece a una aplicación errónea de polí-
ticas fiscales, ineficiente manejo de la administración, es-
quemas de corrupción exacerbados y principalmente, la
falta de transparencia en el ejercicio del gasto público.

Como ya es del dominio público, el gobierno de Veracruz
incrementó el gasto operativo en una proporción mucho
mayor a sus ingresos, provocando un déficit en las finanzas
públicas del estado, situación que también le ha venido a
afectar la calificación crediticia y el encarecimiento de su
deuda.

Sonora incrementó su pasivo en 107 por ciento respecto de
2004. Tamaulipas incrementó en 580 por ciento. Coahuila
ha incrementado su deuda en más de 500 por ciento. En rei-
teradas ocasiones hemos insistido en…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, señor senador.

El senador Juan Bueno Torio: Con mucho gusto, señor
presidente.

En reiteradas ocasiones hemos insistido en hacer una re-
forma hacendaria que limite el endeudamiento de los go-
biernos estatales, por eso traemos hoy este punto de acuer-
do que someto a su consideración y que voy a resumir.

Que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión le
pida informe, y del gobierno del Distrito Federal, solicite
informe a las legislaturas locales sobre la sostenibilidad fi-
nanciera de los endeudamientos contratados. Que también
esta Comisión pida a los gobiernos y a las legislaturas lo-
cales, instruyan a sus organismos de fiscalización a que re-
alicen auditorías sobre la situación financiera de las  ha-
ciendas públicas de los estados y del Distrito Federal, y que
esta Comisión Permanente también exhorte a la Junta de
Coordinación Política del Senado de la República a gene-
rar un grupo de trabajo que estará integrado proporcional y
pluralmente por todos los grupos parlamentarios represen-
tados, para hacer una investigación y dar seguimiento a la
correcta aplicación de los recursos presupuestales que tie-
nen los estados de la república.

Por su atención muchas gracias, y por su tolerancia, señor
presidente, muy amable. Gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los Ejecutivos de las entidades federativas a presentar in-
formes detallados sobre la situación financiera y el endeu-
damiento de sus gobiernos; y a los 31 congresos estatales y
a la ALDF, a instruir a sus órganos de fiscalización para au-
ditar las haciendas públicas, suscrita por el senador Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Juan Bueno Torio, senador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional (PAN) ante la LXI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
276 del Reglamento del Senado de la República somete a
consideración de esta asamblea proposición con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a los Ejecutivos de las enti-
dades federativas a presentar informes detallados sobre la
situación financiera y el endeudamiento de sus gobiernos;
y a los 31 congresos estatales y a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, a instruir a sus órganos de fiscaliza-
ción para auditar las haciendas públicas, al tenor de las si-
guientes
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Consideraciones

En la última década, el gobierno federal ha emprendido im-
portantes reformas en favor de la transparencia y la rendi-
ción de cuentas. En este sentido, se fundó el Instituto Fe-
deral de Acceso a la Información, se impulsó la adecuación
de diversos ordenamientos para dotar al Estado de mejores
instrumentos jurídicos y, en general, se mejoró la manera
en que las autoridades federales informan y rinden cuentas
sobre el uso de los recursos públicos.

Sin embargo, esos indudables avances han sido primor-
dialmente concentrados en el orden federal, sin que se ha-
yan logrado replicar satisfactoriamente en las entidades fe-
derativas y los municipios. La falta de transparencia y
rendición de cuentas en las finanzas públicas estatales es
particularmente grave. En el documento Índice de compe-
titividad estatal 2010. La caja negra del gasto público, el
Instituto Mexicano de la Competitividad señala con refe-
rencia a la situación imperante en las entidades federativas
que en la actualidad “es imposible saber de qué tamaño es
la burocracia estatal y cuáles son sus salarios”. En términos
generales, el panorama es de una marcada opacidad por la
que ciudadanos y autoridades fiscalizadoras desconocen el
destino de los recursos públicos, ya sean obtenidos me-
diante participaciones federales, recaudación propia o en-
deudamiento.

Que los gobernantes locales no estén obligados jurídica-
mente a reportar cómo gastan propicia ineficiencia y dis-
pendio, con el resultante incremento irresponsable del gas-
to público. Eso ha llevado a varias autoridades a contratar
mayores montos de deuda. Tal situación de endeudamiento
acelerado e insostenible en las entidades federativas es par-
ticularmente preocupante. De acuerdo con el reporte Obli-
gaciones financieras de las entidades federativas y muni-
cipios, dado a conocer recientemente por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, se demuestra que en varias
entidades federativas el endeudamiento público ha ex-
cedido la capacidad de pago de las haciendas públicas,
lo cual a la postre las llevaría a un desastre financiero.

Tal situación de irresponsabilidad económica viene acom-
pañada de oportunismo político, pues es notoria la presen-
cia de motivaciones electorales para ciertos actores. Baste
observar que de las administraciones estatales que renova-
ron autoridades en 2010, la gran mayoría legó a los go-
biernos entrantes niveles de pasivos que ponen en riesgo la
ejecución de proyectos de obra pública y desarrollo social.

Mientras que el gobierno saliente de Tlaxcala es ejemplo
de responsabilidad, pues no dejó deuda al sucesor, en el ex-
tremo contrario son particularmente notorios los casos de
Chihuahua, Nuevo León, Sonora, Tamaulipas y Veracruz.
Así, el gobierno saliente de Chihuahua legó al sucesor la
mayor deuda en la historia de la entidad: 13 mil 261 millo-
nes de pesos en septiembre de 2010, que en términos no-
minales es 869 por ciento superior a la que se tenía en
2004.

Por otra parte, al cierre de 2009 el actual Ejecutivo de Nue-
vo León tenía compromisos fiscales por más de 27 mil 70
millones de pesos, monto 193 por ciento superior al que
había en 2004. En Veracruz, la situación no es diferente:
con datos actualizados a septiembre de 2010, el saliente
gobierno estatal habría entregado al sucesor una deuda de
9 mil 289 millones de pesos, 163 por ciento superior en tér-
minos nominales a la que había en 2004.

Además, hay desconcierto porque en los últimos días del
gobierno se contrató deuda, que no ha sido clarificada. En
cuanto a Sonora, el gobierno estatal saliente dejó al suce-
sor pasivos por 11 mil 258 millones de pesos, lo que im-
plica un incremento de 107 por ciento respecto a la deuda
de 2004. En el caso de Tamaulipas, el gobierno local, que
el 31 de diciembre pasado dejó las funciones, tenía pasivos
financieros por 9 mil 165 millones de pesos en septiembre
de 2010, 580 por ciento mayores de los que había al cierre
de 2004.

Los datos también muestran que esa preocupante situación
se volverá a observar en 2011. Por ejemplo, al cierre de
2009 el gobierno de Coahuila tenía una deuda de mil 561
millones de pesos, cuando en 2004 era de 273 millones; es
decir, ha habido un incremento en términos nominales de
472 por ciento.

Los legisladores federales del PAN se han caracterizado
por presentar numerosas iniciativas de ley y proposiciones
de punto de acuerdo que buscan obligar a los gobiernos de
las entidades federativas a transparentar y rendir cuentas
sobre el uso de los recursos públicos.

También, en reiteradas ocasiones, los diputados y los sena-
dores del PAN hemos convocado al resto de las fuerzas po-
líticas a aprobar una reforma hacendaria integral que, al
tiempo que aumente la recaudación, eficiente el gasto y
promueva la competitividad y equidad en el país, conside-
re medidas que impidan a los gobiernos de los estados en-
deudarse sin control. Sin duda, una reforma en este sentido
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obligaría a los gobiernos locales a una mayor responsabili-
dad fiscal y, en consecuencia, a generar recursos propios
para cubrir los gastos y pasivos financieros.

Al tenor de lo anterior, la finalidad de estos puntos de
acuerdo es exhortar, por una parte, a los Ejecutivos de las
entidades federativas a presentar informes sobre la situa-
ción que guardan las haciendas públicas a su cargo, con es-
pecial atención en la sostenibilidad de las deudas contrata-
das; y, por la otra, a los congresos de los estados y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a instruir a los
órganos de fiscalización para auditar la situación de las fi-
nanzas públicas de las respectivas entidades federativas.

De igual manera, se propone crear en el Senado de la Re-
pública, órgano de representación de los estados y del Dis-
trito Federal, un grupo de trabajo que dé seguimiento a la
correcta aplicación de los recursos presupuestarios asigna-
dos a las entidades federativas del país.

El grupo de trabajo estará integrado de manera plural por
senadores de todos los grupos parlamentarios representa-
dos en la actual legislatura.

Por lo expuesto, el suscrito somete a consideración del ple-
no de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a los gobernadores de los 31 estados de la
república y al jefe del Gobierno del Distrito Federal a pre-
sentar informes detallados de la situación que guardan las
haciendas públicas a su cargo, con especial hincapié en la
sostenibilidad financiera de los endeudamientos contrata-
dos.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a los congresos de los 31 estados de la re-
pública y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a
instruir a los órganos de fiscalización a su cargo para audi-
tar sobre la situación financiera de las haciendas públicas
de los estados y el Distrito Federal.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Junta de Coordinación Política del Se-
nado de la República a formar un grupo de trabajo para dar
seguimiento a la correcta aplicación de los recursos presu-
puestarios asignados a las entidades federativas. Dicho

grupo de trabajo estará integrado proporcional y plural-
mente por todos los grupos parlamentarios representados
en la actual legislatura.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 12 de enero de
2011.— Senador Juan Bueno Torio, diputada Paz Gutiérrez Cortina
(rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, senador. Se recibió la proposición del senador
Bueno Torio. Se turna a la Tercera Comisión de Traba-
jo. Diputada.

La diputada Paz Gutiérrez Cortina (desde la curul): Pa-
ra preguntar al senador si me permite adherirme a su pro-
puesta.

El diputado Juan Bueno Torio (desde la curul): Sí, con
mucho gusto.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adherida queda la diputada a la propuesta del senador Bue-
no Torio.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió proposición con punto de acuerdo que exhorta al
titular del Ejecutivo federal a que expida y publique el Re-
glamento de la Ley General de las Personas con Discapa-
cidad, suscrita por la senadora María Elena Orantes López. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta al titular del Ejecutivo federal a expedir y publicar el
Reglamento de la Ley General de las Personas con Disca-
pacidad, suscrita por la senadora María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, María Elena Orantes López, senadora por el
estado de Chiapas e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que conferida en los artículos 58, 59 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
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de esta honorable asamblea puntos de acuerdo al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

En el 10 por ciento de los hogares mexicanos existe al me-
nos una persona con discapacidad y, según estimaciones de
la Organización Mundial de la Salud (OMS), la población
con algún tipo de discapacidad en México alcanza los 14
millones de personas.

No cabe duda de que durante los últimos años hemos ex-
perimentado transformaciones económicas, políticas y so-
ciales, que nos han permitido alcanzar resultados y avances
importantes en materia de desarrollo social y en el comba-
te a la pobreza, atendiendo con prioridad a los grupos so-
ciales más vulnerables, en particular, a las personas con al-
gún tipo de discapacidad. 

Sin embargo, resulta necesario hacer viables resultados
más notables en lo que se refiere a la atención a las perso-
nas con discapacidad. Es momento de que las personas con
discapacidad sean consideradas un grupo de atención prio-
ritario que requiere de programas y apoyos que respondan
a sus necesidades, a la construcción de espacios y oportu-
nidades que generen su inclusión, formación, participación
y disfrute de mejoras en sus condiciones sociales y econó-
micas.

En México mucho hemos avanzado al contar con una le-
gislación para las personas con discapacidad, tal es el caso
de la Ley General para las Personas con Discapacidad, con
la que el Congreso de la Unión demostró voluntad y com-
promiso  para dar respuesta a un reclamo social que han
planteado durante muchos años  las personas con discapa-
cidad y las organizaciones de la sociedad civil que las re-
presentan.

La Ley General para las Personas con Discapacidad con-
tiene un conjunto de preceptos que de ser adecuadamente
aplicados, podrían remediar la enorme brecha de injusticia
social que hasta el momento ha privado hacia las personas
con discapacidad, expresada en desempleo, pobreza, anal-
fabetismo y una enorme marginación. 

El Estado mexicano está obligado a asumir su responsabi-
lidad en esta materia a través de políticas públicas o de im-
pacto social, toda vez que la ley busca promover políticas
públicas de Estado y, sobre todo, un cambio en la cultura
para atender a la discapacidad desde el ámbito social.

Considerando que la ley en comento fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2005, po-
demos constatar que ha pasado más de un lustro sin que el
Ejecutivo federal expida el reglamento para las personas
con discapacidad, cuando la propia ley establecía un plazo
de 180 días para su elaboración, contados a partir de la en-
trada en vigor de ésta.

Los reglamentos que emite el Ejecutivo federal son normas
de carácter general, abstractas e impersonales expedidas
por el titular del Poder Ejecutivo, con la finalidad de lograr
la aplicación de una ley previa. La facultad reglamentaria
contenida en el artículo 89, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, encomienda al
presidente de la República proveer en la esfera administra-
tiva la exacta observancia para promulgar y ejecutar las le-
yes que expide el Congreso de la Unión.

En este contexto, aun y cuando la cultura de respeto y re-
conocimiento a los derechos humanos de las personas con
discapacidad se encuentra en pleno desarrollo, no debemos
olvidar que existen aún espacios en el ámbito educativo, la-
boral, urbano y deportivo, entre otros, en donde la exclusión,
la desigualdad y la inequidad, se manifiesta con actitudes de
intolerancia, incomprensión, falta de reconocimiento y
aceptación a la pluralidad y a la diferencia de este grupo de
la población. 

Es por todo ello que resulta indispensable la expedición del
Reglamento de la Ley General de las Personas con Disca-
pacidad, ya que de esta forma se logrará la aplicación ple-
na de la Ley General para las Personas con Discapacidad
en la República Mexicana.

En este contexto, creemos que la Comisión Permanente de-
be exhortar al Poder Ejecutivo Federal a materializar la pu-
blicación del Reglamento de la Ley General de las Perso-
nas con Discapacidad en el Diario Oficial de la Federación,
pero, además, es indispensable solicitar a los gobiernos de
cada una de las entidades federativas, el reconocimiento y
aplicación de la Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-
2006, “Accesibilidad de las personas con discapacidad a
espacios construidos de servicio al público-especificacio-
nes de seguridad”, como parte de la regulación para lograr
brindar mayor justicia social a las personas con discapaci-
dad, al tiempo de  enfrentar con mayor solidaridad una se-
rie de obstáculos tanto físicos como culturales, que les im-
piden recibir educación, conseguir empleo, obtener
atención de salud adecuada y contar con las condiciones de
accesibilidad en todos los espacios públicos y privados.
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Lo anterior, nos permitirá contar con una mejor infraes-
tructura urbana pública y privada, que tome en cuenta los
accesos y las facilidades arquitectónicas y urbanísticas pa-
ra facilitar el desplazamiento de las personas con discapa-
cidad en los espacios laborales, educativos, comerciales,
deportivos y recreativos, entre otros.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta asamblea la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

De urgente y obvia resolución

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita al titular del Ejecutivo Federal que,
en uso de las facultades que le concede la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, expida y publique,
con la brevedad posible, el Reglamento de la Ley General
de las Personas con Discapacidad.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita a los gobiernos de cada una de las
entidades federativas, el reconocimiento y aplicación de la
Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006, “Accesibilidad
de las personas con discapacidad a espacios construidos de
servicio al público-especificaciones de seguridad”, como
parte de la regulación para brindar mayor justicia social a
las personas con discapacidad y enfrentar con una visión
solidaria una serie de obstáculos tanto físicos como cultu-
rales, que les impiden recibir educación, conseguir empleo,
obtener atención de salud adecuada y contar con las condi-
ciones de accesibilidad en todos los espacios públicos y
privados.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 12 de ene-
ro de 2011.— Senadora María Elena Orantes López (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD - 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
También se recibió proposición con punto de acuerdo que

solicita la comparecencia del secretario técnico del Conse-
jo Nacional de Seguridad y del Secretario de Seguridad Pú-
blica, suscrito por las diputadas Esthela Damián Peralta,
Florentina Rosario Morales y Obdulia Magdalena Torres
Abarca. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se so-
licita la comparecencia del secretario técnico del Consejo
de Seguridad Nacional y del secretario de Seguridad Públi-
ca para que informen respecto a la situación del crimen or-
ganizado en Nuevo León, Tamaulipas, Sinaloa, Chihuahua,
Morelos, Coahuila, Durango y Guerrero, suscrita por las
diputadas Esthela Damián Peralta, Florentina Rosario Mo-
rales y Obdulia Magdalena Torres Abarca, del Grupo Par-
lamentario del PRD

La suscritas, legisladoras Esthela Damián Peralta, Floren-
tina Rosario Morales y Obdulia Magdalena Torres Abarca,
diputadas a la LXI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten ante esta soberanía proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones 

El pasado fin de semana –segundo del año–, fuimos testi-
gos, una vez más, de hechos de violencia sin límites, en los
que perdieron la vida 51 personas, de las cuales sólo 32 en-
contraron su muerte en la ciudad de Acapulco en el estado
de Guerrero. Asimismo, información pública señala el in-
cremento exponencial del número de personas que han si-
do ilegalmente privados de la libertad por grupos delictivos
presuntamente vinculados al crimen organizado, lo cual
violenta gravemente el Estado de derecho en esa entidad.
En estas condiciones, resulta indispensable hacer explícito
nuestro más profundo rechazo y la más grande de las con-
denas para quienes, a través de la violencia, buscan susti-
tuir a las instituciones democráticas que los mexicanos he-
mos construido a través de doscientos años de vida
independiente.

Lo anterior resulta paradójico después de que el pasado
mes de noviembre, el doctor Alejandro Poiré, secretario
técnico del Consejo de Seguridad Nacional, aseguraba que
los índices de violencia en el estado de Tamaulipas, se en-
contraban a la baja y que, en adelante, íbamos a poder ob-
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servar una disminución en el número de ejecuciones, pre-
suntamente cometidas por el crimen organizado.

Esta situación, repetida en múltiples ocasiones, ha llevado
a México, a ser considerado, en el Barómetro de Conflic-
tos 2010 elaborado por la Universidad de Heildelberg, Ale-
mania, como uno de los seis países más violentos del pla-
neta, junto con Somalia, Sudán, Irak, Afganistán y
Pakistán; todos países con guerras declaradas.

En las condiciones actuales, debemos realizar un efectivo
análisis de las políticas implementadas en materia de segu-
ridad y reconocer que, en este país, el crimen organizado
no constituye más un problema de seguridad pública, sino
un problema de seguridad nacional que amenaza con la
destrucción de las instituciones democráticas que hemos
forjado y la integridad de nuestra población, al infiltrar ins-
tituciones fundamentales como los gobiernos municipales,
estatales e, incluso, el federal, como hemos podido ver en
otras ocasiones. 

La distinción no resulta banal. Un problema de seguridad
pública indudablemente afecta a todos los ciudadanos, pero
en la actualidad lo que se encuentra en juego es la viabilidad
democrática de nuestro país, como queda claramente de-
mostrado en el caso de Guerrero. Los acontecimientos de los
cuales nos ocupamos el día de hoy, se enmarcan dentro de
un proceso electoral que culminará dentro de tres semanas
y que puede verse seriamente comprometido, de continuar
esta oleada de violencia. Por lo anterior, hacemos un res-
petuoso llamado a las autoridades de los tres órdenes de
gobierno para que, en el ámbito de sus propias responsabi-
lidades, garanticen a la población el ejercicio del derecho
al libre sufragio en las próximas elecciones, a realizarse el
próximo domingo 30 de enero.

Por lo anterior, desde esta tribuna, hacemos un llamado al
presidente Felipe Calderón para que, en el marco del dise-
ño e instrumentación de una correcta estrategia, reconozca
que lo que vivimos hoy en día, no constituye más una cri-
sis de seguridad pública, sino un problema de seguridad
nacional, cuya resolución no corresponde únicamente a los
poderes municipales y estatales, sino al Estado en su con-
junto, por lo cual, legisladores y gobernantes, debemos ac-
tuar conjuntamente. 

En este sentido, resulta indispensable que el Congreso de la
Unión, a través de esta Comisión Permanente, inicie un
diálogo corresponsable e informado con el Consejo de Se-
guridad Nacional, a fin de que éste rinda un informe res-

pecto a la situación del crimen organizado en los estados de
Nuevo León, Tamaulipas, Sinaloa, Chihuahua, Morelos,
Coahuila, Durango y, de manera especial, Guerrero.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión cita a comparecer al secretario técnico del
Consejo de Seguridad Nacional, doctor Alejandro Poiré
Romero, y al secretario de Seguridad Pública, ingeniero
Genaro García Luna, para que informe respecto a la situa-
ción del crimen organizado en los estados de Nuevo León,
Tamaulipas, Sinaloa, Chihuahua, Morelos, Coahuila, Du-
rango y, especialmente, Guerrero. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
a 12 de enero de 2011.— Diputadas: Esthela Damián Peralta, Obdulia
Magdalena Torres Abarca, Florentina Rosario Morales (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

EJERCITO MEXICANO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió del senador Ricardo Monreal Ávila, proposición
con punto de acuerdo que exhorta al titular de la Sedena a
que envíe un informe detallado sobre el número y rango de
la deserción de efectivos del Ejército en el periodo 2006-
2010. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta al titular de la Sedena a enviar un informe detallado
sobre el número, el rango y las causas de la deserción de
militares en el periodo 2006-2010, a cargo del senador Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del PT

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXI Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 8, fracción II del Reglamento del Senado
de la República, y 58 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
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canos, presenta ante esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo, con carácter de urgente
y obvia resolución, sobre la deserción de miembros del
Ejército Nacional, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Ejército es por excelencia la institución que salvaguarda
la Seguridad Nacional, y si se establece como dogma uni-
versal que el narcotráfico es un asunto de seguridad nacio-
nal por parte de las autoridades mexicanas, pues entonces
se deriva el corolario lógico de la presencia militar activa
en la erradicación de esta amenaza.

El presidente Ronald Reagan firmó en 1986 la National Se-
curity Decision Directive 221, ahí se consignaba por pri-
mera vez que el tráfico ilegal de drogas era una amenaza a
la seguridad nacional de Estados Unidos de América. Des-
de entonces surgió el interés por intervenir con mayor fuer-
za en el diseño de la política sobre drogas en otros países y
en sus mecanismos de funcionamiento.

A raíz de ello, como si hubiera sido una especie de reacción
por parte de las autoridades mexicanas, el presidente Mi-
guel de la Madrid descubre que la tesis de Reagan también
es válida para nuestro caso, integrándose así el tráfico de
drogas ilegales en la agenda de seguridad nacional, y con
ello se reforzó la presencia de militares en estas tareas. De
ahí a la fecha ello ha sido una constante, dándose con ma-
yor intensidad en la presente administración federal que
preside Felipe Calderón.

La guerra contra las drogas no es una guerra convencional,
las operaciones antidrogas están entre las seis áreas princi-
pales que forman parte del esquema de “guerra de baja in-
tensidad”, que se diseñó para contrarrestar los brotes de in-
surgencia revolucionaria, y el tráfico de drogas en el tercer
mundo.

El Ejército mexicano es una institución heroica para el
país y con un legado histórico popular invaluable; su mi-
sión es tutelar la soberanía y la independencia del país.
Ninguna otra institución del Estado tiene esa encomienda,
por eso su actuación se debe caracterizar por el respeto a la
ley y a la contribución de un sentimiento público de segu-
ridad y confianza.

Lamentablemente desde hace más de dos décadas y media
los presidentes de la República, en su calidad de coman-
dantes supremos de las fuerzas armadas, han usado al Ejér-

cito en tareas de orden civil so pretexto de enfrentar el nar-
cotráfico.

De este modo se ha sometido a esta institución a un des-
gaste innecesario, ya que por un lado se le pone en una po-
sición de vulnerabilidad al ser expuesto a la violación de
los derechos humanos –producto, a su vez, de su prepara-
ción para la guerra- y, por el otro lado, a que con los caño-
nazos de dinero del hampa pueda ser penetrado y corrom-
pido.

Para las autoridades federales un tema que resulta incómo-
do, pero a la vez de suma trascendencia, es el presunto vín-
culo que existe entre las organizaciones de traficantes me-
xicanos y grupos paramilitares privados.

Al respecto conviene recordar que el Centro de Investiga-
ción y Seguridad Nacional (Cisen) alertó, en su momento,
sobre el fenómeno del “mercenarismo” que se daría en
Centroamérica con la pacificación de Guatemala, ya que
este país redujo más de 60 por ciento su ejército.1 El pro-
pio ex secretario de la Defensa Nacional, general Gerardo
Clemente Ricardo Vega García, en una reunión con sena-
dores dijo que “No los quería alarmar, pero que parecía ser
que un grupo de ex kaibiles querían ser invitados a formar
parte de los Zetas y estarían operando en la frontera sur de
México, en los límites con Guatemala”.2

Sabemos que en el sexenio de Vicente Fox desertaron del
Ejército mexicano alrededor de 100 mil efectivos3 con di-
versos rangos dentro de la institución. Pero en el presente
sexenio no se sabe cuántos desertores del Ejército hay, ni
qué jerarquía ocupaban, mucho menos los motivos que
propiciaron su salida.

Es muy grave que no haya un interés y seguimiento pun-
tual de lo que hacen los desertores. En el mejor de los ca-
sos puede que muchos hayan regresado a la vida civil y se
dediquen a actividades lícitas, pero también es posible que
muchos otros se dediquen a actividades ilícitas. 

Es precisamente en ese aspecto donde hay que poner espe-
cial atención, porque la preparación militar y el conoci-
miento y manejo de armas implica una mayor capacidad
ofensiva de los grupos de traficantes que cuentan con
ellos4, y un recrudecimiento de la violencia. 

Podría pensarse que la mayor frecuencia en el uso de armas
de alto calibre en tiempos recientes tenga que ver con esta
hipótesis, y el mejor conocimiento de las fuentes de apro-
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visionamiento del material bélico, también existe la posibi-
lidad de que los ex militares [de élite] estén formando a
más gente con una preparación similar a la que ellos obtu-
vieron en la filas del Ejército.

Aunque no se puede descartar el hecho de que las armas
empleadas últimamente hayan sido adquiridas por los tra-
ficantes de drogas de origen civil simplemente, ya que los
controles para su venta son cada vez menos eficaces y los
traficantes de armas se han vuelto más activos ante el in-
cremento del negocio de las drogas, fenómeno que aumen-
ta la demanda del material bélico. 

Por ello es indispensable que la administración federal in-
forme detalladamente cuántos han sido los desertores del
Ejército y el puesto o jerarquía que ocupaban dentro de la
institución. Puede ser que varios elementos hayan sido mi-
litares de élite y que estén entrenando a gente que enfren-
tará a las fuerzas del orden.

La burocracia gubernamental de la administración de Cal-
derón ha hecho de “la guerra contra el narcotráfico” su ra-
zón de ser; hoy más que nunca es necesario desterrar las
tentaciones autoritarias desde el poder y cambiar el enfo-
que punitivo que prevalece en esta cruzada y disminuir los
daños colaterales como el que nos ocupa en estas líneas. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea con carácter de urgente resolución el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Que esta soberanía exhorte al titular de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, general Guillermo Galván Gal-
ván, a que envíe un informe detallado sobre el número y
rango de la deserción de efectivos del Ejército en el perío-
do 2006-2010, así como las causas de las mismas.

Notas:

1. http://www2.eluniversal.com.mx/pls/impreso/noticia.html?id_no-
ta=24544&tabla=primera

2. Astorga, Luis. “Seguridad, Traficantes y Militares. El poder y la
sombra”, Editorial Tusquets, México, pp. 167.

3. “Alarmante deserción en el Ejército; casi 100 mil durante este sexe-
nio”, La Jornada, 7 de agosto de 2005. Ver también el análisis del Cen-
tro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro Juárez”, A.C., a cargo

del Equipo Centro Prodh, titulado “¿Comandante supremo? La ausen-
cia de control civil sobre las fuerzas armadas al inicio del sexenio de
Felipe Calderón”

4. Astorga, Luis. Óp. Cit, pp. 166.

Salón Legislativo de Xicoténcatl, a 11 días de enero del 2011.— Sena-
dor Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo.

PLATAFORMA CONTINENTAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene ahora la palabra el senador Luis Maldonado Vene-
gas, para presentar proposición con punto de acuerdo rela-
tiva a los compromisos establecidos en el tratado de los
gobiernos de Estados Unidos Mexicanos y Estados Unidos
de América sobre la delimitación de la plataforma conti-
nental en la región occidental del Golfo de México.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se so-
licita a la SRE, a la Sener y a Pemex que informen a esta
soberanía acerca de la decisión oficial respecto a los com-
promisos establecidos en el tratado suscrito con el gobier-
no de Estados Unidos de América sobre la delimitación de
la plataforma continental en la región occidental del Golfo
de México, más allá de las 200 millas náuticas, a cargo del
senador Luis Maldonado Venegas, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia

El que suscribe, senador Luis Maldonado Venegas, coordi-
nador del Grupo Parlamentario de Convergencia, de con-
formidad al artículo 58, fracción I, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de la
Comisión Permanente proposición con punto de acuerdo a
través de la cual se solicita a las Secretarías de Relaciones
Exteriores, y de Energía, y a Petróleos Mexicanos que in-
formen a esta soberanía la decisión del gobierno mexicano
respecto a los compromisos establecidos en el tratado entre
los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de Esta-
dos Unidos de América sobre la delimitación de la plata-
forma continental en la región occidental del Golfo de Mé-
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xico, más allá de las 200 millas náuticas, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El 9 de junio de 2000, en la ciudad de Washington, el pre-
sidente de México firmó ad referéndum el Tratado sobre la
Delimitación de la Plataforma Continental en la Región
Occidental del Golfo de México más allá de las 200 Millas
Náuticas con el gobierno de Estados Unidos de América.

Dicho tratado fue aprobado por la Cámara de Senadores el
28 de noviembre de 2000, según decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 2001,
efectuándose el canje de instrumentos de ratificación pre-
visto en el artículo IX del tratado en la Ciudad de México
el 17 de enero de 2001, promulgándose el respectivo de-
creto presidencial el 13 de febrero de 2001.

La parte medular del tratado indica que se establecerá una
colaboración de ambas partes sobre la información que se
obtenga de los posibles yacimientos transfronterizos, me-
diante reuniones periódicas con el fin de identificar, locali-
zar y determinar las características geológicas y geofísicas
de dichos yacimientos.

Aparte de la cooperación y las consultas periódicas indica-
das, en el artículo III se dejó establecido que los gobiernos
de ambos países “no reclamarán ni ejercerán para ningún
propósito derechos de soberanía o jurisdicción sobre el
fondo marino y el subsuelo”.

Al propio tiempo, en el artículo IV, numeral 1, se dispuso
que “en virtud de la posible existencia de yacimientos de
petróleo o gas natural que pueden extenderse a través del
límite establecido en el artículo I, las partes, durante un pe-
riodo que terminará 10 años después de la entrada en vigor
de este tratado, no autorizarán ni permitirán la perforación
o la explotación petrolera o de gas natural en la plataforma
continental dentro de una milla náutica, cuatro décimas
(1.4) del límite establecido en el artículo I.

El 15 de enero de 2011 se cumplirá el término de 10 años
establecido en el tratado y, de conformidad a su artículo V,
inciso a), una parte deberá informar a la otra parte de sus
decisiones para alquilar, otorgar licencias, dar concesiones
o, en cualquier otra forma, poner a disposición partes del
área para la exploración o explotación de petróleo o de gas
natural; asimismo, informará a la otra parte cuando vaya a

comenzar la producción de recursos petroleros o de gas na-
tural.

Por lo expuesto, se somete a consideración del pleno de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión
el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Secretarías de Relaciones Exterio-
res, y de Energía, así como a Petróleos Mexicanos, que in-
formen a esta soberanía la decisión del gobierno mexicano
respecto a los compromisos establecidos en el tratado entre
los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, y de Esta-
dos Unidos de América sobre la delimitación de la plata-
forma continental en la región occidental del Golfo de Mé-
xico más allá de las 200 millas náuticas.

Dado en el recinto de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, a 12 de enero de 2011.— Senador Luis Maldonado Ve-
negas (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No se encuentra el senador Maldonado Venegas. Su pro-
puesta se turna a la Segunda Comisión de Trabajo.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el senador Luis Alberto Villarreal García,
para presentar proposición con punto de acuerdo para que
la Comisión Permanente exhorte y condene enérgicamente
el lamentable accidente acaecido el 8 de enero en la ciudad
de Tucson, Arizona, en el cual 19 personas fueron alcanza-
das por disparos y 6 fallecieron, entre ellas el juez federal
John Roll.

El senador Luis Alberto Villarreal García: Gracias, pre-
sidente. Efectivamente, con gran desconcierto conocimos
el pasado 8 de enero que en la ciudad de Tucson, Arizona,
en los Estados Unidos, un poco después de las 10 horas
locales, en el marco de un programa llamado El Congre-
so en tu esquina se suscitó un tiroteo, en el cual 19 perso-
nas fueron heridas y lamentablemente 6 de ellas perdieron
la vida.
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Para todas las familias y para todo el pueblo de esa ciudad,
de ese estado y de la Unión Americana, nuestra más soli-
daria y sensible condolencia.

Entre las personas que fallecieron se encuentra una niña de
nueve años y también el juez federal John Roll que casual-
mente iba caminando por la zona donde se llevó a cabo el
atroz incidente, en donde además quedó herida de grave-
dad la congresista Gabrielle Giffords, que siempre ha sido
amiga y ha participado en las distintas interparlamentarias
de México con Estados Unidos, para ella nuestro más sin-
cero abrazo y esperamos que pronto podamos volver a par-
ticipar y a seguir trabajando con ella en causas comunes
como la de los migrantes.

En este sentido es que la Comisión Permanente del Hono-
rable Congreso de la Unión, debe reafirmar el compromiso
del Poder Legislativo mexicano de combatir la intoleran-
cia, los actos de violencia en todas sus formas y en todas
las manifestaciones, independientemente del lugar en que
se produzcan y de quienes la cometan.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
presente soberanía la siguiente proposición con punto de
acuerdo, y quisiera solicitar que pudiese ser, independien-
temente de que no estaba así anunciada en el orden del día,
como de obvia o urgente resolución.

Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso
de la Unión condena enérgicamente el lamentable inciden-
te acaecido el pasado 8 de enero en la ciudad de Tucson,
Arizona, Estados Unidos, en el cual 19 personas fueron al-
canzadas por disparos; 6 fallecieron, entre ellas el juez fe-
deral John M. Roll.

Asimismo, expresa sus condolencias a los familiares de las
víctimas, al Congreso, al igual que al pueblo estadouniden-
se y desea la pronta recuperación de las personas heridas,
así como de la congresista Gabrielle Giffords. Es cuanto,
señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión condena enérgica-
mente el lamentable incidente acaecido el 8 de enero en
Tucson, Arizona, Estados Unidos de América, en el cual 19
personas fueron alcanzadas por disparos y 6 fallecieron,
entre ellas el juez federal John M. Roll; expresa condolen-
cias a los familiares de las víctimas, y al Congreso y al pue-
blo estadounidenses; y desea la pronta recuperación de los
heridos y de la congresista Gabrielle Giffords, a cargo del

senador Luis Alberto Villarreal García y suscrita por sena-
dores del Grupo Parlamentario del PAN

Luis Alberto Villarreal García, Jaime Rafael Díaz Ochoa y
Lázara Nelly González Aguilar, senadores del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos someten a consideración de esta sobe-
ranía proposición con punto de acuerdo por el que la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión condena
enérgicamente el lamentable incidente acaecido el 8 de
enero en Tucson, Arizona, Estados Unidos, en el cual 19
personas fueron alcanzadas por disparos y 6 fallecieron,
entre ellas el juez federal John M. Roll; expresa condolen-
cias a los familiares de las víctimas, y al Congreso y al
pueblo estadounidenses; y desea la pronta recuperación de
los heridos y de la congresista Gabrielle Giffords, de con-
formidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El 8 de enero, en Tucson, Arizona, Estados Unidos, poco
después de las 10:00 horas locales, en el marco del acto pú-
blico denominado El Congreso en tu esquina se suscitó un
tiroteo, en el cual 19 personas fueron heridas y 6 perdieron
la vida.

Entre los fallecidos se encuentran una niña de 9 años y el
juez federal John Roll. En el lamentable incidente resultó
herida la congresista Gabrielle Giffords.

El mismo 8 de enero, el presidente y el vicepresidente de
Estados Unidos, Barack Obama y Joe Biden, condenaron
los hechos y los calificaron como una tragedia para Arizo-
na y el país. Señalaron que hasta ese momento se descono-
cía la motivación de los tiros. Afirmaron que no hay justi-
ficación ni razones para un acto de violencia sin sentido y
atroz.

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión reafir-
ma el compromiso del Poder Legislativo mexicano de
combatir la intolerancia y los actos de violencia en todas
sus formas y manifestaciones, independientemente del lu-
gar en que se produzcan y de quién los cometa.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración de es-
ta soberanía la siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
condena enérgicamente el lamentable incidente acaecido el
8 de enero en Tucson, Arizona, Estados Unidos, en el cual
19 personas fueron alcanzadas por disparos y 6 fallecieron,
entre ellas el juez federal John M. Roll; expresa condolen-
cias a los familiares de las víctimas, y al Congreso y al pue-
blo estadounidenses; y desea la pronta recuperación de los
heridos y de la congresista Gabrielle Giffords.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 12 de enero de 2011.—
Senadores: Luis Alberto Villarreal García, Jaime Rafael Díaz Ochoa
(rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor senador. No voy a poder obsequiar
su solicitud de la urgente resolución, toda vez que no fue
presentado así, tampoco fue anunciado así en la sesión de
la Mesa Directiva y otro grupo parlamentario inscribió co-
mo de urgente resolución un tema relacionado sobre el
mismo y tendríamos que desahogar ese tema en primer lu-
gar, por urgente resolución. Se turna a la Segunda Comi-
sión de Trabajo.

REGASIFICADORA ENERGIA COSTA AZUL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el senador Jorge Legorreta Ordorica, para
presentar punto de acuerdo relativo a la regasificadora de
energía Costa Azul. Una disculpa, senador por haberle
brincado el turno.

El senador Jorge Legorreta Ordorica: No se preocupe.
Muchas gracias, presidente. Cuando una institución no
cumple debidamente con sus atribuciones es lamentable.
Cuando este incumplimiento puede ocasionar perjuicios a
la ciudadana es todavía más lamentable.

Cuando la institución no cumple su misión y viola las nor-
mas y sus propias disposiciones, permite el daño a la eco-
logía y biodiversidad marina y pone en riesgo vidas huma-
nas. Esto es muy grave y debe ser motivo para fincar
responsabilidades administrativas y en su caso penales.

Una situación de esta naturaleza está sucediendo en este
momento en nuestro país por la colusión existente entre la

empresa regasificadora Energía Costa Azul, construida por
Sempra Energy, en Ensenada, Baja California y la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Sempra ha violentado la legalidad no sólo corrompiendo,
sino mintiendo, manipulando y ocultando información, pa-
gando servicios a extranjeros para espiar e investigar a ins-
tituciones y a ciudadanos mexicanos, incluyendo a funcio-
narios del Poder Judicial.

Esta empresa ha venido enfrentando una serie de denuncias
en los Estados Unidos y es motivo de investigaciones pú-
blicas sobre su participación durante la crisis de precios y
suministros de gas natural y electricidad de California co-
mo uno de los posibles agentes que manipularon al merca-
do y limitaron la disponibilidad de gas natural, provocando
un alza artificial de los precios de gas natural y electricidad
y una restricción en el suministro de ambos energéticos.

Es importante destacar que en todos los países en los que
existen plantas regasificadoras existen normas que deter-
minan que haya una o varias zonas de seguridad llamadas
con distintas denominaciones, cuyo fin es proteger instala-
ciones o edificaciones aledañas o centros de población.

Las distancias y áreas de seguridad o salvaguarda varían de
país a país. No obstante, existen normas internacionales
que regulan las distancias y existen fórmulas para determi-
nar las mismas del centro de las instalaciones al perímetro
de la planta y aun más allá. Estas zonas, vale aclararlo, se
establecieron para escenarios de accidentes provocados por
fugas de gas natural licuado y roturas en tuberías, y no con-
sideran derrames mayores provocados por explosiones, ac-
ciones terroristas como caída de aviones o acciones béli-
cas, en cuyo caso las distancias habrían de ser
significativamente mayores.

En todos los países, tan importante como los metros a los
que debe establecerse el perímetro de seguridad es que
exista el cumplimiento de las normas establecidas y se apli-
quen las fórmulas contenidas en las mismas.

Por lo que se refiere a la norma oficial mexicana, se seña-
la que la ubicación de la terminal de almacenamiento de
gas natural debe sujetarse a las especificaciones generales
que resulten del análisis de riesgos del capítulo 106 de la
propia norma y de las obligaciones que establezcan otras
normas oficiales mexicanas y disposiciones jurídicas apli-
cables, competencia de otras autoridades.
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Según esta NOM, el predio debe tener la configuración y
dimensiones adecuadas para cumplir con los requisitos es-
tablecidos en el capítulo 107 de la propia norma. Este ca-
pítulo contiene una fórmula que indica la distancia que de-
be existir entre el borde del área de retención de un tanque
de gas natural y el límite del predio.

Existe una grave responsabilidad y el funcionario de la Se-
marnat que permitió la omisión de la condicionante quinta,
hasta ahora ha quedado impune.

Como la regulación norteamericana le impidió instalarse
en su país, Sempra Energy buscó y encontró en Baja Cali-
fornia un santuario regulatorio que le permite instalar una
planta regasificadora e introducir gas y electricidad en el
mercado del sur de California.

Así, instalándose en México, logró evadir la inamovible le-
gislación norteamericana que prácticamente le prohibió re-
alizar sus actividades en territorio estadounidense. Pero
aquí, con una evidente relación de complicidad entre las
autoridades federales y estatales del sexenio anterior y al-
gunas del actual, logró construir su planta con la justifica-
ción de contribuir a la integración y desarrollo económico.

La actividad de Sempra Energy ha tenido múltiples conse-
cuencias, entre otras que no se observan las disposiciones
constitucionales establecidas para la conservación del me-
dio ambiente, que haya solicitado la ampliación de la plan-
ta y, al mismo tiempo, la exención de la manifestación de
impacto ambiental.

Que nuestro país incumpla con tratados y convenciones in-
ternacionales en materia de protección al ambiente. Que se
agudice la amenaza y el peligro de extinción para especies
únicas en el mundo y que habitan en el entorno terrestre y
marino de la planta regasificadora.  Que se compromete
con ello el futuro de las siguientes generaciones.

Que también, por supuesto, se pierde la belleza natural de
ese estado en aras de un malentendido progreso y moder-
nidad. Que se afecte el potencial pesquero y turístico de to-
da la región. Que se corrompa a las instituciones a fin de
que éstas otorguen permisos y licencias de operación aún a
sabiendas de que existe incumplimiento de las normas am-
bientales. Que se daña el turismo; disminución del valor de
la propiedad y daño económico.

No es posible que se permita que al amparo del poder y a
las espaldas de la ley que se realicen impunemente toda

una serie de turbias maniobras que lesionan el interés na-
cional y afrentan el imperio de la ley y el Estado de dere-
cho.

La lucha contra las plantas regasificadoras de Sempra
Energy no es nueva...

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, señor senador.

El senador Jorge Legorreta Ordorica: Concluyo, presi-
dente. Gracias.

Durante varios años muy diversos grupos de bajacalifor-
nianos se han opuesto mediante denuncias, foros y mar-
chas, a que se instalen plantas regasificadoras en la costa
de Baja California. La regasificadora Sempra Energy violó
la Constitución, pisoteó los derechos de los ciudadanos ba-
jacalifornianos y afrentó a los Poderes Judicial, Legislativo
y por supuesto, corrompió al Ejecutivo.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Partido Verde Eco-
logista de México respetuosamente solicita a la Comisión
Permanente del Honorable Congreso de la Unión que se
analice la presente proposición y se tomen las medidas ne-
cesarias para sancionar a los responsables. Por su atención,
muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la regasifi-
cadora Energía Costa Azul, S de RL de CV, suscrita por el
senador Jorge Legorreta Ordorica, del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM

El suscrito, senador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración del pleno de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, la siguiente proposición con punto de acuerdo, con
base en las siguientes:

Exposición de Motivos

Cuando una institución no cumple debidamente con sus
atribuciones es lamentable. Cuando ese incumplimiento
puede ocasionar perjuicios a la ciudadanía es más lamenta-
ble. Cuando la institución no cumple su misión, viola las
normas y sus propias disposiciones, permite el daño a la
ecología y biodiversidad marina y pone en riesgo vidas hu-
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manas, esto es muy grave y debe ser motivo para fincar res-
ponsabilidades administrativas y en su caso penales.

Una situación de esta naturaleza está sucediendo en este
momento en nuestro país por la colusión existente entre la
empresa regasificadora Energía Costa Azul, construida por
Sempra Energy en Ensenada Baja California y la Secreta-
ría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

La serie “Estudios de caso” de la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales, Semarnat, publicó en no-
viembre de 2006, un documento intitulado Caso 4 Termi-
nal de recibo, almacenamiento y regasificación de gas na-
tural licuado: Energía Costa Azul.

El documento presenta una cronología de hechos, señalan-
do en el punto 6.1.7 Emisión del Resolutivo, con fecha 8 de
abril de 2003, lo siguiente:

“Con fundamento en las disposiciones jurídicas aplicables,
con sustento en las disposiciones y ordenamientos invoca-
dos durante el proceso y dada su aplicación en este caso y
para este proyecto, la Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental en el ejercicio de sus atribuciones, de-
terminó que el proyecto, objeto de la evaluación y que se
dictaminó con sustento al procedimiento establecido para
el efecto, era ambientalmente viable y, por lo tanto resolvió
autorizarlo de manera condicionada por medio del ofi-
cio S.G.P.A.-DGIRA.-DIA.-788/03. Esta resolución quedó
sujeta a las siguientes condicionantes:

Quinta: Garantizar la seguridad de las zonas residenciales
y asentamientos humanos diversos, ubicados al norte del
sitio del proyecto, estableciendo una zona intermedia de
amortiguamiento, esto se realizará llevando a cabo la com-
pra adicional de terrenos aledaños en igual superficie a
la que se verá afectada por la instalación de la terminal
y sus equipos auxiliares, los cuales serán destinados y
mantenidos para la conservación y protección de las espe-
cies de flora y fauna que habitan en los mismos.” Hasta
aquí la cita.

Sempra intentó el que se modificara la mencionada condi-
cionante número 5; sin embargo, mediante oficio o resolu-
ción identificada como S. G. P. A./DGIRA. DEI. 0120.03
de fecha 13 de agosto de 2003, esta misma autoridad negó
la modificación a dicha condicionante, basándose esencial-
mente en la posibilidad de eventos graves de riesgo y en
consecuencia daños irreparables en virtud de su proximi-

dad a los centros de población aledaños, previendo las ten-
dencias de expansión y la creación de nuevos asentamien-
tos en la zona.

En la citada negativa se concluye, textualmente que “… en
un radio de 300 metros lineales a partir de los límites del
predio en donde se pretende realizar el proyecto, el nivel de
riesgo no es aceptable en zonas en donde se pretenden de-
sarrollar actividades no compatibles, como es el caso del
área donde se realizará el “proyecto”, la cual está tipifica-
da como turística de baja densidad.

No obstante, es importante señalar que utilizando el crite-
rio de aceptación de riesgos establecidos en los países ba-
jos, el radio de nivel de riesgo denominado como aceptable
para las zonas vulnerables (asentamientos humanos, áreas
naturales protegidas, servicios, entre otros) se encuentra
fuera de los mil 30 metros contados a partir de los limites
donde se pretende desarrollar el proyecto, es decir, que no
deberán desarrollarse actividades no compatibles en el si-
tio y área de influencia del proyecto que involucre a dicho
radio.”

Ante esta negativa de la Semarnat y con el fin de cumplir
con sus disposiciones, la empresa dio inicio, por un lado, a
la adquisición de los terrenos aledaños, mientras por otro
lado, comenzó una callada, pero efectiva labor para con-
vencer –por medios presumiblemente deshonestos–, a los
funcionarios de esa secretaría responsables del estableci-
miento y cumplimiento de las condicionantes, de que su-
primieran u omitieran el cumplimiento de la quinta condi-
cionante previamente citada.

En su desesperación por adquirir los predios circundantes,
necesarios como área de amortiguamiento a su planta rega-
sificadora, Sempra se valió de todos los medios, legales e
ilegales para obtener los terrenos. Contando con la compli-
cidad de las autoridades estatales, despojó de su propiedad
a un ciudadano, simulando una operación de compra-venta
de su terreno; sólo que cometió el grave error de haber si-
mulado la adquisición a una persona fallecida dos años an-
tes.

Sin ningún miramiento ni contemplación respaldados en
esa supuesta operación de compra-venta, los cuerpos poli-
cíacos de Baja California desalojaron del terreno a su legí-
timo propietario, el ciudadano Ramón Eugenio Sánchez
Ritchie, acusándolo de despojo de su propio terreno, me-
diante una operación orquestada desde el gobierno del es-
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tado por el secretario general del Gobierno anterior, Ber-
nardo Martínez, quien actualmente es empleado de Sempra
Energy.

La colusión de Sempra y la administración del entonces
gobernador del estado Eugenio Elorduy Walther para per-
judicar y emitir una orden de aprehensión en contra de Ra-
món Eugenio Sánchez Ritchie, ha sido plenamente asumi-
da por el ex contralor de Sempra empresa, Rodolfo
Michelón, quien al ser despedido injustamente por esta em-
presa manifestó haber entregado en el año 2006, 8 mil 200
dólares al ejecutivo de Sempra México Alex Ríos, para re-
alizar el pago en efectivo y sobornar con ello a funciona-
rios del gobierno de Baja California, previamente al desa-
lojo de Sánchez Ritchie de su predio.

No obstante el reconocimiento de haber adquirido (ilegal-
mente) esta área como “zona de amortiguamiento” para
cumplir con las normas mexicanas y ante la evidencia y po-
sibilidad real de que el terreno de marras pudiera ser regre-
sado a su dueño legítimo, los directivos de Sempra optan
por contratar a la empresa Lloyd Germánico de México S
de RL, de CV, catalogada según la Comisión Reguladora
de Energía como especialista para la verificación y emisión
de dictámenes técnicos relativos a terminales de almacena-
miento de gas natural licuado, para que le realice un dicta-
men a modo, con el propósito de eludir lo ineludible, es de-
cir la insustituible “zona de amortiguamiento”.

Desconocemos cuales sean en realidad el tipo de relaciones
que esta empresa tenga con Semarnat, pero de lo que no
existe duda es acerca de que para Sempra, el papel que es-
ta empresa desempeña es la de ayudar a violentar la leyes
mexicanas, al amparo de relaciones inconfesables con las
autoridades mexicanas del medio ambiente.

De esto da cuenta Bill Keller, vicepresidente de Ingeniería
y Construcción Mundial de Sempra Energy, cuando en for-
ma apurada le comunica a Mark Fisher lo siguiente:

“Mark, necesitamos hacer pagos a Lloyd Germánico lo an-
tes posible. Aun cuando nosotros pagamos por sus servi-
cios, ellos en realidad se reportan con Semarnat, la agencia
responsable de otorgar los permisos para ECA. Ya tenemos
el permiso pero apenas empezamos el proyecto de nitróge-
no, el cual creo que también Lloyd Germánico proveerá
verificación a Semarnat. No creo que sea en nuestro mejor
interés molestar a Lloyd Germánico o Semarnat al demorar
el pago aún más. Es obvio que no manejamos el contrato
con Lloyd Germánico apropiadamente. No sé si compren-

da todo lo forense, pero creo que presenta la oportunidad
de revisar el proceso de administración de contratos, parti-
cularmente como se relacionan a nuestro trabajo en Méxi-
co. Mónica a sugerido trabajemos con Mike Kelsey para
hacer esto. John Barta, Mark Bruning y Julio Henao de
E&C participaran en el equipo. John trabajara con Mike
para poner esto en marcha”.

En este documento queda claro que en lugar de cumplir
con las leyes mexicanas, lo que buscan los directivos de
Sempra es violentar las leyes mexicanas, por la vía de la in-
tervención de empresas que se prestan a ese tipo de accio-
nes vergonzantes.

Esto se produce tiempo después (30 de julio del 2008) de
que con urgencia se le había solicitado al Sr. Fisher el pa-
go de facturas pendientes a la empresa Lloyd Germánico
de México S de RL, de CV, por un monto de 641 mil
548.34 dólares de EUA.

Sin embargo para no dejar duda del propósito de evadir la
legalidad mexicana, en un texto en uno de los correos, en-
viado por Melanie Eder, fechado el 5 de febrero de 2009 y
considerado como de alta importancia, se presenta un in-
forme en el que se destina la cantidad de 35 mil 306 dó-
lares para remover el área de amortiguamiento. Lo que
no indica el correo es a quien o quienes se pagó dicha can-
tidad, siendo un hecho que se otorgó el permiso a Sempra,
aún cuando no cumplió con lo estipulado en la quinta con-
dicionante que mencionamos con anterioridad, relacionada
precisamente con la zona de amortiguamiento que debe te-
ner la planta regasificadora, para cumplir con las normas
mexicanas relativas a instalaciones de gas natural licuado.

Cabe preguntarse ¿Si el terreno no se requería como área
de amortiguamiento para la operación de la planta porqué
Sempra cometió un fraude y atropelló los derechos de un
ciudadano y su familia para obtenerlo?

Sempra violentó la legalidad no sólo corrompiendo, sino
mintiendo, manipulando y ocultando información, y pa-
gando servicios a extranjeros para espiar e investigar a ins-
tituciones y a ciudadanos mexicanos, incluyendo a funcio-
narios del Poder Judicial. De esto existen como pruebas
documentales, las relaciones de servicios prestados y los
cheques número 132532, 133709 y 137361 mediante los
que Sempra Energy paga las labores de espionaje ordena-
das por esa empresa extranjera a ciudadanos e instituciones
mexicanas.
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En su denuncia, Michelón presenta documentos internos de
Sempra, en los que intervienen directivos de esa empresa;
y en donde consta el día de la entrega del dinero a funcio-
narios mexicanos. Esa noche, la policía desalojó por la
fuerza a Sánchez Ritchie y a su familia de su propiedad.
Otros correos internos de Sempra, muestran que se aprobó
un bono de 22 mil dólares para financiar las vacaciones de
Ríos en los días posteriores al desalojo, seguramente como
recompensa. Michelón afirma que su intervención en el ca-
so fue involuntaria, porque se le dijo que el dinero era pa-
ra pagar una fianza.

En su demanda contra Sempra, Michelón también mani-
fiesta que su despido se debió a que él cuestionaba y reali-
zaba muchas preguntas en relación con las prácticas co-
merciales de los ejecutivos de la empresa en México, y
sobre una mansión de súper lujo, llamada la Casa Azul,
construida en un terreno contiguo a la regasificadora y va-
luada en más de 17 millones de dólares, que cuenta con 14
habitaciones, y para la que se adquirieron un sistema de ci-
ne en casa de 56 mil dólares, colchones por 60 mil dólares,
juegos de cama por 55 mil dólares, una mesa de comedor
de 25 mil dólares y un bar de 55 mil dólares; la casa tiene
patios de azulejos, fuentes ornamentales, amplios y bien
cuidados jardines, obras de muralistas destacados y una
impresionante vista al mar; así como una bodega de vino
completamente surtida según los medios de comunicación
locales.

El tema de Sempra fue tratado previamente en un punto de
acuerdo presentado en la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, por parte del diputado José Narro Cés-
pedes y en otro del Partido Verde Ecologista de México, de
los cuales retomamos algunos aspectos considerando el in-
terés nacional, particularmente de quienes viven en Baja
California y han resultado afectados por la acción de esa
empresa.

La empresa ha venido enfrentando una serie de denuncias
en Estados Unidos y es motivo de investigaciones públicas
sobre su participación durante la crisis de precios y sumi-
nistro de gas natural y electricidad de California, como uno
de los posibles agentes que manipularon el mercado y li-
mitaron la disponibilidad de gas natural, provocando un al-
za artificial de los precios de gas natural y electricidad, y
una restricción en el suministro de ambos energéticos.

La regulación estadounidense para la instalación de plantas
regasificadoras, sobre todo en las costas es muy estricta y
compleja; y participan varias agencias y departamentos de

Estados Unidos, los cuales se basan, además de especifica-
ciones técnicas en una norma especial de carácter federal,
la norma NFPA 59A, “Norma para la Producción, el Alma-
cenamiento y Manejo de Gas Natural Licuado”; en la cual
se exige que las instalaciones cuenten con un área de sal-
vaguarda o exclusión.

En todos los países en los que existen plantas regasificado-
ras existen normas que determinan que haya una o varias
zonas de seguridad llamadas con distintas denominaciones,
cuyo fin es proteger instalaciones o edificaciones aledañas
o centros de población.

Las distancias y áreas de seguridad o salvaguarda varían de
país a país; no obstante existen normas internacionales que
regulan las distancias y existen fórmulas para determinar
las mismas, del centro de las instalaciones al perímetro de
la planta y aún más allá. Por ejemplo, en el caso de una
planta de Australia, hay una zona de exclusión de 1,000
hectáreas y una zona de amortiguamiento de 3 mil hectáre-
as a su alrededor.

Algunas de las zonas de exclusión que se tienen actual-
mente en plantas de gas natural licuado en varios países
son las siguientes:

Cacouna Energy (Canadá): Mil metros

Corpus Christy (EUA): 837 metros

Cove Point (EUA): Mil 145 metros

Elba Island (EUA): Mil 40 metros

Freeport (EUA): 500 metros

Irving Canaport (Canadá): 750 metros

McNab Creek (Canadá): 565 metros

Montoir-de-Bretagne (Francia): 550 metros

Estas zonas, vale aclararlo, se establecieron para escena-
rios de accidentes provocados por fugas de gas natural li-
cuado (GNL) y roturas en tuberías y no consideran derra-
mes mayores provocados por explosiones, acciones
terroristas caída de aviones o acciones bélicas en cuyos
casos las distancias habrían de ser significativamente
mayores
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Para determinar la denominada área de exclusión pueden
considerarse muchos factores como  la velocidad del vien-
to y la cantidad de metros cúbicos de gas almacenado en
los tanques. Además de la norma norteamericana previa-
mente citada, existe la norma europea UNE-EN 1473, mis-
ma que tiene que ser observada por todos los países inte-
grantes de la Unión Europea.

En todos los países, tan importante como los metros a los
que debe establecerse el perímetro de seguridad, es el que
exista el cumplimiento de las normas establecidas y se apli-
quen las fórmulas contenidas en las mismas.

Por lo que se refiere a la  Norma Oficial Mexicana (NOM)
ésta establece los requisitos mínimos de seguridad relati-
vos al diseño, construcción, operación y mantenimiento de
terminales de almacenamiento de Gas Natural Licuado que
incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción,
conducción, vaporización y entrega de gas natural.

Dicha NOM señala que la ubicación de la terminal de al-
macenamiento de GNL deberá sujetarse a las especifica-
ciones generales que resulten del análisis de riesgos del ca-
pítulo 106 de la propia NOM y de las obligaciones que
establezcan otras normas oficiales mexicanas y disposicio-
nes jurídicas aplicables, competencia de otras autoridades.

Según esta NOM el predio debe tener la configuración y
dimensiones adecuadas para cumplir con los requisitos es-
tablecidos en el capítulo 107 de la propia Norma Oficial
Mexicana. Este capítulo contiene una fórmula que indica la
distancia que debe existir entre el borde del área de reten-
ción de un tanque de GNL y el límite del predio.

La propia NOM  en su capítulo 201.2.1 determina que  de-
be establecerse una zona de exclusión para actividades de
terceras personas no relacionadas con las actividades de la
terminal de almacenamiento de GNL con una distancia mí-
nima del centro de la instalación de GNL determinada me-
diante un análisis de riesgo realizado de acuerdo con la me-
todología del capítulo 106 de esta NOM.

Entre las leyes mexicanas que se violan con la operación de
la empresa en estas condiciones se encuentra la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico, que en su artículo 2o., frac-
ción IV, establece que se considera de utilidad pública el
establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia,
con motivo de la presencia de actividades consideradas
como riesgosas.

Por su parte, el artículo 172 de dicha ley se establece que
“cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la autori-
dad, solicitará a quien los hubiere otorgado, la suspensión,
revocación o cancelación de la concesión, permiso, licen-
cia y en general de toda autorización otorgada para la rea-
lización de actividades comerciales, industriales o de ser-
vicios, o para el aprovechamiento de recursos naturales que
haya dado lugar a la infracción.”

Al ver que en todo el mundo se aplican estas fórmulas y se
respetan las normas surgen otras preguntas ¿Qué pasó en
México? ¿Cómo logró Sempra evadir el cumplimiento de
la ley?

Aquí existe una grave responsabilidad y el funcionario de
la Semarnat que permitió la omisión de la condicionante
quinta hasta ahora ha quedado impune. Como la regulación
estadounidense le impidió instalarse en su país, Sempra
Energy buscó y encontró en Baja California, un “santuario
regulatorio”, que le permitió instalar una planta regasifica-
dora e introducir gas y electricidad en el mercado del sur
de California. 

Así, instalándose en México, logró evadir la inamovible le-
gislación estadounidense, que prácticamente le prohibió
realizar sus actividades en territorio estadounidense, pero
aquí, con una evidente relación de complicidad entre las
autoridades federales y estatales del sexenio anterior y al-
gunas del actual logró construir su planta con la justifica-
ción de contribuir a la  integración y desarrollo económico.

Estas complicidades, compañeras y compañeros, también
debieran llamarse crimen organizado y tipificarse como ta-
les, con mayores penas, por tratarse de funcionarios públi-
cos.

Daño medioambiental

La península de Baja California es un lugar privilegiado
por la naturaleza. Rodeada por el Golfo de California y el
océano Pacífico, alberga una rica biodiversidad y un hábi-
tat de flora y fauna de especies endémicas únicas en el
mundo, algunas de las cuales se encuentran seriamente
amenazada e incluso en peligro de extinción por el deterio-
ro ambiental y la contaminación de la tierra, del aire, de rí-
os, lagunas y mares.

En Baja California, la operación de Sempra Energy, está
contribuyendo a pasos agigantados a acelerar el daño al
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medio ambiente, particularmente de las costas y las aguas
cercanas a su planta regasificadora.

Dicha empresa, está violando lo dispuesto en la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
reglamentaria de la Constitución en materia ambiental, al
contaminar el mar por verter cantidades industriales de clo-
ro y otros desechos y materias, pero sobre todo, por enfriar
sensiblemente las aguas en el proceso de regasificación, lo
cual afecta a todas las especies marinas de la zona.

Al respecto, el artículo 170, de dicha ley, menciona que
“cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológi-
co, o de daño o deterioro grave a los recursos naturales, ca-
sos de contaminación con repercusiones peligrosas para los
ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, la
Secretaría, fundada y motivadamente, podrá ordenar la
clausura temporal, parcial o total de las fuentes contami-
nantes”.

Otra pregunta que surge es ¿Por qué las autoridades am-
bientales, tanto la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (Profepa) como la Semarnat no han procedido en
contra de Sempra aun con el daño que la empresa causó al
lecho marino para instalar los diques, muelles y rompeolas
y sigue causando con la clorificación y enfriamiento de las
aguas?

El artículo 188 de la citada ley determina que “las leyes de
las entidades federativas establecerán las sanciones penales
y administrativas por violaciones en materia ambiental del
orden local”; en tanto que el artículo 203 especifica que
“sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas
que procedan, toda persona que contamine o deteriore el
ambiente o afecte los recursos naturales o la biodiversidad,
será responsable y estará obligada a reparar los daños cau-
sados”.

Cabe hacer notar que previamente a la instalación de Sem-
pra Energy, un estudio denominado: Evaluación de riesgos
potenciales asociados con la ubicación de una planta de
GNL aledaña a Bajamar y opciones alternas viables, ya
había señalado que:

“Las plantas de recepción terrestre de GNL presentan
dos importantes motivos de preocupación en el caso de
los sitios propuestos en Baja California:

1) La transformación de su prístina costa en una zona
de grandes instalaciones industriales pesadas, con la

consecuente disminución de su valor ecológico y turís-
tico, y

2) El peligro que representa un accidente catastrófico o
el sabotaje en una planta de GNL para los habitantes que
residen en áreas adyacentes.”

Es importante que esta soberanía conozca que en la mani-
festación de impacto ambiental que Sempra Energy some-
tió a las autoridades para su aprobación, omitió mañosa y
dolosamente el hecho de que el proceso de regasificación
se haría calentando el gas líquido con el agua de mar, ha-
ciendo suponer que su proceso no tendría injerencia con el
medio oceánico.

También omitió señalar que su proceso enfriaría el agua los
grados suficientes para provocar la alteración mortal del
entorno, para los seres vivos que en ella han habitado, e
igualmente omitieron señalar que el cloro contenido en el
agua que retorna al mar después de su proceso de regasifi-
cación, es en realidad un veneno que acabará, por si el frío
no lo hace, con las especies de ese hábitat tan rico y tan va-
riado, que constituye un verdadero bastión de la diversidad
en esa zona del México y del Mundo.” En otros países en
que han operado regasificadoras como ésta, la vida a su al-
rededor se ha visto severamente afectada.

En síntesis, la actividad de Sempra Energy ha tenido múl-
tiples consecuencias, entre otras:

• Que no se observen las disposiciones constitucionales
establecidas para la conservación del medio ambiente.

• Que haya solicitado la ampliación de la Planta y al
mismo tiempo la exención de la Manifestación de Im-
pacto Ambiental.

• Que nuestro país incumpla con tratados y convencio-
nes internacionales en materia de protección al ambien-
te.

• Que se agudice la amenaza y el peligro de extinción
para especies únicas en el mundo y que habitan en el en-
torno terrestre y marino de la planta regasificadoras.

• Que se comprometa, con ello, el futuro de las siguien-
tes generaciones.

• Que se pierda la belleza natural de ese estado en aras
de un mal entendido progreso y modernidad.
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• Que se afecte el potencial pesquero y turístico de toda
la región.

• Que se corrompa a las instituciones a fin de que éstas
otorguen permisos y licencias de operación, aún a sa-
biendas que existe incumplimiento de las normas am-
bientales.

• Que las leyes y reglamentos tanto federales como es-
tatales en la materia sean letra muerta para el caso espe-
cífico de Sempra Energy.

• Que se dañe al turismo, disminución del valor de la
propiedad y daño económico.

El gobierno de Ernesto Ruffo declaró en su oportunidad la
zona de Tijuana-Rosarito-Ensenada como un recurso natu-
ral y turístico, según el programa regional de desarrollo
“Cocotren” (corredor costero turístico Tijuana-Rosarito-
Ensenada).

Se tenían grandes expectativas a este respecto. Sin embar-
go, al aprobar el siguiente gobierno, el de Eugenio Elorduy
la instalación de Sempra Energy, se limitó seriamente el
desarrollo turístico futuro y se afectó el patrimonio de quie-
nes habían invertido en desarrollos vacacionales y de reti-
ro, al disminuir el valor de la propiedad en tales desarro-
llos.

Otro aspecto importante para el presente punto de acuerdo,
es el considerar que gracias a las alianzas estratégicas rea-
lizadas por Sempra Energy, tiene prácticamente el mono-
polio de la distribución de gas en Baja California.

Cabría asimismo preguntar ¿porqué si los distintos proyec-
tos autorizados por la Comisión Reguladora de Energía pa-
ra Baja California pueden generar utilidades de alrededor
de 600 millones de dólares al año este negocio tan rentable
fue entregado a manos extranjeras y no a Pemex o a la
CFE?

Desviación de recursos fiscales

Uno de los mayores daños que se ha hecho a la nación, es
la corrupción existente en la asignación y edificación de
obras públicas, las cuales, en incontables ocasiones, han re-
presentado ganancias millonarias para los responsables de
tomar las decisiones en relación con las autorizaciones y
contrataciones. Es también común, que las obras se cons-

truyan a la medida de personas que tienen intereses econó-
micos, como predios colindantes o cercanos, quienes re-
sultan enormemente beneficiados por el incremento en la
plusvalía de sus propiedades.

Independientemente del daño económico, el mal manejo de
los recursos públicos disminuye la credibilidad ciudadana
en un gobierno y lesiona su legitimidad democrática. El ex-
ceso de discrecionalidad, dificulta una clara rendición de
cuentas y trastoca la eficacia y eficiencia administrativa y
operativa del Estado. Algunos servidores públicos son as-
tutos y conocen los recovecos para obtener recursos para
sus proyectos de obra, en los que de antemano, llevan ya
ganancia.

Algo que se ha documentado pública y ampliamente, son
las violaciones a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el abierto tráfico de influen-
cias realizados durante el gobierno de Eugenio Elorduy
Walter, ex gobernador de Baja California, para la creación
de un proyecto de suministro energético a Estados Unidos
desde territorio bajacaliforniano, operado a través de Sem-
pra Energy, pasando por encima de disposiciones constitu-
cionales, legales y financieras de nuestro país.

Independientemente de la evidente corrupción y tráfico de
influencias del caso que nos ocupa, una violación más que
incluso involucra al Poder Legislativo, es el hecho de que
durante sexenio de Eugenio Elorduy Walther, la obra más
importante y divulgada es la que se conoció como Corre-
dor 2000, que fue una vía carretera de cuatro carriles, la
cual se construyó con recursos públicos federales y estata-
les.

Sin embargo, lo que nunca se dijo, fue que su propósito
oculto, fue cruzar tres municipios (Ensenada, Playas de
Rosarito y Tijuana) y cientos de predios de particulares y
ejidales, con el propósito –desconocido para el Congreso
del estado y para todo mundo– de llevar en medio de la ca-
rretera (soterradamente), el ducto de gas de la planta de
Sempra Energy, desde la estación de descarga en Ensenada
hasta el territorio de Estados Unidos de América.

En una astuta e indebida maniobra para favorecer a Sem-
pra Energy el gobierno del estado expropió, en marzo del
año 2004, los terrenos en los cuales se instalaría, en un si-
tio de alta plusvalía conocido como “El Monumento”, en
playas de Tijuana, una planta regasificadora de la empresa
Marathon Oil, competidora de Sempra Energy.
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El caso incluso, llegó a la Corte de San Diego, en Estados
Unidos, a través de la denuncia presentada por un particu-
lar de nombre Osvaldo Castillo, ciudadano estadounidense
residente de Chula Vista y dos empresas, la empresa tijua-
nense Construvisión 2000, SA de CV, y la compañía Casas,
Departamentos y Oficinas, con sede en la Ciudad de Méxi-
co, quienes declararon haber sido afectados al haber deja-
do de recibir 33 millones de dólares, en las operaciones de
compraventa de los terrenos, al cancelarse el proyecto de
Marathon Oil en los terrenos expropiados.

El recurso judicial señala a Sempra Energy como respon-
sable de presuntos sobornos al ex gobernador bajacalifor-
niano para llevar a cabo la expropiación de terrenos legíti-
mos, de los cuales más de 300 hectáreas habían sido
tratadas para el proyecto principal de Marathon Oil, em-
presa rival de Sempra a la cual aventajaba en los trámites
de permisos, habiendo tenido Marathon Oil que desistir
debido al claro favoritismo y protección del gobierno esta-
tal para con Sempra, empresa a la cual dio todas las facili-
dades y con la cual incluso se asoció por medio de su hija
Erika Elorduy Blackaller.

Según la denuncia, Francisco Molina Robles, consultor de
negocios mexicalenses y socio en muchos negocios del ex
gobernador de Baja California, pagó una cantidad no reve-
lada a Eugenio Elorduy Walther, que afirman fue deposita-
da en las Islas Caimán. En ese entonces, el jefe de Prensa
del gobierno del estado, declaró que “cualquiera puede ir a
una corte para acusar a alguien, pero lo importante es que
lo comprueben”; incluso mencionó la posibilidad de pre-
sentar una demanda por difamación. Posteriormente las
empresas desistirían de la denuncia.

No debe pasarse por alto que dicha obra pública es una cla-
ra muestra de abuso de poder; nadie se la solicitó a Elorduy
cuando fue candidato y menos ofreció construirla; sin em-
bargo, ya siendo socio –por medio de su hija– la hizo para
favorecer los intereses de la citada empresa. Por la prensa
nos enteramos que la obra costaría inicialmente 650 millo-
nes de pesos; poco tiempo después se informó que había
aumentado a 850 millones. Cuando ya se habían erogado
más de mil 200 millones de pesos, se dijo que se estaba a
un 15 por ciento de su terminación. Sin haberla concluido,
se informó que se elevaron los costos a cerca de los 2 mil
millones de pesos y posteriormente, cuando la inauguró el
presidente Fox, finalmente se aceptó que la carretera había
costado 2 mil 400 millones de pesos, casi cuatro veces más
de lo programado inicialmente.

La construcción del gasoducto representa una abierta vio-
lación a la soberanía nacional, al Congreso del estado y al
Poder Judicial de Baja California; es también una afrenta al
pueblo de México que demanda una investigación a fondo,
por parte de la entidad de fiscalización superior de la fede-
ración –por haber sido sufragada con fondos del erario,
tanto estatales como federales– la cual está facultada para
fiscalizar directamente los recursos federales que admi-
nistren o ejerzan los estados.

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación también
está facultada, según la fracción III del mencionado artícu-
lo 79, a “Investigar los actos u omisiones que impliquen al-
guna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federa-
les,”; y según la fracción IV del citado artículo, “Determi-
nar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda públi-
ca federal o al patrimonio de los entes públicos federales y
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones
y sanciones pecuniarias correspondientes, así como pro-
mover ante las autoridades competentes el fincamiento de
otras responsabilidades; promover las acciones de respon-
sabilidad a que se refiere el título cuarto de esta Constitu-
ción, y presentar las denuncias y querellas penales, en cu-
yos procedimientos tendrá la intervención que señale la
ley.”

El recurso judicial señala a Sempra Energy como respon-
sable de presuntos sobornos al ex gobernador bajacalifor-
niano para llevar a cabo la expropiación de terrenos legíti-
mos, de los cuales más de 300 hectáreas habían sido
tratadas para el proyecto principal de Marathon Oil, em-
presa rival de Sempra a la cual aventajaba en los trámites
de permisos, habiendo tenido Marathon Oil que desistir de-
bido al claro favoritismo y protección del gobierno estatal
para con Sempra, empresa a la cual dio todas las facilida-
des y con la cual incluso se asoció por medio de su hija Eri-
ka Elorduy Blackaller.

Dicho sea de paso, la obra se construyó tan torpemente que
es, a la fecha, el tramo carretero que más accidentes vehi-
culares ha tenido, a grado tal, que los automovilistas y
transportistas de carga la utilizan muy poco. Tan es así, que
ahora se ha convertido en uno de los sitios preferidos por
los sicarios para ir a arrojar los cadáveres de sus víctimas.

No es posible que se permita que al amparo del poder y a
espaldas de la ley se realicen impunemente toda una serie
de turbias maniobras que lesionan el interés nacional y
afrentan el imperio de la ley y el estado de derecho.
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La lucha contra las plantas regasificadoras de Sempra
Energy no es nueva. Durante varios años muy diversos gru-
pos de bajacalifornianos se han opuesto mediante denun-
cias, foros y marchas a que se instalen plantas regasifica-
doras en la costa de Baja California. De acuerdo con la
investigación que realizamos, desde su inicio se ha cues-
tionado la presencia de Sempra Energy en ese estado.

Sempra Energy contó con la complicidad y apoyo del go-
bernador Elorduy, cuya ambición lo impulsó a violentar la
probidad y la institucionalidad.

La regasificadora Sempra Energy (Energía Costa Azul)
violó la Constitución, pisoteó los derechos del ciudadano
mexicano Ramón Eugenio Sánchez Ritchie, afrentó a los
Poderes Judicial y Legislativo y corrompió al Ejecutivo;
además de haber realizado acciones de espionaje que caen
en el ámbito de seguridad nacional y que deben ser inves-
tigados por la dependencia correspondiente.

Sempra Energy desea aprovecharse de nuestra tierra y cos-
tas, sin importarles la vida silvestre, marina o la humana.
No exagero, créanme, en que la vida marina de la costa ba-
jacaliforniana y de miles de conciudadanos está en riesgo
de permitirse que Sempra Energy siga operando impune-
mente.

No le importó a Sempra afectar a inversionistas en la zona
costera e incluso planes estatales para desarrollar la zona,
con tal verse favorecida. Sempra logró acaparar la distri-
bución de gas en el estado y cuestionan porqué un negocio
tan redituable no lo tienen empresas del estado lo cual pro-
duciría enormes beneficios en esta época de crisis.

El que se le hayan dado facilidades a la empresa Energía
Costa Azul para no contar con la zona de amortiguamiento
que señala la ley y el que en esto esté involucrada una her-
mana de la ex secretaria de Energía, es un asunto de inte-
rés público que debe investigarse por esta soberanía.

Por lo expuesto y fundamentado, quien suscribe, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, respetuosamente solicito a la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión se analice la pre-
sente proposición y se tome los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que esta Comisión Permanente cite a compare-
cer al secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

con el fin de que explique porque se autorizó la operación
de la empresa Energía Costa Azul en Ensenada. Baja Cali-
fornia, aun cuando ésta no cumplió lo dispuesto por la
quinta condicionante que le indicó la Semarnat en el oficio
S.G.P.A.-DGIRA.-DIA.-788/03 del 8 de abril de 2003, pa-
ra autorizar su operación; así como tampoco con las dispo-
siciones contempladas en la Norma Oficial Mexicana
NOM-013-SECRE-2002.

Segundo. Que el servidor público mencionado en el punto
anterior, explique a la Comisión las Normas Oficiales Me-
xicanas relacionadas con la operación de la empresa que
apliquen e informe si con base en las fórmulas de la misma
para calcular las zonas de exclusión, la empresa Energía
Costas Azul está cumpliendo éstas.

Tercero. Se solicite se anulen, revoquen, cancelen o en su
caso suspendan, por parte de la Semarnat, las autorizacio-
nes en materia de impacto ambiental que se otorgaron a la
Empresa Energía Costa Azul S de RL, de CV, para una ter-
minal de recibo, almacenamiento y regasificación de gas
natural licuado, hasta en tanto cumpla con lo dispuesto en
las condicionantes que le fijó esa dependencia.

Cuarto. Que el gobierno federal suspenda la operación de
Sempra Energy, en Ensenada, Baja California, para inves-
tigar, con fundamento en el párrafo sexto del artículo 27
constitucional, y con base en los principios de libre concu-
rrencia establecidos en el artículo 28 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de los relativos
de la Ley Federal de Competencia Económica; si las ac-
ciones que realizó para no tener competencia y asociada
con una empresa mexicana, sus actividades presuntamente
constituyen un monopolio en las distribución del gas en
Baja California.

Quinto. Se considere como otro elemento por parte de las
autoridades federales para proceder a la clausura y cance-
lación de la concesión de la planta regasificadora de Sem-
pra Energy mencionada, la importancia y urgente necesi-
dad de detener el visible daño ecológico; hasta en tanto se
realizan las verificaciones, estudios e investigaciones a ma-
yor profundidad que determinen si es factible que continúe
operando y lo que habría de realizar para tal efecto. Lo an-
terior, considerando que existen suficientes argumentos le-
gales para ello, entre otros, cuando la solicitud correspon-
diente contenga datos falsos o presentados de manera que
se oculte información necesaria para la correcta aprecia-
ción de la solicitud; cuando exista riesgo inminente de de-
sequilibrio ecológico; o de daño o deterioro grave a los re-
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cursos naturales, o casos de contaminación peligrosos para
los ecosistemas.

Sexto. Se solicite respetuosamente a la entidad de fiscali-
zación superior de la federación de la Cámara de Diputa-
dos, se abra una investigación, con carácter de auditoría,
que revise detenidamente todos los aspectos relativos a la
obra denominada Boulevard 2000, ubicada en Ensenada y
municipios vecinos de Baja California, desde las licitacio-
nes de obra y estimaciones, hasta la entrega recepción de la
misma; y particularmente el aspecto financiero; lo anterior
considerando que bajo este Boulevard se colocó tubería de
Sempra para abastecer a Estados Unidos.

Séptimo. Se investiguen asimismo, todos los aspectos con-
tables, fiscales y financieros, y se determine con precisión
el importe de los recursos federales, estatales y de otra ín-
dole que hubieran sido erogados en la citada obra. Lo an-
terior, para identificar el porqué costó casi cuatro veces el
costo inicialmente programado y para determinar si existió
desvío de fondos federales o estatales o ambos, realizado
por diversos servidores públicos y particulares, entre ellos
el ex gobernador Eugenio Elorduy Walther.

Octavo. Por tratarse de un asunto de carácter internacional,
que involucra la operación de la multicitada empresa en
ambos lados de la frontera, se haga llegar el presente pun-
to de acuerdo a la Secretaría de Relaciones Exteriores, y a
las Comisiones de Relaciones Exteriores de ambas Cáma-
ras, con el fin de que produzcan una nota a sus homólogos
del gobierno y del Congreso de Estados Unidos de Améri-
ca, en la que se denuncia que la empresa Sempra Energy
presuntamente cometió violaciones a la Ley de Prácticas
Corruptas en el Extranjero, (Foreign Corrupt Practices Act)
para que las autoridades de dicho país, investiguen lo con-
ducente desde el ámbito de su propia soberanía.

Noveno. Se solicite a expertos en la materia, investigado-
res, biólogos marinos y ambientalistas, una evaluación do-
cumentada de las consecuencias que a corto, mediano y
largo plazo está teniendo la construcción y tendrá la opera-
ción de la regasificadora mencionada sobre el medio am-
biente, y la flora y fauna terrestre y marina de su área de in-
fluencia y de la región.

Décimo. Se requiera a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos naturales y en su caso a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente, la manifestación de impacto
ambiental que se presentó en su oportunidad y su autoriza-

ción para llevar a cabo la construcción y operación de la
planta regasificadora previamente citada.

Undécimo. Se solicite a las autoridades estatales que ha-
yan intervenido, en caso de existir la aprobación de la ma-
nifestación del impacto ambiental una copia de la misma,
así como las bases, los criterios y documentos, sobre los
cuales se otorgaron y obtuvieron las aprobaciones para la
operación de citada empresa en el municipio de Ensenada.

Duodécimo. Se haga llegar el presente punto de acuerdo al
Poder Judicial de Baja California, al Congreso del Estado
y a los órganos de fiscalización de Baja California, solici-
tándoles respetuosamente, se enteren del caso, a fin de que
realicen las acciones que consideren pertinentes.

Decimotercero. Se realice un exhorto al XX ayuntamiento
de Ensenada, Baja California, para que en el marco de sus
facultades legales, revise y analice los permisos otorgados
por los anteriores ayuntamientos de ese municipio a la Em-
presa Energía Costa Azul para el funcionamiento de la ter-
minal de Gas Natural Licuado, con el propósito de que,
conforme a la leyes estatales y a las violaciones a la Nor-
ma Oficial Mexicana, se proceda a la clausura de dicha ter-
minal; y se finquen responsabilidades a quienes, haciendo
mal uso de sus atribuciones, violentaron la ley y han pues-
to en riesgo a la población y atropellado los derechos ciu-
dadanos.

Decimocuarto. Se haga llegar el presente punto de acuer-
do a la Comisión de Ecología o su equivalente de la Cá-
mara de Representantes del estado de California, en Esta-
dos Unidos de América, con el fin de que lo analicen y en
su caso realicen las acciones a que haya lugar en el ámbito
de su soberanía, considerando la cercanía de la frontera y
la afectación medioambiental regional.

Decimoquinto. Se haga llegar el presente punto de acuer-
do a la supervisora del segundo distrito de la Mesa de Su-
pervisores del Condado de San Diego, Dianne Jacob, con
el fin de que cuente con mayores elementos de información
en relación con Sempra Energy y su filial Energía Costa
Azul, relativa a la terminal de gas natural licuado que ope-
ra en el municipio de Ensenada, Baja California.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión
Permanente, a 12 de enero de 2011.— Senador Jorge Legorreta Ordo-
rica (rúbrica).»
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, senador Legorreta. Su proposición se tur-
na a la Tercera Comisión.

Tiene la palabra el senador Ricardo Monreal Ávila para...

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
No, presidente. Me corresponde...

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No diputado Martel, siga usted su orden del día. Estamos
en el punto de acuerdo 20.

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Eso estamos haciendo, presidente.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el diputado José Ramón Martel López pa-
ra presentar proposición con punto de acuerdo relativo a
los acontecimientos ocurridos en el estado norteamericano
de Arizona, el 8 de enero pasado. Suscrito por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado José Ramón Martel López: Honorable
asamblea. Indudablemente lo que venimos a tratar a esta
tribuna tiene puntos de coincidencia con lo expresado por
el senador Villarreal. Sin embargo, la propuesta que veni-
mos a hacer ante esta soberanía para que se manifieste de
urgente u obvia resolución, queremos razonarla conjunta-
mente con ustedes.

Los grupos parlamentarios del PRI, del Partido de la Re-
volución Democrática, del Partido Verde Ecologista, del
Partido del Trabajo y de Convergencia, y esperamos en
unos minutos más se pueda sumar también el Partido Ac-
ción Nacional, condenan de manera enérgica los hechos
criminales acontecidos el pasado 8 de enero en Tucson,
Arizona, como resultado de los cuales fue asesinado -como
ya se dijo- un juez federal de apellido Roll, junto con otras
cuatro personas y lamentablemente una niña, una menor,
Christina Taylor Green, de sólo nueve años de edad.

En el que además, como ya sabemos todos, ha resultado
herida una representante del Partido Demócrata, Gabrielle
Giffords y otros tres ciudadanos norteamericanos. También

expresamos nosotros nuestras más sentidas condolencias a
los familiares de las víctimas y hacemos votos para la pron-
ta y total recuperación de la congresista Gabrielle Giffords
y los heridos en este lamentable suceso.

Jamás, y ése es el tema, en el debate de las ideas y de las
propuestas políticas, la violencia será el mecanismo para
lograr lo que la capacidad de convencimiento y la cons-
trucción de consensos sea incapaz de lograr. Es cierto que
el mundo en su conjunto vive severas presiones económi-
cas que llevan al análisis y debate de los fenómenos mi-
gratorios, llegando un punto en el cual las posiciones se ra-
dicalizan de manera preocupante, pero ello no justifica
actos criminales dirigidos a quienes se esfuerzan de mane-
ra destacada en la defensa y promoción de los derechos so-
ciales y humanos.

Los grupos parlamentarios, el nuestro en lo particular, ha
dado seguimiento a los planteamientos que en materia de
política migratoria se han realizado en los últimos meses en
Estados Unidos de América y es por ello que destacamos la
labor de la congresista Gabrielle Giffords a favor de las li-
bertades y derechos sociales, y en especial su alta sensibi-
lidad para con el tema de las minorías y los fenómenos mi-
gratorios.

Ciertamente, su conocimiento y sensibilidad no son ajenos
a su estancia académica de varios años en el estado de Chi-
huahua y de su amplio conocimiento de la América Latina.
En consecuencia, acudimos ante esta soberanía para pre-
sentar el siguiente pronunciamiento de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con los hechos ocurridos en el pa-
sado 8 de enero en la ciudad de Tucson, Arizona.

La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión de los Estados Unidos Mexicanos:

Primero. Expresa al gobierno de Estados Unidos de Norte-
américa, a la Cámara de Representantes y al Poder Judicial
de aquella nación, sus más profundas condolencias y soli-
daridad con las familias de las víctimas del ataque ocurri-
do en el estado de Arizona el pasado 8 de enero.

Segundo. Lamenta el fallecimiento del Juez Federal Roll,
la menor Christina Taylor y otros cuatro ciudadanos norte-
americanos.

Tercero. Manifiesta su más amplia solidaridad y reconoci-
miento a la representante Gabrielle Giffords, por su labor
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legislativa y trabajo para con las minorías migrantes, de-
seándole una pronta recuperación.

Cuarto. Expresa su más profunda preocupación ante el in-
cremento de actitudes violentas, racistas y xenofóbicas que
afectan los esfuerzos por lograr avances sustanciales en la
atención de problemas de la agenda binacional entre Méxi-
co y Estados Unidos, particularmente el fenómeno migra-
torio, y que han comenzado a manifestarse de forma vio-
lenta en contra de legisladores, funcionarios y ciudadanos
estadounidenses que conociendo el tema lo han tratado de
abordar para encontrar soluciones.

Quinto. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Re-
laciones Exteriores a garantizar el cuidado, protección y
asesoría legal y humanitaria a nuestros connacionales y a
ejercer a cabalidad los instrumentos diplomáticos necesa-
rios para promover un clima de respeto a sus garantías in-
dividuales a través de una sólida y más dinámica acción
consular.

Intensificar los esfuerzos con el gobierno de Estados Uni-
dos a efecto de lograr una mayor comprensión del fenóme-
no migratorio en la sociedad norteamericana desde una
perspectiva amplia y equilibrada que considere adecuada-
mente la diversa y compleja realidad económica, social y
cultural que la origina, procurando reducir y atemperar las
actitudes y visiones racistas, xenofóbicas e intolerantes de
grupos extremistas que dificultan la posibilidad de una so-
lución amplia, comprensiva e integral sobre el tema.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro por las fraccio-
nes parlamentarias del PRD, René Arce; del Grupo Parla-
mentario del Verde, Alberto Cinta; del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo, Ricardo Monreal; de
Convergencia Luis Maldonado y por el Grupo Parlamenta-
rio del PRI, su servidor.

Reitero, esperamos que a este punto de urgente u obvia re-
solución que será puesto a su consideración, se sume tam-
bién el partido en el gobierno. Es cuanto.

«Pronunciamiento de la Comisión Permanente, en relación
con lo ocurrido el pasado 8 de enero en Tucson, Arizona

La Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión de los Estados Mexicanos Estados Unidos Mexicanos

I. Expresa al gobierno de Estados Unidos de América, a
la Cámara de Representantes y al Poder Judicial de esa

nación, sus más profundas condolencias y solidaridad
con las familias de las víctimas del ataque ocurrido en el
estado de Arizona el pasado 8 de enero; 

II. Lamenta el fallecimiento del juez federal John Roll,
la menor Christina Taylor Green, de 9 años, y otros cin-
co ciudadanos estadounidenses;

III. Manifiesta su más amplia solidaridad y reconoci-
miento a la representante Gabrielle Giffords, por su la-
bor legislativa y trabajo para con las minorías y migran-
tes, deseándole una pronta recuperación; 

IV. Expresa su más profunda preocupación ante el in-
cremento de actitudes violentas, racistas y xenofóbicas
que afectan los esfuerzos por lograr avances sustancia-
les en la atención de problemas de la agenda binacional
entre México y Estados Unidos, particularmente el fe-
nómeno migratorio y que han comenzado a manifestar-
se de forma violenta en contra de legisladores, funcio-
narios y ciudadanos estadounidenses que conociendo el
tema lo han tratado de abordar para buscar soluciones;

V. Exhorta respetuosamente a la Secretaria de Relacio-
nes Exteriores a

• Garantizar el cuidado, protección y asesoría legal y
humanitaria a nuestros connacionales y a ejercer a
cabalidad los instrumentos diplomáticos necesarios
para promover un clima de respeto que garantice sus
garantías individuales a través de una solida acción
consular.

• Intensificar los esfuerzos con el gobierno de Esta-
dos Unidos a efecto de lograr una mayor compren-
sión del fenómeno migratorio en la sociedad nortea-
mericana, desde una perspectiva amplia y
equilibrada que considere adecuadamente la diversa
y compleja realidad económica, social y cultural que
la origina, procurando reducir y atemperar las acti-
tudes y visiones racistas, xenófobas e intolerantes de
grupos extremistas que dificultan la posibilidad de
una solución amplia, comprensiva e integral sobre el
tema. 

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero de
2011.— Diputado José Ramón Martel López (rúbrica), Grupo Parla-
mentario del PRI; senador René Arce Círigo (rúbrica), Grupo Parla-
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mentario del PRD; diputado Alberto Cinta Martínez (rúbrica), Grupo
Parlamentario del PVEM; senador Ricardo Monreal Ávila (rúbrica),
Grupo Parlamentario del PT; senador Luis Maldonado Venegas (rúbri-
ca), Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si se considera de urgente resolu-
ción.

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
En votación económica se pregunta a la asamblea, con fun-
damento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, si se considera de urgente resolución la propo-
sición. Los legisladores que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Los legisladores que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa,
es mayoría calificada.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por favor, secretario, resalte usted la unanimidad de la vo-
tación.

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
Hay unanimidad, pero la ley…

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Señor diputado, al menos de Acción Nacional, por eso es
importante.

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
Por supuesto.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias.

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
Hay más de dos terceras partes, por haber unanimidad.
Consecuentemente, se considera.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se considera de urgente resolución. Por tanto, está a discu-
sión. Están inscritos el senador Ricardo Monreal y el sena-
dor Luis Alberto Villarreal.

Pregunto a la asamblea si hay algún otro orador que quiera
hacer uso de la palabra.

El senador René Arce (desde la curul): Presidente, René
Arce.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El senador René Arce, el diputado Sebastián Lerdo. Tiene
la palabra el senador Ricardo Monreal.

El senador Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presiden-
te, ciudadanos legisladores, soy uno de los suscribientes,
de los que suscriben este punto de acuerdo de obvia o ur-
gente resolución y creo que la motivación expresada por el
diputado Martel y por el senador Villarreal son atendibles:
se complementan.

La indignación que escuché en voz del senador Villarreal
me parece justificada, y la actitud del diputado Martel me
parece razonable. Sin embargo, no dejo de pensar en que
muchos de los que nos escuchan o nos ven pudieran califi-
carnos como candil de la calle, obscuridad de la casa.

Nos indignamos y lo hacemos con razón por el asesinato de
personas en los Estados Unidos: un congresista herido, un
juez, una menor de edad.

Nadie levanta la voz por los cientos de muertos que diario
se registran en México. ¿Quién ha levantado la voz por los
28 muertos, 15 decapitados en Guerrero? ¿Quién levanta la
voz por Susana o por Maricela? ¿Qué voz oficial lamenta
y qué voz oficial exige se actúe de inmediato frente al ase-
sinato, la masacre, el baño de sangre, el océano de sangre
que vive el país?

No sólo los 31 mil muertos, hablo de los casi 8 mil desa-
parecidos. Y se atreve el secretario de Gobernación y el
Ejecutivo, de Seguridad Pública a decir: “no son ciertas las
cifras, vamos ganando la batalla”.

En el mundo ya nos ubican en el barómetro de conflictos
del 2010 en el sexto lugar de los países más violentos del
planeta, según la Universidad Heidelberg, con niveles de
inseguridad similares a Somalia, Sudán, Irak, Afganistán y
Pakistán, y a pesar del silencio del Congreso, a pesar del si-
lencio de los legisladores ya hay protestas en la calle.

Hay protestas en Juárez, en Tamaulipas, en Monterrey. Hay
protestas en Sinaloa. Hay protestas de intelectuales, de ca-
ricaturistas. Hay protestas de la sociedad civil que no es es-
cuchada dentro de las paredes y de los muros del Congre-
so mexicano.
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Ésa es la paradoja. Destinamos más tiempo en la discusión,
logramos más acuerdos. Aquí, por unanimidad, decía el
presidente, se resalta; y el presidente lo dijo, insistiendo:
“registre secretario que es por unanimidad”.

Y afuera, en nuestro país, ¿dónde está la unanimidad en es-
te Congreso, para condenar el baño de sangre, la guerra
unilateral que desde nuestro punto de vista, desde hace
cuatro años, hemos insistido es un fracaso?

¿Dónde está la exigencia del Congreso mexicano, para rec-
tificar la estrategia fallida contra el crimen organizado?
¿Dónde están las voces enérgicas de este Congreso, para
condenar los asesinatos diarios, diarios, diarios, mañana
30, pasado 80, 50, 20, 30 que importan los que sean, el nú-
mero que sean?

Lo que nos importa es condenar que en Estados Unidos han
fallecido por ataques arteros y cobardes un grupo de perso-
nas…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, senador.

El senador Ricardo Moneral Ávila: Concluyo, presiden-
te. No hay duda: candil de la calle, obscuridad de la casa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el senador René Arce.

El senador René Arce: Compañeras legisladoras y com-
pañeros legisladores, suscribimos por supuesto este punto
de acuerdo, porque nos parece importante que los legisla-
dores mexicanos podamos rechazar este atentado que se
comete contra una colega legisladora norteamericana y que
causa víctimas en algunas personas que estaban cerca de
ella.

Pero, el problema de fondo es qué es lo que provoca que se
empiece a golpear, a atacar de esta manera a quienes de al-
guna u otra forma han estado ligadas a la lucha del derecho
de los migrantes.

El asunto tiene que ver, fundamentalmente, con toda una
ola conservadora que recorre a Estados Unidos y que re-
cientemente acaba de darle el triunfo a un partido en cuyo
seno se enquista una ola muy conservadora y que hizo de
su campaña un eje fundamental: fuera migrantes de Esta-
dos Unidos.

No podemos dejar de lado la ley que recientemente se ve
aprobada, impulsada por una gobernadora. Ni tampoco to-
da campaña hecha por una de las líderes, fundamentalmen-
te, de una nueva corriente que se ha gestado al interior del
Partido Republicano y que hace precisamente de la lucha
contra los migrantes una de las cuestiones que llaman de la
población a sacar lo peor que el ser humano puede tener a
su interior, que es precisamente evitarle al otro la posibili-
dad de tener una oportunidad de ganarse de manera hones-
ta una manera de vivir.

Y eso es lo que está sucediendo en los Estados Unidos hoy
y eso que a veces se traduce en palabras, en discursos, en
acciones, termina atrayendo a sectores de la población que
plantean que entonces lo correspondiente es eliminar a to-
dos aquellos que se oponen a este tipo de políticas.

Esto ya lo hemos vivido, lo hemos vivido en la lucha que
dieron los pueblos por su independencia en el mundo en
contra del colonialismo, en contra del apartheid, en contra
de una serie de cuestiones que lesionaban sobre todo a la
naturaleza humana. Y en Estados Unidos eso es lo que es-
tamos hoy viendo; que esta corriente va ganando cada vez
más adeptos entre la sociedad, a la cual le dicen: la culpa
de que nuestra economía no se desarrolle, no crezca, de que
tú no tengas empleo, es porque te vienen a quitar su lugar
esos mexicanos, esos guatemaltecos, esos salvadoreños
que vienen aquí a quitarte el espacio que a ti te correspon-
de. Por tanto, hagamos una política expulsarlos del país.

Por tanto, a aquellos que se atrevan a defenderlos, hay que
castigarlos. A unos castiguémoslos no dándoles votos por-
que tienen una política blanda, pero a otros se les puede
castigar de otra manera. Y éste es el problema fundamental
que estamos viviendo quienes desde diferentes trincheras
defendemos el derecho que tienen los migrantes a tener un
empleo en un país como los Estados Unidos.

Efectivamente, como se decía aquí, la mejor manera de ha-
cer esta protesta es nosotros, en nuestro país, tener una
actitud diferente con los migrantes que pasan por nuestro
país o que llegan a nuestro país a buscar también una opor-
tunidad.

Recientemente el presidente de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos dio una cifra sobre el número de mi-
grantes que han sido secuestrados en nuestro país, y en lu-
gar de que los encargados de brindar la seguridad a estos
migrantes actuaran de una manera tranquila diciendo: va-
mos a investigar qué está sucediendo con esos migrantes,
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se refuta al presidente de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos sobre los datos que ha dado.

Eso me parece delicado, me parece grave porque entonces
difícilmente podríamos entender cómo reclamarles a los
norteamericanos que atacan a los migrantes, si fácilmente
nos pueden contestar: pero ustedes en su país hacen cosas
que a cualquiera avergonzarían.

Entonces por eso creo que una muestra de ser, aquí y fuera
de nuestro país, congruentes es, sí, exigiendo que se respe-
te el derecho de los migrantes en los Estados Unidos, con-
denando la agresión a esta legisladora…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, senador.

El senador René Arce: Pero también en nuestro país, tra-
tando adecuadamente a los migrantes, exigiendo respeto a
sus derechos y castigando a aquellos que se han atrevido a
violarlos en lo más importante que puede tener una perso-
na, que son sus derechos humanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, senador. Tiene la palabra el senador Luis Alberto
Villarreal García.

El senador Luis Alberto Villarreal García: Muchas gra-
cias, presidente. Por supuesto que para el Partido de Acción
Nacional ésta es una propuesta que celebramos y que
acompañamos.

La celebramos y la acompañamos, porque el fondo va más
allá de los propios resolutivos. Es básicamente lo que decía
el senador Arce, lo que se ha empezado a construir en la so-
ciedad norteamericana es más allá de una descomposición,
un retroceso para un país que se jacta de ser democrático.

Un principio básico y pilar de la democracia es la toleran-
cia. En una sociedad donde no hay tolerancia, donde el dis-
curso de los políticos se basa en la descalificación, en el
odio que promueve, el racismo, la xenofobia, el voto men-
tiroso, la propuesta electorera, es precisamente lo que lle-
va, entre muchas otras cosas, a consecuencias como las que
se llevaron a cabo el 8 de enero en Tucson.

Promoción de leyes como la SB1070, discursos incendia-
rios como los que promueve la ex candidata a la vicepresi-
dencia del Partido Republicano y otros que todos los días
siembran odio y rencor, lo que empiezan a cosechar es pre-

cisamente violencia y actos sangrientos y detestables como
los que se vivieron ahí.

Nosotros, por supuesto, creemos que es tarea no solamen-
te de la Secretaría de Relaciones Exteriores promover polí-
ticas para la comprensión del fenómeno migratorio, debe
ser parte del espíritu de este Congreso de la Unión promo-
verlas en el país para que haya comprensión al fenómeno,
para que no corramos el riesgo de que se siembre el odio y
el rencor que se ha sembrado en otras comunidades.

Paradójicamente ha sido el hijo de un migrante mexicano
el que, hasta el día de hoy, tiene con vida a la congresista
Gabrielle Giffords, Daniel Hernández, hijo de un mexica-
no del estado de Sonora, migrante, parte importante de un
país que en su composición social se funda básicamente de
la migración de diferentes lugares del mundo, es el que pu-
so su vida y su cuerpo de por medio, y dio la atención in-
mediata a nuestra colega legisladora federal de Tucson,
Arizona.

El PAN reitera sus condolencias a todos los habitantes de
nuestro vecino país, de los Estados Unidos, porque todos
son víctimas cuando suceden actos barbáricos como los
que allá se vivieron el 8 de enero.

Promovemos y reiteramos nuestra solidaridad con los fa-
miliares de quienes perdieron la vida en este atroz aconte-
cimiento, y por supuesto también con quienes están aún lu-
chando por mantenerse con vida. Reiteramos nuestro
abrazo y nuestros votos por la pronta recuperación de quie-
nes siguen heridos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor senador. Al terminar la intervención
del diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias pre-
guntaremos si está suficientemente discutido. Tiene usted
la palabra, señor diputado. Desde su lugar, diputado.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias
(desde la curul): Gracias, señor presidente. En virtud de
que el partido del gobierno se ha sumado a la propuesta que
el diputado Martel ha dado a conocer a la asamblea, decli-
no mi participación y reconocemos a la fracción de Acción
Nacional.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Por lo tanto pregunte la Secretaría si se
encuentra suficientemente discutido.
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La Secretaria diputada Paula Ángélica Hernández Ol-
mos: En votación económica se pregunta a la asamblea si
se considera suficientemente discutida la proposición. Los
legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo). Los legisladores que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor presidente, unanimidad por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tome usted el sentido de la votación de los señores legis-
ladores.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición. Los legisladores que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Los legisladores que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, unanimidad por la afirmativa.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

El senador Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): Quisiera, presidente, solicitar, como promovente del
turno anterior respecto al tema de Arizona, que el mismo se
retire y quede sin efecto, toda vez que básicamente los re-
solutivos están en el mismo sentido, me parecería ocioso
para la Segunda Comisión de Trabajo tener que revisar un
tema que ha sido ya votado por la asamblea de la Comisión
Permanente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se retira del registro y le agradecemos al señor senador su
consideración.

ALZA DE LOS PRODUCTOS 
DE LA CANASTA BASICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra, con una disculpa de esta Mesa Directiva,
el señor senador don Rubén Velázquez para presentar pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-

cutivo federal para que implemente de manera urgente, a
nivel nacional, las medidas necesarias para verificar, vigi-
lar y controlar el alza de precios de los productos de la ca-
nasta básica.

El anterior asunto queda aprobado y se comunica en sus
términos.

El senador Rubén Fernando Velázquez López: Gracias,
presidente. No hay por qué disculparse; entiendo la diná-
mica de la reunión.

Yo quisiera que se registrara que también por las causas na-
cionales levantamos las voces varios de nosotros. No sola-
mente en temas con este carácter usamos la tribuna, como
acaba de ocurrir. Hay preocupación por algunos de nues-
tros compañeros legisladores en el sentido de ver por qué
hay acciones o sucesos en el país que no retomamos en la
tribuna o en el Senado.

Pero del mismo tamaño en importancia que la inseguridad
en el país, que la ola de muertos que tenemos, avalancha de
muertos que tenemos en varias regiones que ahora se ha si-
tuado en Guerrero o el tema de los migrantes centroameri-
canos que cruzan nuestro país para ir en busca de mejores
horizontes, igual de importante, señoras y señores legisla-
dores, es el incremento de precios no sólo de la canasta bá-
sica, conocida por nosotros, sino en general.

La semana pasada la diputada Esthela Damián presentó un
punto de acuerdo con respecto a este tema, fue turnado a
comisión, creo que a la Tercera, y no se tocó el tema en la
sesión de ayer. Ahora yo presento este otro punto de acuer-
do dirigido al Presidente de la República, dirigido al secre-
tario de Economía y al director de Profeco para que tomen
acciones urgentes por el incremento de los precios en la ca-
nasta básica.

Hay estudios serios que dicen que para que una familia
mexicana pueda comprar los productos que integran esta
canasta básica con el salario mínimo tendría que trabajar
alrededor de 20 horas diarias para poder obtener ese ingre-
so y comprar los productos que se enlistan en la canasta bá-
sica. Evidentemente es imposible que esto llegara a ocurrir.

Los precios, estamos viendo que están subiendo sin ningún
control. El incremento en los precios de la gasolina y del
diesel son el pretexto adecuado, perfecto, para que los in-
dustriales o los comerciantes estén reetiquetando, como ha-
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ce algunos años, lo recordamos nosotros, allá en los ochen-
ta, que se reetiquetaban de la mañana a la tarde varios pro-
ductos, con aquellas inflaciones del 200 por ciento, del 180
por ciento. Varios de nosotros somos testigos de aquello, lo
vivimos. Ya tenemos algunos años de vida y por tanto te-
nemos aquella experiencia.

Ahora se dice que tenemos una inflación de 3.8, de 4 por
ciento, pero los precios suben y suben y suben. Hay el de-
safío —que yo quiero presentar— a que procuremos vivir
un día o una semana o una quincena con el salario mínimo:
con 58 pesos que creo que es el salario mínimo, por ahí va.
Que tratemos de obtener comida, medicina, vivienda,
transporte, y verdaderamente sabemos bien que es imposi-
ble, que no lo vamos a conseguir.

Por eso yo estoy subiendo este tema, apartándome un poco
de las líneas discursivas porque están llenas de datos técni-
cos con los que no quiero aburrir porque creo que los co-
nocen, para volver a poner el dedo en esa llaga y este tema
se retome a la comisión a donde el presidente o la Mesa Di-
rectiva envió este punto, que espero que sea a la misma co-
misión a la que envió el punto de Esthela Damián, la se-
mana pasada.

Y también, exhortar a esta comisión, que es la Tercera Co-
misión, de la que yo formo parte, a que trate el asunto, a
que se tomen los acuerdos necesarios para que el Ejecutivo
federal y los que tienen el encargo concreto de este tema,
que es Economía, y es Profeco, hagan las acciones que tie-
nen que hacer, controlen los precios, que Profeco vigile,
que se le den recursos a Profeco para que haga la tarea que
igual que Profepa, que es otra procuraduría, son dependen-
cias verdaderamente escasas de recursos y de personal pa-
ra hacer la tarea que tienen que hacer.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, señor senador.

El senador Rubén Fernando Velázquez López: Tengo
todavía dos segundos, diputado. Porque todavía necesito
convocar a que atendamos con la seriedad que tiene el te-
ma, porque está afectando a los bolsillos de millones de
familias en este país. Muchas más familias que las que es-
tán siendo afectadas por el crimen, que aquí nos ha preo-
cupado durante esta mañana.

Es importante que el gobierno mexicano ponga atención en
este tema. Y por la atención prestada y por la benevolencia
del señor presidente, muchísimas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a implantar de manera urgente a esca-
la nacional medidas de verificación, vigilancia y control
para evitar la injustificada alza de los productos de la ca-
nasta básica, proteger la economía de las familias y reducir
el deterioro del poder adquisitivo de los salarios, suscrita
por senadores del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, senadores Rubén Fernando Velázquez Ló-
pez, Francisco Javier Castellón Fonseca, Silvano Aureoles
Conejo y José Luis Máximo García Zalvidea, de la LXI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos, some-
ten a consideración de esta asamblea la presente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a implementar de manera urgente a nivel
nacional las medidas necesarias de verificación, vigilancia
y control para evitar la injustificada alza de precios de los
productos de la canasta básica, con el fin de proteger la
economía de las familias y reducir el deterioro del poder
adquisitivo de los salarios, a tenor de las siguientes

Consideraciones

La realidad económica y social en que viven actualmente
las familias mexicanas desmiente el discurso oficial de re-
cuperación económica difundido por el gobierno federal.

En los últimos 12 meses, los niveles de bienestar de la ma-
yoría de los mexicanos se redujeron, se profundizó el de-
sempleo, la pobreza y la brecha de la desigualdad. Además
de que el constante aumento en los precios de los produc-
tos y servicios de consumo generalizado ha afectado el po-
der adquisitivo de los salarios de los trabajadores y de la
población en general.

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), dio a
conocer que la canasta básica1 de 40 alimentos, que inclu-
ye –por ejemplo– leche, tortilla, pan, aceite, jitomate, ce-
bolla, chile, pollo, bistec, atún y salchicha, se encareció 13
por ciento entre la primera y la última quincena de 2010.

A finales del pasado diciembre, la Profeco informó que la
canasta básica costaba 818.30 pesos a principio de 2010 y
al final del año, los mismos productos, en igual cantidad,
presentación y marca, se vendieron en 921 pesos, lo que
significa un incremento de 106.70 pesos.
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Es importante señalar que dicha canasta básica está com-
puesta únicamente por alimentos, no incluye todos los artí-
culos que especialistas y autoridades consideran que deben
integrar una canasta básica, como los de higiene personal y
limpieza del hogar, la renta o gastos de mantenimiento, ser-
vicios de gas, electricidad o agua para la casa, así como
gastos de transporte.

Sólo en gasolinas y diesel, los ajustes mensuales impuestos
por el gobierno federal implicaron un alza de 13.47 por
ciento en la gasolina Magna, 5.50 por ciento en la Premium
y 12 por ciento en el diesel.2 En tanto, el alza en el gas LP,
que es utilizado en 80 por ciento de los hogares, elevó su
precio a más de diez pesos por kilo en el centro del país.

Así entonces, sin tomar en cuenta todo lo que deben gastar
los mexicanos en otros productos y servicios, el aumento
registrado en la canasta de 40 alimentos cuadriplica la in-
flación general de 3.8 por ciento, según datos del Banco de
México.

Los aumentos más drásticos y alarmantes han sido en pro-
ductos de amplio consumo popular, como la tortilla, el bo-
lillo, el arroz, el azúcar y el frijol.

A principios del 2010, el kilo de tortilla podía comprarse en
5.90 pesos, por lo que con un salario mínimo (de 57.46 pe-
sos) alcanzaba para 9.7 kilos, pero debido al reciente anun-
cio del aumento de aproximadamente 50 por ciento, por
parte de la Unión Nacional de Industriales de Molinos y
Tortillerías, actualmente en muchas partes del país se ven-
de la tortilla a un precio promedio por kilo de 12 pesos, lo
que implica que ahora con un salario mínimo únicamente
se podrán comprar 4.8 kilos. 

Por su parte, el precio de la harina de trigo ha aumentado
alrededor de 40 por ciento en el 2010. No obviamos men-
cionar que la Tortilla el principal alimento de los mexica-
nos ha tenido un alza en su precio tan sólo en lo que va de
esta administración 

Además de que la especulación en los mercados interna-
cionales del trigo amenaza con impactar en los precios del
bolillo y del pan dulce, que en los primeros meses de 2011
podrían aumentar 50 centavos al consumidor final, según
informes de la Cámara Nacional de la Industria Panifica-
dora. 

Y lo más grave es que las importaciones de maíz suman en
promedio 10 millones de toneladas al año y en el caso del

trigo, la producción nacional alcanza apenas para satisfacer
40 por ciento de la demanda interna, mientras el 60 por
ciento restante se tiene que importar.

Como nos podemos dar cuenta, las constantes alzas de los
precios de los alimentos no guardan ninguna proporción
con el ínfimo aumento de los salarios mínimos.

En promedio, el salario mínimo para el 2011 será de 58 pe-
sos con 22 centavos al día.

El “aumento” a los salarios mínimos en México, anuncia-
do en diciembre de 2010, de sólo 4.1 por ciento, no com-
pensa, ni fortalece el ingreso real de las familias trabajado-
ras, ya que este aumento es sólo inercial y pretende, sin
lograrlo, sólo compensar el incremento de la inflación ge-
neral de 2010 que seguramente será mayor a 4.32 por cien-
to. 

El aumento de 4.1 por ciento al salario mínimo (equivalen-
te a 2 pesos con 30 centavos, promedio) no es suficiente
para comprar, por ejemplo, un boleto del Metro (que cues-
ta tres pesos) o para dos bolillos (el costo unitario de este
producto es de un peso con 50 centavos).

Tampoco alcanza para un viaje en autobús del transporte
público de la ciudad de México –que es de cinco pesos– y
mucho menos para un litro de leche que está por encima de
los 12 pesos. 

De acuerdo con cifras oficiales, 410 mil trabajadores ins-
critos al Instituto Mexicano del Seguro Social perciben el
salario mínimo. Sin embargo, especialistas señalan que son
más de un millón los que perciben este magro salario.

En días pasados, la Organización Internacional del Trabajo
alertó acerca de la constante pérdida del poder adquisitivo
del salario en México, con incrementos menores a países
como Nicaragua y Bolivia. México es uno de los países de
América Latina que no ha superado el nivel del poder ad-
quisitivo de hace 17 años.

Para frenar el deterioro del poder adquisitivo del salario se
requiere un aumento de por lo menos el 13 por ciento, pa-
ra compensar el aumento de los precios de los alimentos
básicos de finales del 2010.

El artículo 123 constitucional señala que el salario mínimo
“deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades nor-
males de un jefe de familia en el orden material, social y
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cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hi-
jos.” En este estado de cosas, el mandato constitucional se
convierte en una utopía.

En el país hay al menos 50 millones de personas en condi-
ción de pobreza, de las cuales 19 millones sufren “pobreza
alimentaria” –que quiere decir que sus ingresos son insufi-
cientes para comprar comida–, aunque especialistas afir-
man que en realidad son 23 millones.

El Centro de Análisis Multidisciplinario de la Facultad de
Economía de la UNAM indicó que cerca de 18 millones de
mexicanos no cuentan con los ingresos suficientes para ad-
quirir la canasta básica; también señala que si una persona
antes invertía 13 horas de trabajo, ahora tiene la necesidad
de invertir debe ser más de 19 horas para poder adquirir los
productos de la canasta básica.

Esta preocupante situación de pobreza seguirá presente du-
rante 2011, con el agravante de que el desempleo sigue cre-
ciendo y la dependencia económica del exterior amenaza la
soberanía alimentaria.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, la tasa de desocupación se ubica por arriba del 5 por
ciento de la población económicamente activa. Entre enero
del 2007 y 2010 el universo de desocupados se elevó de un
millón 600 mil a 2 millones 650 mil personas que buscan
infructuosamente empleo.

Los altos niveles de desempleo son consecuencia de los
problemas estructurales derivados del modelo económico
que tiene abandonado nuestro mercado interno y fomenta
la concentración del ingreso en unos cuantos. En este sen-
tido, debe adoptarse una política económica más equilibra-
da que abone en la justicia social, particularmente, en be-
neficio de asalariados y trabajadores.

Por tanto, el gobierno federal debe ejercer plenamente las
atribuciones que le concede la ley para intervenir y regular
el mercado a efecto de garantizar seguridad alimentaria y
el bienestar de los mexicanos.

En este sentido, con el objeto de que el alza de precios
afecte a las familias mexicanas más vulnerables, es indis-
pensable y urgente que el Estado, y en particular el Ejecu-
tivo federal cumpla con lo establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Recordemos que el párrafo tercero del artículo 28 de la
Constitucional Federal señala que: 

“Las leyes fijarán bases para que se señalen precios má-
ximos a los artículos, materias o productos que se con-
sideren necesarios para la economía nacional o el con-
sumo popular, así como para imponer modalidades a la
organización de la distribución de esos artículos, mate-
rias o productos, a fin de evitar que intermediaciones in-
necesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el
abasto, así como el alza de precios. La ley protegerá a
los consumidores y propiciará su organización para el
mejor cuidado de sus intereses.”

Por ello, y ante el cumplimiento del precepto constitucio-
nal, resulta necesario que las autoridades competentes ejer-
zan sus respetivas atribuciones para evitar las alzas indis-
criminadas a los artículos de consumo popular. 

Así, el Ejecutivo federal, y a través de la Secretaría de Eco-
nomía, de la Comisión Federal de Competencia y de la
Procuraduría Federal del Consumidor, y con base en el en
su artículo 7° de la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, establece el procedimiento para fijar y regular los pre-
cios de productos y servicios necesarios para la economía
y el consumo popular. El citado artículo precisa: 

“Artículo 7o. Para la imposición, en los términos del ar-
tículo 28 constitucional, de precios a los productos y
servicios que sean necesarios para la economía nacional
o el consumo popular, se estará a lo siguiente: 

”I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo federal de-
terminar mediante decreto los bienes y servicios que po-
drán sujetarse a precios, siempre y cuando no haya con-
diciones de competencia efectiva en el mercado
relevante de que se trate. La Comisión determinará me-
diante declaratoria si no hay condiciones de competen-
cia efectiva. 

”II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan a otras dependencias y previa opinión de
la Comisión, fijará los precios que correspondan a los
bienes y servicios determinados conforme a la fracción
anterior, con base en criterios que eviten la insuficiencia
en el abasto.

”La Secretaría podrá concertar y coordinar con los pro-
ductores o distribuidores las acciones o modalidades
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que sean necesarias en esta materia, procurando mini-
mizar los efectos sobre la competencia y la libre concu-
rrencia. 

”La Procuraduría Federal del Consumidor, bajo la coor-
dinación de la Secretaría, será responsable de la inspec-
ción, vigilancia y sanción, respecto de los precios que se
determinen conforme a este artículo, de acuerdo con lo
que dispone la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor”.

Resulta procedente que el Gobierno federal, a través de la
Secretaría de Economía, debe aplicar un estricto control de
precios a los artículos de la canasta básica, porque no hay
otra manera de frenar el alza de los precios y la especula-
ción. 

De igual manera, la Procuraduría Federal del Consumidor,
bajo la coordinación de la Secretaría de Economía, debe
cumplir con sus responsabilidades de inspección, vigilan-
cia y sanción, respecto de los precios que se determinen y
sancionar los abusos en contra de los consumidores.

En tal sentido, es urgente que el Gobierno Federal proteja
el ingreso de los mexicanos y adopte medidas que alienten
la generación de empleos con salarios dignos y suficientes
que permitan la adquisición de los productos de la canasta
básica.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos so-
meten a consideración de esta asamblea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, con base en el tercer párrafo del artículo 28
de la Constitución Federal y el artículo 7o. de la Ley Fede-
ral de Competencia Económica, solicita al titular del Poder
Ejecutivo federal, inicie el procedimiento para fijar y con-
trolar los precios de los productos que integran la Canasta
Básica, a efecto de compensar el alza de precios y el incre-
mento de la Inflación.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita al titular del Poder Ejecutivo fede-
ral para que a través de la Secretaría de Economía, la Co-
misión Nacional de Competencia y la Procuraduría Federal
del Consumidor, en el ámbito de sus competencias y res-
ponsabilidades, implementen de manera urgente a nivel na-
cional las medidas necesarias de verificación, vigilancia y

sanción para evitar la injustificada alza de precios de los
productos de la canasta básica, con el objeto de proteger la
economía de las familias y reducir el deterioro del poder
adquisitivo de los salarios.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita a las secretarías de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Economía, así como al Banco de Méxi-
co, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un
informe pormenorizado sobre el aumento de los precios en
los productos de la canasta básica, y su relación con la in-
flación y la pobreza, correspondiente al periodo diciembre
2006 a enero de 2011. 

Notas

1 La canasta básica es un subconjunto de la canasta de bienes y servi-
cios del índice nacional de precios al consumidor (INPC). Los bienes
y servicios que conforman la canasta básica fueron seleccionados por
los representantes de los sectores firmantes del Pacto para la Estabili-
dad y el Crecimiento Económico a finales de 1988. El objetivo de co-
nocer el comportamiento de los precios de los bienes y servicios que
conformaron la mencionada canasta era garantizar el cumplimiento de
los acuerdos que sobre los precios de bienes y servicios del sector pú-
blico y privado los participantes del pacto iban estableciendo. La ca-
nasta básica considera 80 conceptos genéricos del INPC. El Banco de
México recibió la encomienda de medir y publicar este indicador. La
canasta mencionada está integrada, básicamente, por genéricos de ali-
mentos elaborados, bienes administrados y concertados y medicamen-
tos

2 Datos del Banco de México.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, a 12 de enero de 2011.— Senador Rubén
Fernando Velázquez López (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Total y absoluta, señor senador. Su proposición se turna a
la Tercera Comisión de Trabajo.

GABINETE DE SEGURIDAD

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El senador Ricardo Monreal envió a esta Presidencia pro-
posición con punto de acuerdo que solicita la comparecen-
cia de los titulares del gabinete de seguridad, para que ex-
pongan el panorama real en materia de seguridad. 
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La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se so-
licita la comparecencia de los titulares del gabinete de se-
guridad para que expongan el panorama real en la materia,
a cargo del senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario del PT

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXI Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 8, fracción II, del Reglamento del Senado
de la República, y 58 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presenta ante esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo, con carácter de urgente
y obvia resolución, en torno a la inseguridad pública, al te-
nor de la siguiente 

Exposición de Motivos

El pasado fin de semana dimos cuenta de otra terrible tra-
gedia que involucró el asesinato de 30 personas en Acapul-
co, Guerrero, sin dejar de mencionar los recientes hechos
violentos en Nuevo León.

El secretario técnico del Consejo Nacional de Seguridad
Pública, Alejandro Poiré, justificó la estrategia anticrimen
del gobierno federal, al afirmar de manera incongruente e
insensible, que se está debilitando como nunca a todas las
organizaciones criminales del país.

Sin embargo, resulta totalmente equivocada la percepción
de la realidad propia del gobierno federal, y por tanto, es
del mismo modo equivocada la estrategia para combatir el
problema de la inseguridad, que a estas instancias más bien
podría definirse como anomia, en su acepción más funesta.

Para colmo de males,  esta serie de medidas represivas, po-
liciacas y militares, no han reportado resultados positivos
en modo alguno; no se observan avances ni aun de manera
marginal, en la tarea para restablecer el orden, la seguridad
y la paz social, en aquellas zonas que han sido azotadas por
los efectos relacionados con la llamada guerra contra el
narco.

Contradictoriamente, no obstante la total ausencia de re-
sultados, la LXI Legislatura, sin muchos miramientos,
aprobó en el Presupuesto de Egresos para 2011 la cantidad
de 117 mil 555.6 millones de pesos en materia de seguri-
dad pública; 18 mil 576.8 millones de pesos más que el
presupuesto aprobado para 2010, lo que representa un

cuantioso incremento de 15.8 por ciento. Asimismo, las Se-
cretarías de Seguridad Pública (SSP), de Defensa (Sedena),
de Marina (Semar) y la Procuraduría General de la Repú-
blica (PGR) tendrán además acceso a una partida por mil
519 millones de pesos para crear plazas.

De hecho, no solo no se han reportado avances en materia
de seguridad, sino que contrariamente, el año próximo pa-
sado fue el más violento, en lo que va de la actual admi-
nistración. La mayoría de las fuentes arrojan una cifra de
más de 10 mil ejecutados durante el año 2010; y por otro
lado, a esto hay que sumarle la igualmente lamentable ci-
fra de 10 mil migrantes secuestrados,  tan solo en el perio-
do que abarca de abril a septiembre de ese mismo año, se-
gún lo sostenido por la CNDH. Se cuentan tristemente
hasta el momento, más de 30 mil ejecutados, como resulta-
do de la mal llamada guerra contra el narco.

El narcotráfico es un fenómeno que se ha vuelto un pro-
blema no sólo de seguridad, sino económico, político y so-
cial, y entre muchas otras consecuencias negativas, trae
desintegración familiar y destrucción física y mental de los
individuos. Además, es uno de los principales participes y
generadores de las redes de corrupción, teniendo como
principal ventaja el poder económico que mueve a países,
autoridades y a ciudadanos.

Este poder económico ha demostrado ser abrumador; cerca
del 80 por ciento del sector de la economía formal está in-
filtrado, por el dinero generado por este fenómeno delin-
cuencial. 

La actual administración ha demostrado ser ineficaz en to-
dos los flancos, ya no digamos para combatir a la delin-
cuencia organizada, sino en la tarea misma de defender la
gobernabilidad, la institucionalidad, y por la tanto, al Esta-
do mismo. No se ha logrado desactivar o controlar sus re-
des financieras, no se ha conseguido mermar sus rutas de
trasiego y, en consecuencia, no se ha podido evitar que se
armen o se empoderen de algún  otro modo.

Es tal el nivel de degradación social, que las redes del nar-
cotráfico secuestran y asesinan con total impunidad; las
ejecuciones y los “levantones” son cosa de todos los días.
No hay lugar de la república que esté exento de sus opera-
ciones y sus atrocidades.  El gobierno mismo ha sido vícti-
ma de sus tropelías; presidentes municipales, ex goberna-
dores, diputados, senadores e, incluso, un ex candidato
presidencial, han dado cuenta de ello.
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La delincuencia organizada se ha convertido prácticamen-
te en un Estado paralelo; tiene a su servicio diferentes fuer-
zas de seguridad, ostenta el control político de varias re-
giones y hasta cobra sus propios impuestos.

Intelectuales y artistas, han visto con buenos ojos la cam-
paña “¡Basta de sangre!”, encabezada por el caricaturista
Eduardo del Río (Rius) y el periodista Julio Scherer, que
protesta contra la violencia en el país, y que evidencia el
sesgo cada vez más grande, entre la verdad “oficial” y la
que la mayoría de nosotros percibimos.

Se ha mencionado que la crónica desigualdad social auspi-
ciada por la adopción de un modelo económico totalmente
inadecuado, y la plutocracia instalada en el Poder Ejecuti-
vo, son algunos de los principales factores de descomposi-
ción del tejido social y del fortalecimiento del Estado para-
lelo. Y en ese sentido, el uso de la fuerza pública para
combatir tan solo los efectos de estos factores, no ha servi-
do ni como paliativo; muy por el contrario, ha generado
“daños colaterales” que solo han contribuido a agravar la
situación.  

En consecuencia, esta situación demanda un compromiso
serio, principalmente de parte de los titulares de las Secre-
tarías que integran el gabinete de seguridad de nuestro país.
Resulta indispensable dejar de lado la política de simula-
ción, encubrimiento, y de parapeto mediático.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta
honorable Comisión Permanente el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se cite a comparecer a los titulares de la Secretaría
de Seguridad Pública, de la Secretaría de la Defensa Na-
cional, de la Secretaría de Marina, de la Procuraduría Ge-
neral de la República y de la Secretaría de Gobernación an-
te esta soberanía, con el propósito de que expongan el
panorama real en materia de seguridad pública.

Dado en el salón legislativo de San Lázaro, a 12 de enero de 2011.—
Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

ESTADO DE OAXACA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Recibimos, también, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Semarnat, a la Conagua y a la Profe-
pa para que adopten medidas y envíen informes a esta so-
beranía, relativos al problema de contaminación de los ríos
en el estado de Oaxaca, suscrito por el senador Ericel Gó-
mez Nucamendi, del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia. 

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la Semarnat, a la Conagua y a la Profepa a adoptar
medidas y enviar a esta soberanía informes relativos a la
contaminación de los ríos en Oaxaca, suscrita por el sena-
dor Ericel Gómez Nucamendi, del Grupo Parlamentario de
Convergencia

El suscrito, Ericel Gómez Nucamendi, senador del Grupo
Parlamentario de Convergencia, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 58 y demás relativos del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos somete a consideración de esta
asamblea proposición con puntos de acuerdo por los que se
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (Semarnat), a la Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua) y a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente (Profepa) a adoptar diversas medidas y enviar
informes a esta soberanía en relación con el problema de
contaminación de los ríos en Oaxaca, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El uso adecuado y racional de los recursos naturales es un
aspecto crucial en el desarrollo económico y social. Por el
contrario, la contaminación del ambiente y la sobreexplo-
tación de dichos recursos, además de dañar los ecosiste-
mas, impiden que se potencien las capacidades producti-
vas, se genere bienestar social y oportunidades de progreso
para las personas y las comunidades.

De acuerdo con lo anterior, es imprescindible asegurar un
desarrollo sustentable, capaz de conciliar los aspectos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales. Para satisfacer
las necesidades humanas básicas de la población, es preci-
so un ambiente saludable.
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La contaminación de los mares, ríos y lagos representa una
parte considerable del deterioro ambiental, que agudiza
distintos problemas, desde el relativo a la insuficiencia en
el abasto de agua y el rezago socioeconómico hasta la ge-
neración de graves riesgos para la salud de la población.

Una realidad lamentable en el territorio nacional es la gran
cantidad de ríos convertidos en sucias cloacas, cargadas de
productos químicos, espumas y toda clase de contaminan-
tes. También es común que las empresas inunden las aguas
de los ríos con desechos tóxicos. Oaxaca no es ajena a esa
situación.

De acuerdo con el Instituto de Naturaleza y Sociedad en
Oaxaca (INSO), la mayoría de los ríos del estado tiene un
alto grado de contaminación; entre los más afectados figu-
ran el Papaloapan, Atoyac, Salado y Los Perros, en la re-
gión del istmo.

Son tres tipos básicos de desechos que se vierten en los
ríos: primero, los industriales. Al respecto, el Papaloapan
sufre problemas muy serios. Los segundos serían los de-
sechos humanos y jabonosos que se vierten en los cauces,
lo cual causa problemas de salud a los habitantes, como el
que se encuentra en los ríos Atoyac y Salado. Y el último,
los residuos agrícolas que contienen pesticidas y fertilizan-
tes agroindustriales, como es el caso observado en Los Pe-
rros, en la región istmeña (entrevista con Juan José Conse-
jo, director del INSO para el diario Despertar de Oaxaca,
6 de diciembre de 2009).

Un caso significativo es del río Salado que, en opinión de
algunos especialistas, se ha convertido en uno de los más
contaminados del país, ante la indiferencia y la falta de ac-
tuación de las autoridades.

La contaminación en este caso ha sido constatada por los
integrantes del Consejo de Cuenca de la Costa de Oaxaca,
organismo creado por mandato de la Ley de Aguas Nacio-
nales, que sirve como instancia de coordinación entre los
órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, los usua-
rios del agua y organizaciones no gubernamentales.

Como muestra de la gravedad del asunto, baste mencionar
que durante un recorrido de supervisión que realizara el
mencionado Consejo de Cuenca, en el paraje Zompantle, a
10 kilómetros de Mitla, en los límites con San Lorenzo Al-
barradas, se encontró un basurero en plenas márgenes del
río.

Por otro lado, integrantes del organismo dieron cuenta de
que la planta tratadora de aguas negras de Mitla, inaugura-
da en 2007, nunca funcionó, por lo cual como llegan las
aguas residuales se vierten al mismo río. Constataron tam-
bién el grave deterioro de la presa de Xaaga.

Para enfrentar el grave problema de contaminación, en es-
pecial el que deriva de la descarga de aguas residuales y la
utilización de cauces de arroyos y ríos como depósitos de
basura, el grupo de seguimiento y evaluación del Consejo
de Cuenca de la Costa de Oaxaca implantó el Programa de
Rescate y Manejo de las Cuencas del Río Salado.

De igual forma, se integró un comité de cuenca, especial-
mente para el río Salado, entre cuyas primeras observacio-
nes se señaló la erosión presente en las partes altas de las
microcuencas como consecuencia del uso inadecuado de
sistemas de explotación forestal y agropecuarias, infraes-
tructura ociosa de plantas de tratamiento, obras inconclusas
y plantas que no operan.

Se detectó que hay insuficiente o deteriorada infraestructu-
ra hidroagrícola; deficiente uso del agua en los diferentes
usos; abatimiento del nivel freático en acuíferos; alta inci-
dencia de enfermedades gastrointestinales asociadas con el
consumo de agua; y crecimiento desordenado de los cen-
tros de población e invasión de zonas federales, así como
insuficiente cultura ambiental de la población.

Entre otras acciones para el saneamiento del río Salado, el
comité ha informado de la construcción del colector de
Santa Cruz Amilpas, margen derecha del río; la construc-
ción del colector El Rosario, margen izquierda; la interco-
nexión del cruce Jalatlaco y la construcción de obras com-
plementarias en la cuenca del río.

No obstante las acciones descritas, en el caso del río Sala-
do, como en otros de Oaxaca, el deterioro y la contamina-
ción, la deforestación, el uso incontrolado de plaguicidas y
la actuación irresponsable de ciertas empresas, nacionales
o transnacionales, han rebasado por mucho a las autorida-
des locales y a las federales, si se toma en cuenta la tras-
cendencia del problema.

Consideramos que no debe por ningún motivo ponerse en
riesgo la salud de la población. De igual forma, en virtud
de la grave situación de atraso y de marginación que en-
frenta el estado, no debemos permitir que se afecten las ac-
tividades que generan empleos, como la agricultura, la pes-
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ca, y la producción industrial y de servicios ni, mucho me-
nos, que se destruyan los recursos naturales.

En tal virtud, es preciso contar con un diagnóstico de la ca-
lidad del agua en los ríos de la entidad, evaluar la magni-
tud de la contaminación y tomar medidas urgentes al res-
pecto. Es necesario revisar la regulación existente y vigilar
el cumplimiento de las normas por todos los actores invo-
lucrados.

La Semarnat, de conformidad con la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, tiene a su
cargo la atención de los asuntos que afecten el equilibrio
ecológico en el territorio nacional, así como la regulación
y el control de las actividades consideradas sumamente
riesgosas. Asimismo, tiene entre sus atribuciones la regula-
ción del aprovechamiento sustentable, la protección y la
preservación de las aguas nacionales (artículo 5 fracciones
III y XI). Tiene también bajo su responsabilidad realizar la
evaluación del impacto ambiental y establecer las condi-
ciones a que se sujetará la realización de obras y activida-
des que puedan causar desequilibrio ecológico (artículo
28). Algunas de esas atribuciones se ejercen a través de la
Conagua.

De manera específica, a la Conagua corresponde promover
en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conser-
vación en todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar
el desarrollo de una cultura del agua que considere el ele-
mento como recurso vital, escaso y de alto valor económi-
co, social y ambiental, y que contribuya a lograr la gestión
integrada de los recursos hídricos. Así lo establece la frac-
ción XXVI del artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales.

La Profepa se encarga de cuidar que no se contaminen los
ríos, las lagunas, los esteros, los lagos, las playas y los ma-
res con los desechos municipales e industriales.

Todas esas atribuciones deben ser asumidas de manera ín-
tegra.

Detener la contaminación del agua, preservar los recursos
naturales y asegurar un desarrollo sustentable para el esta-
do son asuntos de carácter prioritario, que nos atañen a to-
dos, comunidades, gobierno, congreso, empresarios y so-
ciedad civil.

Sin embargo, quienes formamos parte de las instituciones
públicas tenemos un mandato que es un compromiso ma-
yor, por el cual habremos de responder ante la sociedad oa-

xaqueña, por el bien de ésta y el de las futuras generacio-
nes.

Por lo expuesto, se someten a consideración de esta asam-
blea los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales que remita a esta soberanía un informe
sobre las actividades por realizar en Oaxaca para promover
el aprovechamiento sustentable, la protección y la preser-
vación de las aguas de los ríos y evitar que se dañen los
ecosistemas.

Segundo. Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua a
determinar la calidad del agua y, en su caso, atender el pro-
blema de contaminación de los ríos en Oaxaca.

Tercero. Se solicita a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente que remita a esta soberanía un informe
sobre el estado que guardan las denuncias presentadas por
la contaminación de los ríos de Oaxaca.

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
a 12 de enero de 2011.— Senador Ericel Gómez Nucamendi (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

MIGRANTES

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra ahora el senador Luis Alberto Villarreal
García, para presentar proposición con punto de acuerdo, y
total preocupación y rechazo por parte de la Comisión Per-
manente, relativo al anuncio que llevó a cabo un grupo de
legisladores estadounidenses sobre el inicio de una campa-
ña legislativa contra los migrantes indocumentados.

El senador Luis Alberto Villarreal García: Efectivamen-
te, presidente. Es precisamente parte de lo que platicába-
mos hace unos minutos.

Parece que la rentabilidad electoral de las propuestas racis-
tas, antiinmigrantes, xenofóbicas, en los pasados comicios
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electorales de la Unión Americana, ha desatado una serie
de propuestas precisamente en contra de los migrantes, no
solamente mexicanos, pero sí particularmente mexicanos y
migrantes hispanos, en distintos estados de la Unión Ame-
ricana. Y es precisamente lo que venimos a exponer a esta
tribuna.

Nos preocupa, lo rechazamos y hacemos un llamado a
nuestros vecinos y a la clase política en Estados Unidos,
para que cese este tipo de propuestas que, sin duda, van a
traer consecuencias más allá de las propias legislaciones
que desde luego nos preocupan.

Nos preocupa que se quiera legislar en contra de los mi-
grantes indocumentados, pero también nos preocupa que se
quiera seguir atentando en contra de los derechos migran-
tes, y que se quiera legislar para quitarles y dejar de reco-
nocerles derechos a los hijos de migrantes indocumenta-
dos.

Esto, en algún otro momento de la política norteamericana
existió. Por allá de 1996 fue parte, incluso, de la platafor-
ma legislativa del partido republicano, y hoy nuevamente
sale a la luz pública, emerge, está ahí y consecuentemente
no podemos guardar silencio ante este tipo de propuestas
que están ocurriendo en diferentes estados de la Unión
Americana.

Por lo menos en siete estados de la Unión Americana, Ca-
rolina del Sur, Georgia, Mississippi, Nebraska, Oklahoma
y Pennsylvania seguirán la campaña iniciada el año pasado
en Arizona para detener la inmigración ilegal.

Por otra parte, hay legisladores en 14 estados de ése país:
Arizona, Alabama, Delaware, Idaho, Indiana, Michigan,
Mississippi, Montana, Nebraska, New Hampshire, Oklaho-
ma, Pennsylvania, Texas y Utah, que están uniendo esfuer-
zos para promover que sus respectivas asambleas o con-
gresos se debatan y se cancelen derechos de ciudadanía a
los hijos de inmigrantes indocumentados que nazcan en ese
territorio.

Por lo anteriormente expuesto someto el siguiente punto de
acuerdo.

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
expresa su preocupación y total rechazo al reciente anuncio
que llevó a cabo un grupo de legisladores estadounidenses
sobre el inicio de una campaña legislativa en contra de los
migrantes indocumentados, así como a la aprobación de

iniciativas que atenten en contra de los derechos migrantes,
independientemente de su condición migratoria y su situa-
ción jurídica.

Es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión expresa su preocu-
pación y total rechazo al reciente anuncio que un grupo de
legisladores estadounidenses llevó a cabo sobre el inicio de
una campaña legislativa contra indocumentados, y a la
aprobación de iniciativas que atenten contra los derechos
de los migrantes, independientemente de su condición mi-
gratoria y su situación jurídica, a cargo del senador Luis
Alberto Villarreal García, del Grupo Parlamentario del
PAN

Luis Alberto Villarreal García, senador de la república por
el estado de Guanajuato, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por la que la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión
expresa su preocupación y total rechazo al reciente anunció
que llevó a cabo un grupo de legisladores estadounidenses
sobre el inicio de una campaña legislativa en contra de los
migrantes indocumentados, así como a la aprobación de
iniciativas que atenten en contra de los derechos de los mi-
grantes, independientemente de su condición migratoria y
su situación jurídica, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

Con el inicio de la 112 Legislatura estadounidense, un gru-
po de legisladores republicanos ha dado a conocer el inicio
de una campaña en contra de la inmigración ilegal, misma
que atenta en contra de los derechos de los migrantes indo-
cumentados.

Al menos siete estados (Carolina del Sur, Georgia, Missis-
sippi, Nebraska, Oklahoma y Pennsylvania) seguirán la
campaña iniciada el año pasado en Arizona para detener la
inmigración ilegal. Por otra parte, legisladores de 14 esta-
dos (Arizona, Alabama, Delaware, Idaho, Indiana, Michi-
gan, Mississippi, Montana, Nebraska, New Hampshire,
Oklahoma, Pennsylvania, Texas y Utah) están uniendo es-
fuerzos para promover que sus respectivas asambleas o
congresos debatan y cancelen el derecho de ciudadanía a
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los hijos de inmigrantes indocumentados que nazcan en te-
rritorio estadounidense.

Los legisladores republicanos que apoyan esas medidas
han declarado que esta cooperación responde al fracaso de
Washington en sus esfuerzos por asegurar la frontera con
México. El representante Randy Terrill (R-Oklahoma) se-
ñaló que: “el gobierno federal ha fracasado absoluta, total
y completamente en su responsabilidad de proteger las
fronteras de nuestra nación”.

Al respecto, el Consejo Nacional de la Raza (NCLR), la Li-
ga de Ciudadanos Latinoamericanos Unidos (LULAC) y
diversas organizaciones a favor de los derechos de los mi-
grantes expresaron su preocupación y rechazo a estas me-
didas por considerarlas inconstitucionales. Expusieron que
ese tipo de iniciativas y acciones no contribuyen a solucio-
nar el problema de los 11 millones de indocumentados que
residen en Estados Unidos.

Los legisladores estatales promotores de las iniciativas se-
ñalaron que no buscan eliminar la 14 enmienda de la Cons-
titución de Estados Unidos, que otorga la ciudadanía de
manera automática a toda persona nacida en territorio esta-
dounidense, sino que buscan interpretarla de tal forma que
cada estado de la federación decida su aplicación.

Por lo expuesto, me permito someter a la presente sobera-
nía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión expresa su preocupación y total rechazo al re-
ciente anunció que llevó a cabo un grupo de legisladores
estadounidenses sobre el inicio de una campaña legislativa
en contra de los migrantes indocumentados, así como a la
aprobación de iniciativas que atenten en contra de los de-
rechos de los migrantes, independientemente de su condi-
ción migratoria y su situación jurídica.

Dado en el salón Legisladores de la República, a 12 de enero de
2011.— Senador Luis Alberto Villarreal García (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, senador. Su proposición se turna a la Se-
gunda Comisión de Trabajo.

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene ahora la palara la diputada Florentina Rosario Mora-
les, para presentar  proposición con punto de acuerdo rela-
tiva a la construcción de la presa hidroeléctrica La Parota,
en Acapulco, Guerrero.

La diputada Florentina Rosario Morales: Punto de
acuerdo relativo a la construcción de la presa hidroeléctri-
ca La Parota, en el municipio de Acapulco, Guerrero.

El pasado 28 de abril se aprobó en asamblea la construc-
ción de la hidroeléctrica La Parota, que impulsa la Comi-
sión Federal de Electricidad con el voto de mil 200 asis-
tentes registrados, tras una malla ciclónica y con el
resguardo de elementos de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Guerrero, negando el acceso a dicha reunión a los oposito-
res a La Parota.

Alrededor de la construcción de la hidroeléctrica ha habido
un fuerte bloqueo de la información por parte de las auto-
ridades, acompañado de una ola de represión que ya ha de-
jado seis miembros del Cecop asesinados, encarcelamien-
tos y desapariciones forzadas, delitos de lesa humanidad,
por parte del Estado y de la Comisión Federal de Electrici-
dad, violando los derechos humanos de los comuneros in-
dígenas, además de la autonomía de los núcleos ejidatarios,
según el artículo 27 constitucional, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley de
Aguas Nacionales y la Ley General de Salud, entre las
principales.

No hay que olvidar que la conducción de las represas en el
mundo provocó que durante el siglo XX el 50 por ciento de
las humedades en el mundo se hayan extinguido y que al
menos el 20 por ciento de los peses están en peligro de ex-
tinción.

Para la Red Internacional de Ríos, IRN por sus siglas en in-
glés, hasta el año 2003 se han construido 47 mil grandes re-
presas en todo el mundo y más de 800 mil pequeñas repre-
sas a nivel mundial.

El 67 por ciento del agua es usada para la agricultura, sec-
tor que más ha depreciado el líquido y el 19 lo ocupa la in-
dustria altamente contaminante.
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En el caso específico de la energía que producen las gran-
des represas, el 36 por ciento han sido construidas para irri-
gación y el 20 para generar energía, el 17 por ciento para el
abastecimiento del agua, el 12 para controlar las inunda-
ciones, el 9 por ciento para la recreación y el 6 por ciento
para otros usos.

La Parota significa un grave deterioro ambiental, con la de-
forestación, además de acelerar la desaparición de los man-
tos freáticos que abastecen el agua del puerto de Acapulco.
La Comisión Federal de Electricidad oculta información y
evita la consulta con la población que será afectada y a
quienes aseguran que los estudios de impacto ambiental,
elaborados por la Universidad Autónoma de Guadalajara y
la Universidad Nacional Autónoma de México, parten de
parámetros sesgados para hacer el estudio.

Con la crisis del campo, con el crecimiento de la población,
¿a dónde irán más de 25 mil personas? ¿A los Estados Uni-
dos? En ese sentido, la opinión internacional ha sido con-
tundente de oposición a dicho proyecto, pues se han pro-
nunciado en su contra el relator de Pueblos Indígenas de la
ONU y el Alto Comisionado de Derechos Humanos.

El Secop presentó el caso al Tribunal Latinoamericano del
Agua el 17 de marzo de 2006. Éste falla a favor de la can-
celación de la construcción del proyecto La Parota, debido
a que el costo en materia social y ambiental es muy alto,
por lo que exhorto a los gobiernos federales, estatales y
municipales que reparen los daños por las violaciones a los
derechos humanos.

Ante esto, el Estado mexicano debiera cancelar dicho pro-
yecto, que va en contra de la determinación de los pueblos
en defensa de sus recursos naturales y no ignorar la opinión
internacional, como ignoró el caso de San Salvador Aten-
co, dejando a nuestro país como un Estado fallido en ma-
teria de derechos humanos.

Es por ello que se lleva a consideración de esta soberanía
la siguiente proposición con punto de acuerdo.

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congre-
so de la Unión, en total respeto a la división de poderes, ex-
horta al titular de la Comisión Federal de Electricidad, Luis
Luege Tamargo, a que en base a la oposición de los pobla-
dores de La Parota y las recomendaciones internacionales
en contra de dicho proyecto, se dé por concluido el pro-
yecto de construcción de la presa hidroeléctrica La Parota.

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Congre-
so de la Unión, en total respeto a la división de poderes, ex-
horta al titular de la Secretaría de Gobernación, Rodrigo
Blake Mora, a que atienda una comisión opositora al pro-
yecto de La Parota en el municipio de Acapulco del estado
de Guerrero. Gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la construc-
ción de la presa hidroeléctrica La Parota, en Acapulco,
Guerrero, a cargo de la diputada Florentina Rosario Mora-
les, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada federal a LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo de
urgente u obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 28 de abril se aprobó en asamblea la construc-
ción de la hidroeléctrica La Parota, que impulsa la Comi-
sión Federal de Electricidad (CFE) con el voto de 1.200
asistentes registrados tras una malla ciclónica y con el res-
guardo de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública
y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Gue-
rrero, negando el acceso a dicha reunión a los opositores
del proyecto.

Alrededor de la construcción de la hidroeléctrica ha habido
un fuerte bloqueo de la información por parte de las auto-
ridades, acompañado de una ola de represión que ya ha de-
jado 6 miembros del Cecop asesinados, encarcelamientos y
desapariciones forzadas, delitos de lesa humanidad, por
parte del Estado y de la CFE, violando los derechos huma-
nos de los comuneros indígenas, además de la autonomía
de los núcleos ejidales (artículo 27 constitucional), la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente,
la Ley de Aguas Nacionales y la Ley General de Salud, en-
tre las principales.

Con todo esto La Parota es calificado por la CFE como
“una alternativa viable para contribuir a la satisfacción de
la demanda de energía eléctrica en el área Central del país”,
y estaría ubicado en la cuenca del río Papagayo a 350 kiló-
metros al sur de la Ciudad de México y a menos de 50 ki-
lómetros del puerto de Acapulco.
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La altura de la cortina que represaría el río sería de 162 me-
tros de altura y se uniría a las más de 45 mil represas que
se han construido en todo el mundo, según el Informe de la
Comisión Mundial de Represas del año 2000, y que han re-
presando más del 60 por ciento de los ríos del planeta. Sus
765 Megavatios de potencia instalable nuevamente se cen-
tran en el modelo de desarrollo neoliberal, en el marco del
Plan Puebla-Panamá y con el objetivo de proporcionar
energía a las maquiladoras, los grandes centros turísticos, a
las ciudades y la industria de extracción, entre otras, pero
no para el desarrollo y las necesidades de los pueblos.

Los megaproyectos hidroeléctricos pretenden también
abastecer la energía eléctrica del sur de los Estados Unidos
y unirse a la red eléctrica nacional y centroamericana.

No hay que olvidar que la construcción de represas en el
mundo provocó que durante el siglo XX el 50 por ciento de
los humedales en el mundo se hayan extinguido, y que al
menos el 20 por ciento de los peces están en peligro de ex-
tinción. Para la Red Internacional de Ríos hasta el año
2003 se han construido 47 mil grandes represas en todo el
mundo y más de 800 mil pequeñas represas. A nivel mun-
dial, el 67 por ciento del agua es usado por la agricultura,
sector que más desperdicia el líquido; y el 19 por ciento lo
ocupa la industria altamente contaminante.

En el caso específico de la energía que producen las gran-
des represas, el 36 por ciento han sido construidas para la
irrigación; el 20 por ciento para generar energía; el 17 por
ciento para abastecimiento de agua; el 12 por ciento para
controlar las inundaciones; el 9 por ciento para la recrea-
ción y el 6 por ciento para otros usos.

La Parota significará un grave deterioro ambiental con la
deforestación además de acelerar la desaparición de los
mantos freáticos que abastecen de agua al Puerto de Aca-
pulco. Por ello los pobladores manifestaron que “defende-
remos nuestras tierras porque es nuestro patrimonio y no lo
entregaremos a la Comisión Federal de Electricidad”.

La CFE oculta información y evita la consulta con la po-
blación que será afectada y quienes aseguran que los estu-
dios de impacto ambiental elaborados por la Universidad
Autónoma de Guadalajara (UAG) y la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM) parten de parámetros
sesgados para hacer el estudio. Con la crisis del campo, con
el crecimiento de la población, ¿a dónde irán más de 20 mil
personas? ¿A los Estados Unidos?

En ese sentido  la opinión internacional ha sido contunden-
te de oposición a dicho proyecto, el Cecop presentó el ca-
so en el Tribunal Latinoamericano del Agua (TLA) el 17 de
marzo de 2006. Éste falló a favor de la cancelación de la
construcción del proyecto de La Parota, debido a que “el
costo en materia social y ambiental es muy alto” por lo que
exhortó a los gobiernos federales, estatales y municipales
que reparen los daños por las violaciones a los derechos
humanos.

El representante de la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México,
Amerigó Incalcaterra, antes de su expulsión del país, des-
pués de haberse reunido con ambas partes del conflicto,
también se pronunció ante el desacato del gobierno estatal
y la CFE, por seguir con la construcción aún cuando el po-
der judicial ya había fallado en su contra.

También el relator sobre la situación de derechos humanos
y libertades fundamentales de los indígenas, de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, Rodolfo Stavenhagen, con-
firmó los abusos y violaciones contra campesinos. Lo mis-
mo ha hecho el relator especial sobre una vivienda
adecuada, centrando su preocupación en los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales violados. Y ambos dijeron al
gobierno que era necesario suspender el proyecto.

Ante esto el Estado mexicano debiera cancelar dicho pro-
yecto que va en contra de la determinación de los pueblos
de defender sus recursos naturales, y  no ignorar la opinión
internacional como la ignoro en el caso de San Salvador
Atenco, dejando a nuestro país como un Estado Fallido en
Materia de Derechos Humanos, es por ello que se lleva a la
consideración de esta soberanía, con carácter de urgente u
obvia resolución, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero: La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, con total respeto a la división de poderes,
exhorta al titular de la CFE Luis Luege Tamargo, con base
en la oposición de los pobladores de La Parota y las reco-
mendaciones internacionales en contra de dicho proyecto,
a dar por concluido el proyecto de construcción de la pre-
sa hidroeléctrica La Parota.

Segundo: La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, con total respeto a la división de poderes,
exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación, José
Francisco Blake Mora, a atender a una comisión opositora
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al proyecto La Parota, en el municipio de Acapulco, estado
de Guerrero.

Diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Su proposición se turna a la Tercera
Comisión de Trabajo.

PRECIO DE ENERGETICOS Y PRODUCTOS 
DE LA CANASTA BASICA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el senador Ricardo Monreal Ávila para
presentar proposición con punto de acuerdo relativo al in-
cremento en el precio de los energéticos y de los productos
de la canasta básica. Proposición que se presenta como de
urgente u obvia resolución.

El senador Ricardo Monreal Ávila: Gracias, presidente.
Así como se obsequió la urgente u obvia resolución para la
condena de los hechos acontecidos en Tucson, Arizona, en
detrimento de personas, legisladores, ciudadanos de aquel
país, yo conmino a esta Comisión Permanente para que
pueda reflexionarse en torno a esta propuesta, que solicito
al presidente se plasme íntegra, y que he solicitado se con-
sidere de urgente u obvia resolución, porque se trata del au-
mento de los energéticos, del diesel, la gasolina, la energía
eléctrica, los productos de la canasta básica y las tarifas de
bienes y servicios.

¿Qué es lo que propongo? En el documento que pido se in-
tegre al Diario de los Debates, analizo de manera puntual
los incrementos que sufrieron el diesel y la gasolina en sus
distintas modalidades, con el deslizamiento que a partir del
2009, diciembre, ocurrió mes con mes. Aumento o desliza-
miento que ocurrió en detrimento de la economía popular
y de la economía de los sectores transportistas agrícolas y
de servicios.

Apenas el día 10, hace dos días, aquí en la Ciudad de Mé-
xico casi medio millón de transportistas pararon la ciudad
en protesta por el aumento al diesel y al aumento a los
energéticos.

Por eso, es importante que el Congreso diga un ya basta y
pueda reunirse de manera urgente, en sus Cámaras respec-
tivas, para frenar de manera enérgica el abuso que se está

cometiendo contra millones de mexicanos que se están
yendo a la quiebra por la falta de costeabilidad de sus em-
presas, transportes, tierras, ranchos, campos y que están ge-
nerando un problema serio en la gobernabilidad y en la es-
tabilidad política y social.

Por eso, estoy planteando en este punto de acuerdo, se ex-
horte al Ejecutivo a que cesen los aumentos en los precios,
a que cese el aumento al diesel que retorne a sus originales
precios, porque es truculento y perverso el argumento de
que el diesel y la gasolina están subsidiados y de que es
más barato en México que en cualquier país del mundo, es
falso.

Lo demuestro con los documentos que he preparado, y que
adjunto, para demostrarles que en el caso de la gasolina
Premium es el mismo costo, en el caso del diesel, del gas y
de la energía eléctrica, incluso los precios y las tarifas son
más altos en México que en cualquier otro país del mundo.

Pero no se puede comparar, con simetrías absurdas, el sa-
lario mínimo de aquel país, que es de 8 dólares mínimo,
con el de 56 pesos en nuestro país. Ellos tienen un poder
adquisitivo superior. Por eso es que tenemos que hacer un
análisis puntual, serio, y por eso estoy convocando a que se
revise, se analice cómo podemos detener, frenar en el Po-
der Legislativo esta inmoderada alza de los precios de las
tarifas y servicios y de la canasta básica.

Se está generando un problema severo en el país, percibo
que la élite política no está actuando con sensibilidad. Per-
cibo que la élite política en la que nos encontramos, llenos
de privilegios, no estamos actuando en consecuencia y con
sensibilidad…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, señor senador.

El senador Ricardo Monreal Ávila: Y percibo que puede
generarse una espiral de violencia y provocarse una inesta-
bilidad social y política. Por eso, mi propuesta concreta
obedece a cuatro puntos.

Que esta soberanía exhorte al Ejecutivo federal para que
congele la tarifa de combustibles, así como los productos
que integran la canasta básica.

Que exhorte al Ejecutivo para que decrete un aumento sa-
larial de emergencia, para compensar los incrementos de
inicio del año.
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Y que esta soberanía exhorte al Ejecutivo federal para que
otorgue subsidio a pequeños y medianos productores agrí-
colas y de transporte.

Y, por último, que esta soberanía convoque urgentemente a
un periodo extraordinario de Congreso General, para tratar
el tema del aumento de los energéticos y de los productos
de la canasta básica, así como de los servicios básicos.

Éstos son los cuatro puntos que estoy planteando. Ojalá ob-
tenga su anuencia positiva. No fallen a los mexicanos.

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al incremento
del precio de los energéticos, de los productos de la canas-
ta básica y de los servicios básicos, a cargo del senador Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del PT

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXI Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 8, fracción II del Reglamento del Senado
de la República, y 58 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presento ante esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo, con carácter de urgente
y obvia resolución, en torno al incremento del diesel y
otros energéticos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Al momento de estar redactando estas líneas los incremen-
tos en los energéticos como la gasolina, el gas y el diesel,
está aparejado con el alza en los precios de los bienes y
servicios básicos que millones de mexicanos consumen a
diario.

Justamente el 10 de enero de este naciente 2011, casi me-
dio millón de transportistas bloquearon algunas de las prin-
cipales arterias vehiculares de la Ciudad de México, lo que
provocó un paro respiratorio vial en la capital del país, y
otras zonas del país también corrieron con la misma suer-
te. Este acto de protesta no es más que la clara muestra del
repudio social a la política energética seguida por el go-
bierno federal, incluso los transportistas enviaron unidades
a la residencia oficial de Los Pinos, y a las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público, y de Comunicaciones y Trans-
portes.

El asunto no es menor, pues no sólo se lesiona a los trans-
portistas sino también a los pequeños y medianos empresa-
rios y agricultores, quienes tienen que mover sus productos

usando diesel. Anteriormente el costo por litro de este ener-
gético oscilaba los 6 pesos, actualmente ya alcanza casi los
10 pesos, sin considerar que cada mes aumentará su costo.

Esta embestida antipopular de incrementar los energéticos
se inició en diciembre de 2009, cuando los círculos oficia-
les dijeron que ya no era viable el subsidio a éstos porque
“la crisis ya había terminado” y si mantenían congelados
los precios de los energéticos iría en contra de la regla del
libre mercado del “dejar hacer dejar pasar”.

Han argumentado, además, que la gasolina en el país es
mucho más barata que en Estados Unidos de América. Lo
cual es un argumento tramposo y truculento, veamos por
qué:

De diciembre de 2009 a diciembre de 2010 se dieron 12
deslizamientos mensuales para la gasolina premium, la
magna y el diesel. La gasolina premium pasó de 9.57 a
10.10 pesos por litro, la gasolina magna de 7.77 a 8.76 pe-
sos por litro, mientras que el diesel de 8.16 a 9.12 pesos por
litro.1

Con estos incrementos la relación de precios entre México
y Estados Unidos en materia de gasolinas y diesel sería,
con datos de diciembre de 2010, la siguiente: premium es
la única que cuesta lo mismo en ambos países, en los otros
dos productos hay diferencias que varían en función de los
deslizamientos.

Pero el detalle está en que no se puede comparar de tajo las
circunstancias entre ambos países. Baste decir que aquí el
salario mínimo que puede percibir al día una persona es de
entre 56 y 59 pesos, según el área geográfica. Mientras que
en Estados Unidos de América el salario mínimo es de 7.25
dólares por hora, si se consideran 8 horas de trabajo al día,
se trata de 59.2 dólares diarios.

Es decir, en México el trabajo es escaso, el salario mal pa-
gado y además éste ha perdido poder adquisitivo. Mientras
que en EUA el poder adquisitivo de un trabajador es mayor
que el de un mexicano, teniendo más capacidad para ad-
quirir los energéticos.

Hay quienes dicen que los aumentos son mínimos, sin em-
bargo, hemos visto incrementarse de manera sustanciosa
productos de la canasta básica, la luz y los combustibles.
Todo ello en su conjunto es una dura carga que se dejará
sentir con crudeza también en los hogares. Las amas de ca-
sa vivirán momentos angustiantes, ya que con el poco in-
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greso familiar no podrán hacer frente al aumento durante
los próximos meses.

Haciendo un comparativo de los precios, a manera de
ejemplificar las alzas, en el caso del diesel supongamos
que tenemos un tanque de 50 galones (equivalente a 189.2
litros) y el precio de este energético en 2009 fue de 7.33 pe-
sos por litro, por lo tanto se requería de mil 387.2 pesos pa-
ra llenarlo, pero ahora en 2011 el precio del diesel es de
9.20 pesos por litro, por lo que para llenar el mismo tanque
se requiere la cantidad de mil 740.64 pesos, una diferencia
de casi 400 pesos.

Por lo anterior, proponemos la intervención del Congreso
General ante las instancias competentes para lograr las si-
guientes medidas económicas de emergencia: 

1. Congelamiento de la tarifa de combustibles, así como
de los productos que integran la canasta básica;

2. Aumento salarial de emergencia para compensar los
incrementos de inicio de año, más los que se registrarán
a lo largo del 2011; 

3. Que se otorgue un subsidio a pequeños y medianos
productores agrícolas;  

4. Que se convoque urgentemente a un periodo extraor-
dinario del Congreso General para tratar el tema del au-
mento de los energéticos, de los productos de la canasta
básica, así como en los servicios básicos.

Por otro lado, quisiera no dejar pasar otro tema que se está
descuidando y, precisamente, está en función de los incre-
mentos de los energéticos es el que tiene que ver con la re-
finería “bicentenario” de Tula, Hidalgo.

Se ha repetido hasta el cansancio que nuestra economía se
encuentra petrolizada, que 1 de cada 3 pesos de las finan-
zas públicas proviene del petróleo. Este régimen fiscal ar-
bitrario que se le impuso a la paraestatal no sólo ha priva-
do a Pemex de recursos propios que bien le podrían servir
para su modernización, sino que también nos ha llevado a
ser cada vez más vulnerables a los embates de los volátiles
precios del crudo a nivel internacional.

Felipe Calderón anunció con bombo y platillo la construc-
ción de una refinería en Tula, Hidalgo, que incluso se le
denominó en los círculos oficiales como “refinería bicente-
nario” porque se argumentó que estaría en el 2010 para

conmemorar los 200 años de la Independencia y los 100
años de la Revolución. 

Ahora nos enteramos que eso no fue más que una tomada
de pelo y una farsa, pues los retrasos de la obra no se han
hecho esperar y han estado a la orden del día; en el Cuarto
Informe de Gobierno la administración federal decía que
estaría lista en 2015. 

Sin embargo, a través de un informe de Pemex nos entera-
mos que la primera licitación para construirla se emitirá el
primer trimestre de 2012, y entrará en operación en 2016,
puesto que el proyecto está en la fase de planeación, en la
que su prioridad reside en garantizar que los propósitos co-
merciales y de negocio de la nueva refinería se traduzcan,
en el medio plazo, en rentabilidad. (Excélsior 11-enero-
2011).

Si insistimos en el tema de la refinería es porque urge que
el país sea autosuficiente en la producción de energéticos
con mayor valor agregado, como la gasolina y el diesel, y
no meramente un exportador de crudo. 

Por ende el secretario de Energía y el director general de
Pemex deben dar una explicación detallada del estado que
guarda la construcción de la refinería bicentenario en Tula,
Hidalgo, a su vez deben explicar con lujo de detalle el por-
qué de los retrasos de esta obra. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea con carácter de urgente y obvia resolu-
ción los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Que esta soberanía exhorte al Ejecutivo federal
para que congele la tarifa de combustibles, así como de los
productos que integran la canasta básica. 

Segundo. Que esta soberanía exhorte al Ejecutivo federal
para que decrete un aumento salarial de emergencia, para
compensar los incrementos de inicio de año, más los que se
registrarán a lo largo del 2011.

Tercero. Que esta soberanía exhorte al Ejecutivo federal a
que otorgue un subsidio a pequeños y medianos producto-
res agrícolas.

Cuarto. Que esta soberanía convoque urgentemente a un
periodo extraordinario de Congreso General, para tratar el
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tema del aumento a los energéticos y a los productos de la
canasta básica, así como en los servicios básicos. 

Nota:

1. Ver http://www.laexplosiva.com/principal/index.php/2011/01/esti-
macion-de-precios-de-gasolinas-y-diesel-en-mexico-para-2011/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero del 2011.— Senador
Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se considera el pun-
to como de urgente resolución.

La Secretaria diputada Paula Angélica Hernández Ol-
mos: En votación económica se pregunta a la asamblea,
con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición. Los legisladores que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Los legisladores que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No son las dos terceras partes para conceder la urgente re-
solución, por lo tanto, se turna a la Tercera Comisión.

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el senador Cleominio Zoreda para presen-
tar proposición con punto de acuerdo que exhorta al go-
bierno federal, destine los recursos necesarios para llevar a
cabo un programa emergente para el saneamiento de la ba-
hía de Acapulco, suscrito por senadores integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI.

El senador Renán Cleominio Zoreda Novelo: Con su
permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, Acapulco es una de las playas más cercanas a la
capital del país, lo que la convierte en uno de los atractivos
turísticos más importantes de México.

Es innegable que en los últimos años la bahía de Acapulco
es visitada por cantidades exorbitantes de turistas, tanto na-

cionales como internacionales. Este importante destino tu-
rístico cuenta con innumerables hoteles ubicados a las ori-
llas de la bahía, generando contaminación.

El lanzamiento de aguas residuales o negras a la bahía de
Acapulco representa  un gran riesgo para la salud y la in-
dustria turística del país por mermar la calidad de las mis-
mas, generando además descontento entre turistas y resi-
dentes.

Es de suma importancia darle una verdadera sustentabili-
dad a la actividad turística del puerto de Acapulco, pues de
esta actividad depende la mayoría de la sociedad acapul-
queña y de seguir así acabaremos con tan importante re-
curso, del que dependen tantas y tantas familias.

La experiencia de los países desarrollados nos habla del
gran esfuerzo económico que se requiere para lograr pre-
servar la calidad del agua que utilizamos. El reto es mayor
para nosotros, enfrentados al dilema del desarrollo y de la
preservación del medio ambiente con escasos recursos. La
situación no es difícil de entender. Las soluciones sí.

Nos enfrentamos a una situación con recursos económicos
limitados y con restricciones técnicas, sociales y políticas.
Es una situación muy conocida y estudiada por la investi-
gación y sabemos que la solución consiste en infraestruc-
tura óptima para hacerle frente a este problema.

Así pues, resultan necesarios recursos federales para la
puesta en marcha de un programa emergente para el sane-
amiento de la bahía de Acapulco, así como una detención
oportuna para evitar las descargas clandestinas de residuos
hacia la bahía.

Otro de los problemas, derivado del creciente flujo de tu-
ristas sobre todo nacionales así como del constante creci-
miento poblacional de la ciudad de Acapulco, es el intenso
tránsito que residentes y turistas generan. Este problema si
bien ha sido atendido por autoridades locales, también ne-
cesita de la oportuna intervención del gobierno federal. Ca-
da periodo vacacional, ya sea corto o largo, miles de turis-
tas provenientes de diferentes estados de la república, y en
especial del Distrito Federal, abarrotan las calles de la ciu-
dad con sus automóviles, haciendo imposible un eficiente
flujo vial.

Además, haciendo que los traslados a los diferentes atrac-
tivos turísticos de Acapulco sean largos y fastidiosos, tan-
to para los automovilistas residentes como también para los
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turistas. Esto no sólo genera tedio y fastidio entre los usua-
rios de las vialidades, sino que también se traduce en una
deficiencia para los servicios de salud y de seguridad,
puesto que dificulta el tránsito para unidades como ambu-
lancias, seguridad pública estatal y municipal, protección
civil, etcétera, servicios que son aún más necesarios duran-
te la temporada alta.

El Maxitúnel de Acapulco fue inaugurado en 1996, siendo
el más largo de América Latina. Su trayecto es desde la
glorieta de Las Cruces a Farallón y calle Rancho Acapulco,
con una longitud de 2.95 metros y cuenta con la más alta
tecnología.

El túnel interurbano tiene una longitud de 2 mil 953 metros
por una altura de 9.60 metros y un ancho de 13.60 metros,
conecta con la autopista del Sol, reduciendo el tiempo de
viaje entre Acapulco y la Ciudad de México por 25 minu-
tos.

El túnel libera y desfoga el acceso al puerto de Acapulco y
con esta obra se busca relanzar al puerto, regresándolo al
estatus de ser uno de los destinos turísticos nacionales e in-
ternacionales más importantes del país. Además este túnel
puede liberar el tráfico que en horas pico altera la vida del
puerto, causando accidentes fatales e inhibiendo la vida tu-
rística.

Dada la importancia y magnitud de esta obra, y que el cos-
to excede las capacidades del municipio, resulta necesaria
la participación del gobierno federal, mediante la libera-
ción de los recursos necesarios que permitan la ampliación
del túnel, no sólo por los beneficios de los residentes, sino
también el beneficio que traerá a la industria turística de la
ciudad. Es cuanto, señor presidente, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno federal a destinar los recursos necesarios para
llevar a cabo un programa urgente de saneamiento de la ba-
hía de Acapulco y apoyar la ampliación del maxitúnel de la
Autopista del Sol, a cargo del senador Fernando Jorge Cas-
tro Trenti y suscrita por senadores del Grupo Parlamentario
del PRI

Los suscritos, Fernando Castro Trenti, María del Socoro
García Quiroz, Adolfo Toledo Infanzón, Renán Cleominio
Zoreda Novelo y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, legis-
ladores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en esta LXI Legislatura del

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, sometemos al pleno de la Comisión Permanente la
siguiente proposición con punto de acuerdo al tenor de las
siguientes

Exposición de Motivos

Acapulco es una de las playas más cercanas a la capital del
país, lo que la convierte en uno de los atractivos turísticos
más importantes de México. Es innegable que en los últi-
mos años la bahía de Acapulco es visitada por cantidades
exorbitantes de turistas, tanto nacionales como internacio-
nales. Este importante destino turístico cuenta con innume-
rables hoteles ubicados a las orillas de la bahía, generando
contaminación. El lanzamiento de aguas residuales o ne-
gras a la bahía de Acapulco representa un grave riesgo pa-
ra la salud y la industria turística del país, por mermar la
calidad de las mismas generando descontento entre turistas
y residentes.

Es de suma importancia darle una verdadera sustentabili-
dad a la actividad turística del puerto de Acapulco, pues de
esta actividad depende la mayoría de la sociedad acapul-
queña y de seguir así, acabaremos con tan importante re-
curso del que dependen tantas familias.

La experiencia de los países desarrollados nos habla del
gran esfuerzo económico que se requiere para lograr pre-
servar la calidad del agua que utilizamos. El reto es mayor
para nosotros, enfrentados al dilema del desarrollo y de la
preservación del medio ambiente con escasos recursos. La
situación no es difícil de entender; las soluciones, sí. Nos
enfrentamos a una situación con recursos económicos limi-
tados y con restricciones técnicas, sociales y políticas. Es
una situación muy conocida y estudiada por la investiga-
ción y sabemos que la solución consiste en infraestructura
óptima para hacerle frente a este problema.

Así pues, resultan necesarios recursos federales para la
puesta en marcha de un programa emergente para el sane-
amiento de la bahía de Acapulco y así como una detección
oportuna para evitar las descargas clandestinas de residuos
hacia la bahía. 

Otro de los problemas derivados del creciente flujo de tu-
ristas, sobre todo nacionales, así como del constante creci-
miento poblacional de la ciudad de Acapulco, es el intenso
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tránsito que residentes y turistas generan. Este problema si
bien ha sido atendido por autoridades locales, también ne-
cesita de la oportuna intervención del gobierno federal.

Cada periodo vacacional, ya sea corto o largo, miles de tu-
ristas provenientes de diferentes estados de la república y
en especial del Distrito Federal, abarrotan las calles de la
ciudad con sus automóviles haciendo imposible un eficien-
te flujo vial, haciendo que los traslados a los diferentes
atractivos turísticos sean largos y fastidiosos, tanto para los
automovilistas residentes, como para los turistas. Esto no
sólo genera tedio y fastidio entre los usuarios de las viali-
dades, sino que también se traduce en una deficiencia cla-
ra para los servicios de salud y de seguridad, puesto que di-
ficulta el tránsito para unidades como ambulancias,
seguridad pública estatal y municipal, protección civil, et-
cétera. Servicios que son aún más necesarios durante la
temporada alta.

El Maxitunel de Acapulco fue inaugurado en 1996 siendo
el más largo de América Latina. Su trayecto es desde la
glorieta de las Cruces a Farallón y calle Rancho Acapulco.
El túnel interurbano tiene una longitud de 2953 metros por
una altura de 09,60 metros y un ancho de 13,60 metros. Co-
necta con la autopista del Sol, reduciendo el tiempo de via-
je entre Acapulco y la Ciudad de México 25 minutos.

El túnel libera y desfoga el acceso al puerto de Acapulco.
Con esta obra se busca relanzar al puerto, regresándolo al
estatus de ser uno de los destinos turísticos nacionales e in-
ternacionales más importantes del país. Además, este túnel
puede liberar el tráfico, que en horas pico altera la vida del
puerto, causa accidentes fatales e inhibe la vida turística.

Dada la importancia y magnitud de esta obra y que el cos-
to excede las capacidades del municipio, resulta necesario
la participación del gobierno federal, mediante la libera-
ción de los recursos necesarios que permitan la ampliación
del túnel, no sólo por los beneficios a los residentes, sino
también el beneficio que traerá a la industria turística de la
ciudad.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta soberanía sea
aprobado de urgente resolución los siguientes

Acuerdos

Primero. Se exhorta al gobierno federal a destinar los re-
cursos necesarios para llevar a cabo un programa de sane-
amiento de la bahía de Acapulco y así evitar que aguas re-

siduales sean lanzadas a la bahía sin el tratamiento adecua-
do, así como para detectar de manera oportuna descargas
clandestinas de las mismas.

Segundo. Se exhorta al gobierno federal a destinar recur-
sos económicos para apoyar la ampliación del Maxi Túnel
de la Autopista del Sol, para mejorar la circulación hacia y
desde el centro, aumentando la afluencia de turistas y me-
jorando la calidad vial del puerto de Acapulco. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 12 de enero de 2011.— Senadores: Fernando Castro Trenti,
María del Socorro García Quiroz, Adolfo Toledo Infanzón, Renán Cle-
ominio Zoreda Novelo, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor senador. Su proposición se turna a
la Tercera Comisión de Trabajo. 

MIGRANTES

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra la diputada Paz Gutiérrez Cortina, para
presentar proposición con punto de acuerdo que exhorta a
las autoridades estatales a coordinarse con los esfuerzos
que ya emprende la autoridad federal para proteger a los
migrantes que se trasladan a lo largo y ancho de la repúbli-
ca mexicana.

La diputada Paz Gutiérrez ha informado que cuenta con el
apoyo de los vicecoordinadores de los grupos parlamenta-
rios, para que esta proposición sea tratada como de urgen-
te resolución.

La diputada Paz Gutiérrez Cortina: Muchas gracias,
presidente. Estimados diputados, senadores, integrantes de
esta Comisión Permanente. En el tenor de lo mismo que
hemos venido discutiendo en estos últimos puntos, es de-
cir, de la indignación y el repudio que existe por parte de
todos nosotros a los abominables abusos que se perpetran
en contra de los migrantes que transitan por el territorio na-
cional, quisiera hacer esta proposición como de urgente y
obvia resolución, porque ya son muchos los exhortos he-
chos al Estado mexicano por parte incluso de derechos hu-
manos, de Amnistía Internacional, en el sentido de que hay
que hacer un esfuerzo extraordinario por coordinar esfuer-
zos, de manera que las acciones que se implementen por el
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gobierno federal y por los gobiernos estatales y municipa-
les sean efectivas, y de veras redunden en beneficio y en la
defensa de los derechos humanos de estas personas a las
cuales se les violan continuamente.

Recientemente Amnistía Internacional presentó un informe
titulado Víctimas invisibles, migrantes y movimiento en
México, en el cual destacaban la necesidad de hacer accio-
nes concretas tanto dirigidas —como les decía— al gobier-
no federal como a los gobiernos estatales, para que real-
mente no sea el discurso lo que prevalezca en esta
preocupación, sino que se llegue realmente a dar solución
y a defender la dignidad humana de estas personas y sus
derechos.

Sabemos que el gobierno federal, a través de la Secretaría
de Gobernación y el Instituto Nacional de Migración, ha
efectuado y emprendido una serie de acciones dirigidas a
mejorar los procedimientos y los esquemas de protección
de los migrantes, a raíz de estas penosas situaciones.

Esto demuestra, sin duda, un compromiso de parte de nues-
tro gobierno. Sin embargo no hay suficiente coordinación
con los 31 estados de la república y el Distrito Federal, y
muchas veces en estos estados hay nula o pocas políticas
destinadas a proteger estos derechos de los migrantes que
transitan por nuestro país, en su paso hacia Norteamérica,
en busca de una manera más digna de vivir, cosa perfecta-
mente justificable y defendible.

Frecuentemente estas policías municipales y estatales no
solamente no garantizan el paso seguro de estos migrantes,
sino que además en algunos casos forman parte, una parte
real de extorsión y de la delincuencia en contra de estas
personas, violando sus derechos.

De forma paralela a lo anterior, hemos visto cómo diferen-
tes sectores de la sociedad civil, diferentes organizaciones
sociales se han organizado con la finalidad de llamar la
atención a las autoridades sobre estos intolerables abusos.
Incluso algunas de estas agrupaciones han procedido a to-
mar cartas en el asunto, como lo que hemos visto reciente-
mente en los medios con esta caravana Paso a Paso por la
Paz, encabezada por el padre Solalinde, para evidenciar al
mundo entero, y a nosotros en primer lugar, los abusos de
los que son víctimas todas estas personas, efectuando jun-
to con ellos esta penosa caravana y arrastrando tras de sí a
la opinión pública a través de todos estos medios de comu-
nicación.

Ante esta cadena de acontecimientos, los miembros de la
sociedad civil, y muchas organizaciones no gubernamenta-
les que han levantado la voz, nos han pedido que se actúe
en forma inmediata para proteger no solamente a los mi-
grantes sino también a todas aquellas personas que levan-
tan la voz a su favor, de manera que no vayan a ser también
sujetos a estos mismos ataques, como lo que vimos que su-
cedió en los Estados Unidos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente propuesta con un punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución.

Se exhorta a las autoridades estatales a coordinar los es-
fuerzos que ya emprende la autoridad federal con las auto-
ridades municipales y con los esfuerzos que realizan las or-
ganizaciones no gubernamentales.

En tenor de lo anterior, se está proponiendo muy concreta-
mente la creación de una red de atención al migrante, que
será dada a conocer a través de los distintos medios de co-
municación masiva, que contará con un 01800 y una pági-
na de Internet, de tal manera que cualquier persona que ob-
serve una violación a estos derechos, que vea una cosa rara
—como lo decía el padre Solalinde últimamente en entre-
vista—, sea capaz de tomar el teléfono y de informar in-
mediatamente y las autoridades puedan actuar.

Creo que de esta manera estamos facilitando a las autori-
dades para que cumplan con su obligación, estamos moti-
vando que la sociedad civil sea más solidaria y compasiva
en esta cuestión. Muchas gracias, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las autoridades estatales a coordinarse con los esfuerzos de
las federales para proteger a los migrantes que se trasladan
por la república, a cargo de la diputada Paz Gutiérrez Cor-
tina, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a esta so-
beranía propuesta con punto de acuerdo basándose en las
siguientes

Consideraciones

1. Que en los últimos meses ha recibido amplia difusión en
los medios, tanto a nivel nacional como internacional, el te-
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ma relacionado con los inaceptables abusos e injusticias de
que han sido víctimas los migrantes que atraviesan nuestro
país.

2. En el marco de esta lamentable atención mediática, el se-
cretario general de Amnistía Internacional, Salil Shetty, re-
marcó, en la coyuntura del Día Internacional de los Mi-
grantes, los abusos a los que se enfrentan los cientos de
miles de migrantes que cada año atraviesan el país.  En sus
declaraciones destaca que todavía deben emprenderse ac-
ciones determinantes para garantizar un adecuado nivel de
protección a los migrantes. 

Amnistía Internacional presentó un informe titulado Vícti-
mas invisibles: Migrantes en movimiento en México, pu-
blicado por esa organización el pasado abril. Dicho infor-
me destacó la necesidad de dirigir acciones concretas para
garantizar la implementación efectiva de medidas que tien-
dan a combatir todo tipo de vejaciones, ya sean estas co-
metidas por grupos de la delincuencia organizada o por los
propios funcionarios públicos. Finalmente, el informe re-
comendó que se recolecten y publiquen todos los datos que
sirvan para tener conocimiento sobre los abusos cometidos
y las acciones realizadas para impedirlos o castigarlos. 

3. Que el gobierno federal a través de la Secretaría de Go-
bernación y del Instituto Nacional de Migración ha em-
prendido una serie de acciones dirigidas a mejorar los pro-
cedimientos y esquemas de protección a migrantes a raíz
de esta penosa situación, que demuestran su compromiso
con la protección de los derechos humanos y la integridad
de la persona humana.

4. Que los gobiernos de los 31 estados de la república y el
Distrito Federal tienen pocas o nulas políticas encaminadas
a proteger los derechos humanos a los migrantes que se di-
rigen hacia los Estados Unidos de América en su paso por
dichas demarcaciones.

5. Que las policías municipales y estatales no sólo no ga-
rantizan el paso seguro de estos migrantes, sino que en al-
gunos casos incluso son parte de la red de extorsión y pla-
gio de esas personas.  

6. Que de forma paralela a lo anterior, diversos sectores de
la sociedad civil se han organizado ya de distintas formas
con la finalidad de llamar la atención de las autoridades so-
bre estos intolerables abusos, e incluso algunas de estas
agrupaciones han procedido a tomar cartas en el asunto de

motu proprio, y han solicitado el apoyo y protección de las
autoridades para poder tratar de evitar que los migrantes si-
gan siendo vejados y maltratados por los distintos grupos
de poder fácticos.  

7. En lo particular, han sido denunciados ciertos aconteci-
mientos acaecidos el día 16 de diciembre en la comunidad
de Chahuites, en el estado de Oaxaca. Desafortunadamen-
te, como única respuesta, los denunciantes han encontrado,
en la escala local, una cascada de amenazas por parte de
grupos de delincuentes que han participado en las acciones
criminales que han afectado a los migrantes.  

8. Ante esta cadena de acontecimientos, los miembros de la
sociedad civil que han levantado la voz han pedido se ac-
túe de forma inmediata para proteger ya no sólo a los mi-
grantes, sino también a todos aquellos que se han organi-
zado para ayudarlos.

Por todo lo expuesto, la suscrita somete a consideración de
esta soberanía, a fin de que se atienda urgente e inmediata-
mente, la siguiente propuesta con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las autoridades estatales a coordinarse
con los esfuerzos que ya emprende la autoridad federal pa-
ra proteger a los migrantes, articulando los distintos servi-
cios y programas de apoyo, a fin de que éstos, o cualquier
persona que se entere de abusos cometidos en contra de
aquéllos, puedan acceder a las herramientas indispensables
para su protección, en función de las distintas necesidades
que requieran los agraviados, a través de la sistematización
de la información correspondiente. 

En tenor de lo anterior, se creará una Red de Atención al
Migrante que será dada a conocer a través de los principa-
les medios masivos de comunicación y que contará con una
página de Internet, así como un número 01-800 de atención
telefónica que permita el fácil acceso a las protecciones y
garantías que se pondrá a disposición de los migrantes víc-
timas de abusos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero de 2011.— Diputada
Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de considerarse
de urgente resolución.
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El secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
En votación económica se pregunta a la asamblea, con fun-
damento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, si se considera de urgente resolución la propo-
sición. Los legisladores que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Los legisladores que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa,
es mayoría calificada.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias secretario. En virtud de que no se han re-
gistrado oradores, tome usted el sentido de la votación de
la asamblea.

El secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se
aprueba la propuesta. Los legisladores que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Los legisladores que estén
por la negativa sírvanse manifestarl.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. Comuníquese.

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra la senadora María del Socorro García Qui-
roz para presentar proposición con punto de acuerdo que
exhorta al Ejecutivo federal para que, en apoyo a la policía
estatal y municipal de Guerrero, libere los recursos ex-
traordinarios necesarios para aumentar sus prestaciones y
sueldos.

La senadora María del Socorro García Quiroz: Con su
permiso, presidente. Honorable asamblea, como ya lo ma-
nifestó la diputada que me precedió, en efecto la inseguri-
dad sigue teniendo un alza importante y éste no es un he-
cho que se vea disminuir en el estado de Guerrero pues se
encuentra en una situación crítica y de emergencia.

La violencia en este estado es incontenible. Las ejecucio-
nes por ajustes de cuentas del crimen organizado están a la

orden del día. Tan sólo durante el fin de semana pasado se
contabilizaron 29 homicidios relacionados con el crimen
organizado en la entidad.

La relación de crímenes y ataques violentos es larga y no
se ven las acciones tomadas por los gobiernos municipales
o que se vean reforzadas de manera efectiva por el gobier-
no federal, y por ende, que se recupere la tranquilidad y la
seguridad en el estado, que es el objetivo que se ve cada
vez más lejos de alcanzar.

En el Índice de inseguridad ciudadana y violencia, de 2010,
publicado por México Evalúa, se calificó a los estados en
los que existe intensa violencia vinculada con la presencia
del crimen organizado, y la consiguiente percepción de in-
seguridad. Guerrero se ubica en el octavo sitio entre las en-
tidades más inseguras y violentas del país.

Actualmente, uno de los factores de mayor incidencia es la
cantidad de homicidios intencionales. Hace más de un lus-
tro que la violencia rural, afortunadamente en descenso,
asociada con al menos uno de cada cinco homicidios in-
tencionales en el país, el mayor número de homicidios per
cápita lo tenían en el 2000, Oaxaca, Guerrero y Chiapas.
Estos números han sido eclipsados por la violencia de la
delincuencia organizada.

Ante esta escalada de violencia que vive Guerrero, el gran
esfuerzo realizado por las autoridades de los 81 municipios
del estado se ha visto superada por el crimen organizado.
Lamentablemente el gobierno federal no ha brindado un
apoyo efectivo para revertir esta situación. La inseguridad
es un problema que envenena a la sociedad mexicana, y la
de Guerrero no es la excepción.

Es bien sabido que el titular del Ejecutivo federal al rendir
protesta manifestó que la lucha frontal contra el crimen or-
ganizado sería su lema y su plataforma política, sin embar-
go y a pesar de que hemos sido testigos de la implementa-
ción de planes, acciones y estrategias en todos los niveles
de gobierno, la ola de violencia causada por el crimen or-
ganizado, lejos de aminorar o desaparecer, se ha ido incre-
mentado de manera alarmante.

Es por esto que resulta imperativo exhortar al gobierno fe-
deral a que, en solidaridad con los guerrerenses, brinde el
apoyo efectivo que se requiere para hacer frente a la inse-
guridad que se vive en esta entidad federativa, a través de
la liberación de recursos extraordinarios, a fin de apoyar a
la policía estatal y a las municipales, mejorando el sueldo
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de estos hombres que arriesgan su vida para proteger al
ciudadano, además de otorgarles mejores herramientas pa-
ra realizar su importante labor.

Por estas razones anteriormente vertidas, se somete al ple-
no, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguien-
te proposición con punto de acuerdo.

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta al titular del Ejecutivo federal a que, en apoyo a las
policías estatal y municipales del estado de Guerrero, libe-
ren los recursos extraordinarios necesarios para aumentar
sustancialmente las prestaciones y sueldos de los policías,
y además modernizar el equipamiento con el que cuentan y
capacitarlos adecuadamente para que puedan hacer frente
al crimen organizado. Es cuanto, presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a liberar, en apoyo de las policías esta-
tal y municipales de Guerrero, los recursos extraordinarios
requeridos a fin de aumentar sustancialmente las prestacio-
nes y los sueldos del personal, modernizar el equipamien-
to con que cuenta y capacitarlo adecuadamente para que
pueda enfrentar el crimen organizado, a cargo de la sena-
dora María del Socorro García Quiroz y suscrita por sena-
dores del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, Fernando Castro Trenti, María del So-
coro García Quiroz, Adolfo Toledo Infanzón, Renán Cleo-
minio Zoreda Novelo y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez,
integrantes de la LXI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten al pleno de la Comisión Permanente proposición con
punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

La inseguridad en el estado de Guerrero es crítica y se en-
cuentra en una situación de emergencia. La violencia es in-
contenible, las ejecuciones por ajustes de cuentas del cri-
men organizado están a la orden del día. Tan sólo durante
el fin de semana pasado se contabilizan 29 homicidios re-
lacionados con el crimen organizado en la entidad.

Los delincuentes sin hacer distingo alguno, lo mismo eje-
cutan a policías municipales que estatales, a jefes policía-
cos, funcionarios públicos y civiles. 

La mayoría de los ataques y crímenes se dan en contra de
policías de todos los rangos y resulta preocupante que se
registren atentados con granadas de fragmentación en con-
tra de módulos de la policía estatal.

La relación de crímenes y ataques violentos es larga y no
se ve que las acciones tomadas por los gobiernos munici-
pales se vean reforzadas de manera efectiva por el gobier-
no federal y, por ende, que se recuperen la tranquilidad y la
seguridad en el estado es un objetivo que se ve cada vez
más lejos de alcanzar.

En el índice de inseguridad ciudadana y violencia 2010 pu-
blicado por México Evalúa se clasificó a los estados en los
que existe intensa violencia vinculada con la presencia del
crimen organizado, y la consiguiente percepción de inse-
guridad; Guerrero se sitúa en el octavo sitio entre las enti-
dades más inseguras y violentas del país.

En Guerrero, los homicidios se incrementaron 50 por cien-
to en un lapso de doce meses, llegando a 45 por cada 100
mil habitantes. Lamentablemente, parece que las tenden-
cias de la violencia en 2010 superaran sus alarmantes pre-
cedentes y desafiarán nuestra capacidad de asombro.

De acuerdo con datos del citado índice, durante 2010, en
Guerrero hubo 4 mil 100 víctimas por cada 100 mil habi-
tantes; 25.25 homicidios intencionales (sin ejecuciones)
por cada 100 mil habitantes; 20.32 ejecuciones por cada
100 mil habitantes; y 2 mil 112 delitos a mano armada por
cada 100 mil habitantes.

Actualmente, uno de los factores de mayor incidencia en la
cantidad de homicidios intencionales es la presencia del
crimen organizado. Hace más de un lustro que la violencia
rural (afortunadamente en descenso) asociada con al me-
nos uno de cada cinco homicidios intencionales en el país
(el mayor número de homicidios per cápita lo tenían en
2000 Oaxaca, Guerrero y Chiapas), ha sido eclipsada por la
violencia de la delincuencia organizada.

Ante esta escalada de la violencia que se vive en Guerrero,
el gran esfuerzo realizado por autoridades de los 81 muni-
cipios del estado se han visto superadas por el crimen or-
ganizado y, lamentablemente, el gobierno federal no ha
brindado un apoyo efectivo para revertir esta situación.

El trabajo hecho por los 81 ediles, apoyados mayormente
por la heroica intervención ejército mexicano, se ve eclip-
sado por la falta de capacidad para continuar con las me-
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diadas requeridas para enfrentar y prevenir la criminalidad
que se vive en el estado.

La inseguridad es un problema que envenena a la sociedad
mexicana y la de Guerrero no es la excepción.

Es bien sabido que desde que el titular del Ejecutivo fede-
ral rindió protesta, la lucha frontal contra el crimen organi-
zado ha sido su lema y plataforma política, sin embargo, y
a pesar de que hemos sido testigos de la implantación de
planes, acciones y estrategias en todos los niveles de go-
bierno, la ola de violencia causada por el crimen organiza-
do, lejos de aminorar o desaparecer, se ha ido acrecentan-
do de manera alarmante.

Es por esto que resulta imperativo exhortar al gobierno fe-
deral a que, en solidaridad con los guerrerenses, brinde el
apoyo efectivo que se requiere para hacer frente a la inse-
guridad que se vive en esta entidad federativa, a través de
la liberación de recursos extraordinarios a fin de apoyar a
la policía estatal y a las municipales, mejorando el sueldo
de estos hombres que arriesgan su vida para proteger al
ciudadano común, además de otorgarles mejores herra-
mientas para realizar su importante labor.

Por las razones anteriormente vertidas, se somete al pleno,
con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente
proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo federal a que,
en apoyo a las policías estatal y municipales del estado de
Guerrero, libere los recursos extraordinarios necesarios pa-
ra aumentar sustancialmente las prestaciones y sueldos de
los policías, modernizar el equipamiento con el que cuen-
tan y capacitarlos adecuadamente para que puedan hacer
frente al crimen organizado.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, a 12 de enero de 2011.— Senadores: Fer-
nando Castro Trenti, María del Socorro García Quiroz, Adolfo Toledo
Infanzón, Renán Cleominio Zoreda Novelo, Ricardo Fidel Pacheco
Rodríguez (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, senadora. Su proposición se turna a la
Tercera Comisión de Trabajo.

AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente turno es para el senador Adolfo Toledo Infan-
zón, que en un acto de extraordinaria generosidad ha deci-
dido turnarla directamente a la comisión, su proposición
con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo federal pa-
ra que a través de la Sagarpa se implementen políticas pú-
blicas destinadas a evitar los estragos que pueda provocar
en la población más vulnerable el incremento de precios de
los alimentos en el mundo. 

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a implantar por la Sagarpa políticas
destinadas a evitar los estragos que pueda provocar en la
población más vulnerable el incremento de precios de los
alimentos en el mundo y desarrollar la autosuficiencia ali-
mentaria, a cargo del senador Alfonso Toledo Infanzón, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito Adolfo Toledo Infanzón, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en el artículo 276 del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración urgente del pleno de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, sustentado en las
siguientes

Consideraciones 

Las perspectivas en la producción de alimentos en el mun-
do a corto plazo no son halagüeñas; la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, se-
ñala en el documento denominado Perspectivas Alimenta-
rias, Análisis de los mercados mundiales de noviembre del
2010, que con respecto a los cereales

1. Los fenómenos meteorológicos influyeron negativa-
mente en las perspectivas para el suministro mundial de
cereales en los primeros meses (julio-octubre) de la
campaña comercial 2010/11 

2. La producción mundial de cereales de este año, cifra-
da actualmente en 2 216 millones de toneladas, es 2 por
ciento inferior al volumen del año anterior.

3. La mayor parte de la revisión a la baja involucra el
trigo y los cereales secundarios, debido a las mermas re-
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gistradas en la producción de los principales países pro-
ductores de granos de la Comunidad de Estados Inde-
pendientes (CEI) y a los rendimientos decepcionantes
obtenidos en la UE, el Canadá y los Estados Unidos.

4. También contribuyeron a generar ansiedad en los
mercados mundiales algunas medidas políticas, como
las restricciones a la exportación, que algunos países
adoptaron en respuesta al ajuste de los números relati-
vos a la producción 

Ante esto, los precios internacionales aumentaron rápida-
mente. Como señala el documento, rara vez los mercados
mundiales tienen cambios tan repentinos a corto plazo 

Esto ha sido motivo de preocupación para la organización
que ha convocado a reuniones urgentes para valorar la si-
tuación. Como punto de comparación, y utilizando las es-
tadísticas de la propia organización, en diciembre del 2009,
el promedio del índice de precios de los cereales, (los cua-
les contienen 9 variedades diferentes, arroz y maíz de ex-
portación) era de 171.1 dólares por tonelada, en diciembre
del 2010 es de 237.6.

Algunos países están desarrollando iniciativas para hacer
frente a la crisis alimentaria. Los países del Golfo Pérsico,
que son grandes productores del petróleo, han empezado a
arrendar y comprar tierras de cultivo en otros países para
asegurar sus suministros. 

Nuestro país es deficitario en la producción de cereales, de
acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía del 2009 al 2010 la importación de cereales se
incrementó en 6.7 por ciento, de 2 563 030 miles de dóla-
res a 2 735 944.

Aunque el gobierno federal festina en el cuarto informe de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación que en el primer semestre del año, la
dependencia alimentaria del extranjero se redujo en 4.9 por
ciento con respecto a la observada en el mismo periodo de
2009 y se espera que la meta para el 2010, ubicaría el índi-
ce en 8 por ciento, lo cual de acuerdo a los datos del Inegi
no sólo no sucedió, sino se incremento la dependencia al
exterior.

La estrategia del gobierno de fomentar exportaciones de
productos agrícolas caros e importarlos baratos es fallida,
porque nuestro país se hizo más vulnerable a la volatilidad
de los precios en los mercados mundiales. Se importa 76

por ciento de arroz; 96 de soya, 30 de trigo y 32 por cien-
to de maíz amarillo.

Es preocupante por qué no se ha analizado con seriedad la
problemática mundial y cómo va a afectar a nuestro país,
que es importador neto de cereales.

El fomento del autoconsumo es una solución para millones
de habitantes vulnerables al incremento indiscriminado de
los precios de los alimentos; por ejemplo 45 por ciento de
la producción nacional de maíz lo aportaron los campesi-
nos que tienen hasta cinco hectáreas y que están en el ran-
go del autoconsumo.

Además, debemos considerar que la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa) tuvo un subejercicio del presupuesto de 2010, de
cerca de 30 mil millones de pesos, los cuales se pueden
destinar para aminorar los efectos del incremento de pre-
cios.

Es tiempo para actuar, el peligro es real y las organizacio-
nes internacionales han empezado a implementar políticas.
La crisis alimentaria actual puede afectar a millones de ha-
bitantes que están en condiciones precarias. Por este con-
ducto propongo el presente punto de acuerdo, para que la
Sagarpa implemente políticas para hacer frente a la crisis
alimentaria.

En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 276
del Reglamento del Senado de la República, me permito
someter a la consideración de esta asamblea, la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para que, a
través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, se implementen políticas
públicas destinadas a evitar los estragos que puedan provo-
car en la población más vulnerable el incremento de pre-
cios de los alimentos en el mundo y se desarrolle la auto-
suficiencia alimentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de enero del 2011.— Senador
Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Su
propuesta se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.
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Esta Presidencia recibió de la diputada Florentina Rosario
Morales, del Grupo Parlamentario del PRD, solicitud de
excitativa a la Comisión de Justicia de la Cámara de Dipu-
tados.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 para la
fracción del Gobierno Interior aceptamos la declinación
que hace la diputada Florentina Rosario Morales. Señor se-
cretario, proceda usted.

ORDEN DEL DIA

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
Señor presidente, se han agotado los asuntos en cartera, se
va a dar lectura al orden del día de la próxima sesión.

«Primer Receso.— Segundo año de ejercicio.— LXI Le-
gislatura.

Orden del día 

Miércoles 19 de enero de 2011.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 15:14 horas): Se levanta la sesión y se cita a la próxi-
ma, que tendrá lugar el miércoles 19 de enero de 2011, a
las 11 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 3 horas  47 minutos

• Quórum a la  apertura de sesión: 29 legisladores

• Minuto de silencio: 1

• Diputado que solicita licencia: 1

• Diputada que se reincorpora: 1

• Pronunciamiento de la Comisión Permanente: 1

• Oradores que participaron: 58

PRI 12
PAN 12
PRD 17
PVEM 2
PT 12
Convergencia 3

Se recibió o presentó:

• 6 comunicaciones de los Congresos de los estados de Chihuahua, México, Michoacán, Morelos,
Querétaro y Tabasco, respectivamente, dirigidas a la Cámara de Senadores;

• 11 memoriales de particulares;

• 1 iniciativa del Congreso del estado de Chihuahua;

• 1 oficio de la Coordinación General de Protección Civil;

• 1 oficio de la Comisión Federal de Electricidad con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el nombramiento de los ciudadanos Ge-
rardo Rodríguez Regordosa, Carlos Montaño Fernández, Alejandro Díaz de León Carrillo y Gerardo
Perdomo Sanciprian, como empleados superiores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

• 27 oficios de la Secretaría de Gobernación por los que solicita los permisos constitucionales nece-
sarios para que igual número de ciudadanos puedan aceptar y usar las condecoraciones que les con-
fieren gobiernos extranjeros, respectivamente;

• 5 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados;
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• 6 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a los siguientes puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Senadores y por la Cámara de Diputados;

• 2 iniciativas del PAN;

• 3 iniciativas del PRD;

• 1 iniciativa del PVEM;

• 2 iniciativas del PT;

• 1 iniciativa de Convergencia;

• 1 iniciativa de Nueva Alianza;

• 27 proposiciones con puntos de acuerdo;

• 1 proposición punto de acuerdo aprobada

Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Primera Comisión que concede el permiso constitucional necesario para que el ciudadano Wil-
hem Lee Kraft Wilpers, pueda desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Federal de
Alemania en la Ciudad de Ixtapa Zihuatanejo, con Circunscripción Consular en el Estado de Guerrero;

• 4 dictámenes de la Primera Comisión que conceden los permisos constitucionales necesarios para que
73 ciudadanos mexicanos puedan prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en Méxi-
co, respectivamente;

• 1 de la Primera Comisión que concede los permisos constitucionales necesarios para que tres ciuda-
danos mexicanos puedan aceptar y usar las condecoraciones que les confieren gobiernos extranjeros,
respectivamente

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Primera Comisión que concede el permiso constitucional necesario para que el ciudadano Wil-
hem Lee Kraft Wilpers, pueda desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Federal de
Alemania en la Ciudad de Ixtapa Zihuatanejo, con Circunscripción Consular en el Estado de Guerrero;

• 4 dictámenes de la Primera Comisión que conceden los permisos constitucionales necesarios para que
73 ciudadanos mexicanos puedan prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en Méxi-
co, respectivamente;

• 1 de la Primera Comisión que concede los permisos constitucionales necesarios para que tres ciuda-
danos mexicanos puedan aceptar y usar las condecoraciones que les confieren gobiernos extranjeros,
respectivamente;
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• 1 de la Primera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobernador de Guerrero a
restituir a las 300 familias de la colonia Ampliación Puerto Marqués la posesión y el disfrute de sus
predios, a reparar los daños y hurtos de que fueron víctimas, y a sancionar a los responsables;

• 1 de la Primera Comisión con punto de acuerdo por el que se solicita la comparecencia del titular
de la Secretaría de Gobernación y del comisionado del Instituto Nacional de Migración ante la Pri-
mera Comisión -Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia- de la Comisión Permanente a fin
de que expliquen las acciones que han emprendido para brindar protección y seguridad a los mi-
grantes extranjeros que temporalmente se internan en nuestro territorio para llegar a Estados Unidos
de América;

• 1 de la Primera Comisión con punto de acuerdo para que decrete el 15 de febrero de cada año, co-
mo Día del Combate a la Violencia en el Noviazgo;

• 1 de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Seguridad Pública una revisión sa-
larial que incluya las prestaciones laborales y los seguros de vida y de riesgo del personal de la Po-
licía Federal;

• 1 de la Tercera Comisión con punto de acuerdo a proposición presentada en la sesión del 21 de di-
ciembre de 2010, relativo a los daños causados a los manglares de la Laguna de Cuyutlán, del esta-
do de Colima;

• 1 de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a obligar
por sus dependencias a las personas que importen definitivamente camiones de procedencia extran-
jera a cumplir el requisito de presentación del certificado de origen establecido en el TLCAN y que
las unidades acrediten la observancia de la Norma Oficial Mexicana 044, sobre emisiones contami-
nantes;

• 1 de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes un informe detallado respecto del nuevo Sistema Satelital Mexicano; y a la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, que ejer-
za sus facultades para que la Auditoría Superior de la Federación realice la revisión correspondiente;

• 1 de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Comunica-
ciones y Transportes, explique las causas del subejercicio en esa dependencia, así como el atraso en
los trabajos de construcción y modernización en la carretera Mozimba-Pie de la Cuesta y otras obras
carreteras en el estado de Guerrero;

• 1 de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías de Turismo,
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales a coordinarse para fortalecer la política de fomento del
"turismo de naturaleza y ecoturismo" en todo el país;

• 1 de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se solicita al titular de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como a sus pares en el ámbito
local que reimpulsen el extensionismo rural a fin de incrementar el número de proyectos para au-
mentar la actividad económica;
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• 1 de la Segunda Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Educación Pública a concluir el 31 de diciembre de 2010 los contratos firmados respecto a la aplicación
del programa Enciclomedia y transferir los recursos presupuestados para 2011 a las Secretarías de Edu-
cación estatales a efecto de aplicarlos en operación y mantenimiento de los equipos de cómputo exis-
tentes; y a responder a las observaciones formuladas por la Auditoria Superior de la Federación sobre
los recursos ejercidos entre 2004 y 2008 en ese programa;

• 1 de la Segunda Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a promo-
ver convenios con instituciones académicas y centros de investigación a fin de elevar el número de pro-
fesionistas en el área meteorológica y climatológica en nuestro país;

• 1 de la Segunda Comisión con punto de acuerdo por el que se solicita la comparecencia del represen-
tante mexicano en la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México-Estados Unidos, así co-
mo del secretario de la sección mexicana de ésta a fin de que expliquen las razones y posibles conse-
cuencias del acta 318, firmada con Estados Unidos de América el 17 de diciembre de 2010, aprobada
por el gobierno mexicano el 20 del mismo mes;

• 1 de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente exhorta al titular
del Poder Ejecutivo federal abstenerse a emitir algún nuevo acuerdo de equivalencia a las normas ofi-
ciales, en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación no resuelva la controversia 66/2010, inter-
puesta por esta soberanía contra los acuerdos de equivalencia emitidos por la Secretaría de Economía
publicados en el Diario Oficial el 17 de agosto de 2010, y por lo cual se cita a comparecer a los titula-
res de las Secretarías de Economía y de Salud.
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ABREVIATURAS INCLUIDAS

ALDF

Apazu

ASF

CDHDF

CEA

CFC

COFIPE

Fiapar

GRAME

IFE

IMSS

INM

ISSSTE

Lnere

Mexus

OMS

Pemex

PNC

Rius

Sagarpa

SCT

Sedesol

Segob

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Programa Federalizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas

Auditoría Superior de la Federación

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión Estatal del Agua en Jalisco

Comisión Federal de Competencia

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

Fideicomiso de Aparcería Bovina y Proyectos Productivos

Grupos Regionales de Atención y Manejo a Emergencias

Instituto Federal Electoral

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto Nacional de Migración

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Listado Nominal de Electores en el Extranjero

Plan Conjunto de Contingencia entre México y Estados Unidos de América sobre Derrames de Hi-
drocarburos y otras Sustancias Nocivas en el Mar

Organización Mundial de la Salud

Petróleos Mexicanos

Plan Nacional de Contingencias para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras
Substancias Nocivas en el Mar

Eduardo del Río (caricaturista)

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Gobernación
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada

Sindicato Mexicano de Electricistas

Secretaría de Relaciones Exteriores

Secretaría de Salud

Universidad Nacional Autónoma de México

Semarnat

SFP

SHCP

SIEDO

SME

SRE

SSA

UNAM



Año II, Primer Receso, 12 de enero de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados280

• Anaya Mota, Claudia Edith (PRD).. . . . . . . . . . . . . . 

• Arce, René (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bueno Torio, Juan (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castro y Castro, Juventino Víctor (PRD). . . . . . . . . . 

• Damián Peralta, Esthela (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Damián Peralta, Esthela (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Díaz Lizama, Rosa Adriana (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Ayala, Marco Antonio (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• García Quiroz, María del Socorro (PRI). . . . . . . . . . 

• García Quiroz, María del Socorro (PRI). . . . . . . . . . 

• García Zalvidea, José Luis (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Nucamendi, Ericel (Convergencia). . . . . . . . 

• Guajardo Villarreal, Mary Telma (PRD). . . . . . . . . . 

• Guajardo Villarreal, Mary Telma (PRD). . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Cortina, Paz (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Cortina, Paz (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Personas sordas: 209

Estados Unidos de América: 246

Endeudamiento de entidades federati-
vas: 221, 224

Artículos 76, 89 y 96 constitucionales:
96

Consejo Nacional de Seguridad - Secre-
taría de Seguridad Pública: 225

Estado de Hidalgo: 214

Estado de Yucatán: 218

Código Civil Federal - Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente - Ley Reglamentaria del artí-
culo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en el Ramo
del Petróleo: 102

Clínicas y hospitales públicos: 203

Estado de Guerrero: 269

Licitaciones de medicamentos y equipo
médico: 208

Estado de Hidalgo: 212

Estado de Oaxaca: 254

Educación especial: 211

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos - Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos: 100

Endeudamiento de entidades federati-
vas: 224

Ley del Impuesto sobre la Renta: 110

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Gutiérrez Cortina, Paz (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández García, Ramiro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera León, Francisco (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Kahwagi Macari, Jorge Antonio (Nueva Alianza). . . 

• Legorreta Ordorica, Jorge (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián (PRI). . . . . . 

• López Aguilar, Cruz (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lugo Martínez, Ruth Esperanza (PAN). . . . . . . . . . . 

• Maldonado Venegas, Luis (Convergencia). . . . . . . . . 

• Maldonado Venegas, Luis (Convergencia). . . . . . . . . 

• Martel López, José Ramón (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Migrantes: 266

Licitaciones de medicamentos y equipo
médico: 208

Sector migratorio: 206

Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes - Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación: 106

Regasificadora Energía Costa Azul: 232

Estados Unidos de América: 247

Sector rural: 188

Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales: 135

Artículos 43 y 48 constitucionales: 121

Plataforma Continental: 228

Estados Unidos de América: 243

Ejército Mexicano: 227

Estado de Colima: 173

Estado de México: 216

Estados Unidos de América: 245

Gabinete de Seguridad: 253

Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral: 135

Policía federal: 168

Precio de energéticos y productos de la
canasta básica: 261

Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes: 182

Sector rural: 188
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• Orantes López, María Elena (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Orduño Valdez, Francisco Javier (PAN).. . . . . . . . . . 

• Quiñones Cornejo, María de la Paz (PRI). . . . . . . . . 

• Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo (PT).. . . . . . . . . . . 

• Romero León, Gloria (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosario Morales, Florentina (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Rosario Morales, Florentina (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Rosario Morales, Florentina (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Rosario Morales, Florentina (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Sarur Torre, Adriana (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Toledo Infanzón, Adolfo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Toledo Infanzón, Adolfo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Abarca, Obdulia Magdalena (PRD). . . . . . . . . 

• Torres Abarca, Obdulia Magdalena (PRD). . . . . . . . . 

• Velázquez López, Rubén Fernando (PRD). . . . . . . . . 

• Velázquez López, Rubén Fernando (PRD). . . . . . . . . 

• Villarreal García, Luis Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Villarreal García, Luis Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Villarreal García, Luis Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Zoreda Novelo, Renán Cleominio (PRI). . . . . . . . . . 

Reglamento de la Ley General de las
Personas con Discapacidad: 224

Sector rural: 188

Distrito Federal: 220

Ley de Planeación: 119

Estado de Hidalgo: 212

Artículo 41 constitucional - Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos
Electorales - Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexica-
nos: 114

Consejo Nacional de Seguridad - Secre-
taría de Seguridad Pública: 226

Estado de Guerrero: 258

Estado de Hidalgo: 214

Crimen organizado: 215

Autosuficiencia alimentaria: 271

Instituto Nacional de Lenguas Indíge-
nas: 206

Consejo Nacional de Seguridad - Secre-
taría de Seguridad Pública: 226

Estado de Hidalgo: 214

Alza de los productos de la canasta bási-
ca: 248

Estado de Hidalgo: 212

Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales: 124, 135

Estados Unidos de América: 230, 247,
248

Migrantes: 256

Estado de Guerrero: 264


